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7465 Título 11. Artículos 19 a 30.. . . . . . . . . . . . . . . .  
El senor Nútiez Perez defiende las enmietidus del Grupo Cen- 

trista. Se refiere, en prinier término. u la enriiienda 304 al 

art ici i lo 23. y i i e  coiifigrrru, I I  s i r  j ir icio. iriiu C'oiiiisióii de  
Gohiertio segi i i i  Iu coiiiwiieiiciu del serior A I ~ d d e ,  ugiguii-  
tutido usi Iu l igi i ru de c'ste hasta 1iitiite.s curicutirrescos, u1 
coiisugrur 1 1 1 1 ~  especie de liiperpre.sideric~iulisrrro uiitide- 
iiiocrutico. Coiisideru coiirruprodiiceii ie y y i i e  iio utieiiile u 

la buse electorul el hecho de yire los i i i iei i ihros de la citudu 
Cottiisióti seutr iiottihrudos y separudos l ihrr i i iei i re por la 
prii i ieru uittoridud iir i i i i icipul, iirúxiiiie ciiuiido &tu repre- 
setitarú sitiipleitieiite u ioiu i t i i i ior iu i i iuyorituriu eii la 
mayor purte de los A ~ w i t u i i i i e i i t o s  espuiioles, i i iurgi i iui ido 
u las restantes i i i i t iorius. Estu iuurginacibti politicu de Ius 
i t i inorius piiede dur Irrgur al desurraigo .sociul de lu iiistitir- 

cióii. Frente u rstu uctiti~d, el Grirpo Centristu defiende 
irtia eninieiidu que estu plenuiiieiite de uciierdo coi1 el es- 
pirit ir y la letru yire ha vertido prevuleciendo eii iiirestro 
Derecho desde la Constitrrcióti de 1978. Respecto u1 urricri- 
lo 24, al que presenta Iu etiiiiiendu 301. recoiioce y i i e  el 
texto del dictuiiieri ha iiiejorado el del proyecto de ley  Siii 
etribargo. insiste en la necesidad de yire se guruiitice, u tru- 
ve's de este precepto, la purticipucióri ci i idudunu J' lu pre- 
senciu de las ti i inorius eti Ius Jirritus de Distrito. 
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Por la eniiiierida 303 solicitu la siipresióii del iiiiiiiero 3 
del artículo 25, por entender yi ie  el iiiisiiio sirpoiie irnu iii- 
sostenible limitación u las firerites de que se iiiitre lo uirto- 
ridud riiunicipul en inuteriu de coriipetencius piiblicus. 
Alirde u1 urruigo profundo del Derecho consiretiidiiiurio y 
los principios generales del Derecho c w i i i o  fiieiites de com- 
petericius de niiestros A\~iriituiiiieiitos y teriiiiiiu reiiiitih- 
dose u lo dicho sobre el particirlar (11 exuiiiiiiur el urticirlo 
5.0 del proyecto de lev. Lu propia uirtonoiniu iiiiiiiicipal y 
los precedeiites legislativos sobre la iiiuteriu estiiiru yire 
uhirridaii en favor de la posicióii por é l  propirgnuda. 
Muiitiene ruriibién lu eiiiiiiendu 734 al urtíciilo 26.1, postii- 
lurido lu siipresióii del tiriiiiiio <(\! iiiutuderos», busciiiilose 

cotiierciules, ~1 retira Iu entiiieiidu 306 por liuherle co i i~~c i i -  

cido los argiririeiitos dudos en Coiiiisióii. 
Fiiiu I i  i iei i te, reiwe rdu Iu uc*eptuciói i íi iteg ru de la ei I I  I I  i e i  I -  

du 307 UI urticiilo 30, con lo yiie, eii .su opiiiióii, .se Iicr IIIL'- 

jorudo seiisihleiiieiite el dictuiiieii eri teiriu tuii iiiiportuiite, 
por lo yiie iuturríii fu~wruhleiiieiite dicho urticiilo. 

En iioiiihre del Grupo Popiilur, defieiide I r i s  eiiiiiieiidus for- 
iiiir/udus el seiior De /u Vu/alliiiu Velurde, destucurido /u i i i i -  

porturiciu del Cupítirlo 11. coii el qiie se iiiiciu el debute re- 
ferente al gohierrio locul y sii  orguiiizucióii. Expoiie s i r  rli- 
seiitiiiiieiito con el iiiodelo yi ie  diseiiu el proyecto. por w i i -  

figirrur iriiu iisióii política del gobierno iiiiriiicipul yire iio 

puede usiiriiir. Eiitieiide qire dicha iiiodelo iio se uioiiiodu 
ii la foriiiu de represeiitucióii plirrul yire deriiu de i r i i  siste- 
iiiu electorul proporcioiiul. El proyx to  se virelcu eii fuiwr 
del priiicipio de la eficuciu ,v eii perjiiicio del de represeii- 
rucion plirrul y proporcional qire derivu de liis previsiories 
recogidas eii el urtícrilo 140 de la Coiistitiicihii. Estiiiiu yiie 
el debido equilibrio entre los órguiios iinipersoiiul y cole- 
giudos del Ayiiiituiniento no está hieii logrudo en el 
p roycto,  lo yiir  repercirt ira i irgut ivui iieiit e en el f i i  iicio I iu - 
iiiieiito de las Corporaciones locales. Se exclir~~e. udeiiiú.s, 
lu regulación del régiiiien electorul local. privarido de i r i i  

coiiteiiido eseiiciul u lu Ley de Régiiiieii Locul. eii coiitru 
de irnu larga tradición legislativa eii lu iiiuteriu. 
Eiitruiido en el exuiiieri de las eriiiiietidus coiicretus. iiiuii- 

tiene las riiíiiieros 10 \' 426 al urticirlo 19, por eiiterider yi ie  
propirgnaii i inu redacción del inisiiio i i iús correctu técni- 
cuiiierite y c o ~  unu niencian u1 régiiiieri de concejo ubier- 
to, reducción que, udeniús, >'u se ericoiitraha recogidu eti lu 
Constitución de 1931, en s u  urtíciilo 9.0 Al urtíciilo 20 
niuntiene la niiniero 378, sobre la posihilidud de 4ire se 
constituva la Comisión de Gobierno en inirnicipios con 

menos de 5.000 habitantes, exigiéndose itn yrror1irii espe- 
cial pura la adopcion del correspondiente acuerdo. 
El articulo 21 regula la figura del Alculde. dundo lirgur u 
un régimen presidencialista con el que no puede estar de 
acuerdo, por ir en contru de las coinpetencius del Pleno 
municipal. E n  este sentido, propone yue lus coriipetencius 
residuales se urribuyun u1 órguno colegiado. donde todus 
las iuerzus políticas estan representadas, y no u1 Alculde. 
corno hace el proyecto. Por ello, propone la supresión de 
1u letra ni) del apartado 1 a través de la enmiendu 379, sin 
perjuicio de las facultades de delegación yue el órguno co- 
legiado pueda realizar en favor del órguno unipersonul. 

e11 los uvunces tecirológicos ?' lu ei~ol~rciórl de las  tl;c'rliccls 
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El seiior Goiiiis Murti  defiende lus eriirrieiidu.s del Griipo Pur- 
lai i i i~i i turio de Miiioriu Ciitulariu, coiicretuiiieiite la i i i i i i i e -  

ro Y50 111 urticiilv 23 la Y63 (11 articiilo 2Y. Por la priineru 
de elliis se trririi (le evitur la liinituciciii iiiiiecesuria de lu 
ccipíií~idud de h s  C"~iiiiftiidades Aiiranoiirus puru regitiur ir 
orguiii:uciOri de las Corporuc*ioiies 1oiale.s. Eii ciiuiito u la 
segiiridu eriiiiieiidu, tratu (ir sii.s/i/iiir el texto del arriciilo 
29 por otro iriú.s ucorde con el respero tlel techo coinpeteii- 
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c i d  de las Coriiritiidades Aiitórioriius en relaciciii coii el 
teiiia del concejo abierto. 

El  señor Ziihiu At.raerundio tlefieiide las eiiiiiieirdus d d  G'rii- 
po Vusco (PNV), serialuritlo yiic los priiicipios geiiertr1c.s 
yiie irispiruii s u s  erirriieiidas fiieroii \ 'u piiestos de rrrc i i r i -  

fiesto al debatir el Titiilo I del proJwto ,  .sieiiclo corisigiiieir- 
i e i ~ i e i i i e  c*oherenics coi1 dicho.\ principios lus eiirrrieirc1ti.s 
yiie ukoru riiaritieiie. Agregu yiie eii este Tiiiilo se csiúrr rtj- 
giilcindo ieiirus yiie de algii i ici  rriuneru son t~oiiipereii~itr t l ~  
Icis Coiiiirrridade.~ AirtÚiroiiici.s. ~'~i icreicrri i l ' i i i~'  de IU IVISL'U.  

Lci eiiiirieiidu 764 proporie iiiievu reduccióii u1 tiriíciilo 20, 
por eiiteiidrr yiie la actiitil preseiiici 1111c1 scjric tle prohle- 
1irti.s. AS;, ei'i 10 reiutiiw U I  iiiirrrero 1. IO cori.sic~eru c.\-ce.siiu- 
rrreiite regluiiieiiti.stu e iiiipr(~cer1erite si1 iiic~lii.sióri e11 i i r ic i  

le?, di, base3 corno la preseiite. El niirrwro 2 cree y1111 liirritri 
i i  i i~cc~~.sü riui i iei i ie la u rito i rur ir ici I i r  i i  i iicipt1 1 tigoia la.\ po- 
s i  bilidudes de e jercicio de deter-r i i iiiut1ri.s 11 i i rcio i tes i-c.\prc- 
/u  de &tu.\ por purte de las Coririiiridudes AiiiÚiioriiii.\. Y rrr 
ciiuiilo al riiiiiiero -3, lo coiisiderci iuriihil:ii ir/iiec~.sur-io. \*U 

yiie los iiriiiricipios gozuri de las ftrcdtac1e.s de uiitoorgciiii- 
:.ucióri e i r  fii11ciúri del urtii~iilo 4.1' cle la le!: Ei i  coiiclii.\iúir, 
proporie i i i i u  iiireiy~ reduc~*ióil elel urticiilo, p o r  la q i i c  ~ i e  
se liriiite a decir yrie el gohieriio \ *  lu c i t l i i i i i i i . s t r c i c ~ i ~ j i i  U J -  

rrespoi r tlr i 1 e11 A)v i ntci I i iici i /o, ir r teg Iaclti p ~ ~ r  el A lcci Itlc \ '  

los coiicejules. 
Lri riiiirieiidu 768 preteiirlr siiprirrrir L>I uc~i ic i l  ~ ~ i ~ . i i 1 0  2.7. 
regi ilado r de Iti Coii i isiúri de (;o hie ri 10. IJO r 1-0 ii.sit1era rlo 
iiiiprocedeiiie eii  1 1 1 1 1 1  ley tle hoses y coiiircirio u1 pri i ic ipio 
de u i i  too rgu n izució i i de los i i i i i i i icipios. Lti ci 1 ii1iericlti 772 
proporie, usiiiiisirio, Iu siipresióii tiel rriiiiiero 3 tiel utiicmlo 
25. Atribiive gruri trciscendeiiciu ci este teiiiu 41112. eii 5 1 1  ( ~ 1 ~ 1 -  
iiióii, iiiciirre en 1111 pluritrciiirieiiio iiiuceptuhle desde el 
piiriro de i i s i a  de la uirtoiioiiria iiririiicipul, ?' coiiicide ple- 
iiciiiieirte con lo expiresto por el serior Niírie:. u1 respecio. 
Lti ei1riiiendu 773 du 1iiiu iiiievu reducción u1 uriiciilo 26. 
segiíii la cirul deheii estuhlecerse por Ley los seriicios i ~ i i -  

riiiiios yiie deben ciibrirse por los ririiiiicipios, pero dicliti 
ley debe ser de las Coiiiiinidades Airtóiioiiias, u la pur yiie 
se hace eco de las caructerisiicus y dirrreiisioiies geogrúfi- 
cas y de todo orden de ayiidlos.  Por la rriiirieiidu 77.í si' 
postirla la supresión del riiiiiiero 2 del articirlo 26 por i i i -  

necesario y e n  coricorúanciu con la enrriieiidu ariterior- 
riiente defendida 

El senor Pérez Royo defiende lus eririiieridus yire tieiir 1 1 1 ~ 1 1 -  

tenidas a este Tirirlo de gran iiiiporturiciu, y sobre el yire 
las posiciones de todos están perfrctuiiieitte chrus.  Seiiulu- 
y11e se está regiilando aquí lo yiie podriu calificarse ~ ~ 0 1 1 1 0  

parte orgánica de la constitución inunicipul para resolver 
los problemas relativos al  fiiiicioriarnienio de los Ayriitu- 
riiientos y donde se traduce. por taiito. una  cierta ideologiu 
o concepcidn sobre los mistiros. Con s u s  rniiiiendas prr- 
tendeii imu iriuyor dernocruiización en el furicioiiu~nierito 
de los Ayuntconientos, uceniriando el principio pliirulisiu 
dentro del gobieriio initnicipal, del qiie deriva algo iüri 

esencial corno el control del ejercicio del poder por parir 
de los órganos rnunicipales. E n  coherencia con lo ante- 
rior, se trata de respetar escrupulosainenie a las rniiiorius 
rn  la constitución del Ayuntamiento, no cayendo en teriiu- 

Eii tiiriio e11 coiitru de Ius eiiiiiieiiclu.~ rlefiwtlic1ti.s corr t i i i t ~ ' -  

rioricItid# iiiieriieire, eii irorirhre tlel G'riipo Socitrlisici, ~d SLJ- 

iior L't.hrlÚJi Tiirriilhu, qiie coii1ierix1 .sc~~iulci i ir~o 4111' /ir 

c o i ~ t e ~ t ü ~ ~ i ó i ~  iio scrú piiirtiiul u / o ~ ( J  lo yiie se Iit i  cliclio. 
por la escu~e:  de tieiirpo. c ~ i i i o  co~iipre~icIerún l o s  .seiiore.\ 
üiprituclos. Coii relciciciii u1 uriicrilo 19. cree iio pluiitrti 
gruiitle.$ prohleiiias u1 Iiciherse eliiiiiiiudo lu refereiiciu i i  

l os  ie i r iu~ e1ectorule.s. liiiritúiitlow el iiiisiiio (1 lu cli~fIiiIi~Ióir 

de yire el gohieriru \ '  lu t i t l i i i ir i is~mcii i i i  iiiiiiiicipul ~ Y J ~ w . \ -  

poiitlen u /  Ayiriituiiiierito, iiitegrudo p i ~ r  el AIcultli~ 1' lo.\ 
c.oiiceju1e.s. Coiirestar u1 seiior ü c  la Vulliriu yiie iio pur-eir 
iiecesurio irieircioiicrr ccyrii el c o i i c ~ j ~  uhicrio, 1 ~ 1  yiic liu\, 
i i n  Cupitiilo concreto tlestiriudo u Iu regirlucióii de lo.\ regi- 
riieiie.~ rspeciules. No ohsturite, uceptu IU e i / r i r i ~ i r t l t 1  del 
G'riipo Popirlur. El urticiilo 20 se liiiiitu u cstuhlecer lo.; u.\- 
pectos i i iu.s  elenieiitules yire guruiiiiceii i i i i t i  orgcriri,-ucióir 
iiiirriicipd ucorde con l o s  principios coiistitiicfoiiuIi,.s. No 
cree, por oiro lado, yrir se I ~ U J I ~ I  inú.\ allú de 10 411~' drhe i r  
irnu ley hásicu, y .se respeiu la uirtoiroiiriu riiiinicipul, eii l o  
yiie se ha piiesio e.\pecial Iiiiicapii. por lo.\ iwiiieiithilte.\. 

Corisi~iiieriteriieiitr. no cree coiiiwiiieiite uceptur Ius en- 
iiiiendas de siipresióri. por ciiuiito elirriiiiuriuii ulgo y i ie  

considera sir.stanciu1 en iriiü Ley de Ri.giiiieir Ificul. LA ire- 
cesidud de prever Iu siislitiicióii del A/c-ulde, e11 cu.so de u i r -  

.seiiciu, 11 el urraigo de la figiiru del Teiiieriie tle Alcultlc eii 
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tos yire pireriun conteiriplurse en los correspondientes re- 
gluriientos, pero lo detertnincición fitndurnen/ul iierie que 
hucrrse en  lu Ley. 
Teriiiiiiu ugrudecierido lus  intervenciones constriiciivus 
prvditcidu.~ u lo iurgo de lu sesióri. 

En tiirno di, rL;plicu inrervieiien los seriores Niinez PPret De 
lu Vullinu Velarde y Zithiu Atxrierundio, diiplicundo los se- 
iioreh Fujurdo Spíiiolu ! C'ehriúli Torrulha. Nrievuin~nte 
h c e  i i s o  de iu puiuhru ei serior Mirii.slro de Adrnirii.s/ru- 
cióri Terr-iroriul (De Iu Qirudru-Salcedo Ferriundez del Cu+ 
tillo). 

Sor~ietirlri.~ u ~~o/ucioiie.s tlisririru.\, soii de.se.siiiiiu~1u.s la.\ en- 
iiiieiir1ri.s tlc los Griipos Popiilur !' C'critristu: del seiior Bari- 
rlrA Moler. del Grirpo Misro; (le1 Grirpo Vusco-PNV: del se- 
iior Pi;re:, Royo, del Griipo Mixto, y dc lo Minoríri í'utulu- 
11ri. 

S e  upriceha lu eiiriiieiitlu iiiíiriero l U  u1 urríciclo 19.1. Se  
upriiehu, u.\iiiii.siiio, iiiiu i*iiriiieiidu rrunsuccioriul eti relu- 
c i c i i i  con lu niiiiicro 15 u1 urriciilo 22.2, por lri que se udi- 
<.ioiiuri do.\ iiiielws 1rtru.s u diclio iiiiiiiero, .se recliuzu 
i i I I U  I i ir ci  ~i ei i r r i i s r  idu / ru r isuccio mil  respecto u 1 I i i  i s r  no  u r- 
iiciilo. /giiulinerire se iipriiehu u n i i  eninierida rruiisuccio- 
riul de udiciijii u1 urriciilo 2.5.2. 

Sepiirluiiiciitc .se soineteri ri iwtucióii los distirito.s~~ir/iciilos 
del Tfti t lo 11. C'upi t i th  11 u IV, sirnrki uprohudos corifor- 
in i '  ti1 dicturiieii de lu C o i n i s i h ,  con la incorporctcióri de 
lus L, I I I  I iie I i d u s  t ru nsuccioi iu les u i i re rio rinei i ie u p rohudus. 
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Título 111, artículos 31 a 41 . . . . . . 
Eii iiorrihre del Griipo Popiilur, el seiior Góirre:. de las Roces 

rlr fiel idc las eni I i ieiidus p reseiitudus u lu ir i r  todircci(ii i del 
Cupitiilu l. sciiulundo yiie las i i i isri ius iio tieiieri, C I I  iihso- 
litro. seiitido purtidistu. yiii' eslÚri ulejudus de ciiulyiiier 
sccrurisriio prociirun yite Iu i q  no .se liinire u decir yiie 
la pruviiiciu ieiitlrú fiiies propios, sirio yirc .se riiiutlu yiie 
procitrurú ciiinplirlos iiiediuiite el ejercicio de cociipercii- 
cius igiiu/irieiire propios. Resaltu yiie eii i i i i i g i i i i  otro ur- 
ticirlo del proyxvo .se eiiiiiiieruii lur coiiipeteiicius de los 
UipirtucioiiL~.s c~oiiio expresióii jiirídicu cle lus provincius en 
tt'riiiiiio.s yirc Iiuguti iririccesurius i w u s  eniiiiendus. Cree 
yiie el provecto se liiiiiru ri repeiir lo yiie yu dice lri Coiisti- 
riicióii. siri devolver o tipificur rnús derulluduclriieiite el coii- 
c e p o  de proviiiciu. Lu eiriiiieiidu propoiie, en urus a la 
rfecriviriud, yiie se precise yiie la proiiricia es eriridud lo- 
c u l  hÚ.sicu \ '  dispone de coriipetericius propius. coii ello se 
eiiiturri yiie u1 rlesurrollur la Ley bien por purte del Poder 
central o de las Coiiiitiiidudes Aiilóiioriius, se qiiehrurite 
1111 iiiuiiduto de la Coiistiriición, dejurido u fu prooiiiciu I J U -  

cíu de coiirenido legul. Agregu yire 1 1 0  se debe liucer u las 
proi+ricias iictiiiius de las Corniinidudes Aittciiioiiius, sirio 
culuhorudorus, eii i i i i u  coiicepciOii escaloriuda de lo yi ie  es 
Iu gesrión uiitonóiiiicu. Siir esie repurro de urrihiicioiies y 
escalonuiiiierito de los poderes uiitoiihiicos se propicia- 
riuii iiirei'os ceiitru1isriio.s eii la cupitul de cadu C'oriiiiiiidud 

i i i r i i c'u i i i i u ve rdude ru u i i t o i ior 1 i iu. 

E n  defensa de las entniendus del Grupo Popular u1 Cupítulo 
I I  interviene el señor Fraile Poujade. que ununciu que se- 
giiirri la niisiriu linea urgurnentul de s u  conipuñero señor 
Górnez de 1u.s Roces. Habla del Tírulo VI11 de la Coristiric- 
ción coino el rnús polémico de lu misrnu, en cuvu discu- 
sión los principios de descentralización v ucercurnien~o de 
los centros de decisión poliricu u los ciududunos priniu- 
ron. siri dudu. en el consenso ulcunzudo. Se refiere u los 
ciiuiro niveles terriloriules que cons~iticven la buse fisicu 
en  yite se orgunizu el Estado. ciivos órgunos siihsisreti v 
rierieri qitc cotiipenerrurse. coino decíu el señor Gómez de 
Ius Roces. Agregu yite el artículo 137 constitiicionuiizu la 
provinciu u1 inisiiio nivel que los riiirnicipios v 10s Cornii- 
nidudes Aiitónoinus. vit'ndose reforzado por el urticulo 
141 en itnu opción políticu definida por el mantenimiento 
de lus provincius v en evitucióri de s u  eventiiul supresión. 
Por turito. no se dehen rebujar las cornpetencius u 1u.s 
Uiprituciones Provinciales que encarnan la provinciu. En- 
tiende que, si se deju u is las  desprovistus de contenido, no 
se ucercuriu u1 poder político o los ciududunos ni se huriu 
ioiu e/icuz desceiirrdizución. E n  consecuenciu, propone 
yiie las Dipiiruciories rerigun utrihuidus cornpereiicius pro- 
pius ? exc*liisivus, vu qiie el liiniiurse u decir que  tendrán 
las yite se les confieruri por las leyes del Esrudo o las Co- 
i~iioiidudes Ait/órioriius sitporidríu, eri opinión de los ciic- 
dadunos, e l  wciúrselas de conieriido yite se Ileguru u dri- 
dur sobre la convenienciu de sir coiitiniridud. Enriende 
yite las diez coinpeteticius yire eniiinera en s u  enniieridu 
son l ó g i c a  y yiie deheti esrur u1 citidudo direcro de las 
Dipiirucioiies, uiinyiieo nut~trulinenre, no piieduri ir en 
coritrri de las le?le.s del Esrado o de las Coriiiinidudes Aittó- 
noiiius. Coricliiye rnuiiifesturido yiie no se enriende por 
yiit' u los iniinicipios se les utribitveri coriipetericius pro- 
pius ?' no piiederi durse u las Dipittuciories. Se perdería en 
esre cuso i i m  ocasióii hisióricu para incorporur i i n  ele- 
iiieiiro desceritralizudor que permitiese yiie Espuñu f i i n -  

cioiiuse iriejor, coino todos desean. 

El seiior Giiiinóii Ugurreclieu defiende Iu enrniendu 451, del 
Griipo Popiilur, u1 urticiilo 39, yire propone lu iriilocuci<iri 
de la Coiistiritción coino iiiurco, jiiiiro u1 Estutitro de Aiito- 
rioriiiu, eii que los órgunos forules de Aluiu,  Gitipiizcou y 
Vi:cuyu cotiservuii sii re'giineri pecitliur. Con ello se eviturú 
rl yiie piteduri darse iiiterpretucioiies erróneas y yrre pii- 
dieru entenderse, incliiso, 1 1 1 1 ~  Dipiiruc~ión forul como enre 

disiiiiiiiiido con respecto u las coiiiperencius de las Dipittu- 
ciories de Derecho coiiiiiri. Soliciru, usiriiisiiio, del seiior 
Miiiistro de Adrriiiiisiració~i Territorial yire aclare la posi- 
cióii del Gobierrio en  relución con el urticwlo 36 de la Lev 
y si el i i i i s i i io  tiene iiutiiralezu básica. 

El  seiior Aizpiiii Tiiero defiende la eniiiieiidu 454 al urricitlo 
40, ciivu ruzóii de ser esrú en el descoriocirniento que supo- 
ne la Ley respecro u1 rkgiinen forul de Nuvurru, u1 equipa- 
rur u esru Coiniiiiidud forul u las Coriiiinidades uriiproviri- 
ciules. seriulundo yite todas ellas asiiiiien las competen- 
cius, riiedios y reciirsos ytre correspondeti u las Dipictacio- 
nes en el rkgiiiien ordinurio, con iriexplicuhle olvido de lo 
yiie es y e r a  !u aiires de la Constifiicióii. la Dipiitucióri /o- 
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ru l  nuvurru, cii>'o.s precedentes /ii.st<jrico.s expl icu~i  coi1 u1)i- 

Eri noinhre del Gr i i po  Poprilur, el setior Cluvi jo Gurciu de- 
fiende las enniiendus 262 ? 263 a l  ur t ic i i lo  41. Por la i i l t i -  
niu se pretende para la isla y la provincia qiie yiiede per- 
Jectuiiieriie c laro el árnhito, las cornpetencius jv Iu coiiiposi- 
cidri. Consideru u la isla coino iinu entidad locul, deterii i i- 
nudu por  los líiiiites de s i 1  territorio. con cupucidud j i i r id i -  
cu propiu J' pleriu puru el ci i i i ip l in i ier i to de s i i s  f i i i c ~  Eii 

ortleri R las coriipeteiicius. seiiulu yiie correspoiide u la isla 
la gestióii de siis intereses y de todu clase de uc/ii~idude.s y 
la prestuci(iii de servicios yiie se coiicreteii a sii territorio. 
por lo yiie dehe utrihii irsele todo ello conio cwiiipeteric*ici.s 
r i ecesu rius. Con relacicii i u la coi tipos iciói i .  I I i u  i i  ifiestu 41 ie 
los Cuhildos y los Consejos iiisii1ure.s deheii estur iritegru- 
dos por  los presiderites y coii.sejero.s yiie serúii elegidos por 
el ci icrpo electorul de cudu isla en la iiiisriiu wtucióii yiie 
/u del Ayiiiituriiicrito. Agregu 4111' los  Cubildos iio soii 

Dipirtucioiie.s o ugriipucióri dc iiiiiiiicipios y reclciiiiu lu ui i -  

r o r i o i i i i ~ i  í~oii.s/itiicio~iuIiiieiiti~ coiisugrudu parir los iiiis- 
111o.s. ~ ~ J i i / i l i i f l i  exporiiendo /o dispircsto e11 re~ució i i  col1 
este teinu eii el Estutiito d i 1  C'uiiariris coiiio cipoyo de s i i  

postiirci. 4111' tiende u coiisegii ir el i i iejor c i i i i ip l i i i i ie i i to de 

pl i t l ld.  

[ O S  fi1le.S príJp10.S por p(irtt' de 10s Clihi1do.s \ '  / U  [J(J/L ' l iL ' fU- 

C I 8 l l  de 10 .5  i I i i S l i l 0 . S .  

I > o ~  i í l t i i i io,  >' turiihiiii rii i ioi irhre c / d  G'rripu Popii lur, i i iter- 

i ~ i e i i e  el seiior Esciider Croft puru defciider las  ciirriieiit1u.s 
-367 u 373, en relación c w i  10s Cuhilrlos, laii ieiituiido la re- 
giilucióii propriestci por el Partido Socialistu y .solici/riiido 
a l  seiior Ministro yiie d u r e  cóiiio i 'un u ir regii/udu.s lar 
proiJi1icici.s cuiiurici.~ ?' cóiiio se i ~ u  u c i i i i ip l i r  lu Coiistit i i- 
cióii en C'uriuriu.5 con respecto u1 r ig i i i ien pro i i r ic iu l .  Pide 
fiiiulrrierite i inu regii lucióii seriu de 1u.s fiiiicioiies y coiiipe- 
tericius de los C ~ h i l d í ~ b  y i~iuricoiiiiiriidudes cuiiuritis. 

cii1c.0 i i i i i i i i t o s  de 
Ici turde. 

Se srisperide la .se.siOii u la iiiiu y ciiurentri 

Se reuriii&~ la scsióii ri las ci iutro y ciiico i i i i i i i i t o s  de la turdc. 

Por el Grupo C e ~ i t r i s ~ ~ ~  el seiior Niíi iez Pkrez solicitu, u tru- 
ves de la3 enriiieridus 309 >J 310 u1 urt ic i i lo 31, la .siipre.sióii 
de  ¡u letru b). por coiisiderur yiie, u1 deli initur los fiiies yiie 
un srijeio de curácter pi íb l ico p i d e  persegiiir, se puede se- 
gu i r  el sisteinu de Iu generulidud o el de la especiulidud, 
existiendo uivplitud de ejemplos en  uno y otro cuso en el 
Derecho compurudo. Nitestru Coristirrrcióii, eii s u  ur t ic i i lo  
141, al def in i r  Iu proviriciu, rxpresu la cluru inuriifestución 
del legisludor u1 siibravar Iu siistuiitividud de Iu niisiiiu 

respecio de los t i iunic ip ios v los Corniinidudes Aiitónoii ius, 
por lo que debe rechazarse la consideración de lu prov in-  
ciu como siniple agrupación de inunicipios, tesis urnplisi- 
inurrienie utilizada por le señor Min is t ro  y por el Dipirtudo 
setior Fujurdo pura rio uceptur las erimiendas u1 urt íc i i lo 
i."de la Lev. Esiu coricepcicin del provecto no la uceptu 
personulinente v, en su upovo, cita Iu doctr ina seritadu por 
diversos uutores. 

Eri segundo lugur, segúri el ur t ic i i lo  141 citudo. la provir i -  
ciu esia legitiniudu puru reulizur cuuiyri ier ucto encuiniriu- 
do al curiipliniierito de los fines que le soii propios. tün 

iiiul eriiiriciudos en el ur t ic i i lo  31 del provecto yrie se dis- 
ciite y c-irvu conipeteiicia seríu ejercidu por lu Dipiitución, 
u1 ser &u s u  órguno de gobierno. Siri eniburgo, resiielto 
este teiiiu eii el ur t ic i i lo  l . t l ,  siiiipleriiente preteiide con sii 

eiiiiiiendu una clarif icacióii, siipririiicíndose la letru h) del 
urt ic i i lo.  Entiende yrie eii is ie  \)  en el ur i ic i t lo  sigiiieriie se 
inci i r re eri grui'e iniprecisióri u1 reiri i t ir todo el /eiiiu de las 
coiiipetericius u f i i t i i rus leyes estutules o de las C'oiiiiiriidu- 
des Aiitónoii ius, s i i i  proceder u iiirigiiiiu enii i i ierucióii. 
Todo ello Ilevu 11 Iii coiicliisióii de y i i r  por estu Ley iio se 
recoi iocei i coi i ipetei icius espccificu.~ u 1r.s Dipi  i t  ucio i les, I I  i 
se sube yiik utrihiicioiies vuii u teiiei- eit el / i i / i i r c~ .  Agregu 
yiie el precepto es tuii gerieruli,:cido e i i icoiicreto, yrie deju 
reducida la proii i i iciu u lu i i i i i i i i i i u  expresión, coii lo yric 
tlificiliiiciite podrrí cduboru r  n i  coorti ir iur lu h h o r  de IOS 

cioiiul de 4111' estúii iriiwstidos estos e i i ~ i ~ s  IOCU~LJS. 
Tuinhicii, u truiies de la eiiiiiieiidu 310, posiir1u Iu ir icurpo- 
ru~ . i ó i i  de ir11 i i i ie iw púrrufv u1 urt ic i i lo 31, aiiiiqiie ello s i r -  

poiigu reiterur l o  \u dispiiesto eii la Coii.sti/iicióri. A trui+.s 
de la eiiiiiieiidu 311 solicitu la iiicliisióri de i i i i  i i i ic iw i i r -  
ticiilo regii ludor tle la coiiiposicióii \ '  las coiiipeteiicius (le 

rucoiies 4111' puru tos iiiiiiiicipios, \ ,  e l l ( ~  L'ii  u r u  u yire  LJI 
Griipo C'eiitr iyu cr-ee yiie deheii v / r e c ~ r . w  /u.\ iiiu!~ore.\ IJV- 
sihilidudes u las Dipiitucioiies Proi~iiicict1e.s. 
Por la ciiriiientlu 312 se pide i i i i u  defii i icióii c h r u  \ '  c u 1 i c . r - e -  
ta de lus coiiipcteiicius tle las üipritucioiic.s, s i i i  l ihi-urlüh de 
las fiiricioiie.s propius tle las i i i i s i r i u s ,  lo yiie coiitr ihii irci u 
1 1 1 1  desurrollo ur i i ib i i ico del p i s  freiite u posibles tle.\cyiii- 
l ihr ios iiiter-regioiiules. Siii rrirhurgo, el urticiilo 36 i l c ~ l  
rlictuiiieri Iiuce j i i . s t c i i i i t ~ i i / i ~  lo coi i t rur io,  u1 f i jur  de foriiiu 

cluru i i i i ü  . S ( J ~ U  i*oriipeteiiciu eii el i i i í i i iero 1. letru e). coii 
o l i l i d ~  de los grr i i ide .~  seriJicio.s proi i i i í iu l r .s,  yiie I i c i i i  ad- 
yi i i r i t lo cu rlu de i iu/i i ru 1e:u ei I l a s  pro i i i i  i cici .s rspu iivlii.\, 
especitilr i re i ite e I i ulgi i i ius rcg io i le.\ cu rcic/erizutlrs p v  r .SI i 

gru n n i  í I i iero de i i i i i  n icipios. 

/o 40, f1rriiudu.s por los .seiiorc,.\ Bru iw de k i g i i i i u  ) 3  Murdo- 
iies \' re lut i ius u los Cubildos \ ,  Coirsejos i i i .~i i lure.~,  eii- 

riiieiidus y i i r  el Grr ipo Ceritristu u b r i i i i e  eii s i i  iiitegritlutl. 
Búsicuriieiite, u truvks de ellas se trutu de yrie los C'uhildo.\ 

> J  Cori.sejo.s citudos co~iservei~ s i i  rggiiiieri pecii l iur \ '  l a s  
coriipeteiicius ~1 ci t r ih i ic io i ie.~ yiie \vi l ieiirir L'II lo uciiiuli- 
duds sin per j i i ic io de uyiiellris otrus 41111 les piierluii ser 
rrunsferidus o delegudus. 

El  señor Ciiutrecusus i Mewhrudo defiende Iri eiiiiiieiidr 

iiiuritenidu por  sii  Gri ipo,  Mir ior iu Cutulunu, u1 ur t ic i i lo  3.5, 
, relutivu u la Comisión de Gobierno. sigiiiendo Iu i i i isii iu fi- 

losofiu expiiestu a l  t ru iur  del brgui io uridogo estuhlecido 
en el úirihito ir i i i i i icipul. Consideru yrie dehiu ser coiiipe- 
teiiciu de las Con i r  i 11 idides A ti td i ioi i i u b ,  excediii idose, por 
/unto. U si1 juicio, la L q  de buses eri este pirriio. I i i s i s t e  eii 

yire la Le>) de buses debe l i i i i i turse u estuhlecer los pr i i ic i -  
pios orieri tudores de la posterior prodi ii.ciói i i 10 ri i iu t iiw 
yiie, e11 fiincióri de sus coiiipeteiicius e.stu/iiiuriu.s, corres- 
ponderú u las Corniiriidudes Aiitóiioiirus. Aiiude yiie s i r  

Grupo  estú totulinente de uciierdo í ' o i i  el p r i i i c i p i ~  de uii- 

tonoriiiu local puru los Aviirituiiiierito.s y Ius otrus eiit idu- 

iilirilicipios. i i i r i . u i i i i e  ci lu vistci de lu cilitorloiiiiu coll.siitrl- 

/U ~ V i i l ~ S i ~ I l  Pt'rlllUllfll/f?, de f(JiiiiU U l l Ú l O ~ U  \ '  )J<Jr f d i l l / / C U . \  

Fiiiüll i iei ite, tlefieiidt! 1U.S e I l i i i i e i idU.S  ~Jl~e.5~ll~UdU.S UI i i r t ic i i -  
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de yiie la presenciu de las Coiiiiir~idude.s i'eriga u estropeur 
ulgo qcie se considerubu iiiejor. Siii etiiburgu, piriisu qiie es 
posible cokoiiesrur itnu deferisa de lu provinciu cotr /u de 
lodo el ciíudo Tíiiilo VIII v ,  eii definiiiiu, con todu s i i  ES-  

lritcliiru lerritoriul prevista en la Constirrrción del 78. Pu- 
rudóiicunierile, y de iiiodo coiiirurio u las iiiteriwicioiies 
uiiieriores, se observuii otrus eii yi ie  se rrusliice cierru des- 
c u i i f i u i i u  iiuciu la propiu proviiiciu. segriruiiietire coiiio 

coii~ec~iirt iciu del curácrrr uiiridei?iocrritico yiie, coi1 uiite- 

rioridud, tiivieroii las Dipiiiucioiies, y yire iio cree y i i e  

piiedu lruber iiiotirws puru la exisrriiciii de otro tipo de de.\- 
~ ~ i i i / I u i i x ~ s .  Agregu yi ie  el Griipo Sociulistu es defensor de 
Iri proviiicia, cviiio lo f i ie  eii la ríisciisiijii de lu Coii.stitii- 
cióii. Muiiifiesru yi ie  el carricter priiicipul de Iu proi i i ickc 
esiú rcwgido e11 el urticiil(i 137 tle la Coiisrititcióri. tlr tloir- 
tle se dediice sir curúcter iiecrsurio, clehicirdc~ yiredur cloto 
yiie el rggiiiieii de sii  orguiiixicióii e.$triicriiruc,i(jii rii 

irirc.\'tro puis i i o  piirde srr irir iiiiiforiiri, c r r  ciijw ccpo\~o 
uiiulizu lus ~~ec i i l iur i~ lu t / e s  esistri ire~ C I I  la.\ diivrsus Cuiiiii- 

iiit/udr.\ Aiitíjiioiiius. 
S r  re/ie re seg i i  idui i i e i  i IC ii I c u  rricter ir i t e  ri iietlio ilel eii tr 
proiviiiciul, eii coiituc/o, p o r  1111 lailo, coii la.\ corporucio- 
iies iiiciiiicipules J', por  olro. coii las Coiiiiiiiidude.s Ai i /Ú i r ( i -  

i i i i i . \ ,  coi1 lus friccioiies y i i c ~  e i i  e.\/<i.s cuso-s siieleii prodiicit- 
s e .  Este curácver iirteriiiedio tipiirecc recogido eii rl  urtfcil- 

l o  31, tloiide .se dihirjüii los fii1e.s de IU proiliiiciti. L W ~ I  s i 1  

cupiicidfJd de c(iíJrd11iUr /U  AdiJiiili.slruciúi1 I ~ J l d  cOll ki U ( ¡ -  

roiióiiiiiu o lu del Estudo. Dicho ciirácier iiiterriredio I I U  L,.S 

~ w i i r s i i ~ ~ i ,  por lo cleiircis, de i i i i L w r o  pccri. iirforiiruirdo 30- 

hre lo 4111' siicetle al Iespecro eii Iruliri. Jiiirto u diclio L Y -  

I.zíctPr iiiletiiiedio, rlrhe /riiri-.\c eii ciiriiiu yiie lu pi-viiiiciti 

/ie i i i~ / u  i I I bici 1 i i I 1 LU &te r di, .si i p  rui i rii i i icipii lidurl, y1 ie 
iipurece reforzudo eii iu Lt.): guruiitizuiido la soliduriduil 
eiirre lo.\ iiiiiiiicipio?, ii rrui+h de p lu i i e s  proiiiiciules, u lo.\ 

coilereto i i i i v l  de presrucioiies proiiiiciules. P o r  otro lado, 
f iu i i te  u la eiiiriirerucióii de coiirpeteiicius u yiir liti h e c h  
rcferriiciu ulgiíii orador, se hu elegitlo i i i i  sisteiiiu yi ie  cree 
y i ie gci rii I 1 I izu, ii 1 i i i is i i io I ir I i i PO, de te ri I I i I I a dos co I I 11' I i i h \ ,  
\ i i i  ser rireiitutvrius u Iu u i r t o r i o i n i u  Iocul J, s in  yiic, pot- 
(~tr i i  p u r ~ e ,  piieduii llegcir u ser i~rct i i i ic is  dr las C(iii i i i i i iúu- 

des A i i / r j i  101 iius. 

Coiiiiiiiiaiido el i i i r i i v  eii c'oii~ru de las eiiiiiieiidus, iirteri~ic- 
iie, por el Griipo Socialistu, el seiior Cehriúii Tiirrulhii, re- 
/irIc;l rtlose e.rcliisii  vi i i ie i ite u 1 ccipir i i  lo argu i i iza t i i  *u, u 1 yc i e  

gui i  i i i i  csftierzu de iihsrruc~ciúii de s i i s  iiivircius p e r ~ o r i u -  

les y de iu prohleiiiiiricu loccil de s i i s  i.irc.iiii.scripcioiir.\ 
rlectorulrs y coirsidereii y i ic  .se esrú iegisiuiirlo sobre i i i i u  

li>\* de huses de R~giiiicii Loccil uplicuhrile u todo el ierrito- 
vio espuiiol. Aiialixi segiiiduiiiciire lo dispiiesro sobre el 
t c i i i u  yirc' se debure rii ulgiiiios estutiiios de uiiroiioitiiu, eii 

tairtes~ricióii u diiwsos eiiiirriiduiiles, trutuiido (le ulejur 

urus re.specto u qiie se piieda caer e11 i i i i  iiiievo ceiitralisiiro 
41111 s i i s l i t i i J u  u1 de Madrid, 
Eir resiiiiieii, pide yi ie  se coiireiiiple la Le\, por enciiiiu dr 
loccilisiiios \ *  purliciilarisirios \ #  coii el piiiiio de iiiiru piirs- 
/o eir los iiiiereses siiperiores del Esrado. Por ello debe hu- 

ylit'.Sf! 1lU l l i l  / ~ U l U ~ i / ~ l ' l l ~ ~  eSpWific'0 ?' l Y J 1 1  ~ U ~ U l i t f U S  de 1111  

se I r a i r  deferiditlo poccis e~liilielldus. Pide u to1lo.s yi ie  h- 

10s Il ' i i iOWS t 'SlSl t ' i l l t 'S el /  f l l g l l l l U S  Coiiiiii/idade.S Aiiróiio- 
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son, por ejemplo, la adrninistracióii de los bienes y dere- 
chos propios y la regulación del aprovechamiento de bie- 
nes coiiiittiules, así como otras funciones complementa- 
rias yiie responden a una realidad sociológica y que afecta 
u la propia srcpervii~encia de estos peyiretios riiicleos de 
pohlacidri. üestuca la iiiiportancia que. por s u  niirnero, 
tieiieii estas pequeñas entidades en nuestro puis, como ur- 
gii i i ier i to  iiiiportuiite para que s u t i  tenidas en cireiitü s u s  
eiiiiiieiidu.~. 

Eii  turno e11 c~oiitru de las eiiiiiieiidas u1 Titiilo IV, por el 
Grupo Sociulista el señor Antich Balada munifiestu que el 
hecho ile englobar por priinera vez en un Títirlo ii estus 
griirides localidades demuestra la iiiiportuncia que se les 
ila eri Ir Lev. desde liiego iiiereciila. Cada ioiu de ellos se 
desarrollu eti i r i i  articirlo coricreto, u sir juicio de foriiiu 
eyiiilihrudu, poryire se tierie e11 crrentu, asiiiiisitio, lu coiii- 

peteiicia legislatii~a de las Coiiirriiidade.~ Aiitóiioiiiu.~ en el 
uctirül Estado de lus airtoiioiiiias. Se refiere de foriiiu por- 
iiieiiorizailu u cudu iri iu de las  eiiiiiieiidas deferididas coi1 

ii i i terioriiluil, pu ra co iicl ir ir  sol icitu i i  do  el iwto e n  co i i  t ru 
de las iiiisiiias. eii base u considerar este Títirlo coino ir i i  

coiijiriito uriiiónico uriirricia el iwto f a iwub le  de .sir Gru- 
po u1 dictaiiieii de la Coiiiisióii. 

Puru rc!plicu, iiiteriieiieii los seiior-es Peiiurriibiu Agiirs Ni i -  

iie:, Pkre: \ !  les coiirestu de iiireiw el seiior Aiitich Balada. 
.%)iiieticlu.s ii iwtucioi ies .srrce.sii~us, so i i  desestii i iadas lus e i i -  

iiiieiiiliis u1 Titirlo IV, foriiiiila~1u.s por los Griipo.s Purla- 
iiiei i t u  rios Popr ilu r ?' Ceii t ristu. 

Soiiietido i r  iutucióii el testo del dictuiiieii al Titulo IV del 
proyecto de ley e.$ uprohado. 
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serie de c i  res/ ioi ies de c u  rácter t t i~' i i i~*o- j i i  riilico. pero coi i 
riiiu iliiiieiisiciii e i~iiportaiiciu politicu yrre iio pitede ilesrle- 
iiurse. Estos preceptos s ir iwi  para poiier de iiiuiiifiesto el 
taliiiite del proyecto de  le^ respecto u la uiitoiioiiiiu de las 
Cii rpo rucioi 1e.s locales. 
Eii relacióii coi1 el Capitrilo 1 de este Titulo, coiisideru qiie 
la regirlacióii yirc' se hace iio se uco/iioda u Iti uiitoiioiiiia 

rc,coiiociilu u Ius Corporuc.ioi1e.s 1occile.s por la Coiistitir- 
cióii de 1978. e11 ciruiito yi i r  se purtr de 1 1 1 1  principio de 
tlescoiifiaiiza Iiucia los i i i isi i i irs,  segiiii la fiíosofiu yire ha 
presidido la reilaccidii de la Le!: Segrridaiiieiite esuiiiiiiu 
cuilu iriiu de las eiiiiiieiic1u.s iiiuiiteiiida.s por sir G'rirpo Pur- 
Iuiiieiiturio u los urticiilos de este Titirlo, pidiendo .sir roina 
eii coiisiderucióii. 

Por el Grupo Ceiitrislu iiiteriieiie el seiior García Agiidiii, re- 
tirando la iiia\sriu de las eiiiiiieiidas presentadas por sir 
Grupo al Capitulo 11, ciiyos preceptos soii iiiiry aiiiplios. de 
carácter jyiicírico y, por coiisiguieiire, i i i iry poco iiiic~irlaii- 
tes. Eii concreto. retira Iss eiiiiiieiida.s 321 a 323, 327. 328, 
333 334. Maiitieiie, eii cuiiihio, lu iiiiiiiero 316 u1 urtictrlo 
47, la 318, al articulo 48 y fiiiuliiieiite, la 320 iil urticido 

52, todos ellos del Capítulo 1 de este Título, exponiendo y 
defendiendo el contenido de las mismas. Igualmente des- 
taca la especial iriiportancia del artículo 60  en relación 
con el 64, expresando sus diferencias con el texto del Go- 
bierno y pidiendo al Grupo mayoritario su apoyo a la en- 
iiiienda 326, que se artícula con la 330. 

El señor Goinis Marti defiende la enmienda 1.015 al articirlo 
66, niiinero 4, en relación con las faciiltades de los Presi- 
dentes de las Corporuciones locales. para sancionar con 
iiiulta a los inienibros de las mismus por ausencia iiijusti- 
ficada a las sesiones o iticutnplimiento reiterado de s u s  
obligacioiies. 

El señor Zrrbía Atxaerandio defiende las enniieiidus del Gru- 
po  Vasco u los Capitirlos 11, 111 y IV. E n  priiiier lugar, 
iriaririene la enmienda 814 al artíciilo 56, pos tdando  la 
sit,stitiicióri de la redacción del precepto. Mantiene / m i -  

hién Iu 815 a este iiiisino artículo. propugnando f a  sriprr- 
sióii de s u  niiinero 2.0 Lo enmienda 818 pretende, asirnis- 
iiio. la siipresióii del artículo 60, arriculo iniportawte. rela- 
tivo a la posibilidad de disolrrcióri de los Aviintuniientos ~1 

Dipirtacioiies en  los supuestos de gestión gruveiiieiik da- 
iiosu para los iiirereses srrpralocales. 
Lu eiiiiiieiida 821, al artículo 64, postula igrtulnierite la sir- 
presióii del precepto eii s u s  tres apartudos. Considera el 
urticirlo de gran iiiiportuiicia y yite contiene una regiilu- 
ciCjii yrre pitede calificarse de coiitrol geiikrico de legali- 
dad. b niiiiiero 822, al  articirlo 65, propone Iu siipresióir 
de parte del precepto, por coiiteiier, en sir opiiiióii, una re- 
giilacióii de caracter reglaiiieiiturio. Fiiialineiite. la ei i -  

iiiieiida 826 pide la sirstitiicióii del articirlo 69. iiiiiiiero 1,  
por ru:ories de carácter técnico, !' procede a la retirada de 
Iu iiiiiiiero 829. 

El  seiior Carro Martiiiez defieiide las eiiiiiieiidas del Grupo 
Popular al Capitulo 11. urticiilos 55 a 61, preceptos que 
cwisidera de gran iiiiportaiiciu, aciiiyite estiiiiu que uiio de 
ellos es uiiticoii.stitircioiia~, coiicretuiiieiite el artículo 6 0  
rlel pro!vcto de ley sobre c u ~ o  coiitetiido se extiende, iiu- 
citiiidole objeto de detullada critica, aiiiiqiie tiene pocas es- 
peraii:as de yi ie  se pireda solircioiiar el probleiiia yire 
pliiiiteu eii el tráiiiite eii yiie se ei~cireiitraii. Fiiialriieiite 
eiiiriiieru las re.stuiites eiiiiiieiidas de sir Grupo a l  Cupitirlo 
11. propoiiieiido la siipresióii de la totalidad de los articir- 
los del iIiisiiio qiie. eii si1 opiiiióii, iio soii preceptos iinpe- 
rü t ii ,os i i i i vrduderui iiei i te no riiia tii ws. 

El seiior De la Valliiiu Velarde defieiide las eiiiiiieiidas del 
G'rirpo Popiilar a los Capitirlos 111 !* IV, el priiiiero de los 
cirules iiiteiitu establecer las garuiitias jrtridicas de los pur- 
ticirlares freiite a los poderes piiblicos, ceiitraiido sir iiiter- 
iwicióii especialiiieiite acerca del coiiteiiido de los artícir- 
los 64 y 65, piezus yiie coiisidera claivs de ese coiiiplejo 
.sisteiiia de control de  los actos y acrrerdos de las Corporu- 
cioiies locales. 

Por riltiiiio, el seiior Góiiie: de las Roces defieiide la eiiiiiieii- 
da 488. ofreciendo i r i i  texto traiisaccioiial en  relacióii con 
la iiiisiiiu, airii ciiaiido iiiicialiiieiite proponía la sirpresióii 
del precepto al qiie se refiere por iiiiiecesario .v desacoiise- 
jable. Maiitieiie taiiibién la niiiiiero 498, que procura la 
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Se reanuda la sesión a las nueve v veinte niinutos de la 
mañana. 

DICTAMENES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY REGULADORA DE BASES DE 
REGIMEN LOCAL, DE LA COMISION DE REGI- 

MEN DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
(continuación) 

El señor PRESIDENTE: Continuamos el debate del 
proyecto de Ley reguladora de bases de rt-gimen local. 

Entramos en el debate del Capítulo 11 del Titulo 11. iEs 
posible, señores portavoces, agrupar los Capítulos 11, IIL 
y IV? (Asentirniento.) 

Empezamos con las enmiendas del Grupo Centrista a 
este Título 11. Tiene la palabra el scnor Núnez. 

ntulall 
Articulo 19 

El señor N U Ñ E Z  PEREZ: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, vamos a defender todas las enmicn- 
das que nuestro Grupo manticne a los artículos que com- 
ponen los capítulos 11, 111 y IV del Título 11. correspon- 
diente al municipio. 

Nuestra primera enmienda es la número 304, al artícu- 
lo 23, que nos presenta una comisión de gobierno hecha 
(iba a decir a imagen y semejanza del alcalde) según cree 
convenientc el señor alcalde. Esta comisión de gobierno 
que nos presenta el proyecto de ley y que se mantiene en 
el texto dictaminado por la Comisión gracias al voto del 
Grupo Parlamentario Socialista no existía ni existe en los 
actuales ayuntamientos democráticos; la introduce este 
proyecto de ley que agiganta así la figura del alcalde 
hasta límites caricaturescos, dc manera que casi todo 
gravita en torno a esta uniprrsonal institución, consa- 
grando una especie de hiperpresidencialismo antidemo- 
crático. 

Por eso, en coherencia con las posiciones que tuve el 
honor y la satisfacción de defender en el debate sobre la 
Ley de Elecciones Locales en 1978, nuestro Grupo, cl 
Grupo Parlamentario Centrista, presenta la enmienda 
304. iY por qué la ha presentado? Pues porque el artículo 
23 de  este proyecto establece que la comisión de gobier- 
no se constituirá con miembros nombrados y separados 
libremente por el alcalde, dando cuenta al Pleno. Es evi- 
dente que de esta manera se otorga al alcalde una prima 
en el gobierno de la corporación que, en muchos casos, 
no está en modo alguno justificada si se atiende a la base 
electoral que le proporciona un apoyo y que ha ampara- 
do su elección. En aquellos casos en que el alcalde cuente 
con la mayoría absoluta en el ayuntamiento, esto a ú n  
tendría una explicación, no una justificación; pero cuan- 
do el alcalde sea simplemente representante de la mino- 
ría mayoritaria, como es el caso de la mayor parte de los 
ayuntamientos espanoles, la exclusión, la marginación 
de las restantes minorías sería absolutamente antidemo- 
;rá t ica. 

Es evidente tambibn que el gobierno municipal está 
muy lejos de necesitar esa prima a la mayoría que S o S t k -  

ne el alcalde, en la medida en que las decisiones munici- 
pales tienen que ser siempre y en todo caso fruto de una 
rornposición de perspectivas e intereses diferentes, pos- 
tulados por los distintos grupos que han logrado la co- 
rrespondiente representación: de lo contrario, semejante 
marginacion integral de las minorías no lleva más que al 
desarraigo -y esto es muy peligroso para nosotros, se- 
fior Ministro, y creo que para ustedes también- del 
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ayuntamiento como tal, a su desconexión con la totali- 
dad o parte de su vencindario. No se olvide que, como 
hemos sotenido siempre todos los Grupos Parlamentarios 
-y me remito a los #Diarios de Sesiones. en que figuran 
intervenciones muy importantes del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista en la Ley de Elecciones Locales-, si la 
democracia no se consagra con plenitud en los ayunta- 
mientos, en los que encuentra su arraigo social, ésta dis- 
minuye completamente. El municipio es, como se afirma 
ya desde los clásicos -y cito a Alexis de Tocqueville-, 
una auténtica escuela de democracia, y ,  si esto es así, 
mal puede practicarse la democracia cuando se margina 
a unas minorías que quizá en el ayuntamiento van a ser 
la mitad menos uno de los puestos representativos. 

La marginación política de las minorías y el percepti- 
ble desarraigo de la institución se corrigen si en la 
proyectada comisión de gobierno las distintas fuerzas po- 
líticas están representadas en proporción a su presencia 
en la corporación. Esto es esencialmente lo que dice 
nuestra enmienda. Este es un principio básico en la com- 
posición y funcionamiento de los ayuntamientos demo- 
cráticos que este proyecto de ley en ningún momento 
debe olvidar. 

Este sistema que proponemos en nuestra enmienda cs- 
tá, además. plenamente de acuerdo con el espíritu y la 
letra que ha venido prevaleciendo en nuestro Derecho 
positivo desde la Constitución de 1978. 

El precepto que se quiere introducir ahora en la Ley 
Reguladora de Bases de Rkgimen Local n o  constituye 
otra cosa que una excepción, absolutamente no justifica- 
da, al sistema proporcional que ha venido rigiendo la 
vida política desde sus orígenes, e incluso preconstitucio- 
nal. 

Si ustedes, señoras y señores Diputados del Grupo Par- 
lamentario Socialista, aceptan nuestra enmienda núme- 
ro 304 y se modifica, en el sentido que en ella se propone, 
este artículo 23 del proyecto, harían un buen servicio a la 
democracia municipal, que tan necesitada está de contar 
con la participación del pueblo, que es, en definitiva, al 
que sirve. Y conste que no estamos en contra, sino más 
bien a favor de un ejecutivo colectivo en los ayuntamien- 
tos de un determinado tamaño, siempre que ese colectivo 
refleje la real composición del Pleno. 

En Gran Bretaña el ejecutivo colectivo es una práctica 
normal y corriente. Muchas ciudades de los Estados Uni- 
dos son administradas por una Comisión que procede 
directamente del consejo municipal. En Francia el poder 
está más personalizado en el alcalde, pero en muchos 
municipios franceses se han establecido procedimientos, 
si no de control, al menos de concierto sistemático de la 
municipalidad propiamente dicha, figurando en ella los 
presidentes de las comisiones del Consejo municipal. 

Cuando esto Ocurre en casi todos los países del área 
occidental, incluso en Francia, es insólito comprobar có- 
mo nuestro proyecto de ley se halla aún marcado por la 
huella de Napoleón, que había seguido perfectamente las 
lecciones de Sieyes: uGobernar, por lo visto, es cosa de 
uno solo.. 

Con estas pretensiones y previsiones hay que pensar 

que el único acto importante del Pleno será el de la elec- 
ción del Alcalde, puesto que queda convertido en el órga- 
no supremo, y casi único, del Ayuntamiento. A partir de 
su elección, las reuniones del Pleno estarán llenas de 
aburrimiento y tristeza, con órdenes del día sobrecarga- 
dos de asuntos ya decididos por el Alcalde y su Comisión 
de Gobierno. Los órdenes del día, con este sistema de la 
Comisión, pueden ser gigantescos. U n  espectador que 
asista a una sesión del Pleno, raramente saldrá conforta- 
do en sus sentimientos democráticos. 

iCómo pueden extrañarse ustedes que se hayan vertido 
en los debates, v fuera de ellos, palabras durísimas y 
descalificatorias para el Alcalde que esta ley pretende 
para su Comisión de Gobierno, cuya designación -corno 
dijo al final de su intervención el señor Vicens- consti- 
tuye su primera alcaldada? Por el contrario, creemos que 
la ley tiene que fabricar y facilitar la castiza figura del 
.señor Alcalde., que será siempre un Alcalde que respete 
la democracia en toda su integridad y que tenga en cuen- 
ta siempre a las minorías. Así lo quieren los ciudadanos 
de nuestros pueblos. Este señor Alcalde es el que quieren 
los ciudadanos de nuestros pueblos. Que no dé pie, pues, 
el nuevo texto lcgal a colgarle a la primera autoridad 
municipal el sambenito de cacique o «cacedor» de alcal- 
dadas. El caciquismo se destierra con disposiciones que 
señalen con claridad las atribuciones de los Alcaldes, que 
limiten y controlen sus competencias y que fijen las cla- 
ves para que la administración de los municipios sea 
clara y transparente. 

Pasamos, señor Presidente, a la enmienda 301 al artí- 
culo 24. El texto del dictamen de la Comisión es mucho 
mejor que el quc figuraba en el proyecto de ley enviado 
por el Gobierno. Se ha recogido, en parte sólo, el sentido 
de nuestra enmienda, pero no toda ella, que tiene una 
múltiple finalidad, que voy a decir telegráficamente: ga- 
rantizar la participación ciudadana, facilitar la misma, 
establecer y concretar la fórmula de esta participación 
regulando las Juntas de distrito y garantizar la presencia 
de las minorías -seguimos con el mismo «ritornello»- 
en estos órganos. 

Al capítulo 111, señor Presidente -podrá observar que 
voy lo más rápido posible-, tenemos varias enmiendas. 
Al artículo 25, punto 2, hay una enmienda del señor Mar- 
dones Sevilla, la número 733, que en este momento que- 
da retirada. 

La enmienda 303 solicita la supresión del punto 3 del 
artículo 25, que dice: «Sólo la Ley determina las compe- 
tencias municipales en las materias enunciadas en este 
artículo, de conformidad con los principios establecidos 
en el artículo 2)). 

¿Por que pedimos la supresión de este punto tercero? 
Porque ese párrafo debe quedar suprimido en atenciún a 
que representa, en primer lugar, una insostenible limita- 
ción a las fuentes de que se nutre la autonomía munici- 
pal en materia de competencias públicas. Ciertamente, 
la reciente jurisprudencia constitucional ha aludido al 
papel que la ley debe desempeñar en el desarrollo de la 
Constitución en punto a autonomías locales. Pero ni di- 
cha jurisprudencia, con todo su valor, ni la propia Cons- 
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titución española y el sistema de fuentes del derecho típi- 
cas de nuestro régimen local consienten la afirmación de 
que sólo la legalidad va a ser la determinadora de las 
competencias municipales. Ante todo porque dichas 
competencias encuentran también en numerosos casos a 
lo largo de toda la geografía española su fundamento en 
un derecho consuetudinario profundamente arraigado en 
los principios generales del Derecho, que constituyen no 
sólo una fuente directa, sino también la base del resto de 
las determinaciones del sistema de producción del Dere- 
cho. De este terna hablamos, n o  de pasada, sino creo que 
con detenimiento, al estudiar el artículo 5: de este 
proyecto de ley. A lo que alli dije me remito. 

Desde otra perspectiva la supresión que ahora se pro- 
pone cuenta con un argumento histórico importante. Las 
sucesivas leyes reguladoras del régimen local han conta- 
do  con una cláusula semejante a la presente para inter- 
pretar en un sentido absolutamente restrictivo la autono- 
mía municipal, consiguiendo Prácticamente eliminarla 
en todo caso. Las excepciones son los contadisimos textos 
legales en los que verdaderamente se quiso consagrar la 
autonomía municipal, casos en los cuales se estructura 
un sistema abierto de fuentes o fundamentos de dicha 
autonomía, sin limitarse a las declaraciones del legisla- 
dor, c n  la medida en que siendo la autonomía el modo de 
ser real de las distintas colectividades y formaciones so- 
ciales que, asentadas sobre el territorio, forman parte de 
la organización del Estado, han de ser ellas y sus propios 
órganos de Gobierno y no sólo el legislador de las entida- 
des tcrritoriales de carácter superior quienes descubran 
v positivicen los contenidos reales dc su autonomía. 

La enmienda número 734 al artículo 26.1, presentada 
por un miembro de nuestro Grupo. el señor Mardones, 
pide la supresión de <(y mataderos». El Plan General In- 
dicativo de Mataderos, confeccionado por la primera Ad- 
ministración, plantea el problema de la excesiva prolife- 
ración de mataderos municipales, con la necesidad de su 
racionalización y reducción, ya que, por lo visto, así lo 
aconseja el avance tecnológico y la evolución técnica y 
comercial. Este es el fundamento de esta enmienda, que 
también mantenemos para su votación. 

Al  capitulo IV -y voy a terminar con la mayor brevc- 
dad, señor Presidente- teníamos presentada la enrnien- 
da  306, que fijaba la figura del Concejo abierto para mu- 
nicipios de menos de cien habitantes. Retiro la enmienda 
en la parte aceptada y tambikn en la n o  aceptada, por- 
que,  efectivamente, al releer el «Diario de Sesiones)) de 
la Comisión me han convencido sus argumentos; no ten- 
go ningún inconveniente en decirlo v retiro la enmienda 
306, porque considero que está perfectamente recogido 
su sentido y su finalidad en el texto dictaminado. 

La Ponencia aceptó al pie de la letra la enmienda 307 
al artículo 30, y permítame, señor Presidente, que aquí 
haga una breve consideración, porque así se salva una 
laguna importante y se supera una limitación innecesa- 
ria, en la medida en que las Comunidades Autónomas 
podrán no sólo establecer, sino tambien reconocer la 
existencia consuetudinaria de diversas variantes específi- 
cas que existen en la vida municipal; variantes lo sufi- 

cientemente asentadas y arraigadas como para que la 
propia legalidad local que ahora se deroga les haya veni- 
do  reconociendo ampliamente. 

En una situación constitucional corno la presente, mu- 
cho más abierta y mucho más respetuosa con las colecti- 
vidades sociales territoriales, resultaba -ya no resulta 
porque se ha recogido bien en el texto- un contrasenti- 
do el recurso exclusivo a la legalidad, desechando, condi- 
cionando variedades institucionales hondamente arrai- 
gadas. 

Por otra parte. los supuestos que dan cabida a los regí- 
menes especiales estaban previstos con un sentido ex- 
traordinariamente restrictivo al referirse, casi únicamen- 
te, a los pequeños municipios. Por eso la redacción del 
dictamen está ahora, a nuestro juicio, bien, y la votare- 
mos favorablemente. 

N o  sk si me queda alguna enmienda; creo que no, se- 
ñor Presidente. Estas son todas las que mantenemos en 
este trámite para su votación, y ruego para ellas el voto 
favorable de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Núñez, 
por la agrupación y por el tiempo que ha dedicado a la 
dgfensa de sus enmiendas. 

Por el Grupo Popular, para la defensa de las enmiendas 
de estos capítulos 11, 111 y IV, tiene la palabra el señor De 
la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Con la venia, 
señor Presidente. Señorías, si al iniciar el debate del ca- 
pitulo anterior,, relativo al territorio y a la población, 
decía que se trataba de un capítulo donde los criterios de 
los distintos grupos políticos podían coincidir, porque se 
trataba de una cuestión eminentemente tkcnica con una 
larga tradición legislativa en su regulación, algo muy 
distinto sucede respecto de este capítulo 11, el primero de 
los que forman este paquete del debate en que entramos 
esta mañana. referente al gobierno local, referente a la 
organización, al poder municipal. 

Efectivamente, se trata de un capítulo importante, que 
pretende diseñar el modelo de gobierno municipal, y ten- 
go que decir, de entrada, que el proyecto diseña un mo- 
delo de gobierno municipal del cual abiertamente disen- 
timos. por una serie de razones que entendemos funda- 
mentales. En definitiva, se trata de una visión política 
del gobierno local que no podemos asumir. 

Entendemos que se trata de un modelo de gobierno 
municipal que no se acomoda, que no es apropiado al 
sistema de representación plural, que es el que se deriva 
de un sistema electoral proporcional. 

Cuando se trata de diseñar un modelo de gobierno lo- 
cal surge la tensión entre la eficacia y la representación, 
surge la tensión, por otra parte, entre el órgano uniperso- 
nal, el alcalde, y el órgano colegiado, el Ayuntamiento. Y 
la fórmula del proyecto se vuelca en favor del principio 
de eficacia, en perjuicio del principio de representación 
pluralista y proporcional, que es el que se deriva de las 
previsiones constitucionales al efecto recogidas en el artí- 
culo 140 de la Constitución española. 
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Tengo que decir que con esa pretendida eficacia que 
con este sistema de gobierno municipal diseña el proyec- 
to lo que se persigue es eso: una pretendida eficacia. 
Porque no es posible, por mucho que se intenten fortale- 
cer las facultades del órgano unipersonal, lograr esa efi- 
cacia en el gobierno municipal, cuando las facultades del 
órgano colegiado, cuando la configuración del órgano co- 
legiado, cuando la configuración en las relaciones entre 
el órgano unipersonal y el colegiado no se encuentran 
adecuadamente concebidas. El debido equilibrio entre el 
órgano unipersonal y el colegiado no está bien logrado en 
el proyecto de ley, y ello, necesariamente, habrá de re- 
percutir negativamente en el funcionamiento de las Cor- 
poraciones locales. 

En definitiva, el sistema presidencialista, el modelo de 
gobierno local que diseña cl proyecto, entendemos que 
no es el más adecuado para acomodarse a esa representa- 
ción plural propia de la democracia municipal y para 
lograr la eficacia de los ayuntamientos. Y esto se intenta, 
además, en  un momento en que la Constitución estable- 
ce, en su artículo 140, que el Gobierno de los municipios 
corresponde a los respectivos ayuntamientos integrados 
por el alcalde y los concejales. Es decir, para la Constitu- 
ción hay un órgano, que es el ayuntamiento, a diferencia 
de  lo que sucedía con otras regulaciones constituciona- 
les, por ejemplo, la Constitución de 1845 o la Constitu- 
ción del ano 1876, donde claramente se establecía la dis- 
tinción entre los dos órganos: el alcalde, por una parte, y 
el ayuntamiento. 

En un momento en que la Constitución habla de un 
solo órgano, el ayuntamiento, constituido por el alcalde y 
los concejales, el proyecto se inclina por establecer un 
sistema presidencialista, por conceder unas facultades - 
como luego veremos- excesivas en favor del órgano uni- 
personal, que, como digo, no es el más adecuado al plu- 
ralismo de la democracia municipal y ,  corno consecuen- 
cia de  ello, no puede ser un sistema que logre la debida 
eficacia en el funcionamiento de las corporaciones rnuni- 
cipales. 

Por otra parte, y con carácter general, no quiero dejar 
de indicar que cn la regulación de esta westión que se 
hace en el proyecto se ha excluido la regulación del régi- 
men electoral; la decisión adoptada de  no regular el sis- 
tema representativo local para llevarlo a una ley general 
electoral, en todo caso, quiero decirlo, es privar de un 
contenido sustancial y esencial a la Ley de Régimen Lo- 
cal, en contra de una larga tradición legislativa. en con- 
tra de la historia de nuestro régimen local. 

Después de estas consideraciones generales. pasando al 
examen de las enmiendas concretas que el Grupo Popu- 
lar defiende en este trámite plenario por lo que se refiere 
al artículo 19 del dictamen de la Comisión, articulo 10 
del proyecto inicial, se mantienen las enmiendas núme- 
ros 10 y 426, enmiendas que pretenden dar una regula- 
ción técnicamente más correcta, más ajustada a la reali- 
dad de este artículo 19, donde se dice que el Gobierno y 
la Administración municipal corresponden al ayunta- 
miento, integrado por cl alcalde y los concejales. 

Nuestras enmiendas pretenden hacer una referencia al 

concejo abierto, es decir, añadir que salvo en aquellos 
supuestos en que vengan funcionando en régimen de 
Concejo abierto, institución que la Constitución reconoce 
en el artículo 140 y que, como no podía ser menos, el 
proyecto recoge también en el artículo 29 de este mismo 
capítulo que estamos discutiendo del título 111. 

La redacción que proponemos es, en definitiva, la mis- 
ma que se encontraba en la Constitución de la 11 Repú- 
blica, en la Constitución del ano 1931, en su artículo 9.<,, 
donde se utilizaba la fórmula del proyecto de que el go- 
bierno y la administración municipal corresponde a los 
ayuntamientos, integrados por el alcalde y los concejales, 
salvo los supuestos en que venga funcionando en régimen 
de Concejo abierto. Esta es la justificación de nuestras 
enmiendas números 10 y 426, que, como digo, pretenden 
hacer una mención expresa al régimen de  Gobierno rnu- 
nicipal de concejo abierto. 

El artículo 20 se refiere a !a Comisión Municipal Per- 
manente, a la Comisión de'Gobierno, hoy día, según la 
denominación del proyecto, donde se establece que este 
órgano municipal puede y debe existir en municipios su- 
periores a 5.000 habitantes; pero se deja abierta la posi- 
bilidad de que este oigano, la Comisión de Gobierno, 
pueda existir en municipios menores y se deja esa posibi- 
lidad a la decisión del Pleno. A estos efectos se mantiene 
la enmienda 378, que pretende que esa decisión del Pleno 
n o  se adopte por una mayoria simple, sino que se exija 
un quórum especial que requiera la mayoría absoluta del 
número legal de los miembros de la corporación, ya que 
entendemos que la presencia de este órgano de gobierno, 
como luego se verá, supone una modificación importante 
en el sistema de gobierno municipal y no debe quedar al 
arbitrio de una decisión simplemente mayoritaria de la 
Corporación, sino que se debe exigir un quórum especial. 
Ciertamente. la presencia de la Cornision de gobierno en 
los pequenos municipios, en los municipios donde legal- 
mente nu existe, en los menores de 5.000 habitantes, esa 
decisión del pleno municipal de crear esta comisión de 
gobierno debe serlo a travks de un quórum reforzado, 
por lo que supone la presencia de este órgano en la vida, 
en el gobierno municipal como consecuencia de la com- 
posición de esa comisión, a la que luego me referiré. 

El artículo 21 regula la figura del alcalde, y la configu- 
ración del órgano unipersonal, que se disena en este artí- 
culo 21 y en otros preceptos concordantes del proyecto 
que estamos examinando, es lo que da lugar a ese siste- 
ma presidencialista, que antes mencionaba, y no pode- 
mos estar de  acuerdo con esa configuración presidencia- 
lista de  la figura del alcalde, en contra de las competen- 
cias del pleno municipal. 

Tres cuestiones en concreto plantean las enmiendas 
que defiendo en relación a este artículo 2 1 .  Por una par- 
te, el tema trascendental, el tema importante de la com- 
petencia residual, es decir, a quién corresponden aque- 
llas competencias que el ordenamiento jurídico expresa- 
mente no atribuye a un órgano. Las soluciones, obvia- 
mente, son a favor del pleno de la corporación o a favor 
del órgano unipersonal. El proyecto se inclina por atri- 
buir, como consecuencia de esa configuración presiden- 
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cialista que hace del alcalde, esa competencia residual al 
órgano unipersonal, en contra de lo que entendemos que 
debiera ser la fórmula adecuada y la fórmula que se aco- 
moda más, entiendo, a la Constitución, lo cual no quiere 
decir que la fórmula de atribuir la competencia al alcal- 
de sea inconstitucional -no me atrevo a calificarla de 
inconstitucional- pero, evidentemente, dentro de las po- 
sibles alternativas que abre la Constitución, creo que es 
más ajustada a las previsiones constitucionales que esa 
competencia residual fuera a favor del ayuntamiento, del 
órgano colegiado, donde todas las fuerzas políticas están 
representadas, que no en favor del alcalde. 

En consecuencia, proponemos la supresión de  la letra 
m) del apartado primero, donde se atribuye esa compe- 
tencia residual al alcalde. Eso se hace en base a la en- 
mienda 379, del Grupo Popular, que en estos momentos 
mantenemos. Esa competencia residual en favor del ple- 
no sería, naturalmente, sin perjuicio de las facultades de 
delegación que el órgano colegiado, el pleno, puede hacer 
en favor del órgano unipersonal. 

La segunda cuestión que discutimos en relación a la 
figura del alcalde es la que se conecta con los tenientes 
de alcalde, y a ella va dirigida la enmienda 428, en su 
apartado tercero. N o  discutimos que el alcalde pueda 
designar los tenientes de alcalde frente a otra posible 
fórmula, que esa designación correspondiese al pleno. 
Admitimos que la designación de los tenientes de alcalde 
sea competencia del órgano unipersonal, del alcalde, pe- 
ro en lo que no estamos de acuerdo es en que el número 
de los tenientes de alcalde pueda ser fijado libremente 
por el alcalde, que el alcalde tenga libertad absoluta pa- 
ra nombrar el número de tenientes de alcalde que estime 
conveniente. (El senor Vicepresidente, Torres Boitrsartlt, 
ocupa la Presidencia.) Entendemos que ésa es una cues- 
tion que debe ser competencia del pleno municipal, fijar 
el número maximo de tenientes de alcalde, y,  dentro de 
ese número máximo fijado por el pleno, la decisión co- 
rrespondería al alcalde. A eso va dirigida, como digo, la 
enmienda 428, en su apartado tercero. 

Y la tercera cuestión importante e n  relación a la confi- 
guración de la figura del alcalde es la que viene regulada 
en cl apartado 3 de este artículo 21. Es decir, las faculta- 
des que el alcalde puede delegar en ejercicio de  sus atri- 
buciones - d i c e  el apartado 3- se entiende en alguno de 
los tenientes de alcalde o en alguno de los concejales. Y,  
a pesar de que en relación a este apartado 3 se han corre- 
gido convenientemente algunos supuestos de delegación 
que eran impropios y que venían en el proyecto a travcs 
de las enmiendas suscritas por los distintos Grupos Par- 
lamentarios, hay, sin embargo, todavía una facultad del 
alcalde que puede ser objeto de delegación en algún te- 
niente de alcalde o en algún concejal que entendemos no 
es apropiada para el buen funcionamiento de las Corpo- 
raciones municipales. Concretamente, como consecuen- 
cia de la regulación que se contiene en este apartado 3, 
podría ser delegada la contratación de obras y servicios, 
que es una facultad que corresponde al alcalde; corres- 
ponde al alcalde contratar obras y servicios, siempre que 
su cuantía no exceda del cinco por ciento de  los recursos 

ordinarios del presupuesto. Es una facultad que, según 
este apartado 3, el alcalde puede delegar. 

Entendemos que para el buen funcionamiento de las 
Corporaciones locales, para la transparencia en el actuar 
de las corporaciones locales, para evitar ciertas corrupte- 
las en la vida municipal esta facultad debería ser indele- 
gable, ser una facultad que, en todo caso, tuviera que 
ejercer personalmente el alcalde, y a ello van dirigidas 
las enmiendas números 12 y 380. 

El artículo 22 se refiere al pleno municipal y a las 
competencias fundamentales del órgano colegiado. Pres- 
cindiendo del apartado 1, que n o  tiene enmiendas por 
parte de nuestro Grupo, se mantienen las enmiendas nú- 
meros 15 y 429 al apartado 2 ,  que atribuye las competen- 
cias del pleno municipal Estas enmiendas persiguen di- 
señar adecuadamente las competencias del órgany cole- 
giado; por una parte. el tema de la competencia residual 
en relación a lo que antes decía respecto de la figura del 
alcalde, que entendemos debe ser una competencia que 
corresponde al pleno. Las razones quc antes aducía para 
negárselas al órgano unipersonal, al alcalde, son las que 
justifican que sea una competencia del órgano colegiado. 
No me voy a extender más en esta cuestión. Pero hay 
otros matices, otras cuestiones concretas que afectan a 
las competencias del pleno municipal que entendernos 
deberían ser corregidas. As í ,  por ejemplo, por lo que se 
refiere al apartado b). se habla de que corresponde al 
pleno municipal la creación o supresión de niunicipios y 
de las entidades a que se reliere el artículo 44, y la crea- 
ción de órganos desconcentrados. Entendernos que esa 
mención exclusivamente a las entidades del artículo 44 y 
a los órganos desconcentrados no resulta correcta, por- 
que, dada la competencia residual del alcalde, quicrese 
decir que las que no son entidades del artículo 44 u órga- 
nos desconcentrados son una competencia del alcalde, y 
entiendo que no es correcta esta formulacih.  

La creación de cualquier entidad local, de cualquier 
tipo que sea, aunque n o  sea del artículo 44, la creación 
de una fundación municipal, de una persona jurídica que 
no sea del artículo 44, debe scr en todo caso una compe- 
tencia del pleno, y lo mismo ocurre con la creación de 
cualquier órgano, sea desconcentrado o no. La descon- 
centración no hace más que referencia a un aspecto de la 
competencia del pleno, pero la creación del órgano .pcr 
se» debe ser una competencia del pleno municipal, dada 
su potestad de autoorganización. que debe residenciarse 
en el órgano colegiado y no en el alcalde. 

Por el contrario, hay determinadas competencias que 
no están atribuidas al pleno y que, como consecuencia de 
la Competencia residual, son del alcalde, y entendemos 
que no es posible que ello sea así. 

En consecuencia, proponemos la inclusión de nuevos 
apartados de competencia del pleno para que esas com- 
petencias no queden en el cajón de sastre de la compc- 
tencia residual propia del alcalde. Y entre ellas está con- 
cretamente ejercitar las acciones administrativas y judi- 
ciales. Al Alcalde, en el precepto específico que regula sus 
competencias, se le atribuye expresamente el ejercicio de 
las acciones administrativas y judiciales por razón de 
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urgencia. Cuando no se da  la urgencia, esa competencia, 
según el sistema del proyecto, la competencia residual 
sería también del Alcalde, y entiendo que hay una redun- 
dancia. Si la competencia para ejercer una acción admi- 
nistrativa o judicial por razones de urgencia es del Alcal- 
de, cuando no se da  la urgencia (de quién es? ¿También 
del Alcalde por la competencia residual? En este punto 
no parece correcto el proyecto. Por eso entiendo que esa 
competencia para ejercer acciones administrativas y ju- 
diciales debe corresponder al Pleno, que es lo que da 
sentido a que por razones de urgencia la tenga el Alcalde, 
como expresamente se establece en el artículo correspon- 
diente. 

Pero más importante es una competencia que según el 
proyecto correspondería al Alcalde, y que entiendo debe 
ser del Pleno, y es el reconocimiento de derechos, opera- 
ciones de crédito y enajenaciOn de bienes. 

Entiendo que la enajenación del patrimonio municipal 
no puede ser una competencia del Alcalde. Es cierto que 
cuando la cnajcnación del patrimonio municipal excede 
del 10 por ciento del presupuesto ordinario, artículo 47, 
número 3,  letra k), corresponde a la mayoría absoluta del 
Pleno; pero cuando no excede de ese 10 por ciento del 
patrimonio municipal, entiendo que la competencia debe 
ser del Pleno, aunque sea por mayoría simple. 

Hay que pensar que a través de enajenaciones parcia- 
les el Alcalde puede disponer realmente de ese patrimo- 
nio, del patrimonio municipal en forma que entiendo in- 
debida. La enajenación de los bienes patrimoniales en 
todo caso debe ser Competencia del Pleno. Si excede del 
10 por ciento, con un quórum reforzado, mayoría absolu- 
ta, que es lo que ya dice el proyecto, artículo 47,3 k)  pero 
si no excede de ese porcentaje del presupuesto ordinario, 
también debe ser del Pleno, aunque sea como una mayo- 
ría simple. 

Por último en este artículo 22,  competencias del Pleno, 
y en su número 3 se regula la moción de censura. Cierta- 
mente ha sido modificada la regulaciónn de la moción de 
censura en el trámite de Comisión, como consecuencia 
de haberse aceptado enmiendas del Grupo Popular y 
también de otros Grupos Parlamentarios. 

Ahora se establece que la moción de censura puede ser 
operativa con la simple mayoría absoluta del número 
legal de los miembros de la Corporación, no con los dos 
tercios que tenla en el provecto. Por tanto, corregida esta 
cuestión, entendemos que en este aspecto la redacción 
que se ofrece es adecuada. La única cuestión que se susci- 
ta es. si dado el sistema que ha seguido el proyecto de 
sacar del mismo las cuestiones electorales, de no regular 
la cuestión electoral. si este aspecto de la moción de cen- 
sura no está directamente conectado con el régimen elec- 
toral. Es la otra cara de la elección del Alcalde. 

En consecuencia, planteo la cuestión de si es oportuno, 
dado el criterio que sigue el proyecto, regular aquí la 
moción de censura, o por el contario, debería salir tam- 
bién este tema. Si se mantiene y se entiende qlic es un 
aspecto legal. yo entiendo que está directametne conecta- 
do  con el tema electoral, que debe ser un aspecto regula- 
do  por Ley Orgánica. 

La prueba de que dado el sistema de sacar los temas 
electorales de este proyecto de ley, no es el lugar más 
adecuado para la moción de censura el proyecto que aho- 
ra debatimos, es que en el proyecto de ley electoral se 
contiene la regulación de  esta cuestión. 

Perdón señor Presidente por el abuso en el tiempo, pe- 
ro la verdad es que se trata de temas fundamentales, 
temas centrales de este proyecto de ley. 
Y llegamos a otro tema trascendental en la regulación 

del gobierno local, como es la Comisión de Gobierno. 
La crítica de la Comisión de Gobierno la ha hecho el 

senor Núñez, que me ha antecedido en el uso de la pala- 
bra y yo suscribo plenamente todas las consideraciones 
por él expuestas. En este sentido, y para no reiterar argu- 
mentos, quiero indicar que se mantienen las enmiendas 
números 430, 17 y 18, en relación a la configuración de 
este órgano de gobierno municipal, para acomodar la 
composicion del mismo al carácter de representación 
pluralista, de democracia pluralista propia de la demo- 
cracia municipal. 

N o  se puede hacer un órgano a la medida del Alcalde y 
en contra de los principios representativos que de siem- 
pre han presidido la constitución de este órgano colegia- 
do. 

Primero fue, como hemos visto, la competencia resi- 
dual en Iavor del Alcalde. Más tarde la designación sin 
limitación del número de  tenientes de Alcalde que quie- 
ra. Ahora, una Comisión de Gobierno hecha a su imagen 
y semejanza. Es la configuración de un sistema presiden- 
cialista total, absoluto, que entiendo, como antes decía, 
que no es el que más se acomoda a nuestra Constitución 
y no es tampoco el que se acomoda a la historia legislati- 
va del régimen local. 

De siempre la Comisión de Gobierno, la Comisión Per- 
manente. con el nombre que recibiera en cada caso, era 
un órgano que intentaba reflejar la composición plural 
del Pleno municipal. Así sucedía en el Estatuto Munici- 
pal de 1924, en la Ley Municipal de la República de 
1935, en la Ley Municipal de Cataluña de 1933, en la 
propia Ley de  Bases del año 1975, con las limitaciones 
que tenia el sistema representativo de esa Ley, en la pro- 
pia regulación vigente como consecuencia de la Ley de 
Elecciones Locales postconstitucional, es decir, del año 
1978, que está en estos momentos vigente con su modifi- 
cación posterior. Sólo la Ley de 1945-1950. en el texto 
articulado de 1955 modiíicó este sistema, que es el mis- 
mo que ahora se va a consagrar en este proyecto de ley,  
si no prosperan las enmiendas que estamos defendiendo. 

A pesar de que, ciertamente, se ha corregido el error 
del proyecto que se reflejaba en la Disposición transito- 
ria tercera, que pretendía que las competencias que hoy 
tiene la Comisión Permanente las asumiese transitoria- 
mente, hasta la nueva elección, la Comisión de Gobierno, 
a pesar, digo, de que esa disposición transitoria tercera 
ha sido corregida, ciertamente creemos que la fórmula 
que se ofrece no es la más adecuada a la Constitución, al 
sistema representativo, al sistema de la representación 
de las minorías, que siempre es conveniente su presencia 
en el gobierno diario de  la Corporación y que, a través 
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del sistema del proyecto, se sustrae por completo a los 
distintos Grupos que componen la Corporación munici- 
pal el gobierno diario de ese municipio, y ello creemos 
que tanto si en el Ayuntamiento hay una mayoría absolu- 
ta corno si esa mayoría no existe. Evidentemente, si no 
existe una mayoría absoluta y el Alcalde para ser Alcalde 
tiene que haber obtenido el apoyo de otras fuerzas politi- 
cas, parece que la composición de la Comisión Perma- 
nente n o  debe ser una decisión presidencialista, una deci- 
sión libre y discrecional del Alcalde, sino que debe venir 
condicionada por la composición del Ayuntamiento. Pe- 
ro, aunque haya una mayoría en el Ayuntamiento, el Al- 
calde debe oír, debe tener presente a las minorías muni- 
cipales. 

Tampoco el artículo 24, el último de este Capítulo 11, 
puede merecer nuestro apoyo. Realmente no se sabe muy 
bien qué es lo que se regula en este artículo 24. N o  se 
sabe si estamos regulando las tradicionales juntas de dis- 
trito, si estamos regulando organismos autónomos, aun- 
que se habla de  órganos desconcentrados, órganos terri- 
toriales de gestión desconcentrada -de la discusión en 
Comisión no quedó muy clara la cuestión- o si se trata 
de órganos de consejos territoriales de participación ciu- 
dadana, como existen en otros ordenamientos locales 
comparados. (El  setior Presidetite ocupa la Presideticia.) 

Por este motivo entendemos quc sería necesario preci- 
sar esta cuestión, regular más detenidamente el conteni- 
do  de este artículo 24, y a ello van dirigidas las enmienda 
383 y 431, que en estos momentos mantenemos. 

En todo caso, t1o se debe decir ((órganos territoriales de 
gestión desconcentrada.. La cxpresión u territorialcs. 
creo que sobra. Los órganos no son territoriales o no 
territoriales, los órganos podrán tener una competencia 
sobre todo el municipio o sobre una porción de este mu- 
nicipio, pero decir .órganos territoriales)) evidenternen- 
te, al menos desde el punto de vista técnico, no es una 
expresión muy correcta. 

Por último, a este Capítulo 11 mantenemos la enmienda 
número 433, que pretende completar el diseño de la or- 
ganización municipal (esta es la rúbrica del Capítulo que 
estamos debatiendo) aludiendo a la burocracia munici- 
pal y a la jefatura inmediata de esa burocracia. Indepen- 
dientemente de  que, como así se atribuye. la jefatura 
superior de esa burocracia municipal corresponda al Al- 
calde, entendemos que es necesario, o al menos conve- 
niente, aludir a la jefatura inmediata de esa burocracia, 
que corresponderá al órgano titular de la Secretaría ge- 
neral. 

El Título 111 (y voy todo lo de prisa que puedo, señor 
Presidente) se refiere a la competencia municipal. Es, 
ciertamente, un tema importante dentro de la configura- 
ción del régimen local, pero es un tema de difícil trata- 
miento, es un tema que no se resuelve por la regulación 
que en concreto se puede hacer en este Capítulo 111, en 
estos artículos 25 a 28, porque ciertamente es bien sabi- 
do  que de poco valen, por muy generosas que sean, las 
declaraciones generales de atribución de competencias 
frente a la regulación específica concreta, frente a las 
leyes especiales reguladoras de  los distintos sectores de 

la actividad administrativa, que pueden vaciar de com- 
petencia a lo municipios, que pueden dejar en papel 
mojado esas generosas declaraciones generales. La pruc- 
ba de ello la tenemos, bien evidente, en ese generoso 
contenido del articulo 101 de la Ley de Rkgimen Local. 

Por eso, la cuestión no está tanto en estos preceptos, y 
por eso no me voy a parar en su contenido, aunque, cicr- 
tamente, hay algunas ausencias notables a la hora de 
atribuir la competencia municipal, como, por ejemplo, el 
que no se hable del patrimonio histórico-artístico como 
una competencia propia del municipio. 

Pero no me v o s  a parar en esos contenidos, porque 
digo que de poco vale que discutamos aquí esas dcclara- 
ciones generales que son el contenido natural de estos 
preceptos, sino que la cuestión viene alcctada por otros 
preceptos, por otros Capítulos de este mismo proyecto, 
como sucede, por ejemplo, con cl Título V en el Capítulo 
11, las relaciones interadministrativas, donde, a traves de 
prentendidas tccnicas de coordinación, se va a vaciar de 
competencia realmente a las entidades municipales. Pero 
ya llegaremos a csta cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Senor De la Vallina, le ruego 
que vaya terminando. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Lo v o y  a hacer 
rápidamente. Pero son muchas las cuestiones, como se 
deduce de los temas que estamos tratando. Por ello digo 
que no vos a hacer mayor hincapii. en el contenido de 
estos preceptos que ahora estarnos debatiendo, de la 
competencia. 

En ese sentido, retiro la enmienda número 434, y tam- 
bikn la 435, en relacion a las obligaciones municipales 
mínimas. Mantengo, e n  la parte que n o  ha sido aceptada. 
la enmienda número 19, en relación al tema de la compe- 
tencia delegada del municipio, en cuanto que critende- 
mos que hay todavía matices en la regulación de esa 
competencia delegada que pueden ser, tccnicamcnte por 
lo menos, perfilados. 

Hay algún principio que sc contiene en esc articulo 27, 
referente a la competencia delegada que, al menos, es 
discutible. Hay alguna declaración que va dirigida al le- 
gislador ordinario que no tiene ningún valor, vuelvo a 
decirlo, como ya indiqué en intervenciones dc otros días. 
No tiene ningún sentido un mandato al legislativo desde 
una Ley ordinaria. Los mandatos al legislativo solo tir- 
nen sentido un mandato al legislativo desde una ley ordi- 
naria. Los mandatos al legislativo solo ticncn sentido 
desde la Constitución. Desde una ley ordinaria no se puc- 
de intentar condicionar la voluntad futura de la Cámara, 
de los titulares del poder legislativo. Las lcycs futuras 
dirán lo que quieran, dígalo esta ley o no, y en ese senti- 
do entendemos quc podría perfilarse, técnicamente al 
menos, el contenido dc cstc artículo 27. 

Al Título IV, concejo abierto, articulo 29, (28 del 
proyecto) se mantienen dos enmiendas, la número 20, 
que pide que el concejo abierto se constituya por deci- 
sión municipal de mayoría absoluta, que no  se necesite, 
como dice el proyecto, mayoría de dos tercios. Creemos 
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que es uno de  esos supuestos donde la mayoría absoluta 
del número legal puede establecer un sistema más direc- 
to de  administración municipal; que todos los vecinos, 
en definitiva, sean concejales, ya que en eso consiste el 
sistema de concejo abierto. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas 19 y 20 no es- 
tán mantenidas en el escrito de enmiendas. Se lo digo 
para que ajuste su defensa. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Es posible que 
sea un error del escrito. 

El señor PRESIDENTE: Sí pero el error del escrito, en 
todo caso, hace estado y esas enmiendas no se someterán 
a votación. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Por lo que se 
refiere a la enmienda 19, la doy por decaída, no hago 
mayor intento de resucitar su contenido; era una cues- 
tión puramente técnica. 

En cuanto a la enmienda 20, como enmienda transac- 
cional propongo que sea mayoría absoluta, que no se 
necesite el quórum reforzado de que habla el proyecto. 

Por último, la enmienda 438 exige el informe de la 
Diputación en la constitución de este sistema de gobier- 
n o  abierto. Entendemos que el papel de la Diputación 
debe manifestarse. al menos, por vía de informe en rela- 
ción a esta forma de gobierno municipal. 

Esto es todo, señor Presidente, gracias por su benevo- 
lencia. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda transaccional 
que ha presentado S .  S . ,  jcon qué enmienda hace tran- 
sacción? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Hace transac- 
ción con parte de la enmienda 438. 

El senor PRESIDENTE: iDc  su Grupo Parlamentario? 
(Asentimiento.) Por consiguiente, se retira la número 438, 
en la parte que se refiere a la mayoría. 

i Algún Grupo Parlamentario objeta la admisión a trá- 
mite de esta enmienda iransaccional? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Mixto tienen presentadas 
enmiendas los señores Eandrés y Vicens. Tiene la pala- 
bra el señor Bandrks para defender sus enmiendas. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, muy brevemente, y esta vez no es 
retórica decir brevemente, para defender mis enmiendas 
números 108, 109, 110 y I I  I a este proyecto de ley, así 
como también, con permiso de  la Presidencia, para de- 
fender la enmienda transaccional presentada en Comi- 
sión y admitida como tal transaccional al entonces artí- 
culo 37 y ahora artículo 39 de este proyecto de ley. 

La enmienda 108, señor Presidente, pretende la supre- 
sión, dentro del apartado c) del antiguo artículo 20, aho- 
ra 2 1 ,  dc entre las competencias del Alcalde, la expresión 

ay de cualesquiera otros órganos municipalesn. El apar- 
tado c). en su redacción actual, indica que el Alcalde 
debe convocar y presidir las sesiones de pleno y de la 
comisión de gobierno y de cualesquiera otros 6rganos 
municipales. Esto supone que en un municipio de cierta 
importancia el Alcalde se pasaría el día o la semana pre- 
sidiendo reuniones, porque realmente un municipio de 
cierta complicación tiene muchos más órganos colegia- 
dos distintos e importantes que los que acabo de citar, 
según el proyecto de ley. 

Pero es que además parece que no es razonable que el 
Alcalde tenga que presidir obligatoriamente todos esos 
órganos municipales porque el número 3 de este mismo 
artículo fija como indelegable esta función, lo cual hace 
todavía más complicada la cuestión, ya que el Alcalde no 
podría en ningún caso delegar alguna de sus presiden- 
cias. Lo lógico sería que el Alcalde presidiese el Pleno y 
la Comisión de Gobierno y el resto de los órganos muni- 
cipales los regulase la propia Corporación o se modifica- 
se esa indelegabilidad. Esto sería mucho más coherente 
en una Ley de bases que regula los aspectos importantes 
y fundamentales del funcionamiento de una Corporación, 
en este caso de una Corporación local. Por ello, parece 
improcedente que se encuentre en la letra c) de este artí- 
culo 21 .  

La enmienda número 109 hace referencia a las compe- 
tencias del Alcalde. Es una enmienda coincidente con las 
de otros Grupos Parlamentarios. Se trata, desde nuestro 
punto de vista, de suprimir en la letra m) de ese mismo 
articulo la expresión: «... aquellas que la legislación del 
Estado o de las Comunidades Autónomas asignen al mu- 
nicipio v no atribuyan a otros órganos municipaless. Es 
decir, las competencias que se llaman residuales. 

Nosotros creemos que el Pleno es el máximo órgano de 
representación v de gobierno de una Corporación, nos 
parece lógico que esas competencias que la legislación 
del Estado o de las Comunidades Autónomas no atri- 
buyan expresamente a un órgano municipal tengan que 
pasar en principio al Pleno de la corporación, y éste será 
el que, a su vez, distribuya o delegue esas competencias. 
Curiosamente este proyecto de ley plantea la cuestión 
respecto a las Diputaciones en el artículo 33.k), antiguo 
32.i) del proyecto de ley; no entendemos por qué lo que 
es bueno para las Diputaciones no es bueno para los 
Ayuntamientos. 

Nuestra enmienda número 110, al articulo 2i.j) anti- 
guo, ahora artículo 22.j). es la cruz de la moneda; si la 
anterior enmienda era la cara, ésta es la cruz. Si le quita- 
mos al Alcalde esa competencia residual a alguien tiene 
que ir y ,  como acabo de indicar, tiene que ir precisamen- 
te al Pleno de la corporación. Por tanto, pedimos que se 
incluya la expresión de ... aquellas que la legislación del 
Estado o de las Comunidades Autónomas asignen al mu- 
nicipio y no atribuyan a otros órganos municipales. en 
la letra j) del artículo 22 respecto a las competencias del 
Pleno. Es una enmienda coherente con la anteriormente 
defendida; insisto en que viene a ser la cruz de  la mone- 
da  con relación a la enmienda anterior. 

La enmienda número 1 1  I es de modificación del actual 
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artículo 22.3. Tengo que reconocer quede los tres extre- 
mos que contenía la enmienda original dos han sido 
aceptados: el que hace referencia a las mayorías necesa- 
rias y el relativo a la elegibilidad de candidatos para el 
puesto de Alcalde en el supuesto de una moción de censu- 
ra. Finalmente, se mantiene sólo el aspecto relativo al 
punto tercero, en el que la redacción actual no permite 
que en el plazo de mandato un concejal pueda suscribir 
más de una moción de censura. Entendemos que esto es 
un poco exagerado y que sería más favorable redactarlo 
de la siguiente manera: uNo se podrá volver a presentar 
una moción de censura si no ha transcurrido al menos el 
plazo de un año desde la fecha de presentación de la 
última)). Suprimimos la expresión «durante su mandato)) 
y lo reducimos al plazo de un ano. 

Finalmente, con permiso de la Presidencia, voy a de- 
fender también mi enmienda transaccional al antiguo 
articulo 37, actual 39, del proyecto de ley. Aunque voy a 
defender esta enmienda con toda brevedad, dicha breve- 
dad no resta, desde mi punto de vista, la importancia 
que tiene la enmienda. Se  trata del régimen especial fo- 
ral de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. Y o  
propongo sustituir el texto aprobado por la Comisión por 
el siguiente: «Los órganos forales de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya conservan su régimen peculiar en el marco del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y de las leyes que sobre régimen local desa- 
rrolle el Parlamento vasco. N o  obstante, las disposicio- 
nes de la presente ley les serán de aplicación con carácter 
supletorio.. 

N o  se les escapa a los señores Diputados que se trata 
de insistir cn que el régimen local que desarrolle la Co- 
munidad Autónoma vasca debe ser por ley del Parlamen- 
to vasco. Es un tema importante. Entiendo que los setio- 
res Diputados conocen ya la problemática que entrañan 
estas dos concepciones o posibilidades de redacción. Hoy 
en día en  la Comunidad Autónoma vasca se plantean dos 
concepciones distintas de la autonomía: la concepción o 
filosofía que podríamos denominar foralista y la concep- 
ción o filosofía que podríamos llamar estatutaria. La ain- 
bigüedad de redacción que contiene en este momento el 
dictamen de la Comisión permite o deja la puerta abierta 
precisamente a la irrupción de la primera de ambas con- 
cepciones, la foralista, que, a mi juicio, es una concep- 
ción sumamente peligrosa y además no conforme al  Es- 
tatuto de Autonomía de Guernica. 

Es muy extraño y muy curioso que cuando tantas veces 
las fuerzas nacionalistas desde esta tribuna acusan al 
Gobierno y al Partido que lo sustenta de una cierta inva- 
sión, a través de leyes de bases y de otras leyes generales, 
de las competencias autonómicas, en este caso yo venga 
aquí precisamente a pedir que se produzca, en  cierto 
modo, esa, llamémosle, invasión de competencias. ¿Por 
qué lo hago? Lo hago porque tiene una auténtica lógica 
lo que y o  estoy pidiendo. 

En estc momento ha tomado una creciente pujanza la 
idea y posición foralista que desdc las Diputaciones han 
comenzado a plantear una batalla institucional que pue- 
de llegar a tener una enorme influencia en la sociedad 

vasca en la medida en que genera tendencias disgregado- 
ras del proyecto nacional común y ,  en definitiva, plantea 
una vuelta atrás con respecto a lo avanzado hasta hoy en 
lo referente al propio Estatuto, e incluso con respecto al 
proceso de normalización de nuestro País Vasco. 

A mí me parece y a mi Partido le parece que hoy es 
más preciso que nunca un proyecto unitario que haga 
funcionar al país, y ahora hablo de  mi pais, de Euskadi, 
de  la Comunidad Autónoma Vasca, como una nacionali- 
dad en todos los órdenes: lengua, cultura, cconomia, po- 
lítica, y ,  por tanto, tambikn en las instituciones, y no se 
escapan de estas instituciones las Corporaciones locales. 
Yo pienso que apoyar la primacía institucional del 

Parlamento - q u e .  por otra parte, es conlorrne a la Ley y 
además conforme al Estatuto de Autonomía, que es Ley 
Orgánica aprobada por este Parlamcnt- y del Gobier- 
no Vasco, que se instaura en el Estatuto de Autonomía, 
es contribuir al avance de la propia autonomía, de la 
democracia y de la modernidad. 

Tengo que criticar aquí cierta ingenuidad del Gobierno 
y del Partido que lo apoya que, además, en cierto modo, 
quiebra un poco su propia historia al iio querer hoy 
irrumpir aquí y dcjar desde la ley lo que cs conforme a 
ella: KS decir, simplcmerite que la regulacióii del rtigimcn 
local del País Vasco se hará por ley del Parlamento Vas- 
co, que n o  es pedir niguna barbaridad; porque pr-ctcndci- 
conservar las peculiaridades foralcs sin texto legal, sin 
referencia concreta a quien va a regular eso, si va a ser 
por norma provincial, por riorma foral de cada Diputa- 
ción o va a ser realmente por Ley Parlamento Vasco. en 
realidad es inscribirse un poco en cl antiguo rcgimen; es 
decir, regular las cosas pero sin hacer u11 texto legal que 
deje las cosas pertcctanicntc claras. 

Y o  creo que, de alguna manera, quiebra una coriccp- 
ción de la autonomía que ha tenido el Partido Socialista 
y con lo que Euskadico Ezkerra ha coincidido plcnamcn- 
te; quiebra y deja abierta una ambigüedad a mi juicio 
peligrosa que podría resolverse y debiera resolverse en 
este momento de configuracion o de concepción de una 
nueva ley que es la Ley de bases de Rcgirnen local, si se 
aprobara la modificación que yo estoy propugnando. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda que ha dcfendi- 
d o  el señor Bandrés de Título diferente al que se está 
debatiendo ahora será contestada, naturalmente SI el 
Grupo Socialista está de acuerdo, en su niomerito oportu- 
no. 

Tiene la palabra el señor Viccris. 

El señor VICENS 1 GIRALT:. Scñor Presidente, seño- 
rías, en mi intervención con motivo del debate del Título 
I de esta Ley señalé que ma parecía uno de los defectos 
fundamentales de la misma su desconlianza respecto a 
las competencias legislativas de las Comunidades AutO- 
nomas, lo que y o  entonces llamé desconfianza respecto a 
la estructura autonómica del Estado. 

Este defecto sigue viéndose a lo largo del Título tí y es 

el motivo de algunas de las enmiendas que voy a deí'en- 
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der inmediatamente. Hay otro defecto importante, para- 
lelo al que acabo de señalar, que es la desconfianza al 
principio de autonomía municipial, preceptuado tan cla- 
ramente en la Constitución, y que se diría que ha llevado 
a los redactores del proyecto a encorsetar legalmente los 
municipios, a dejarlos con muy poca capacidad de ser 
realmente autónomos, como si lo que se quisiera fuera 
tenerlos atados corto y que no se desmandasen. Por esta 
razón, contra este segundo defecto que aparece con clari- 
dad en este Capítulo 11 que debatimos ahora, presento 
otra serie de enmiendas que paso ya a defender. 

Mis dos primeras enmiendas, números 52 y 53, son 
enmiendas al artículo 20 y pretenden defender las com- 
petencias de las Comunidades Autónomas en materia de 
régimen local. La enmienda 52 pretende que el artículo 
20 - e n  la numeración del dictamen- tenga una sustitu- 
ción en su punto 31, donde dice que el resto de los órga- 
nos, complementarios de los anteriores, se regula por los 
propios Municipios, sin otro límite que el respeto a la 
organización determinada por esta Ley. Mi enmienda 
pretende sustituir la palabra uesta» por el artículo ala., 
de fdrma que quedaría u... sin otro límite que el respeto a 
la organización determinada por la Leys. 

Ya ven SS. SS. que con esta enmienda lo que pretendo 
es que se respeten las competencias constitucionales y 
estatutarias de las Comunidades Autónomas, especial- 
mente en este artículo 20 que trata de organización mu- 
nicipal, después de cómo ha quedado aprobado el texto 
del artículo 5." de esta ley, que SS. SS. recuerdan que ha 
sido modificado ya en Comisión, y esta modificación su- 
gerida por el dictamen de la Comisión fue votada por el 
Pleno de la semana pasada. En efecto, el artículo 5.", ya 
aprobado, en su texto tal como lo aprobó la Cámara, 
dice: «En cuanto a su régimen organizativo y de funcio- 
namiento de sus órganos: -refiriéndose a las entidades 
locales- se rigen #Por las leyes de las Comunidades Au- 
tónomas sobre régimen local, y por el Reglamento orgá- 
nico propio de cada entidad ... .. Esto en segundo plano. 
Por tanto, mi enmienda al artículo 20 pretende dejar el 
texto de su punto 3. diciendo ula Ley. en lugar de aesta 
Ley., que sería perfectamente coherente con lo que apro- 
bamos aquí el otro día en el artículo 5.0 

Mi (enmienda número 53, a este mismo artículo 20, 
pero a su número 2, pretende la supresión de las pala- 
bras finales del mismo, que son más generosas en el dic- 
tamen de la Comisión que en el texto que nos mandó el 
Gobierno. Las palabras que propongo suprimir con mi 
enmienda 53 son, después de u . . .  las Leyes de las Comu- 
nidades Autónomas sobre régimen local podrán estable- 
cer una organización municipal complementaria ... s. las 
que en el dictamen dicen: u ... que regirá en cada Munici- 
pio en todo aquello que s u  Reglamento orgánico no dis- 
ponga lo contrarios. Es justamente esta frase que acabo 
de leer, que he de reconocer que es más generosa que la 
que había en el proyecto del Gobierno, la que pretendo 
suprimir completamente porque, como ven S S .  SS.. se 
trata de un concepto relacionado íntimamente con mi 
enmienda anterior. 

Nosotros consideramos inconstitucional este final del 

artículo 20.2 tal como está en el dictamen, ya que estima 
prioritaria la función normativa de las entidades munici- 
pales respecto a la legislativa de las Comunidades Autó- 
nomas en materia de organización local. Nosotros enten- 
demos que la legislación de una Comunidad Autónoma 
que tenga competencia exclusiva en materia de organiza- 
ción municipal ha de ser obligatoria para todos los Muni- 
cipios que están en su ámbito sin excepcibn. Lo contrario 
sería infringir el artículo 149.1.18 de la Constitución y, 
además, los correspondientes estatutos de autonomía. 

En Comisión, el ponente socialista, creo que el señor 
Cebrián, argumentó que la legislación autonómica en 
materia municipal sólo debe ser supletoria de los regla- 
mentos de los municipios. Evidentemente, sosteniendo 
esta enmienda me pongo en una situación completamen- 
te contraria a la defendida por el señor Cebrfan. Noso- 
tros creemos que este criterio del carácter suplente de la 
legislación de las Comunidades Autbnomas en esta mate- 
ria contradice los preceptos constitucionales, y además 
dejaría prácticamente en nada lo que ya hemos aprobado 
la semana pasada en el artículo 5: de esta ley, tal como 
ha quedado despues de haber sido votado. 

Mis enmiendas 54 a 63, son a los artículos 2 1 ,  22 y 23 
del dictamen, y tienen la finalidad de defender los princi- 
pios de democracia y autonomía municipal, el otro gran 
tema en materia de régimen local. Y tema además repe- 
tidamente infringido en el proyecto que ha presentado el 
Gobierno que, tal como estaba antes de llegar a Comi- 
sión, pretendfa diseñar un sistema de gobierno rnunici- 
pal que el señor Aznar recuerdo que calificó en la Comi- 
sión como sistema de caudillaje municipal. Yo, por mi 
parte, lo califiqué de institucionalización de la alcaldada, 
quizá con menor lenguaje polttico que el señor Aznar, 
pero en esta ocasión, y por excepción, más castizo. 

Estoy utilizando el tiempo pasado porque algo se ha 
disminuido este presidencialismo tan potente que esta- 
blecía el proyecto. Sus señorías saben que en Comisión se 
rebajó la mayoría cualificada para la moción de censura 
de los dos tercios, que pretendía el proyecto del Gobier- 
no, a la mayoría absoluta. Pero, pese a esa reducción del 
fuerte presidencialismo municipal del proyecto, pervive 
el mismo defecto en otros aspectos, que son los que pre- 
tenden modificar estas enmiendas que paso a defender 
brevemen te. 

Para empezar, la enmienda 54, que es de adición al 
artículo 21 en la numeración nueva, concretamente a su 
apartado 1 ,  a), es decir, el primero de los referentes a las 
atribuciones del Alcalde, que en el texto del dictamen 
dice: .a) Dirigir el gobierno y la administración munici- 
pales*. Nosotros queremos defender el principio de la 
democracia municipal, y pensamos que por ello lo mejor 
es inspirarse en los principios del artículo 140 de la Cons- 
titución referido a los Ayuntamientos, artículo que, des- 
pués de decir que ala Constitución garantiza la autono- 
mía de los municipios. y que aEstos gozarán de persona- 
lidad jurídica plena., dice literalmente: =Su gobierno y 
la administración corresponde a sus respectivos Ayunta- 
mientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales.. 

Se trata de un principio que parece olvidado en este 
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artículo del proyecto, y mi enmienda pretende añadir al 
texto, udirigir el gobierno y la administración municipa- 
lesu, las palabras: ude acuerdo con la política establecida 
por el Pleno, al que dará cuenta de su gestiónn. Esta 
enmienda no pretende, como ven SS. SS., ni mucho me- 
nos, erosionar la figura del Alcalde ni de reducir su papel 
de dirección del gobierno municipal. Se trata en esta 
enmienda de dos cosas. Primero, aclarar las competen- 
cias de los diferentes órganos municipales, de acuerdo 
con lo que preceptúa la Constitución. Segundo, dejar es- 
tablecido el principio de soberanía municipal que, tal 
como resulta del texto constitucional que acabo de leer, 
corresponde a los Ayuntamientos, y los Ayuntamientos, 
como dice la propia Constitución, son el Alcalde más los 
Concejales. Es decir, actuando colegiadamente, tienen el 
gobierno y administración de los municipios. He aquí la 
base de esta adición al apartado a) del número 1 del 
artículo 21: «de acuerdo con la política establecida por el 
Pleno, al que dará cuenta de su gestión». Es la mínima 
exigencia de la aplicación del principio de democracia a 
nivel municipal. 

Mi enmienda número 56 pretende la supresión del nú- 
mero 2 de este artículo 21, que es el relativo a los tenien- 
tes de alcalde. Nosotros somos partidarios de que los 
tenientes de alcalde no sean nombrados libremente por 
el alcalde. Parece que en un sistema democrático, no pre- 
sidencialista, deberían ser nombrados en proporción a 
los votos obtenidos por los distintos partidos y agrupa- 
ciones electorales. 

Esta es la base de mi enmienda siguiente, la número 
57, que pretende la adición de una letra, que yo  he enu-  
merado como a)  bis, en el número 2 del artículo siguien- 
te, que es el artículo 22 en la nueva numeración, que se 
refiere a las competencias del Pleno. 

La enmienda número 58 pretende modificar la letra e) 
del artículo 22 del dictamen, según la nueva numeración. 
Pretende que - c o m o  saben S S .  S S .  es la que se refiere a 
las atribuciones del Pleno en materia fiscal y económica- 
- se añada, entre las que corresponden al Pleno, ala apro- 
bación de operaciones financieras de crédito.. Esto no 
está en la letra e). Pese a la argumentación con que se 
nos contestó en Comisión por parte del ponente socialis- 
ta, seguimos pensando que es una laguna que hay que 
completar. El Pleno debe tener competencia para, tal co- 
mo pide mi enmienda, la aprobación de operaciones fi-  
nancieras de crédito. Porque no es suficiente con lo que 
se dice en la letra i) de este propio artículo, que se remite 
en realidad al artículo 47 de la numeración nueva, cuya 
letra g) prevé que los alcaldes podrán endeudar a la cor- 
poración hasta el 5 por ciento del presupuesto, pero que 
necesitarán la aprobación del Pleno para endeudar a la 
corporación más allá del 5 por ciento. Sin embargo, no 
nos parece suficiente esta limitación. En municipios co- 
mo los de Madrid y Barcelona, el 5 por ciento del presu- 
puesto es una cifra realmente astron6mica y no nos pare- 
ce correcto que esto esté a disposición de la voluntad del 
alcalde, sin que tenga que pasar por un debate en el 
Pleno municipal. Esta razón -una razón de responsabi- 

lidad- es la que nos lleva a plantear esta adición en la 
letra e) del artículo 22.2. 

Mi enmienda número 59 pretende la supresión de la 
letra h) de este artículo 22 que se refiere a los funciona- 
rios de la corporación, y que el texto del proyecto dice lo 
siguiente: «... salvo lo dispuesto en el artículo 94.4 de 
esta Ley». Concretamente el texto del proyecto se refiere 
a la separación del servicio de los funcionarios de la cor- 
poración, pero hace esta excepción de salvo lo dispuesto 
en el artículo 94.4 de esta ley. 

Nosotros queremos suprimir la excepción porque en- 
tendemos que es un principio atentatorio tambi6n contra 
lo que es el establecimiento de la autonomía municipal 
en el artículo 140 de la Constitución. Además es atentato- 
rio contra las competencias de las Comunidades Autóno- 
mas en régimen local. Mi partido, Esquerra Republicana, 
opina que la Administración Central en materia de fun- 
cionarios locales tiene las competencias previstas en el 
artículo 149.1.18 de la Constitución. Es decir, tal como 
dice este artículo ((Las bases del rtigimen estatutario de 
los funcionarios garantizarán, en  todo caso, el tratamien- 
to común entre ellos». Pero no puede intervenir la Admi- 
nistración Central en convocatorias de concursos y nom- 
bramientos. Esto lo veremos más adelante en otro Titulo 
posterior. Tampoco puede intervenir en ceses o separa- 
ción del servicio, que es lo que está incluido en esta letra 
del artículo 22 que ahora comentamos. Mi enmienda, co- 
mo saben SS. SS., es coincidente con las de otros grupos, 
con una de Minoría Catalana y con otra del Grupo Popu- 
lar. 

La enmienda 62 pretende la modificacibn del final del 
número 1." del artículo 23. Pretende que se suprima la 
fase final referente a la Comisión de gobicrno, de la que 
trata el número 1 de este articulo, que dicc que será 
libremente designada por el Alcalde, dando cuenta al 
Pleno. Nuestra enmienda dice que serán nombrados y 
separados "por el Pleno a propuesta del Alcalde.. No es 
necesario que utilice más la tolerancia del señor Presi- 
dente - q u e  le agradezco mucho-, porque esta enmien- 
da es coincidente con el espíritu de las que han defendido 
otros oradores, el señor Núñez y el señor De la Vallina, 
hace unos momentos. Estoy de acuerdo con sus argumen- 
taciones para modificar este sistema de nombramiento 
de la Comisión de Gobierno. 

Mi enmienda 63, al artículo 23, se refiere a los Tcnien- 
tes de Alcalde. N o  la defiendo más que formalmente por- 
que ya lo he hecho cuando me he referido a cómo cree- 
mos que tendrían que ser nombrados los Tenientes de 
Alcalde. 

En cuanto a las dos últimas enmiendas que me quedan 
a este Título, que son la 64 y la 65, las retiro en estos 
momentos, señor Presidente, y con esto doy por termina- 
da la defensa de las enmiendas al Título 11 del'proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Se dan por retiradas. Muchas 
gracias, señor Vicens. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Gomis. 
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El seior GOMIS MARTI: Muchas gracias. 
Con toda brevedad, y espero que con la misma concre- 

ción, ya que el enunciado de las enmiendas que nos que- 
dan a estos capítulos, que son la 950 al artículo 23, y la 
963 el artículo 29, podría ser el mismo: respeto a las 
competencias de las Comunidades Autónomas. 

La enmienda al artículo 23, que fue defendida en los 
trámites de Comisión y no tuvo la fortuna de ser admiti- 
da por el Grupo mayoritario, lo que pretende realmente 
es esto. Entendemos que su redactado, tal como figuraba 
en el proyecto y tal como está recogido en el dictamen de 
la Comisión, limita innecesariamente la capacidad de las 
Comunidades Autónomas para fijar, para regular la au- 
toorganización de las Corporaciones locales. Entendemos 
que deberían ustedes dejar que la legislación de la Comu- 
nidad Autónoma y los reglamentos de las Corporaciones 
locales fuesen los que fijaran los propios sistemas. los 
propios modos dc su autoorganización. Creemos que de- 
bería ser de esta manera y así lo hemos defendido. En 
otras instituciones reguladas por el proyecto de ley nues- 
tro requirimiento ha sido atendido, no en esta. Pensamos 
que de introducirse esta modificatión tal como figura en 
el texto de nuestra enmienda, la ley saldría ganando y la 
limitación que introduce a las Competencias de la Comu- 
nidad Autónoma en la autoorganización, repito, de las 
Corporaciones locales quedaría realmente corregida. 

En cuanto a la segunda enmienda, la número 963 al 
artículo 29, trata también de corregir y de cambiar el 
texto por otro que entendemos que sí respeta el techo 
competencia1 de las Comunidades Autónomas. Se nos di- 
rá, y se nos dijo, que este precepto obedece a un mandato 
constitucional -me refiero al texto relativo a los con- 
cejos abiertos-, y ello es cierto. Es cierto que la Consti- 
tución, en su artículo 140, nos habla de los concejos 
abiertos. Pero, ¿cómo lo hace? Dice que la ley regulará 
las condiciones en las que proceda el régimen de concejo 
abierto. iQu6 ley? ¿Esta Ley de bases o bien la que en 
uso de sus reconocidas competencias desarrollen las Co- 
munidades Autónomas? ¿No creen SS. SS. -y me refie- 
ro especialmente al Grupo mayoritario, como es Iógice 
que tal como viene redactado cl artículo se limitan tales 
competencias? 

Nuestro texto -repásenlo, por favor, lo voy a leer en 
un s e g u n d e  dice: ((Funcionan en Concejo Abierto: Los 
municipios que tradicionalmente cuenten con este singu- 
lar rkgimen de gobierno y administración. Aquellos otros 
que su localización geográfica y su reducido número de 
habitantes lo hagan aconsejable. Las Comunidades Autó- 
nomas, en el marco de esta Ley, establecerán las normas 
de organización y administración de los Municipios en 
régimen de Concejo Abierto)). 

AcCptenlo y seguramente habrán rcconocido este techo 
competencia1 de las Comunidades Autónomas en cuanto 
al concejo abierto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gomis. 
Por el Grupo Vasco, y para defender sus enmiendas a 

este Título, Capítulos 11,111 y IV, tiene la palabra el señor 
Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, señor Presi- 
dente. Señorías, voy a ser muy breve en la exposición de 
nuestras enmiendas a los Capítulos 11, 111 y IV de este 
Título 11, por dos razones fundamentales. 

Una primera razón es por el hecho de que ya los princi- 
pios generales que inspiran nuestras enmiendas fueron 
puestos de manifiesto con motivo, lógicamente, de la de- 
fensa del Título 1 del presente proyecto, que hacía refe- 
rencia a las disposiciones generales y ,  como es evidente y 
lógico, las enmiendas a este Título 11 están en coherencia 
con estas líneas maestras a las que me he referido. Una 
segunda razón es porque las enmiendas que mi Grupo 
mantiene a este Título 11, tras el paso por los trámites de 
Ponencia y Comisión, han quedado reducidas de manera 
considerable. 

Decía que obedecen todas ellas a los principios filosófi- 
cos que inspiran nuestras enmiendas que ya quedaron 
puestos de manifiesto y que no voy a repetir, pero, en 
cualquier caso, sí haré una referencia a que en este Título 
concreto no entramos fundamentalmente en el fondo de 
la cuestión, sino que nuestras enmiendas van más allá. 
Digo que van más allá por cuanto que en la mayoría de 
los casos entendemos que se están regulando temas que, 
de alguna manera, son competencia de las Comunidades 
Autónomas, al menos de alguna de ellas, concretamente 
en este caso de la nuestra. Por otra parte, consideramos 
que el articulado está regulando no principios básicos 
sino aspectos que pueden entenderse como reglamenta- 
rios. 

Estas son las razones fundamentales por las que pre- 
sentamos estas enmiendas a los Capítulos 11, 111 y IV,  
aunque más bien diría que a los Capítulos 11 y 111 porque 
al IV no tenemos ninguna enmienda, del Título 11. 

Nuestra enmienda 764 pretende una nueva redacción 
del artículo 20. Lo hace porque entendemos que la actual 
redacción adolece de una serie de problemas. Recuerdo a 
S S .  SS. que el artículo 20 es el que hace referencia a las 
reglas a las que responde la organización municipal y en 
su punto I señala que el alcalde, los tenientes de alcalde 
y el Pleno existen en todos los ayuntamientos. En cohe- 
rencia con la exposición inicial que hacía, entendemos 
que este punto número I del artículo 20 supone un exce- 
so de regulación que tiene un carácter total y absoluta- 
mente reglamentario y ,  en consecuencia, no tiene que ser 
tratado en una ley de bases como la presente. 

El número 2 de este mismo artículo 20 hace referencia 
a la Comisión de Gobierno. Entendemos también que 
contiene una regulación que no tiene un carácter básico, 
que limita incluso innecesariamente la autonomía muni- 
cipal y agota las posibilidades de ejercicio de esta fun- 
ción por las Comunidades Autónomas, todavía mucho 
más si cabe a la vista del número 3 del artículo 20. 

El número 3 de este artículo 20 en su redacción actual 
señala que el resto de los órganos, complementarios de 
los anteriores, se establece y regula por los propios muni- 
cipios en sus Reglamentos orgánicos. Entendemos, en 
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primer lugar, que ese número 3 es innecesario, puesto 
que los municipios gozan de la facultad de autoorganiza- 
ción en función del artículo 4: Y con el establecimiento 
de este número se está recortando, de alguna manera, la 
facultad de autoorganización que tiene el municipio co- 
mo tal. 

Cabe además objetar -por eso hacía especial hincapié 
en ello- que los órganos que pueda crear el municipio 
no tienen por qué ser complementarios, tal y como se 
señala en este número 3.  Además entendemos que puede 
haber incluso otros límites que no son los que la presente 
ley establece. 

En cuanto al número 2 de este artículo 20, nos opone- 
mos a su redacción actual porque consideramos que in- 
curre en un tratamiento indebido de reparto de compe- 
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, 
ya que el legislador se atribuye una función integradora 
del Derecho. No voy a hacer especial hincapié en el tema 
porque ya lo hice al hablar de las enmiendas a los artícu- 
los 2.0 y 5: y a ello me remito. 

Pretendemos una nueva redacción de este artículo 20, 
que, en definitiva, se limitara a decir que el gobierno y la 
administración corresponden al Ayuntamiento, integra- 
do por el Alcalde y los Concejales, simple y llanamente 
por las razones apuntadas de que el resto del contenido 
estimarnos que no tiene un carácter básico, sino que es 
reglamentario y ,  por consiguiente, puede quedar para 
una regulación posterior. 

En nuestra enmienda 764 añadimos un segundo párra- 
fo nuevo al actual articulo 20, que diría: «Si se produje- 
ren vacantes y estas no pudieran ser cubiertas conforme 
a las normas electorales, se constituirá una Comisión 
gestora integrada por los miembros de la Corporación 
que, en su caso, continúen y un número de personas igual 
al que falte para completar el legal de miembros de 
aquélla.. 

¿Por qué se introduce este nuevo párrafo en el artículo 
20? Sencillamente, señorías, porque la procedencia de la 
Comisión gestora entendemos que no debe limitarse úni- 
ca y exclusivamente al supuesto que el proyecto de ley 
actual regula en el artículo 60.3. 

Nuestra enmienda 768 pretende la supresión del actual 
artículo 23 del proyecto, artículo que regula la Comisión 
de Gobierno. N o  merece la pena un especial detenimien- 
to en esta enmienda ya que está en total y absoluta cohe- 
rencia con nuestra enmienda al artículo anterior, pues lo 
que este artfculo está haciendo es regular aquello que en 
la enmienda anterior nosotros considerábamos que era 
reglamentario y que limitaba la autonomía municipal. 
En consecuencia, su determinación debe quedar a la 
competencia del propio ente local, en función del artícu- 
lo 4:, 1 ,  a), que establece el principio de autoorganiza- 
ción de los municipios. 

Nuestra enmienda 772 propugna la supresión del ac- 
tual artículo 25 del proyecto. Es una enmienda de gran 
trascendencia. Ha sido tratada en profundidad por el 
portavoz del Grupo Centrista, señor Núñez, y coincidi- 
mos, total y absolutamente, con sus consideraciones. Re- 
cuerdo a SS. SS. que el número 3 del artículo 25, que es 

el que nosotros pedimos su supresión, señala que sólo la 
ley determina las competencias municipales en las mate- 
rias enunciadas en este Capítulo. 

Ya pusimos de manifiesto, con motivo de la defensa de 
la enmienda al artfculo 2.", que este artículo, con su re- 
dacción actual, incurre en un planteamiento inaceptable 
desde el punto de vista de  la autonomía municipal, al 
requerir una ley formal para que el municipio tenga 
competencia, cuando ésta es consecuencia de la formula- 
ción del propio principio, pues la inexistencia de ley for- 
mal no impide, o no debe impedir, que un municipio 
desarrolle actividades y ofrezca servicios si con ello se 
persigue un interés municipal. 

N o  creo que merezca la pena un mayor detenimiento. 
Sólo quiero añadir que, en caso contrario, estimamos 
que sería importante el carácter abierto con que se men- 
cione la competencia en el número I de ese mismo artí- 
culo, cuando se dice: «Toda clase de actividades y cuan- 
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesi- 
dades y aspiraciones de la comunidad vecinal». Entende- 
mos, en consecuencia, señorías, que procede la supresión 
del número 3 de este artículo 25, por la razón ya apunta- 
da  de que atenta clara y contundentemente a la autono- 
mía municipal. 

Nuestra enmienda 733 pretende una nueva redacción 
del artículo 26 del proyecto. Estamos, evidentemente, an- 
te un artículo de gran trascendencia. Pero mi Grupo no 
va entrar, como no lo ha hecho tampoco en el trámite de 
Ponencia y Comisión, en la discusión de cada apartado, 
ya que, teniendo en cuenta nuestra redacción y en base, 
como decía antes, a la filosofía de nuestras enmiendas. lo 
consideramos innecesraio. 

Se ha seguido un criterio que, a nuestro modo de ver, 
es insuficiente, que es el de base de población a la hora 
de establecer unos servicios mínimos, pero no vamos a 
entrar en discusiones puntuales en cuanto a la forma en 
que se ha hecho, debido, repito, a que la redacción que 
proponemos lo hace innecesario. 

En nuestra enmienda ofrecemos una redacción que rc- 
conoce que debe ser establecido por ley cuáles son los 
servicios mínimos que deben cubrirse por los munici- 
pios. Pero entendemos que debe ser por ley de las Comu- 
nidades Autónomas y haciéndose eco de las característi- 
cas y dimenSiones no sólo demográficas, sino de todo 
orden. 

Recuerdo que el Tribunal Constitucional, en su senten- 
cia de 28 de julio de 1981, señalaba -y lo digo muy 
brevemente para no extenderme- que el tratamiento co- 
mún a los administrados ha de entenderse con un conte- 
nido sustancial en forma de pautas de prestaciones míni- 
mas. Y añadía: única compatible que permite armonizar 
los principios de unidad y autonomía que la Constitución 
consagra. 

En definitiva, lo que pretendemos con nuestra enmien- 
da  es que se deje a la competencia de las Comunidades 
Autónomas el establecimiento de esos servicios mínimos 
por los municipios, entre otras razones porque Iógica- 
mente, debe ser mucho más fácil hacerlo habida cuenta 
de la proximidad a las necesidades concretas. 
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Nuestra enmienda número 775 pretende la supresión 
del número 2 de  este artículo 26; evidentemente, propug- 
na su supresión porque es innecesaria su redacción ac- 
tual de aceptarse nuestra enmienda anterior, en virtud 
de la cual serían las Comunidades Autónomas quienes 
determinaran los servicios mínimos de los municipios. 

Quiero recordar a SS. SS. que el articulo 26, número 2, 
lo que está estableciendo es que los municipios podrán 
solicitar de las Comunidades Autónomas respectivas la 
dispensa de la obligación de  prestar los servicios míni- 
mos que le corresponden según el apartado anterior. 
Creemos que, de alguna manera, este número 2 está tra- 
tando de corregir o está reconociendo el exceso que en 
algún caso puede existir en el número anterior. Por eso 
repetimos que consideramos más oportuno dejar a las 
Comunidades Autónomas la facultad de fijar los mínimos 
de prestación de los servicios, de tal manera que fuera 
innecesario este número 2.  

Creo, señor Presidente, que mi Grupo no mantiene más 
enmiendas por cuanto, corno decía con anterioridad, las 
enmiendas al Capítulo 1V. de regímenes especiales, fue- 
ron retiradas por entenderse que de alguna manera ha- 
bían sido recogidas, por lo menos en partc, en el trámite 
de ComisiGn. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zubía. 
Quiero indicar a SS. SS., para que estkn preparados, 

que probablemente tengamos una sesibn nocturna esta 
noche para evitar el trabajo durante el sábado. Lo digo 
para que se preparen para el hecho. 

Tiene la palabra el señor Pkrez Royo, para la defensa 
de sus enmiendas. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas y senores Diputados, voy a intentar defender las 
enmiendas que, en relación a este titulo, mantenemos 
para estc debate, despuks de haber efectuado una consi- 
derable poda de las que inicialmente fueron presentadas, 
y voy a intentar hacerlo con brevedad por diversas razo- 
nes. En primer lugar, porque ya muchas cosas se han 
dicho sobre este tema y ,  en segundo lugar, porque aun 
siendo un tema de extraordinaria importancia, incluso 
uno de los capitales de la ley, sin embargo, las posiciones 
son claras, y las posiciones que mantenemos en nuestras 
enmiendas son tambikn tan claras que basta con su- 
brayar el contenido de las mismas, sin necesidad de ar- 
gumentarlas excesivamente. porque, como digo, su pro- 
pio sentido y su propia claridad, determinan su com- 
prensión de cara a la formación de criterio en orden a la 
votación. 

Estamos debatiendo la partc de lo que podríamos Ila- 
mar (.iceptando el símil de que esta Ley de bases del 
régimen local supone una especie de segunda Constitu- 
cihn, de Constitución para nuestras Corporaciones loca- 
les), podriamos decir, repito. que estamos en este punto 
dentro de lo que en el texto constitucional sería califica- 
ble como la parte orgánica de esta Constitución munici- 
pal, en la cual se trata de la solución de problemas im- 

portantes para el funcionamiento de los Ayuntamientos, 
pero al mismo tiempo, dentro de lo cual, como en toda 
parte orgánica, se traduce también una cierta ideología, 
una cierta concepción sobre lo que son los Ayuntamien- 

No se puede hacer una separación tajante, absoluta, 
radical entre parte orgánica y parte dogmática o valora- 
tiva de la Constitución porque, en definitiva, los criterios 
sobre organización se traducen, necesariamente, sobre 
un sistema de  valores, sobre una concepción, sobre ideo- 
logías, sobre aquel conjunto que se pretende organizar; 
también pasa eso en los Ayuntamientos. 

Podríamos decir que en el modelo de organización que 
ustedes proponen, se traduce también una cierta concep- 
ción de qué es el Ayuntamiento, de a qué finalidad debe 
servir el Ayuntamiento y cómo deben articularse los 
principios democráticos de pluralidad, de respeto a las 
minorías, etcétera, principios valorativos fundamentales 
en relación al tema del funcionamiento del Ayuntamien- 
to. 

¿Cuál es el sentido global de nuestras enmiendas? No- 
sotros lo que pretendemos con nuestras enmiendas, di- 
cho en una frase muy rápida, es una mayor democratiza- 
ción en el funcionamiento del Ayuntamiento; democrati- 
zación que centramos en los siguientes puntos: en primer 
lugar, en acentuar el principio pluralista dentro del go- 
bierno municipal, principio pluralista que tiene como un 
derivado del mismo garantizar algo tan esencial dentro 
de cualquier gobierno, y en concreto dentro del gobierno 
municipal, como es el control del ejercicio del poder por 
parte de los órganos del Ayuntamiento. En segundo lu- 
gar, y coherentemente con lo anterior, respeto escrupulo- 
so a las minorías o, al menos, suficiente respeto a las 
minorías en la constitución del Ayuntamiento; corres- 
ponsabilidad dentro de la gestión del Ayuntamiento y ,  en 
relación a todas estas cosas, problemas concretos en 
cuanto a la determinació de competencias. En suma, y o  
diría: no ceder a la tentación presidencialista. No voy a 
entrar aquí en la calificación de ualcaldada., de «caudi- 
llaje municipal., etcétera. Digo, sencillamente, no cedcr 
a la tentación presidencialista, que es una constante en 
la historia de nuestro régimen local plasmada, en ocasio- 
nes, en leyes democráticas, historia subterránea a través 
de prácticas de hecho, pero, en todo caso, una tentación 
permanente en nuestro régimen municipal, que creo que 
deberíamos de evitar en esta primera ley democrática 
que, después de casi un siglo, estamos elaborando sobre 
el régimen local. 

Dicho lo anterior, paso muv rápidamente a explicar el 
sentido concreto de nuestras enmiendas. 

La enmienda número 593 pretende sentar dos princi- 
pios: primero, que en cuanto a la composición del Ayun- 
tamiento, Concejales y Alcalde, si ciertamente no se en- 
cuentran en un mismo plano, sí integran básicamente el 
Ayuntamiento en pie de igualdad, de suerte que el Alcal- 
de es simplemente un «primus inter paresu, lo cual se 
expresa en la necesidad de poner en el frontispicio de 
este Capítulo que el Alcalde es elegido directamente por 
los Concejales. 

tos. 
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La enmienda número 594 tiene un alcance menor. Es- 
tablece que los órganos básicos que existen en todo 
Ayuntamiento son el Pleno y el Alcalde. En consecuencia, 
no hace falta hacer mención a los Tenientes de Alcalde, 
puesto que no tienen carácter de órgano básico. 

El señor PRESIDENTE: Señor Perez Royo, la enmien- 
da 194 no ha sido mantenida por su señoría. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, me estoy 
refiriendo a la 594. 

El señor PRESIDENTE: Sí, efectivamente. La 594 no 
ha sido mantenida por su señoría. 

El señor PEREZ ROYO: Efectivamente, señor Prcsi- 
dente. me refería a la enmienda 595. Tiene usted razón. 

El señor PRESIDENTE: Eso va es otra cosa, señor P& 
rez Royo. Continúe, por favor. 

El señor PEREZ ROYO: Estov haciendo mención a la 
enmienda número 595. En ella pretendemos que se diga 
que el Alcalde y el Pleno son los órganos básicos de la 
administración municipal v por ello existen en todos los 
Ayuntarnientos, eliminando la mención a los Tenientes 
de Alcalde, que no son órganos básicos, sino brganos fun- 
damentalmente funcionales cuva alusión n o  es necesaria 
en este artículo. 

La enmienda 597 tiene un alcance mucho más impor- 
tante, como es el tema de las competencias. En relación 
al tema de las competencias yo diría que es el punto 
básico, o uno de los dos puntos básicos, donde se plasma 
la concepción presidencialista del Ayuntamiento. Noso- 
tros entendemos que el Alcalde debe tener una compe- 
tencia fundamental y similar a la que tiene cl Presidente 
del Gobierno a nivel de la dirección de la política de la 
nación. Esta competencia fundamental es dirigir el go- 
bierno municipal, dirigir la política municipal, impulsar 
el gobierno e impulsar la política municipal; ésta es la 
función fundamental, que no es poca, que es sumamente 
importante, y en relación a la cual deben existir una 
serie de competencias funcionales, subordinadas, im- 
prescindibles. instrumentales respecto de ésta, como son, 
por ejemplo, las de representar al Ayuntamiento. la de 
convocar y presidir las sesiones de Pleno y dirigir, ins- 
peccionar e impulsar los servicios, etcétera. Sin embar- 
go, hay una serie de competencias desgajadas de esta que 
podríamos llamar Competencias autónomas, compcten- 
cias respecto de las cuales se plantea, ciertamente, la 
opción o de atribuirla al Alcalde o al Pleno. Si lo atribui- 
mos al Alcalde estamos haciendo una opción legítima, 
pero que no está definiendo esa concepción que nosotros 
tenemos sobre el Ayuntamiento. Nosotros entendemos, 
en función de una opción diferente, que estas competen- 
cias deben ser atribuidas al Pleno. Y voy a decir algunas 
de  las más importantes, aunque ya se hayan dicho. Por 
ejemplo, el tema de  la sanción a los funcionarios que 
porten armas es delicado y se está planteando ya en al- 

gún Ayuntamiento, lundamentalmentc por 10 que llama- 
ría la imprudencia que en muchos Ayuntamientos de di- 
ferente signo ha existido en relación a este tema capital 
para la seguridad de los ciudadanos. Es importante ver 
cómo se comportan los funcionarios municipales que 
portan armas. Yo creo que cstc es un tema lo suficiente- 
mente importante, y en relación al cual se han producido 
ya  hechos desgraciados en algunas ocasiones. Por tanto, 
no debe ser el Alcaldc, bajo su exclusiva responsabilidad, 
c l  que lo conduzca, sino que se debe llevar al Pleno. 

Pero hay más. Está la competencia sancionadora, está 
la competencia í‘undamental de contratar directamente 
obras y servicios con un límite del 5 por ciento del Presu- 
puesto municipal o de l  50 por ciento del limite general 
aplicable a la contratación directa. Es un tema inipor- 
tantc y delicado, en relación al cual no hace falta que yo 
recuerde que se han producido escándalos en nuestra vi- 
da  municipal reciente, un tema sobre el cual existe una 
importante sensibilidad ciudadana. Aparte de disfuncio- 
nal, entcndcnios que cs injusto echarlo sobre las espaldas 
del Alcalde. Ni  siquiera el Presidente del Gobierno tiene 
esa facultad. El Presidente del Gobierno, en relación a 
cstc tema, actúa a travCs del Consejo de Ministros y es a 
travbs de una  responsabilidad compartida dcl Presidente 
con los restantes Ministros conlo se efectúa la adjudica- 
ción o contratación directa dentro de los Iímitcs que 
marca la Ley de Contratos del Estado y ,  en cada caso, la 
Ley de Presupuestos de cada año. Nosotros entendemos 
que en este caso es sumamente grave otorgar una compe- 
tencia con esta generalidad tan tremenda, que, corno dc- 
cia el señor Vicens, puede llevar al Alcalde a manejar 
cifras astronómicas. 

Lo mismo digo en cuanto al otorgamiento de licencias. 
N o  entendernos por que debe ser una competencia perso- 
nal del Alcalde y no del Pleno, que debe tener tambith 
esa competencia para asegurar un control adecuado, ya  
quc sobre este tema tanibikn se puede producir una gran 
sensibilidad en algunas poblaciones. Estoy pensando, 
por cjcmplo, en cl caso de mi ciudad, Sevilla, donde el 
urbanismo es un problema capital y central, en el cual el 
tema dc las licencias ha estado en controversia clarísima 
en relación a puntos concretos de la gestión municipal. 
Entiendo, igualmente, que seria injusto y disfuncional, 
en todo caso no democrático. encargar esta competencia 
directamente al Alcalde. 

En cuanto a la competencia residual, dentro del con- 
cepto expresado anteriormente, entiendo que  puede atri- 
buirse al Alcalde o al Pleno. Dentro de la concepción que 
ustedes proponen, es lógico que la atribuyan al Alcalde; 
dentro de la concepción, a mi entender más democrática, 
que proponemos nosotros, la competencia residual dcbe 
corresponder al Pleno. Por ello, en nuestra enmienda 598 
proponemos una nueva redacción de la cláusula residual 
del apartado n ) ,  cuyo sentido simplemente leo: ([Las dc- 
más que puedan atribuirle las respectivas Leyes del Es- 
tado y de las Comunidades Autónomas, las que puedan 
otorgar los Estatutos de Régimen Interior y las que dele- 
gue el Pleno». Es decir, que sea el Pleno el que  mantenga 
el control sobre estas compctcncias rcsiduales. 
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La enmienda número 599 guarda coherencia con la an- 
terior y *  en consecuencia. la doy por defendida. 

La enmienda 600 se refiere a la moción de censura. En 
relación a ella hay que reconocer que una parte impor- 
tante de los planteamientos de nuestra enmienda han 
sido admitidos en el dictamen de la Comisión; en concre- 
to el que hacía referencia a la mayoría absoluta en lugar 
de la mayoría cualificada que ustedes requerían inicial- 
mente para la aprobación de la moción e, igualmente, en 
cuanto a la capacidad de todos los concejales para ser 
candidatos a reemplazar al Alcalde en el caso de que esta 
moción de censura fuera aprobada. Sin embargo, se 
mantiene la concepción de la moción de censura como 
una moción constructiva, tomando el ejemplo de lo que 
se dice en los estatutos de autonomía y en la propia 
Constitución en relación al tema de la moción de censura 
al Presidente del Gobierno. Al igual que en estos casos, 
estamos en contra -naturalmente que lo aceptamos pa- 
ra el Estado porque lo dice la Constitución- de esta 
filosofía y seguimos defendiendo en este punto la no exis- 
tencia de una moción de censura constructiva, sino la de 
una simple moción. 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, senor Pérez 
Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Ya termino, señor Presidente. 
Finalmente, las enmiendas 601 y 602, referida la pri- 

mera a la comisión de gobierno, y la segunda a los Te- 
nientes de Alcalde, entendemos que la Comisión de Go- 
bierno, órgano ciertamente fundamental dentro del go- 
bierno municipal, debe ser una Comisión de Gobierno no 
designada (como propone el dictamen y proponía el 
proyecto), por el Alcalde, sino elegida en el Pleno. De esta 
forma, en la composición de gobierno se garantiza la plu- 
ralidad efectiva de la composición del Ayuntamiento. y si 
cn ese Ayuntamiento hay una fuerza política que tiene 
mayoría absoluta, esa fuerza política tendrá una comi- 
sión de gobierno monocolor. e impondrá una fuerza de 
gobierno también monocolor. Igual que actualmcnte en 
una Cámara como ésta hav un partido, el Socialista, que 
tiene la mayoría absoluta v que tiene un derecho a desig- 
nar, a establecer un gobierno monocolor. 

En cambio, nosotros entendemos que en un Ayunta- 
miento en el que existiera una composición de gobierno 
algo más compleja que la de una mayoría absoluta, Iógi- 
camente esta complejidad, esta pluralidad debería igual- 
mente reflejarse dentro de la Comisión de Gobierno. 

Parecido razonamiento hacemos para los Tenientes de 
Alcalde, que entendemos deben ser designados por el Ple- 
no v no por el Alcalde. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra de las 
enmiendas defendidas habrá tres intervenciones. Tiene la 
palabra, cn primer lugar, el señor Cebrián. 

El senor CEBRIAN TORRALBA: Gracias, señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, voy a responder a los 
primeros artículos del Capítulo 11, es decir, todo lo refe- 

rente a la organización y a las atribuciones del Alcalde y 
del Pleno. No voy a hacer -y lo comprenderán SS. SS., 
por eso ya de entrada pido disculpas- una contestación 
puntual a todo lo que se ha dicho aquí, porque no tendría 
tiempo para ello. Voy a intentar responder globalmente 
por artículos, tratando de referirme, en cada caso, a las 
enmiendas que me han parecido más sustanciales y que 
he recogido en mis notas. 

El artículo 19, que es el primero de este Capítulo, una 
vez que se eliminaron ya en los trámites de Ponencia y 
Comisión todas las referencias a los temas electorales, no 
plantea grandes problemas, ya que, en definitiva, se limi- 
ta a la definición constitucional de que el gobierno y la 
administración municipal corresponde a los Ayunta- 
mientos, integrados por el Alcalde y los Concejales. No 
obstante, el señor De la Vallina ya nos lo dijo en Comi- 
sión y ha vuelto a insistir en su enmienda, desea que 
hagamos referencia al Concejo abierto. 
Yo creía que en un artículo de carácter general, como 

el que sirve de entradilla a todo este Capítulo de organi- 
zación, quizá no fuera necesario introducir el Concejo 
abierto, teniendo en cuenta que hay todo un Capítulo de 
regímenes especiales dedicados a este tema. No obstante, 
como tampoco estamos radicalmente en contra de que 
figure, creemos que el gobierno de los municipios corres- 
ponde a los Ayuntamientos, salvo en estos casos, tiene 
razón S .  S . ,  aceptamos su enmienda, haciendo esta salve- 
dad de que el gobierno y la administración municipal 
corresponden al Ayuntamiento, integrado por el Alcalde 
y los Concejales, salvo en los casos de Concejo abierto. 
En ese sentido votaremos favorablemente su enmienda. 

El artículo siguiente plantea las reglas a que debe res- 
ponder la organización municipal. Como ley básica que 
es se limita a establecer los aspectos más elementales 
que garanticen una organización municipal acorde con 
los principios constitucionales. Algunos enmendantes, so- 
bre todo los de los Grupos nacionalistas, nos decían que 
íbamos más allá de lo que debe ir una ley básica. No 
creemos que sea así. El proyecto de ley establece, y el 
dictamen de la Comisión lo recoge, únicamente como 
obligatoria la existencia para todos los municipios del 
Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno, y para los de 
más de 5.000 habitantes, la comisión de gobierno. Cree- 
mos que con esto se respeta, efectivamente, la autonomía 
municipal de la que ustedes han dicho que es esencial la 
potestad de autoorganización. 

De acuerdo con la filosofía de cada Grupo, que cohe- 
rentemente se mantiene a lo largo de todo el debate, a 
algunos todavía les parecerá que esto es excesivo, pero 
yo creo que todas las enmiendas de supresión que hay, y 
que son abundantes, como decía, por parte de algunos de 
los Grupos que se sientan en la Cámara, no son. desde 
nuestro punto de vista, convenientes, porque eliminarían 
algo que consideramos que es sustancial y que debe man- 
tenerse en esta ley de bases de Régimen Local. 

Por ejemplo, el señor Pérez Royo, que acaba de inter- 
venir, nos proponía la supresión de los Tenientes de Al- 
calde, hablando de que como órgano obligatorio no pare- 
ce que pueda figurar en esta ley. Sin embargo, tengo que 
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contestarle que aun reconociendo que su carácter no es 
tan básico como el del Alcalde y el Pleno (evidentemente 
en algún momento de la discusión de Ponencia valora- 
mos la posibilidad de eliminar, como usted nos propone, 
los Tenientes de Alcalde de su obligatoriedad en este tex- 
to), sin embargo, repito, las dificultades q w  encontra- 
mos a la hora de regular la sustitución del Alcalde por 
vacante, ausencia, enfermedad, nos llevaron a reconsidc- 
rar la supresión y a mantener su obligatoriedad, aparte 
de que estará de  acuerdo con nosotros en que la figura 
del Teniente de Alcalde está lo suficientemente arraigada 
en nuestros municipios y a lo largo de nuestro ordena- 
miento de  régimen local como para no considerarlo su- 
perfluo, aunque sólo sea como órgano funcional. 

Entrando ya en el artículo 2 1 ,  que es el que regula las 
atribuciones del Alcalde, efectivamente, ha sido mucho 
lo que se ha dicho en esta Cámara y fuera de ella en 
relación con sus atribuciones, tanto y tan exagerado que 
un alcalde poco informado podría decir, como dice el 
refrán popular, .de alcalde a verdugo, ved cómo subo», y 
aquí, señorías, no hay verdugo ni guardias urbanos, co- 
mo algunos de los enmendantes han calificado al Alcal- 
de, ni caudillos ni nada de todo eso. Lo que el proyecto 
de ley que defendemos mantiene es un adecuado equili- 
brio entre las reservas al Pleno -representativo, efecti- 
vamente, de todas las fuerzas políticas en presencia en el 
Ayuntamient- de todas las decisiones importantes y 
trascendentes para la gestión del interés local, v también 
la necesaria reserva de atribuciones para que el Alcalde 
pueda ejercer una efectiva dirección del gobierno y la 
administración municipal. 

En la vida local, señorías, ustedes saben que son mu- 
chos los asuntos sobre los que hay que decidir diaria- 
mente, y la administración municipal no puede parali- 
Larse por imposibilidad legal v tener que esperar al Ple- 
no mensual para que éste resuelva sobre temas que, en la 
mayoría de los casos, no vayan a ser de alcance o que 
sean totalmente inocuos. El Alcalde tiene que poder ac- 
tuar como responsable de una mayoría elegida democrá- 
ticamente; tiene que impulsar la maquinaria local para 
que funcione de la forma más adecuada con agilidad y 
eficacia, consiguiendo el mayor bienestar para sus ciuda- 
danos. 

Pensamos, señorías, que más allá de los catastrofismos 
y frases gruesas que muchas veces se han dicho sobre 
este tema, y que felizmente se han rebajado en este deba- 
te con respecto a las que hemos oído en los debatcs de 
totalidad o Comisión, pensamos que el texto del dicta- 
men de la Comisión le otorga las atribuciones necesarias 
para conseguir los objetivos a los que me refería, pero es 
que, por otra parte, esas acusaciones, además, en absolu- 
to se corresponden con el literal concreto de las enmien- 
das presentadas. Porque si vamos a lo concreto y vemos 
y contrastamos las diferencias que existen entre las atri- 
buciones que el proyecto de ley otorga a los alcaldes- 
caudillos a los que ustedes se referían, con respecto a los 
Alcaldes que ustedes nos proponen con el listado de atri- 
buciones que ustedes dan para ellos, vemos que las dife- 

rencias en absoluto justifican las afirmaciones que de 
forma genérica se han hecho. 

En ese listado de atribuciones, aparte de la competen- 
cia residual para el Alcalde, que nosotros mantenemos 
-y digo mantenemos porque la Ley de Régimen Local 
vigente atribuye al Alcalde, en el artículo 116.i), la com- 
petencia residual, lo quc defendemos es que la Iegisla- 
ción del Estado y de las Comunidades Autónomas cuan- 
do no especifique a qui. órgano del Ayuntamiento corres- 
ponde una atribucion determinada, sea atribuida al Al-  
calde. Pero cabe pensar que si hubiera alguna materia 
medianamente importante, la legislación del Estado o de 
las Comunidades Autónomas, a la hora de atribuírsela al 
Ayuntamiento, la atribuiría concretamente al Pleno. 
Creemos que el resto van a ser lógicamente -y así nos lo 
ha demostrado la práctica concreta- atribuciones de 
menor relevancia, atribuciones de segundo grado que, 
para una mayor agilidad y eficacia, resulta mucho más 
práctico que sean atribuidas al Alcalde. 

N o  merece la pena llenar el Pleno de asuntos de trámi- 
te, que además pueden ser despachados, como decía an- 
tes, con mucha más rapidez, s in  esperar al Pleno men- 
sual. N o  puede esperarse, señorías, que por esta vía dc 
las competencias residuales pueda reforzarse dc forma 
importante el poder del Alcalde, ya que serán asuntos de 
escasa relevancia los que queden al margen de los enu- 
merados de forma exhaustiva, tanto en el listado del arti- 
culo 21 para el Alcalde, como en el artículo 22 para el 
Pleno. All í  se recogen completamente todas las materias. 
Por lo menos a mí no se me ocurre ninguna otra impor- 
tante y de relevancia, y estas están perfectamente adjudi- 
cadas a uno u otro órgano del Ayuntamiento. Las atribu- 
ciones residuales serán residuales -valga la redundan- 
cia-, poco relevantes y de segundo orden. 

La prueba de que esto va a ser así es que incluso el 
Grupo Popular, señor De la Vallina, propone esta compe- 
tencia residual no para el Alcalde, sino para el secretario. 
Si tan importante pudiera ser esa competencia residual, 
no dirían que la puede desempeñar el secretario, porque, 
por otro lado, en contradicción con que la vaya a dcsepe- 
ñar el Pleno, en una enmienda de adición para colocar 
un nuevo artículo 23 bis, dicen que el secretario del 
Ayuntamiento resolverá cuantos asuntos municipales no  
sean de la competencia del Alcalde o del Pleno. O sea, 
señor De la Vallina. usted, que tenía escrupulos, incluso 
constitucionales, para que la competencia residual sc pu- 
diera atribuir al Alcalde, parcce que no tienc, por lo me- 
nos su Grupo, absolutametne ningún escrúpulo en que 
esa competencia residual pueda desempeñarla el sccrc- 
trio, lo que evidentemente está fuera de lugar, porquc ni 
es un elegido ni puede tener responsabilidad política, ya 
que es un alto funcionario, pero nada más que un funcio- 
nario, sin mandato político de los ciudadanos. 

Aparte de esto, hay que añadir que el negativo, por 
decirlo de alguna manera, del artículo 21 cs el artículo 
22, que habla de las atribuciones del Pleno, y crcemos 
que tal como está establecido en el dictamen de la Comi- 
sión, el Pleno no es sólo el órgano deliberativo que ejerce 
el control del gobierno municipal, es también el órgano 
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que formula y decide toda la política local. Todas las 
decisiones de importancia y trascendencia, tanto las refe- 
ridas a aspectos organizativos y constitutivos como las 
relativas a la gestión del interés local, están reservadas al 
pleno. No existe un vaciamiento de las atribuciones del 
Pleno; por el contrario, se ven reforzadas respecto a la 
legislación vigente. 

Señor Núñez, no tenga miedo que no habrá aburri- 
miento y tristeza en los Plenos. Si usted se siente aburri- 
do y triste, recuerde a aquellas muchachas en flor que 
nos refería en el debate anterior para ver si se reanima 
un poco, porque, evidentemente, por este artículo no hay 
lugar al desánimo. En este caso, además, señor Núñez, 
señor De la Vallina -y me puedo referir a todos los 
Grupos enmendantes en general-, leyendo concreta- 
mente todos los textos alternativos que ustedes han pre- 
sentado a las atribuciones del Pleno, no encontramos, al 
margen de la Competencia residual a la que me he referi- 
do, absolutamente ninguna letra que recoja alguna atri- 
bución, importante o no, que no hayamos admitido. 

Por ejemplo, tengo aquí la enmienda 429, del Grupo 
Popular, que recoge el texto alternativo que ustedes pre- 
sentaron y, cotejándolo con el articulo 22 del dictamen 
de la Comisión, no existe (y lo digo con toda rotundidad 
para que se sepa, porque quizá algunas personas mal 
informadas, no tanto en esta Cámara, sino fuera de ella, 
están confundidas por las muchas cosas que se han di- 
cho) ninguna competencia que podamos incluir nosotros 
ahora. Y no me voy a detener, aunque me gustaría, a leer 
letra por letra, todo lo que ustedes nos proponen en su 
enmienda y lo que propone el texto de la Comisión, pero 
no encontrar, salvo la competencia residual, absoluta- 
mente ningún añadido que podamos incluir nosotros 
ahora en el debate en Pleno. Si hubiera tal vaciamiento, 
si hubiera tal desconsideración hacia el pleno municipal, 
era el momento de que con sus enmiendas nos propusie- 
ran esta u otra competencia, esta u otra atribución. No- 
sotros lo hubiéramos considerado, pero no existe ningu- 
na. 

El señor De la Vallina, en su enmienda número 15, nos 
presenta dos nuevos apartados: UEjercicio de toda clase 
de acciones y recursosu, y UReconocimiento de derechos, 
operaciones de crédito y enajenación de bienes.. 

Ya les dije en el debate en Comisión que creíamos que 
estas atrabuciones, sin estar explícitamente recogidas en 
el proyecto de ley, lo estaban indirectamente. Dice la 
letra i )  que, en caso de urgencia, son atribuciones del 
alcalde NEjerci tar acciones judiciales y administrativas*. 
Luego, cabe pensar, que en el caso contrario, no cuando 
exista esa urgencia, va a ser competencia del pleno. En 
cuanto a las operaciones de crédito, en el capítulo relati- 
vo a la exigencia de quórum reforzado existe también 
una referencia a ese tema, ustedes en sus enmiendas olvi- 
dan todas las atribuciones que figuran en dicho capítulo. 
Creo que éste ha sido un lapsus en la enmienda que se 
nos presenta. Pero como nosotros decimos expresamente, 
como es lógico, en la letra j) del artículo 22: UAquellas 
otras que deban corresponder al Pleno por exigir su apro- 
bación un quórum especial)), queda incluido el tema de 

las operaciones de crédito y de la enajenación de bienes. 
No obstante, señor De la Vallina, para que no se nos 

pueda decir que nos han propuesto que ciertos temas 
importantes deberían ser competencia del pleno y no se 
lo hemos aceptado, para que no nos puedan decir esto, y 
dado que estos apartados no van en contra de la filosofía 
que inspira el proyecto, los vamos a aceptar. Vamos a 
presentar una enmienda transaccional con su enmienda 
número 15 que introduzca dos nuevos apartados; una 
nueva letra e), relativa a la enajenación de bienes, y una 
nueva letra i) ,  relativa al ejercicio de acciones judiciales 
y administrativas. Después de esto no quedará ninguna 
atribución -aparte de la residual- que ustedes nos 
hayan propuesto que no esté recogida en el dictamen de 
la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cebrián, quiero indicar- 
le a S .  S .  que ya ha consumido la mitad del tiempo total 
que corresponde a su Grupo. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Voy a intentar termi- 
nar. 

En todo caso, tendré que obligar a mis compañeros a 
que sean un poco más breves. (Risas.) 

En definitiva, señor Núñez y señores del Grupo Popu- 
lar, que han sido los que con más virulencia han atacado 
las atribuciones que se dan al alcalde y al pleno, todas 
sus declaraciones, todas sus afirmaciones aparte del te- 
ma de la comisión de gobierno al que me he referido de 
pasada y al que se referirá después mi compañero el se- 
ñor Fajardo, todas sus descalificaciones se centran en 
tres preceptos del proyecto: en la atribución de la compe- 
tencia residual al alcalde, en la facultad de éste para 
nombrar los teniente de alcaide, y en el plazo mínimo de 
una vez al trimestre para convocar pleno diario, que ya 
se corrigió en Comisión para que se celebre una vez al 
mes como mínimo. Lo curiosos es que estos tres precep- 
tos están así recogidos en la legislación vigente. El artí- 
culo 116, letra i) del texto articulado de la vigente Ley de 
Régimen Local habla del ejercicio de las demás faculta- 
des de gobierno y administración del municipio no reser- 
vadas expresamente al ayuntamiento pleno. Y su artículo 
127.4 dice que el alcalde dará cuenta al ayuntamiento de 
las designaciones de los tenientes de alcaide. Y finalmen- 
te el artículo 292 dice que los ayuntamientos celebrarán 
sesión ordinaria al menos una vez al trimestre. 

Junto a estas atribuciones el alc,alde tenía otras mu- 
chas que han desaparecido en el proyecto de ley. Eviden- 
temente, señorías, no estoy defendiendo ni mucho menos 
la vigente Ley de Régimen Local, pero sí quiero resaltar 
que los aspectos más negativos, desde su punto de vista, 
de este proyecto de ley en los que se han basado sus 
argumentos más descalificadores, están en la legislación 
vigente , y no les habíamos oído hasta ahora absoluta- 
mente nada sobre que los alcaldes tuvieran un poder 
omnímodo, que los plenos corporativos no se enteraran 
de nada, que la oposición era expulsada de los ayunta- 
mientos, etcétera. Tampoco, señorías, les hemos visto ur- 
gir a esta Cámara la elaboración de una nueva ley de 
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bases de régimen local que pusiera fin a esta abusiva 
situación; más bien al contrario. Ha tenido que llegar 
este Gobierno socialista para que debatiéramos este 
proyecto de ley que pudo haber llegado mucho antes. 

Ustedes en algunas de sus intervenciones han califica- 
do incluso a algunos de nuestros representantes de atre- 
vidos y osados. Yo creo, señorías, que si alguien ha sido 
atrevido y osado han sido aquellos que nos han acusado 
a nosotros de instaurar el caudillismo municipal; nos 
han acusado a nosotros y #  por extensión, a esos cientos y 
cientos de hombres y mujeres que desde las primeras 
elecciones municipales de 1979 han conseguido que los 
ciudadanos en este país volvieran a tener confianza en 
sus elegidos y en sus ayuntamientos. Arriesgado y atrevi- 
do el hacernos esta acusación a quienes, con ayuda del 
instrumento de esta ley, vamos a conseguir, y sin esperar 
mucho de su ayuda, acabar definitivamente con el caci- 
quismo y el caudillismo tan arraigado hasta ahora en 
nuestro régimen local. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ce- 
brián. 

¿Son conscientes SS. SS. de la enmienda transaccio- 
nal? La enmienda transaccional a la enmienda número 
15, al artículo 22, del señor De la Vallina, dice: .Nueva f) 
Incluir, entre las competencias, la enajenación de bie- 
nesu. La letra naturalmente se ajustaría después. nNueva 
i): el ejercicio de acciones judiciales y administrativas)). 
Esas son las dos. 

Señor De la Vallina, ¿se retira la enmienda número 15? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te. no retiraría la enmienda número 15, al menos en los 
aspectos que no quedan aceptados por la enmienda tran- 
saccional, concretamente en relación a las operaciones 
de crédito, pero admito la enajenación de bienes perfec- 
tamente. 

El señor PRESIDENTE: Señor De la Vallina, como es 
transaccional con la totalidad de su enmienda, y supone 
la aceptación de una parte, si S .  S. no retira su enmien- 
da, y está en su derecho de hacerlo, no se puede admitir 
a trámite la transaccional, como sabe. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Estoy intentan- 
do explicar, señor Presidente, cuál es mi criterio en rela- 
ción a la enmienda transaccional y la posible retirada de 
mi enmienda número 15. 

Digo que en mi enmienda no solamente hablábamos de 
la enajenación de bienes, que es a lo que se refiere la 
transaccional que ofrece el Grupo Socialista, sino tam- 
bién de las operaciones de crédito. Algunos otros Grupos 
Parlamentarios pusieron de manifiesto cómo esta compe- 
tencia de las operaciones de crédito para endeudar al 
ayuntamiento no puede ser una competencia que por vía 
residual tenga el alcalde cuando no exceda de unos deter- 
minados porcentajes. 

Por este motivo, mantengo mi enmienda número 15, 
en relación al menos a las operaciones de crédito, si es 

posible. Si reglamentariamente no es posible, la manten- 
go a todos los efectos. 

El sríior PRESIDENTE: Entonces, no se puede admitir 
a trámite la enmienda transaccional del Grupo Socialis- 
ta, y continúan las cosas como estaban antes. 

Tiene la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente, mu- 
chas gracias. 

Señoras y señores Diputados, enlazando con la ante- 
rior intervención de mi companero señor Cebrián y sobre 
los temas que aquí se han tratado, quiero referirme a 
uno, sin duda importante, destacado por los representari- 
tes de los demás Grupos Parlamentarios; el de la comi- 
sión de gobierno. 

Muchos de los oradores, tal vez no todos, que han ha- 
blado de este Capítulo del Título 11 nos quieren transmi- 
tir la idea de la existencia de un reforzado, de un cierto 
presidencialismo en esta ley, que nosotros - c o m o  ha 
demostrado el señor Cebrián y como yo también, en rela- 
ción con el tema de la Comisión de Gobierno, quiero 
precisar- consideramos que no se da y que no es riguro- 
so ni serio calificar a este proyecto de tal. Porque presi- 
dencialista es el sistema político, en buena lid y según la 
terminología del Derecho político, en el que, ya sea por el 
sistema de elección del presidente, ya sea por la forma en 
que ejerza sus funciones. hay un presidente reforzado, 
una figura política unipersonal, sin controles o con unos 
controles remitidos solamente al momento de la elec- 
ción. 

Aquí estamos más bien, podríamos decir, ante un siste- 
ma parlamentario más que ante un sistema presidencial. 
Un sistema, eso sí, que trata de reforzar el carácter ejecu- 
tivo, el carácter de la eficacia de todo el sistema, porque 
sabemos que estamos ante corporaciones publicas, que 
tienen que prestar servicios públicos, que tienen que dar 
servicio a los ciudadanos. Y por eso el aparato represen- 
tativo, el aparato democrático que el pleno representa, 
donde están todos, la mayoría y la oposición, está contra- 
pesado debidamente, en buen equilibrio, con la existen- 
cia de órganos ejecutivos unipersonales -y como ahora 
veremos, no sólo unipersonales, sino tambikn colegia- 
dos- de ejecución, de aplicación de la política que ense- 
ña el pleno. 

En esa línea se coloca -y es la filosofía de todo este 
título- esta comisión de gobierno, ciertamente novedo- 
sa en nuestro Derecho local, pero no novedosa en la prác- 
tica administrativa y política de nuestra actual democra- 
cia municipal. Porque desde hace años, desde el año 
1979, desde el año en que se celebran las elecciones mu- 
nicipales, ya de hecho existen estas Comisiones de Go- 
bierno, ya «de facto» la mayoría, el grupo de gobierno 
está en torno al alcalde, asistiéndolo para que la ejecu- 
ción de sus acuerdos sea más eficaz. para que sea más 
colegiada la gobernación del municipio. 

El señor Núnez nos hablaba hace ya un buen rato dc 
que el Derecho comparado no nos ofrecía fórmulas simi- 
lares. Yo creo que el señor Núñez deberá repasar un  poco 
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mejor sus notas de Derecho comparado, y estoy seguro 
de que va a estar de acuerdo conmigo en que eso no es 
así. No solamente no  es asi en el resto de los ordenamien- 
tos que nos circundan, sino que, además, la tendencia 
que se observa en la reforma del régimen local en toda 
Europa, en los sistemas más próximos al nuestro, va en 
la línea de este proyecto de ley; en la línea, si, de mante- 
ner el sistema de funcionamiento de los consejos, es de- 
cir, del Pleno, del sistema de mayorías, pero en la línea 
también de crear colectivos para el Gobierno, colectivos 
para la mayoría, que respondan a la mayoría, que en 
todo momento puedan ser controlados y fiscalizados por 
el Pleno, pero que respondan a la mayoría. 

En Bélgica tenemos al burgomaestre rodeado de un 
colegio de consejeros, de un colegio de concejales. En 
Alemania encontrarnos también -aunque en los distin- 
tos (( Ianderu existen figuras diversas- al abürgermeis- 
ter», al alcalde, rodeado de los jefes de Departamento 
que él ha designado para el Gobierno ejecutivo, y todo 
ello sin perjuicio de que ante el colectivo general, ante el 
Pleno, tengan que responder, por supuesto, como aquí 
ocurre. 

Me parece que la referencia que hacía S .  S .  de que en 
Gran Bretaña existe un colectivo ejecutivo, no es cierta. 
Precisamente, en Gran Bretaña hay una mezcla, como 
S .  S .  sabe bien, grande entre lo que es función pública y 
lo que es poder político. Precisamente, los informes más 
recientes, tendentes a la reforma del régimen local en 
Gran Bretana. se quejaban de la inexistencia de ese co- 
lectivo ejecutivo. El ((Informe Maud. -no me refiero al 
((Informe Redcliffe-Maud )) más conocid- precisamente 
se pronuncia en el sentido de establecer en Gran Bretaña 
un sistema similar al que estamos comentando aquí. En 
Francia, no  digamos nada, y en Holanda los concejales 
adjuntos al alcalde forman también una figura muy simi- 
lar a la nuestra y digo que, en todo caso, respondiendo 
ante el Pleno. 

Pero es que, además, no tenemos que ir muy lejos para 
ver figuras relativamente similares a la que aquí estanios 
proponiendo, aunque mejores, señor Núñez. Me parece 
que en Comisión le recordarnos que en el proyecto de ley 
NMartín Villa., que S .  S .  y todo el Grupo en el que usted 
estaba integrado defendió en su momento, apareció una 
cosa, digamos, peor. Eso sí que no lo aceptamos enton- 
ces. Era una Comisión de Gobierno formada no por con- 
cejales, sino por delegados del alcalde a los que el alcalde 
iba a buscar a la calle, fuera de los elegidos, entre los 
funcioanarios o entre técnicos que fueran a rodear al al- 
calde. A nosotros nos parece que debe ser una Comisión 
extraída del Pleno como consecuencia del apoyo de la 
mayoría. 
Y, efectivamente, esta Comisión tiene esta naturaleza: 

la naturaleza de la asistencia al alcalde: no es una nueva 
Comisión Permanente, que hasta ahora era un miniple- 
no, sin la minoría, sin la oposición; no es eso. N o  es la 
reproducción de la Comisión Permanente, como bien se 
ha visto a lo largo del debate. Es una Comisión distinta 
que sc coloca en  el plano de lo ejecutivo, no en el plano 
de lo deliberante, de lo legislativo, de lo parlamentario. 

Se coloca en un plano similar al que el Gobierno tiene 
respecto del Residente del Gobierno, o los Consejos de 
Gobierno de las Comunidades Autotíomas respecto de su 
Presidente. 

Esta lfnea ejecutiva nosotros creemos que no va en 
menoscabo, en absoluto, de la democracia interna. Esta- 
mos ante Administraciones prestadoras de servicios pú- 
blicos que tienen que tener esa línea ejecutiva reforzada 
y, digo, sin menoscabo de la democracia interna. 

En cualquier programa, en cualquier proyecto que se 
vaya a aprobar en la Administración local, la iniciativa 
normalmente corresponderá a la mayoría, normalmente 
corresponderá a los concejales de la mayoría, pero la 
minoría tiene posibilidad de iniciativa en materias de 
programa o proyectos en el pleno, porque es el pleno el 
que establece las grandes directrices políticas, los gran- 
des lineamientos de la política que luego van a ser desa- 
rrollados por el alcalde o la Comisión de Gobierno que le 
asiste. En ese sentido, esa iniciativa va ser desarrollada 
por esta línea ejecutiva, pero la decisiorí final va a co- 
rresponder al pleno, porque allí hay una serie de compe- 
tencias como se ha dicho, son indelegables y por ese ca- 
rácter indelegable en ningún momento la Comisión de 
Gobierno va a tener más competencias de las que esta 
ley dibuja o más competencias de las que ya tiene el 
alcalde. 

Se trata, por tanto, de una comisión a la que sólo se le 
dibujan las competencias que esta ley le da al alcalde. 
No va a poder tener más, puesto que las del pleno son 
indelegables en la práctica mayoría. En consecuencia, se 
trata de que el alcalde comparta con el grupo de la 
mayoría el gobierno de la Corporación local, que sea más 
colegiado ese gobierno y no sea tan unipersonal, que se 
reparta un poco el juego entre los distintos concejales de 
la mayoría. En definitiva, la Comisión de Gobierno no 
podrá nunca dejar de ser expresión de la mayoría; es 
decir, no podrá dejar de atenerse a las reglas de la demo- 
cracia que son la regla de las mayorías y las minorías, 
porque en el momento en que la Comisión de Gobierno, 
con su alcalde al frente, falte a la regla de la mayoría, 
cuando se enfrente a una mayoría nueva que pueda sur- 
gir en el pleno, una institución tan fulminante corno la 
mocion de censura reestablecerá el nivel democrático al- 
terado. Esa válvula de seguridad que constituye la mo- 
ción de censura sirve para calificar todavía más, como 
venimos haciendo, a la Comisión de Gobierno como una 
institución de la mayoría, una institución que en absolu- 
to puede ser calificada de antidemocrática, sino que se 
inscribe en esta linea de cohonestar lo democrático y lo 
representativo con lo ejecutivo y lo eficaz. 

La Comisión de Gobierno, como órgano colegiado de 
asistencia al alcalde en su función ejecutiva, no supone, 
pues, senorías. ninguna limitación al juego de mayorías 
y minorías propio del sistema democrático. Por el con- 
trario, es una consecuencia de este sistema. 

Por otro lado, las entidades locales cada vez más son 
entes de base representativa, a quienes se encomienda la 
misión de prestar servicios públicos básicos. Su estructu- 
ra de gobierno debe responder por eso mismo, tanto al 
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principio de  representación de las plurales tendencias de 
la localidad, con suficiente garantía para las minorita- 
rias, cuanto al otro principio de la efectiva, de la eficaz 
prestación de aquellos servicios públicos. A esta última 
finalidad viene a responder esta Comisión de goierno, sin 
menoscabo de  la primera. 

En definitva, junto a ese soporte institucional de repre- 
sentaciones políticas diversas que es el pleno, se tiene 
que ubicar el aparato político administrativo ejecutor de 
los acuerdos cooperativos y capaz de materializar con 
eficacia en servicios públicos, en obras públicas, los con- 
cretos programas, las concretas proyecciones políticas 
que ha formulado en el pleno precisamente la mayoría. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el señor Antich. 

El señor ANTICH BALADA: Señor Presidente, señorías, 
intentaré compensar el tiempo en que mis compaiieros 
de Grupo se hayan excedido, pero no podemos dejar pa- 
sar un tema importante, como es el de las competencias, 
todo el Capítulo 111, y algunas de las enmiendas que han 
sido defendidas por los Grupos Parlamentarios. 

Entendemos que la autonomía municipal en gran me- 
dida se plasma en todo lo referente a las Competencias, 
que es lo que se trata en el artículo 25 -nuevo- del 
dictamen de la Comisión y en el artículo 26 en cuanto a 
la fijación de los servicios mínimos. A la vez, lógicamen- 
te, se permite que las comunidades Autónomas puedan, 
en los casos en que lo soliciten los ayuntamientos, autori- 
zar la dispensa de estos servicios. Ciertamente hay que 
observar que no lo debemos hacer tan mal y el cambio 
ha debido ser a mejor, cuando todas las enmiendas pre- 
sentadas a los artículos siguientes, 27 y 28, han sido reti- 
radas. En este sentido cabe pensar que con la ayuda de 
todos los Grupos, y siendo un proyecto ya inicialmente 
bueno, se ha ido mejorando, y no empeorando, como se 
ha dicho en esta tribuna. 

Entrando concretamente en el artículo 25, al apartado 
3 hay dos enmiendas, las números 303 y 772, que piden 
su supresión porque, tal como está redactado el aparta- 
do, dice que usó10 la Ley determina las competencias 
municipales ... u. 

Los intervinientes de los Grupos Vasco y Centrista han 
dicho que con este apartado se perjudica la autonomía 
municipal. Nosotros entendemos que es todo lo contra- 
rio, que precisamente se garantiza. Porque, ¿qué es auto- 
nomía? icompetencias sin recursos? Entendemos que 
no, que ha de haber un equilibrio. Por tanto, nosotros 
preferimos que sea en la ley - e n  esta ley y en las si- 
guientes que puedan salir de los Parlamentos autóno- 
mos- donde se garanticen estas competencias. Por tan- 
to, entendemos que es con una ley como se puede prever 
la necesaria regulación, financiación y coordinación de 
los niveles competenciales. 

En cuanto a las enmiendas números 773 y 775, del 
Grupo Parlamentario Vasco, al artículo 26, tal vez está 
un poco justificada la segunda, porque ellos mismos di- 
cen que intentan corregir el exceso del número anterior. 

pero a nosotros nos parece que es bueno que la autono- 
mía municipal quede garantizada siempre. Lo está en la 
Constitución, también lo ha de estar en la Ley de Régi- 
men Local y ,  por tanto, también lo estará en las leyes de 
las Comunidades Autónomas, pero entendemos que es 
bueno que quede garantizada siempre. 

En cuanto al artículo 26.3, que habla de la asistencia 
de  las Diputaciones a los municipios, no deja de  sorpren- 
dernos que precisamente sea el Grupo Parlamentario Po- 
pular quien mantenga enmiendas de supresión de este 
apartado. Creo que entra bastante en contradicción con 
su filosofía de la asistencia tanto de las Diputaciones 
como en cuanto a las funciones públicas. 

Finalmente hay un tema que al parecer ahora, ya  en el 
Pleno, sólo lo ha defendido el Grupo Parlamentario Cen- 
trista. Es la enmienda que pide la supresión de la compe- 
tencia sobre los mataderos. El Grupo Parlamentario Po- 
pular creo que ha retirado estas enmiendas en el trámite 
de Pleno. 

Se  ha hecho referencia a un plan indicativo general de 
mataderos que, como todos conocemos, efectivamente, 
prevé una regulación y mejora de este tema que a todos 
nos preocupa. Sin embargo, se han hecho alusiones desde 
esta tribuna a que se llega a acuerdos al margen del 
Parlamento; yo no sé dónde hacen los acuerdos los Gru- 
pos de la derecha. Ya se ha ironizado sobre «la sombra 
de las muchachas en flor» y no creo que, en  este sentido, 
se hagan allí estos acuerdos. Pero sí es conveniente acla- 
rar que hay algún «dossier)), algunas notas para la redac- 
ción de enmiendas al proyecto de ley reguladora de las 
bases del régimen local que. por lo visto,  obedecieron al 
pie de  la letra algunos grupos de la derecha -yo creo 
que precisamente por presiones de algunos grupos no  
parlamentarios-, en donde se solicitaba la supresión to- 
tal de esta referencia a los mataderos en todos los artícu- 
los 25, 26 y 84. Es sintomático que se haya hechG caso. 

Nosotros, sin querer entrar a fondo en este tema, sí 
hemos de decir que hay  que estudiar la historia de los 
mataderos municipales. Es cierto que en estos momentos 
hay una saturación, pero será porque se habrán hecho, a 
lo mejor, excesivo número de matadcrros frigoríficos in- 
dustriales. Incluso en Comisión se hizo referencia a si el 
matadero de Madrid estaba cerrado, y el Teniente de 
Alcalde don Juan Barranco nos aclaró que precisamente 
está funcionando y está mejorando incluso a nivel de 
rentabilidad. (El seríur Vicepresidente, Carro Martínez, 
ocupa la Presidencia.) 

Por todo ello, terminaré diciendo que nuestro Grupo 
Parlamentario no quiere reducir el nivel de competen- 
cias, quiere mantencrlo y,  si acaso, ampliarlo. Por esto, 
en cierto modo, recogemos la propuesta que ha  hecho el 
señor De la Vallina y ,  si pudiera contar con la conformi- 
dad de todos los Grupos, incluso añadiríamos un epígra- 
fe, que sería el del patrimonio histórico-artístico, en el 
artículo 25.2, como una nueva letra e). Repito que ha 
sido una propuesta del señor De la Vallina que con mu- 
cho gusto recogeríamos si todos los Grupos de la Cámara 
estuvieran de acuerdo. 

Muchas gracias. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martfnez): Tiene la 
palabra el senor Ministro de Administración Territorial. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo): 
Señor Presidente, senoras y señores Diputados, muy bre- 
vemente porque creo que los argumentos que se han es- 
grimido a lo largo de la mañana explican suficientemen- 
te las respectivas posiciones, y los argumentos de los re- 
presentantes del Grupo Socialista expresan, evidente- 
mente, la posición del Gobierno. 

Sí querría agradecer el tono constructivo en algunas de 
las exposiciones que en la mañana de hoy he visto. En 
este sentido, me parece que la postura del Grupo Socia- 
lista aceptando alguna de las enmiendas nos podrá ayu- 
dar a ir, entre todos, mejorando el texto de la ley. 

Yo quisiera en esta necesariamente breve intervención 
resumir y aclarar algunos puntos que han quedado en la 
penumbra de las afirmaciones que se han hecho. En pri- 
mer lugar ha habido una referencia general, sólo por par- 
te del Grupo Vasco, al carácter básico o no de la regula- 
ción que se contiene cn materia de órganos en este 
proyecto de  ley de bases de Régimen Local. La ley cs 
básica, es lo más esencial en esta materia. Tan es lo más 
esencial que la enmienda que formula el Grupo Vasco se 
limita exclusivamente a repetir lo que ya dice la Consti- 
tución. El señor Zubia, representante del Grupo Parla- 
mentario Vasco, no me negará que la propuesta que hace 
se refiere exclusivamente a la Constitución: «El gobierno 
y la administración corresponden al Ayuntamiento, inte- 
grado por el Alcalde y los Concejales». Eso mismo dice la 
Constitución y ,  además, que al Estado le corresponde la 
legislación básica. Luego, algo más habrá que decir en 
esta ley. Por consiguiente, me parece que ese reproche 
general en absoluto es fundado, y buena prueba de ello 
es que, con ese carácter general, no ha sido formulado 
por ninguno de los demás Grupos de esta Cámara. 

El segundo punto de carácter político importante es el 
referente a la comisión de gobierno. Pues bien, yo creo 
que tanto los precedentes como los ejemplos del Derecho 
comparado como el diseño que la ley hace de la comisión 
de  gobierno justifican la afirmación de que esta Comi- 
sión de gobierno es un logro importante del proyecto de 
ley de bases de Régimen Local. Digo los precedentes por- 
que se ha citado alguno, creo que erróneamente. Me pa- 
rece que era el señor Núñez quien invocaba el ejemplo de 
la ley catalana de 1933 que configuraba una comisión de 
carácter mayoritario y no  proporcional. Existen los casos 
italiano y belga que ha citado el señor Fajardo, asi como 
hay otros muchos ejemplos en los Estados alemanes. Por 
consiguiente, a nivel de Derecho comparado es evidente 
que la comisión de gobierno es un instrumento democrá- 
tico, perfectamente asumido en los Estados con tradición 
democrática, lo que nos puede servir de referencia. Por 
ello cualquier reproche a la ley relativo a que esta comi- 
sión de gobierno es algo insólito cae por su base con tal 
de que nos asomemos al exterior y a los propios prece- 
dentes de nuestra historia. 

Ateniéndonos al propio sistema -yo quería ratificarlo 

y enfatizarl-, jcuál es, en definitiva, el propio sistema? 
Estamos atribuyendo unas competencias al alcalde, com- 
petencias a las que se han presentado algunas enmien- 
das, pero en lo sustancial tampoco puede decirse que la 
posición de  los Grupos Parlamentarios sea absolutamen- 
te contraria a las competencias que en esta ley se atri- 
buyen al alcalde. Pues bien, la comisión de gobierno se 
configura como un instrumento de ayuda al alcalde, un 
instrumento que hace que el alcalde pueda delegar en la 
comisión lo que son sus competencias. N o  hacemos nada 
más que colocar a su lado una comisión de su confianza 
para sus propias competencias, que nadie discute en lo 
más esencial. Si sus propias competencias - q u e  no se 
discuten- son las que el alcalde puede atribuir a la Co- 
misión de Gobierno, evidentemente tampoco puede afir- 
marse que eso sea un régimen presidencialista desorbita- 
do. 

Por otra parte, el alcalde, a la hora de designar la co- 
misión de gobierno, (cómo no va a tener en cuenta la 
situación política en el ayuntamiento? Naturalmente que 
tendrá que tenerla en cuenta. Designará a gente de s u  
Partido o de los Partidos que, en alianza con él, le han 
ayudado a ser alcalde. Esa exclusión del resto de la mi- 
norias a las que se ha hecho referencia no es fundada, la 
práctica política diaria va a demostraros cómo el alcalde 
va a designar gente de los Partidos que le apoyan para 
formar parte de  esa Comisión de Gobierno. 

Luego la cláusula residual, en efecto, ya está, como se 
ha dicho, en la 1egislación.vigente. Hay también, eviden- 
temente, ejemplos de Derecho comparado en cuanto a 
esa claúsula residual, que no es algo que sea insólito, 
sino Perfectamente normal. Es verdad, hay una opción 
por la eficacia, pero no contra la representatividad, como 
decía el srnor De la Vallina. Creo que ha planteado co- 
rrectamente el sentido de la filosofía de la Ley, pero, en 
cambio, se ha desviado cuando entendía que era la efica- 
cia contra la representatividad. No ,  es la eficacia, pero 
no contra la representatividad, porque las competencias 
fundamentales -me lo reconocerá el señor De la Valli- 
na- están residenciadas en el Pleno. Buena prueba de 
ello es que apenas se han añadido otras competencias; 
algunas de  las que se han planteado que se añadan al 
Pleno se han recogido, y hay otras que tampoco justifi- 
can el que pueda pensarse que el Pleno está desprovisto 
de competencias. Tiene las más fundamentales: de plani- 
ficación, programación dirección y competencias directa- 
mente ejecutivas, que también corresponden al Pleno. 

Hay, por último, otro tema político importante, al que 
se ha hecho referencia, que es la necesidad de una ley 
para determinar las competencias municipales. Eviden- 
temente, eso es una garantía de la autonomía municipal, 
v en ese sentido está puesto. De lo que se trata es de  que 
esa determinación que el artículo 25.2,  de alguna forma, 
dice de que las leves de las Comunidades Autónomas 
sobre el Estado tienen que concretar las competencias 
que sea por Ley, no sea un cheque en blanco a los ejecuti- 
vos para que lo concreten, sino que contenga la regula- 
ción sustancial, la determinación sustancial de la compe- 
tencia. Evidentemente, habrá aspectos reglamentarios 



CONGRESO 
7487 - 

15 DE NOVIEMBRE DE IC)84.-NUM. 166 

que pueda hacer el Reglamento, pero, en todo caso, la 
más fundamental tiene que hacerse por la Ley. La deter- 
minación fundamental tiene que hacerse por Ley. Por 
tanto, es algo que está puesto en garantía de la autono- 
mía municipal, y así debe ser comprendido. 

Yo quiero terminar agradeciendo, en todo caso, las in- 
tervenciones, creo que constructivas, de la mañana de 
hoy y asegurarles que creo que con esta Ley se da un 
paso importante en aras de la representatividad, de la 
democratización de nuestros ayuntarnientos y también 
de la eficacia de los mismos. 

Nada más. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Damos paso a los turnos de réplica. Por el Grupo Parla- 
cias, senor Ministro. 

mentario Centrista, tiene la palabra el señor Núncz. 

El senor NUNEZ PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, intervendr6 muy brevemente, y antes de nada 
quiero decir que en este precipitado debate o, por lo mc- 
nos, agilizado -vamos a dejarlo con esta palabra-, he 
dejado en el camino anterior la defensa de una enmienda 
del Grupo Parlamentario Centrista, la 308, que ya cono- 
cen SS. S S .  porque la he defendido en Comisión, y que se 
refiere a los municipios que puedan adoptar un rtigimen 
especial de carta en relación con su organización, funcio- 
namiento y régimen económico. 

Efectivamente, decíamos entonces, y voy a decirlo aho- 
ra brevísimamente tambien, que mantenemos la enmien- 
da  porque creemos que el proyecto no regula con la sufi- 
ciente atención esta institucibn; y aunque ha tenido bas- 
tante mala prensa y ha sido objeto de críticas muy pro- 
fundas, y o  creo que no se puede prescindir de ella, por lo 
menos de una regulación básica en este proyecto, en la 
medida en que constituye, sin duda, una muestra palpa- 
ble de la autonomía municipal y ,  sobre todo, para deter- 
minados municipios con ciertas características, que es- 
tán en la mente de todos, y a los que pudiera servir este 
sistema para su mejor gobierno. 

Con esta simple referencia a nuestras enmienda 308 
digo que la mantenemos, por lo menos, para su votación 
en este trámite de Pleno. 

Yendo a las réplicas, yo también tengo que agradecer 
muy siceramente las contestaciones, en tono amable y 
constructivo, que se nos han dado y ,  por supuesto tam- 
bién, las aclaraciones del senor Ministro. 

Señor Cebrián, yo  no he venido aquí en plan virulento, 
ni muchísimo menos. Creo que hemos defendido nuestras 
enmiendas, si usted quiere, con el tono de pasión que 
estas cosas necesitan, y sobre todo en puntos cruciales. 
De todas maneras, evidentemente, era una hora de la 
madrugada para estar de mal humor, pero creo que to- 
das las señorías vamos superando estas mañanas de los 
jueves y atacamos con buen rostro el trabajo parlamen- 
tario. Por tanto, lo de virulento no se si se me habrá visto 
en la cara porque no estaba suficientemente despierto, 
pero me da  la sensación de que sólo lo ha podido notar 
usted. 

En cuanto a la tristeza y aburrimiento, yo no me esta- 
ba refiriendo a esta Cámara. Y o  no estoy aqui aburrido 
ni triste; alguna vez si, pero no es lo normal. Lo que 
estaba diciendo es que se podrían aburrir esos ciudada- 
nos que asisten a las sesiones maratonianas de determi- 
nados plenos de los ayuntamientos, en donde, etectiva- 
mente, la manera de deliberar sobre los temas que les 
afectan no les pueden confortar en su sentimiento derno- 
crático. A eso me refería. Evidentemente, aqui hay moti- 
vos de aburrimiento algunas veces porque el esCuerLo 
inútil conduce a la mtilancolia. Es una frase que aqui se 
ha repetido muchísimas vcces. Efectivamente, aquí algu- 
nas veces nos ponemos melancólicos por determinados 
esfuerzos que hacemos para que se admitan algunas en- 
miendas que no tienen el [ruto que nosotros cspcrába- 
mos, aunque debo reconocer -y lo reconozco- que aquí 
se nos han admitido por lo menos 15 enmiendas, que yo 
haya contado deprisa y corriendo, lo cual es un bagaje 
importante que demuestra que todos los Grupos han in- 
tentado una aproximación que, en  definitiva, redunda en 
beneficio de la ley. 

Dicho esto -perdón si me he excedido en más de la 
cuenta en estos temas-, paso a decir que nuestras coiiii- 
siones. estas comisiones, no cxistian ni existen en los 
ayuntamientos actuales. No son estas comisiones pcrma- 
nentes. Ustedes las modifican, ustedes las cambian por 
una comisión de gobierno. Por tanto, no  son esas corni- 
siones a las que nos estamos refiriendo. Querenios esas 
mismas comisiones, las que ahqra existen, esas coniisio- 
nes de gobierno, pero no otras. 

Senor Fajardo, lo que pretende esta ley es más bien un 
sistema parlamentario que un sistema presidencialista y 
de lo que tratan nuestras enmiendas es de corregir los 
excesos que puede haber en ese sistema que usted ha 
llamado parlamentario, y que a mí me parece bastante 
descriptivo para que pueda ser convertido por deicrmi- 
nados preceptos, que a nuestro juicio están mal, en un 
sistema presidencialista. Es ese sistema de contrapesos 
que las minorías hacen en el juego parlamentario, ese 
sistema de freno y de contrafreno, y no quiero citar a 
Aristótelcs, que cs la base fundamental de la democracia 
y del sistema representativo, que algunas veces han con- 
culcado en aras de la eficacia. Es así, y esa cs la justifica- 
ción que pucdc tener la redaccibn del proyecto, pero lo 
que importa es ser más fiel al principio de la rcprescnta- 
tividad y lograr otros caminos para ser elicaccs. 

Se me han señalado ejemplos de Derecho comparado. 
Evidentemente, y o  no podia citar el precedente catalán 
del ano 1936, senor Ministro, porque no me favorecia. 
Eso está claro, y no lo he citado. En todo caso, repito, 
somos proclives a la existencia de un ejecutivo selectivo; 
cso lo hemos dicho aquí. Y lo somos, y senalábanios 
ejemplos de Derecho comparado en donde advertíamos 
que en ese ejecutivo colectivo tratábamos por distintos 
procedimientos, como el consorcio franccs que citk, de 
que estuviesen representadas las minorías. En un siste- 
ma como el quc establece esta Icy, porque si ustedes se 
refieren, como siempre hacen -y a mí me parece muy 
bien-, a la Ley Martin Villa, háganlo con todas las con- 
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secuencias y establezcan un ejecutivo pleno, un ejecutivo 
que lo nombra el alcalde a su aire, discrecionalmente, 
como aquí nombra don Felipe González su Gobierno, con 
Ministros que son Diputados y Ministros que no lo son. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Núñez, el tiempo de réplica es un tiempo máximo. Yo le 
ruego que vaya pensando en terminar. 

El señor NUNEZ PEREZ: Procuraré terminar cuanto 
antes, lo que pasa es que hemos agrupado tantos títulos, 
que rogaría una comprensión a la Presidencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): La Pre- 
sidencia está llena de comprensión, pero el artículo 73 
afirma que el tiempo de réplica es máximo de cinco mi- 
nutos. 

El señor NUNEZ PEREZ: Termino enseguida, señor 
Presidente. 

Efectivamente, un gobierno nombrado así por el señor 
Alcalde, y controlado por el Parlamento, que sería el Ple- 
no del Ayuntamiento, nos parecería muy bien, sería una 
Comisión de Gobierno que tendría un modo y un sistema 
de funcionamiento, pero e n  este caso habría que pensar 
que el Pleno tampoco lo presidiera el Alcalde, sino un 
presidente del Pleno del Ayuntamiento, etcétera; es decir, 
cambiaríamos completamente el sistema. 

Esta ley, que me parece que el señor Cebrián nos decía 
que era una contribución y una aportación del Gobierno 
socialista, y lo reconozco, tiene ya un antecedente en un 
proyecto de ley que envió el Gobierno de UCD y que fue 
debatido en totalidad en esta Cámara. Lo que pasa es 
que los avatares políticos no dieron pie para hacer el 
régimen local sobre esa ley, y lo estamos haciendo sobre 
ésta, y creo que entre todos vamos a conseguir que salga 
lo mejor posible. 
Y termino. Señor Antich, voy a retirar la enmienda de 

los mataderos para evitar que se compare la sombra de 
las terneras desolladas con las muchachas en flor. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Núnez. 
Para rectificación tiene la palabra el señor De la Valli- 

na. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Con la venia, 
señor Presidente. Señorías, tengo forzosamente que co- 
menzar agradeciendo en este caso, y espero que continúe 
esta pauta, el espíritu con que han sido recibidas las 
enmiendas del Grupo Popular a este proyecto de ley en el 
debate de esta mañana. Tengo que agradecer la incorpo- 
ración, en el primero de los artículos que estamos deba- 
tiendo, de la referencia al concejo abierto, en el artículo 
19, como consecuencia de la enmienda por mí formula- 
da,  con lo cual quiero decir a la Cámara que este artículo 
19 queda exactamente en los mismos términos con que 
se pronunciaba la Constitución republicana de 1931, en 
su artículo 9: 

Por tanto, no es una cuestión, como decía el señor Ce- 

brián, de carácter concreto, sino que un texto constitu- 
cional de nuestra historia recogía esta misma preocupa- 
cibn que latía en la enmienda por mí formulada. 

Igualmente quiero agradecer la incorporación que, por 
vía  transaccional, se va a hacer al artículo 25 sobre las 
competencias. A mí me parece que es básico, en un texto 
de esta naturaleza, básico, que figure la competencia so- 
bre el patrimonio histórico artístico, sin perjuicio de 
otras competencias sectoriales de otras Administraciones 
públicas. Es evidente que la Administración municipal 
no puede estar marginada de la preocupacibn por mante- 
ner (sobre todo en estos momentos en los que vivimos) y 
velar por la conservación de su patrimonio histórico ar- 
tístico. 

Y también en este tono constructivo, y en ese espíritu 
con que se han recibido las enmiendas defendidas, yo no 
quiero contribuir a que el proyecto no se perfeccione en 
relación a las competencias municipales, rechazando la 
posibilidad de que sea competencia del Pleno siempre la 
enajenación de su patrimonio, independientemente de 
que en algunos casos, por su cuantía, se exija un quórum 
forzado o en otros el quórum simple. Es decir, que no 
pueda el Alcalde disponer del patrimonio municipal. 
Y, por eso, para salvar quizá la situación de admitir 

esa enmienda transaccional ofrecida por el Grupo Socia- 
lista, y al mismo tiempo seguir yo manteniendo los otros 
aspectos que se contenían en mi enmienda número 15, 
que parece ser no son aceptados por el Grupo Socialista, 
y que se refieren fundamentalmente a la cuestión relati- 
va a las operaciones de créditos, yo, con la venia de la 
Presidencia, formularía en este trámite dos enmiendas 
transaccionales en base a mi enmienda número 15, que 
sería retirada. Por una parte, una enmienda transaccio- 
nal donde se incluyesen como dos apartados nuevos rela- 
t ivos al Pleno municipal, a la competencia del Pleno, el 
ejercicio de las acciones civiles y administrativas - q u e ,  
en caso de urgencia, otro articulo atribuye al alcalde, 
pero en el régimen normal del Pleno-, y ,  también en 
esta enmienda transaccional. la enajenación de su patri- 
monio. Una enmienda transaccional, por una parte, con 
estos dos aspectos: el ejercicio de acciones administrati- 
vas y judiciales y la enajenación del patrimonio, que son 
cuestiones que parece que el Grupo mayoritario de la 
Cámara puede aceptar en estos momentos. 
Y otra enmienda transaccional donde sigo mantenien- 

do -por defender criterios que venían inicialmente en 
mi enmienda número 15- el reconocimiento de dere- 
chos y las operaciones de crédito. Esto por lo que se 
refiere a los aspectos en los cuales se da una concurren- 
cia de criterios del Grupo Socialista con el Grupo Popu- 
lar. 

Dicho esto, no puedo tampoco dejar de contestar a al- 
guna de las observaciones y argumentos en contra de mi 
enmienda. En primer lugar, tengo que decir, señor Ce- 
brián, que, efectivamente, dentro del tono en que esta 
mañana ha discurrido este debate, que habían reconoci- 
do otros oradores y el propio señor Ministro en su inter- 
vencibn, me parece que está fuera de duda hablar de 
virulencia y hablar de atrevido u osado. Yo he intentado 
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utilizar unos términos -porque ésa es mi manera de ser, 
efectivamente- huyendo de estridencias. He hablado de 
un sistema presidencialista; no he utilizado otros adjeti- 
vos y lo sigo manteniendo: es un sistema presidencialis- 
ta. Y es un sistema presidencialista, señor Ministro, que, 
efectivamente, está justificado en función de una efica- 
cia, y en la tensión eficacia-representación se va a un 
sistema presidencialista; un sistema presidencialista en 
unos momentos, vuelvo a decir, que no es el sistema que, 
en mi opinión, se ajusta más a la Constitución. No quiero 
decir -lo indiqué en mi primera intervención- que sea 
un sistema inconstitucional, pero es cierto que nuestra 
Constitución en estos momentos habla del ayuntamiento 
como órgano de gobierno municipal, constituido por el 
alcalde y los concejales, en contra de otras Constitucio- 
nes de nuestra Historia que hablaban de una dicotomía 
de órganos, de dos órganos contrapuestos: alcalde y 
ayuntamiento. 

En estos momentos me parece que disenar un sistema 
presidencialista que fundamentalmente viene por la 
cláusula residual, no es oportuno, y no se diga que el 
tema lo va a resolver la legislación sectorial, la legisla- 
ción que sobre los distintos ámbitos de competencias ad- 
ministrativas sea promulgada; obviamente, no se va a 
preocupar de distribuir Competencias en el seno del mu- 
nicipio; atribuirá «in genereu la competencia al munici- 
pio y será la ley básica, ésta, la que, según las reglas de 
distribución de competencias entre los distintos órganos, 
atribuya esa competencia que la legislación sectorial no 
tiene por qué decir si es del alcalde o es del Pleno, y esta 
ley se la da  de forma residual al alcalde. Poner el ejemplo 
de legislación actual me parece que no responde a un 
criterio serio, en cuanto que, obviamente, respondía a 
otra filosofía y a otros criterios distintos de los que hay 
que partir una vez promulgada la Constitución de 1978. 
Esto me parece que es evidente. 

Es un sistema presidencialista por la competencia resi- 
dual y por otras cuestiones que irán surgiendo a travks 
del debate de otros capítulos o títulos de esta ley, sobre 
todo por la configuración que se hace de la comisión 
permanente, tema en el que no voy a entrar. 

En cuanto a la cuestión de la competencia, ciertamente 
es un tema importante, pero es un tema que no puede ser 
resuelto -no es resuelto- por esta ley con carácter ge- 
neral. Los artículos que se refieren a la competencia no 
resuelven la autonomía que deben tener las entidades 
locales. La cuestión ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Esta 
Presidencia le ruega vaya terminando, porque ya ha aca- 
bado su tiempo. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Termino rápida- 
mente, senor Presidente. Muchas gracias por su benevo- 
lencia. 

La cuestión queda afectada por otros preceptos de este 
proyecto de ley -ya lo indicaba antes; llegaremos a 
ello-, las relaciones interadministrativas, donde, so ca- 
pa de  coordinación, se produce un vaciamiento de com- 

petencias de las entidades locales por la vía de la legisla- 
ción sectorial, y este proyecto de  ley no puede evitar los 
atentados que por esa legislación sectorial se pueden pro- 
ducir. En todo caso. también en esta materia el proyecto 
deja ver una cierta desconfianza hacia las entidades loca- 
les. Es este un principio que, desgraciadamente, preside 
la redacción de este proyecto de ley, como veremos en 
otros temas concretos; una cierta desconfianza hacia las 
entidades locales que se manifiesta en el tema de las 
competencias, pero, como antes indicaba, con este 
proyecto de ley no se puede resolver convenientemente la 
cuestión. 

Por eso nosotros no mantenemos las enmiendas a este 
Título relativo a las competencias y ,  en todo caso, retira- 
mos las enmiendas que tenemos para que pueda prospc- 
rar la enmienda transaccional. Concretamente, retiramos 
la enmienda 434 al artículo 24 del proyecto inicial, para 
que, en base a ella, pueda salir adelante la incorporación 
de esa letra referente al patrimonio histórico-artístico co- 
mo una competencia que genéricamente debe correspon- 
der a las Corporaciones locales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro MartineL): Señor 
De la Vallina, por favor, debe entregar a la Mesa las 
enmiendas transaccionales que ha prometido presentar. 
Le ruego que lo haga cuanto antes. 

Tiene la palabra el señor Zubía, para rectificar. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Brcvísimaniente, se- 
ñor President. y no precisamente para reiterar los argu- 
mentos que he vertido en  la defensa de mis enmiendas, 
por cuanto que, como decía al principio de m i intervcn- 
ción anterior, obedecen a una filosofía de sobra conocida 
por el Grupo Socialista y ,  en consecuencia, considero que 
no es necesario volver a ella. 

Pero sí quisiera, al hilo de la intervención del señor 
Ministro, hacer una matización que creo realmente im- 
portante. No voy a entrar en lo que es, a nuestro rnodo de 
ver, la legislación básica, y no quiero reabrir el debate, 
pero creo de v i ta l  importancia, habida cuenta de que al 
menos se ha referido a nuestra enmienda 764 al actual 
artículo 20, dejar constancia de que el senor Ministro 
decía que este artículo 20 lo único que hace en su redac- 
ción actual es recoger lo que se establece en la Constitu- 
ción, que es un precepto constitucional y de ahí que no se 
entendiera el porqué de  nuestra enmienda al artículo 20. 

Quiero recordar que nuestra enmienda 764 no es de 
supresión y que no pretende en modo alguno dejar de 
recoger un principio constitucional. Voy a dar lectura, 
para conocimiento de S S .  SS., a lo quc dice el artículo 20 
cn su redacción, concretamente en su punto 1 : [(La orga- 
nización municipal responde a las siguientes reglas: 1 )  El 
Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en 
todos los Ayuntamientosu. Nuestra enmienda a este nú- 
mero 1 del artículo 20, que, repito, no es de supresión, 
dice que el gobierno y la administración corresponden al 
Ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los Concejales. 
Y en tal sentido -termino dando lectura a la Constitu- 
ción-, concretamente el artículo 140 señala que el go- 
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bierno y la administración correspondiente a sus respec 
tivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y lo! 
Concejales. Creo que es evidente que nuestra redacciór 
lo que pretende precisamente es dejar bien claro el con 
tenido constitucional, y por eso creo que es convenientt 
dejarlo patente en la Cámara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra, 
cias. Tiene la palabra el señor Fajardo para replicar. 

El señor FAJARDO ESPINOLA: Señor Presidente, se. 
norías, muy brevemente para contestar, en relación al 
tema de la comisión de gobierno, prácticamente sólo al 
Diputado señor Núñcz, en la medida en que sobre ese 
tema no ha habido, a nuestro modo de  ver, respuesta por 
parte del Grupo Popular. El señor Cebrián responderá a 
otros aspectos planteados por el Grupo Popular. 

Al senor Núñez, que olvidó -así lo decía- defender 
una de sus enmiendas, la 308, la responderé, por cortesía 
parlamentaria, muy brevemente. Propone en esta en- 
mienda 308, como recordarán S S .  SS., que se mantenga 
en esta ley el régimen de carta, régimen tradicional en 

.nuestro derecho local que ha existido y que existe actual- 
mente. El régimen de carta, corno SS.SS. bien saben, 
supone la posibilidad de  que para una concreta Corpora- 
ción local, para un concreto ayuntamiento, exista un ré- 
gimen singular, un rfgimen de excepción respecto de lo 
económico, lo funcional o lo orgánico. Pero ya Ic señala- 
ba antes al señor Núncz que ésta es una ley donde la 
posibilidad de la excepción está generalizada; la posibili- 
dad del privilegio está generalizada, porque por la vía 
del principio de autoorganización que se reconoce a to- 
dos y cada uno de los 8.000 municipios españoles, por la 
vía de la posibilidad de que todos y cada uno elaboren su 
reglamento orgánico. todos y cada uno, en la práctica, 
van a poder disfrutar de ese derecho de excepción, de 
diferencia, en que. consiste el régimen de carta. El régi- 
men de carta es ya una reliquia histórica digna de pasar 
a los anales de la historia del régimen local español, por 
innecesario en un sistema como éste, que precisamente 
deja a las propias Corporaciones locales que completen 
enriqueciéndolo el régimen orgánico y funcional que en 
esta Ley se establece; ese principio de autoorganización 
es ya  el reconocimiento del régimen de carta. 

En lo que se refiere -replicando ya- al tema de la 
comisión de gobierno, ya no se exactamente en qué posi- 
ción se encontraba S. S .  últimamente. Nos ha parecido 
que ahora ha pasado a la defensa -nos parece muy 
bien- de la Ley Martin Villa. Le insisto a S.  S .  en que la 
Ley Martin Villa era peor en esto porque, recuerdo a 
todos los Diputados, se trataba de establecer una comi- 
sión de gobierno con personas de fuera de los ayunta- 
mientos. Nosotros pensamos que es mas respetuoso con 
la redacción que se haga entre concejales de la mayoria. 

De todas maneras, señor Núnez, yo creo que S .  S .  con- 
tribuirá mucho más a la piadosa obra de rescatar algo 
del naufragio de la Ley Martín Villa aprobando el texto 
tal como el Grupo mayoritario se lo propone. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Tiene la 
palabra el señor Cebrián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Gracias, señor Presi- 
dente y muy brevemente. 

Señor Núñez, me voy a referir a usted, aunque poco ha 
añadido, porque ha  hablado mucho de su estado de áni- 
mo; parece que ha  superado la madrugada y en su segun- 
da  intervención ha tenido mucho mejor tono; la primera 
ha sido dura;  repásela cuando llegue a sus manos el 
«Diario de Sesionesu. Luego, refiriéndose a su estado de 
ánimo, dice que ya no se aburre y que, además, el esfuer- 
zo inútil le,produce melancolía. En este caso poca melan- 
colía le puede producir, porque no ha hecho absoluta- 
mente ningún esfuerzo. Ni usted ni su Grupo han presen- 
tado ninguna enmienda a las atribuciones del alcalde o 
del Pleno; no han presentado ninguna enmienda; las han 
presentado a la comisión de gobierno, pero no a las atri- 
buciones del alcalde o del Pleno. 

Se ha extendido hablando de que el Pleno es muy abu- 
rrido porque no se discute absolutamente nada. Señor 
Núnez, tengo que adadirle que yo he sido cocinero antes 
que fraile, concejal antes que Diputado y precisamente lo 
que aburre en los Plenos muchas veces es el tratar los 
asuntos de trámite que nada vienen a reanimar la vida 
política local, ni para que el ciudadano sepa cuáles son 
las grandes líneas de la política municipal que se discu- 
ten. 

Esas grandes líneas de la política municipal -a las 
que me he referido anteriormente- van a seguir discu- 
tiéndose en el Pleno, porque ahora tiene unas atribucio- 
nes mucho más exhaustivas, más amplias que las que 
tenia en la legislación vigente. Por tanto, no se va a pro- 
ducir ese aburrimiento ni en usted esa melancolía, por- 
que no ha hecho ningún esfuerzo, quizá porque le pare- 
cen bien las atribuciones que se recogen en el proyecto 
de ley para el alcalde y el Pleno. 

En definitiva, creo que tampoco tiene por qué encon- 
trarse triste ni nada parecido, porque el proyecto de ley 
es bueno y se ha mejorado - c o m o  usted mismo ha reco- 
nocid- con un buen número de enmiendas, de su Gru- 
po y de  otros Grupos. Se va a seguir enriqueciendo con 
aportaciones de otros Grupos, como las dos transacciona- 
les que el señor De la Vallina ha presentado. Nos opon- 
dremos a la primera y aceptaremos la segunda. Ha des- 
gajado la enmienda número 15 en dos mitades. A la mi- 
tad que ofrecíamos una enmienda transaccional votare- 
mos favorablemente. 

También ha insistido de nuevo el señor De la Vallina 
cn las atribuciones del alcalde, en las competencias resi- 
duales. (El setior Presidente ocupa la Presidencia.) Tiene 
que reconocer que un estudio minucioso del listado de 
competencias concretas, tanto en el caso del alcalde co- 
mo del Pleno, dejan pocas posibilidades a que se aumen- 
ten exhaustivamente las competencias del alcalde por es- 
ta vía. Repito lo que decía antes: es por razones prácticas 
y de  eficacia por lo que lo mantenemos, y estamos con- 
vencidos de que las Competencias asignadas por esta vía 
serán competencia de menor relevancia que en ningún 
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sentido van a desnaturalizar y producir una distorsión en 
la vida local. 

Finalmente, no es un sistema presidencialista en el to- 
no que usted lo ha calificado. Prefiero que hable de presi- 
dencialista que de  las cosas que los miembros de su Gru- 
po han hablado al calificar este proyecto de ley. 

No me voy a referir a ello porque no lo ha hecho usted, 
pero ahí han quedado todas esas descalificaciones gra- 
ves, que, de alguna manera, se identifican y que rápida- 
mente aparecen en los medios de comunicación, llegan a 
la opinión pública y dan una imagen distorsionada que. 
a la hora de la verdad, cuando estamos discutiendo lo 
concreto de las enmiendas, se ve claramente que no res- 
ponde a la realidad. 

Prefiero que, al final, lo haya reconocido, pero nos hu- 
biéramos evitado situaciones desagradables y crispadas 
si lo hubiera hecho con anterioridad. (El señor Núñez pide 
la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor NUñez, usted ya ha rc- 
plicado. 

El señor NUNEZ PEREZ: He sido contradicho con 
unos datos que no se ajustan a la realidad. Se ha dicho 
que no hemos presentado enmiendas que sí hemos pre- 
sentado. Otra vez no las retiraré hasta el Pleno, señor 
Cebrián. 

El señor PRESIDENTE: ¿Era eso todo lo que quería 
decir S. S.? 

El señor NUNEZ PEREZ: Sí, señor Presidente 

El señor PRESIDENTE: Pues ya ha quedado satisfe- 

Vamos a proceder a las votaciones. (El  señor Ministro 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

cho. 

de Administración Territorial pide la palabra.) 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo): 
Muy brevemente. Sólo para aclarar al señor Zubía que 
no he pretendido decir que su enmienda fuera no consti- 
tucional. Lo que le reprochaba era que sólo fuera la 
Constitución. Esto es, que, diciendo que esta ley se 
apoyaba en la regulación de lo que es básico, su enmien- 
da al artículo 20 se limitara, pura y exclusivamente, a 
repetir la Constitución. 

Estamos de acuerdo en que sería correcto porque es la 
Constitución; pero lo quc le digo es que eso no es sufi- 
ciente. Si el Estado tiene una competencia para hacer 
una Ley básica, algo más tiene que decir. Y esto es lo que 
creo que no hace la enmienda de su Grupo. 

Ese era, por consiguiente, el reproche que y o  hacía a su 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a las votaciones. Vamos a dejar para el final 

las enmiendas transaccionales y la enmienda número 10. 

Señor De la Vallina, la enmienda número 10 de su 
Grupo Parlamentario, mejor dicho, de uno de sus Diputa- 
dos, del propio señor De la Vallina, tiene una parte que 
habría que excluir de la votación, si S. S.  está de acuer- 
do, o, al menos, separarla, porque se refiere al sistema 
electoral. 

¿Le parece suficiente con mantener el número que va a 
ser votado? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: El número 1 ,  
que es el que el Grupo mayoritario acepta. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y el otro lo da  por decaído? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: N o  es homogcnco, realmente. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Se telietc al sis- 
tema electoral. 

El señor PRESIDENTE: Si les parece, vamos a votar 
todas las enmiendas dc los Grupos Parlamentarios con 
excepción de la número 10, del señor De la Vallina. y de 
las transaccionales, pues no hay ninguna otra petición de 
scparación. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, con csa 
excepción. 

Comienza la votación. íPartsu.) 

Efectuada lu votucióti, dio el siguiente resitltado: Voto.\ 
emitidos, 241; a favor, 63; en contra, 163; ahstericiories 1s .  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las eri- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular a este Titulo 
11, Capítulos 11, 111 y IV. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 244; a favor, 63; eri contru, 163; absteticiones, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mix- 

Comienza la votación. (Puusa.) 

miendas del Grupo Parlamentario Centrista. 

to, señor Bandrés. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 245; a favor. nueve; en contra. 228; absrenciones. 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto,  señor Bandrtis. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
co. 
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Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 246; a favor, 10; en contra, 170; abstenciones, 66. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mix- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 16; e~ contra, 170; abstenciones, 60. 

miendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 

to, senor Vicens. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto,  señor Vicens. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mix- 
to, señor Pérez Royo. 

Comienza la vo.tación. (Pausa.) 

Efictiiadu lu votación, dio el siguiente resultado: Votos 
eniitidos, 246; u favor, seis; en contra, 180; abstenciones, 
60.  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto,  señor Pérez 
Royo. 

Votarnos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votucióri. dio el siguiente resultado: Votos 
eniitidos, 252; a favor. 12; eii coritra, 165; abstericiones. 75. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Minoria Catalana. 

Creo que están votadas ya todas las enmiendas. 
Votamos ahora la enmienda número 10 al articulo 19, 

del señor De la Vallina en lo referente al número 1 .  Natu- 
ralmente el resto queda retirado en lo referente al con- 
cejo abierto y a la campana electoral. 

Efictrtadu lu iwtución, dio el sigitierite resultado: Votos 
emitidos, 253; u favor, 238; eri contra, dos; abstemioties, 
13. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la enmienda. 
Votamos la enmienda transaccional al artículo 22.2,  

que pretende añadir dos nuevas letras, i) y j), ([ejercer las 
acciones administrativas y judiciales» v .enajenación del 
patrimonio.. ¿Es eso? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, no serían las letras i )  v ,¡). sino más bien j) v k). 

El señor PRESIDENTE: Las que correspondan. 
Vamos a proceder a la votación de esta enmienda tran- 

Comienca la votación. (Pausa.) 
saccional al articulo 22. 

Efrctriadu lu votucióri, dio el siguiente residtudo: Votos 
ettiitidos, 257; u fuvor, 236; e11 contru. uno; abstemioties, 
10. 

El senor PRESIDENTE: Queda aceptada la enmienda 
transaccional sobre la enmienda número 15, del Grupo 
Parlamentario Popular, que supone la adición de  dos 
nuevas letras al artículo 22.2. 

Votamos una seguna enmienda transaccional del Gru- 
po Parlamentario Popular, con la misma enmienda nu- 
h e r o  15, que pretende la adición de un nuevo apartado a 
este mismo artículo 22.2,  donde se incluya uReconoci- 
miento de derechos y operaciones de crédito». 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 256; a favor, 88; en contra, 162; abstenciones, 
seis. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada esta enmien- 
da transaccional. 

Es obligado advertir que la aprobación de la anterior 
enmienda transaccional supone, asimismo, la supresión 
del artículo 2 1 ,  número 1 ,  letra i ) .  ¿Estamos de acuerdo? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: No,  señor Presi- 
dente. Debe seguir vigente la letra i )  del artículo ante- 
rior, que atribuye al Alcalde la competencia por razón de 
urgencia. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor De la Valli- 
na. Tiene S. S. razón. Muchas gracias. 

Enmienda transaccional al artículo 25.2,  que supone 
añadir, entre las letras d )  v e) actuales. una nueva que 
diga ({patrimonio histórico-artístico». 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: .Protección del 
pa t ri monio histórico-art íst ico >>, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En la enmienda transaccional 
sólo se dice <(Patrimonio histórico-artisticou. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente, no 
hay ningún inconveniente en que se diga: «Proteccion del 
patrimonio histórico-artístico.. 

El señor PRESIDENTE: ((Protección del patrimonio 

Comienza la votación. (Pausa.) 
histórico-artístico.. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
eniitidos, 257; a favor, 248; en contra, dos; abstenciones, 
siete. 

El señor PPESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional de adición al artículo 25.2 

Vamos a proceder a la votación de los artículos del 
dictamen aprobados por la Comisión, naturalmente mo- 
dificados por las enmiendas que acaban de ser acepta- 
das. 

¿Se ,puede hacer una votación única? (El setior De la 
vallina Velarde pide la palabra.) 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 
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El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, por lo que se refiere al Capítulo 11, pediríamos vota- 
ción separada del artículo 19, por una parte, del 20 por 
otra y del resto, es decir, del 2 1 al 24 conjuntamente. En 
el Capítulo 111 se puede hacer una votación única y en  el 
IV también. 

El señor PRESIDENTE: El señor Núñez tiene la pala- 
bra. 

El señor NUNEZ PEREZ: Nosotros desearíamos que se 
votara el artículo 24 separadamente, y en el Capítulo 111, 
el punto 3 del artículo 25 separado del resto del Capitulo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Zu- 
bía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, 
coincidimos con el Grupo Popular en la votación separa- 
da  del artículo 20. Igualmente pedimos votación separa- 
da  de los artículos 23, 25.3 en el que coincidimos con el 
señor Núnez, y 26. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el Capítulo 11. 
En primer lugar, sometemos a votación el artículo 19. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 258; a favor, 249; en contra, tres; abstenciones. 
seis, 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Votamos el artículo 20. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

19. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 260; a favor, 176; en contra, 11;  abstenciones, 73. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 20 

Artículos 21 y 22. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 260; a favor, 174; en contra. 78; abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 21 y 22,  de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Votamos el artículo 23. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 260; a favor, 163; en contra, 92; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
23, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Votamos el artículo 24. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 260; u favor, 168; eri contra, 84; abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Vamos a votar el artículo 25, con excepción de su nú- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

24, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

mero 3, y los artículos 27 y 28. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Volos 
emitidos, 261; a favor, 172; en contra, nueve; abstenciones, 
80. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Votamos el articulo 25.3. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

los 25 - c o n  excepción del número 3-, 27 y 28. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 261; a favor. 174; en contra, 10; abstenciones, 77 .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Votamos el artículo 26. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

25.3, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 260; a favor, 176; en contra, 10; abstenciones, 74. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Vamos a votar conjuntamente los artículos 29 y 30, del 

Comienza la votación. (Pausa.) 

26, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Capítulo IV. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 260; a favor, 165: en contra, seis; abstenciones, 
89. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los articu- 

Vamos a entrar en el Título 111. 
Tengo aquí una petición del Grupo Popular de realizar 

cinco intervenciones cn cste Título, naturalmente, ajus. 
tándose al tiempo máximo de treinta minutos que ten- 
drán. Para la introducción y el Capítulo 1, el señor Gó- 
mez de las Roces. Voy a valorar media hora de tiempo y 
S. S .  utilice el que le parezca oportuno. 

los 29 y 30, de  acuerdo con el dictamen de la Comisión 
mE0 111 
Artículos 

3, a 

El señor Gómez de las Roces tiene la palabra. 

EL señor COMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, aparentemente las diferen- 
cias entre el texto del dictamen de la Comisión y el texto 
de nuestra enmienda son mínimas. La realidad, sin em- 
bargo, debía ser otra a juzgar por la resistencia del Gru- 
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PO Socialista a la aceptación de esta enmienda que sólo 
trata, como se dirá, de propiciar al concepto legal de 
provincia un sentido inequívocamente conforme con lo 
que le atribuye la Constitución, o sea, una deseable esta- 
bilidad institucional. 

Para nosotros esta enmienda no tiene, en absoluto, un 
sentido partidista; no podría tenerlo porque no es ni de 
presente ni de futuro imaginable siquiera que alguna vez 
todas las Diputaciones provinciales están en manos de 
un mismo Grupo político. 

Nuestra enmienda propone dos aportaciones esencia- 
les al texto del proyecto. La primera añadir la adjetiva- 
ción «básica. a la denominación de .entidad local» atri- 
buida a la provincia en el proyecto. La segunda, indicar 
que la provincia para cumplir sus fines propios, como el 
proyecto de ley dice. ejercerá competencias igualmente 
propias. 

Esto es lo que nosotros proponemos al margen de cual- 
quier sectarismo, algo tan sencillo v ,  sin embargo, tan 
preciso como lo que acabo de consignar: primero, que 
esta ley reconozca explícitamente, para no tener que acu- 
dir a hernicnkutica alguna, el carácter básico, es decir, 
fundamental de esta clase de entes locales y ,  segundo, 
que esta ley n o  se limite a decir que la provincia tendrá 
fincs propios, sino que  anada que procurará cumplirlos 
mediante c l  ejercicio de competcncias igualmente pro- 
pias. 

N o  resulta lógico que reconociendose en el proyecto la 
existencia de fines peculiares de las provincias no dis- 
ponga que vayan acompañadas de un  repertorio de com- 
petencias inseparables de aquellos fines y que permita a 
las provincias alcanzar congruentemente los objetivos. 
Enticdasenos que lo que trato, acaso torpemente, de 
transmitirles es que en ningún otro artículo del proyecto 
se enumeran cuáles serán esas competencias de las Dipu- 
taciones, como expresión jurídica de las provincias, en 
términos que hagan innecesaria esta enmienda. Es cierto 
que se enumeran, pero no cn tcrminos, insisto, que ha- 
gan innecesaria esta enmienda. 

Esas competencias enumeradas en otros preceptos se- 
rán, y leo del proyecto de ley, las que le atribuyan las 
leyes del Estado o de las Comunidades Autónomas, lo 
que quiere decir que dependerán de previsiones posterio- 
res y que esta ley no garantizará a las provincias un 
ámbito intangible y cspecilico, incierto v genérico desde 
luego que si, dc  atribuciones, insisto hasta la reiteración, 
propias. 

N o  creo faltar a la ob,jetividad exigible añadiendo que 
la diferencia entre el texto del proyecto v nuestra en- 
mienda no es meramente formal, sino intencional; pare- 
ce, cuanto menos, intencional. La diferencia está o, cuan- 
to menos, parece estar, en los respectivos propósitos so- 
bre el porvenir de la provincia. 

El texto del proyecto rcpite lo que ya dijo la Constitu- 
ción, sin añadir nada que desenvuelva o tipifique más 
detalladamente el concepto de provincia. Nuestra en- 
mienda propone que, de acuerdo con el mandato consti- 
tucional y para asegurar su efectividad, se añadan en 
esta ley básica y común del régimen local estas dos ca- 

racterizaciones: una, que la provincia es entidad local 
básica -lo que, por cierto, se dice del municipio en dos 
ocasiones-, y otra, que la provincia dispone de compe- 
tencias propias, lo que es tanto como decir inherente c 
inseparable de las atribuciones de aquéllas. 

Ustedes entienden que esto no es necesario. Nosotros 
sostenemos que es indispensable para dar a la organiza- 
ción provincial una permanencia de funciones, unas fun- 
ciones institucionales intangibles, cualquiera que sea el 
grupo político dominante, gobierne quien gobierne. [Có- 
mo va a ser necesario repetir lo que ya dijo la Constitu- 
ción, que la provincia tiene una Administración autóno- 
ma y no va a ser necesario aíiadir algo nuevo en desarro- 
llo de ese mandato constitucional? 

En tal sentido, deseo añadir algunas observaciones. La 
primera, que lo que proponemos no desvirtúa el espíritu 
mayoritario, de ser exacto lo que dijo en Comisión el 
representante en aquel debate, del Grupo Socialista. La 
segunda, que nuestra enmienda evitaría el riesgo de que, 
al aplicarse o desarrollarse esta ley básica desde el Poder 
central o desde los poderes autónomos, se quebrantara 
materialmente el mandato de la Constitución, aunque 
aparentase respetarse desde una perspectiva meramente 
formal. Aunque no fuera esa la voluntad del Grupo So- 
cialista, el texto del proyecto propiciaría una interprcta- 
ción literal que, respetando formalmente el concepto de 
provincia, la dejara vacía de contenido legalmente míni- 
mo, legalmente reversible como peculiar. Porque decir, 
como luego se dice en otro artículo, que tendrán las com- 
petencias que el Gobierno central o la Comunidad Autó- 
noma correspondiente quieran que tengan, es dejar a las 
provincias, insisto, sin contenido propio de atribuciones. 
Una interpretación sustancial exige que no niegue esta 
ley lo que la Constitución ya dio, que esta ley concrete el 
mandato constitucional, pero que no lo desvirtúe. 

N o  olvidemos que cn la Constitución las provincias 
aparecen como necesarias y las Comunidades como me- 
ramente posibles. Hoy. unas y otras, por mandato del 
pueblo español, son necesarias, pero no hagamos a las 
provincias víctimas de las comunidades Autónomas des- 
pués de haber promovido a estas sino colaboradoras, con 
arreglo a una concepción escalonada de lo que debe ser 
la gestión autonómica. N o  olvidemos tampoco, que como 
consecuencia de esta ley, se pueden invertir las previsio- 
nes constitucionales, haciendo perecederas las provin- 
cias, y en este proyecto de  lev, ya hay indicios para te- 
merlo. 

A l  abordar esta cuestión en los debates sobre el infor- 
me de la Ponencia, se nos llegó a decir que nuestra acti- 
tud no parecía regionalista porque partía de privar de 
poderes a la Comunidad Autónoma en provecho de las 
provincias que compusieran aquélla. N o  es así. Nosotros 
entendemos que el repertorio básico de competencias 
que ejercen las Comunidades Autónomas debe nutrirse 
de lo que se reciba del poder central, no de lo que se 
sustraiga a las provincias. Esa es la diferencia esencial. 
Sin ese reparto de atribuciones, sin ese escalonamiento 
de los poderes autonómicos en tres peldaños, municipio, 
provincia y región, propiciaríamos nuevos centralismos 



en las capitales de cada Comunidad Autónoma, nunca 
una verdadera autonomía. Y no es exagerado añadir que 
ello representaría un factor rnás de concentración políti- 
ca y económica, estimulando uno de los más evidentes 
males o desgracias nacionales, las áreas metropolitanas. 

Como no deseo levantar suspicacias, voy a limitarme a 
citar el ejemplo de Aragón respecto de Zaragoza. Zarago- 
za absorbe va más de l a  mitad de la población de Aragón 
entero. ¿Qué porvenir espera, por ejemplo, a Tcruel, si- 
guiendo con este mismo testimonio, si la provincia queda 
reducida a hacer sólo lo que se le permita por la Comuni- 
dad Autónoma? Hablamos demasiado de equilibrio so- 
cioeconómico a nivel territorial, pero apenas lo estamos 
practicando. 

Para nosotros hay Comunidades Autónomas -no afir- 
mo que sean todas- cuyo porvenir económico y social 
depende de que se sepan respetar, en cada una de sus 
provincias, las competencias propias de bstas. Pero no 
como fruto de un ocasional entendimiento entre una Co- 
munidad y sus Diputaciones provinciales, sino como atri- 
bución institucional y ,  por ello, permanente. N o  lograrc- 
mos -y me refiero a todos, n o  a un solo grup- que la 
autonomía sea eficaz y que oxigenc toda la vida política 
espanola a nivel territorial, reinventando v amparando 
los defectos de Madrid en la cabecera de cada una de las 
comunidades regionales. Todo ello no excusa ni hace im- 
posible la necesaria coordinación de las Administracio- 
nes autónomas de una misma Comunidad. Si cada parla- 
mento regional dispone -si dispusiera, porque algunos 
parlamentos regionales no las van a tener- de faculta- 
des legislativas en materia de Administración local, esa 
coordinación quedaría garantizada. Por el contrario, si 
nos empeñamos en establecer una especie de invisible, 
pero no insensible, relación jerárquica entre la adminis- 
tración regional de cada Comunidad Autónoma y las de 
sus provincias, no haremos otra cosa que reproducir el 
histórico centralismo madrileño en cada una de las capi- 
tales de las Comunidades Autónomas. 

Muchas gracias, señor Presidente, 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Popular al 
chas gracias, señor Gómez de las Roces. 

Capítulo 11, tiene la palabra el señor Fraile Poujade. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente. seno- 
rías, en la misma línea argumenta1 en la que se ha dcsen- 
vuelto la magnífica intervención de mi compañero, señor 
Gómez de las Roces. voy a continuar con nuestras en- 
miendas al capítulo 11 de este Título. 

Senor Presidente, senorías, el título VI11 de la Constitu- 
ción fue el más polémico de la misma, y quizás lo siga 
siendo. Posiblemente en que podamos llegar en un mo- 
mento a dar satisfacción social y política a todo lo que 
representa el título VIII, está un poco el reto histórico 
que tenemos los políticos en este momento. 

Como dije en Comisión, sobre la organización territo- 
rial del Estado hubo distintas concepciones. Y para Ile- 
gar a un consenso mínimo en esta materia se hicieron 

autknticos malabarismos en el desarrollo del debate 
constitucional. Creo, sin temor a equivocarme y despues 
de ver todos los antecedentes, que la descentralización y 
el acercamiento de los centros de decisión política a los 
ciudadanos fueron seguramente las líneas maestras que 
hicieron posible ese consenso constitucional. Y así se dc- 
terminó lo que se puede llamar cri frase clásica la base 
física del Estado. La base física del Estado se organiza en 
cuatro niveles territoriales: dos que son viejos conocidos, 
el municipio v la provincia; otro que también es alta- 
mente conocido, la Adniinistración Central del Estado, 
que en este título n o  figura pero que sí aparecc en  otro 
título de la Constitución; v un órgano nuevo que es la 
aportación constitucional más importante: las Comuni- 
dades Autónomas. 

Por tanto, los cuatro órganos constitucionales subsis- 
ten,  tienen que entenderse, que compenetrarse, como de- 
cia mi compañero señor Gómez de las Roces. y hemos 
tenido que pasar de tres niveles de competencia, dentro 
de la base Císica del  Estado, a cuatro. Es difícil la coordi- 
nación entre todos ellos ¡qué duda cabe! Hay quizá un 
riúmcro de órganos excesivo y hay otros órganos que se 
pueden y que dc hecho cri esta ley sc crean, como son las 
comarcas. Pero, seiiorías, el artículo 137, después de toda 
esta globalidad de temas, constitucionnliza las provin- 
cias al mismo nivel que los municipios v al mismo nivel 
que las Comunidades Autónomas. Se ve rclorzado este 
artículo 137 con el 141, que vuelve a hacer una opción 
política decidida por el mantenimiento dc las provincias, 
en evitación de su eventual supresión a instancias de los 
órganos que podían ser las Comunidades Autónomas. 

Por tanto. en  este momento tenemos la provincia y su 
órgano representativo, las Diputaciones provinciales, co- 
mo un órgano intermedio entre una entidad autónoma 
de régimen local, una entidad de descentralización de las 
competencias del Estado y de descentralización también 
posible de las competencias dc las Comunidades Autóno- 
nias. (Todo ello nos autorizaría en cualquier caso a pcn- 
sur, señorías, que por ser uno de los órganos intermedios, 
ni el municipio ni la Administracibn del Estado, Diputa- 
ciones provinciales, encarnación de la provincia, son las 
únicas a las que hay que rebajar competencias? 

Aquí se ha dicho -y lo ha dicho cl señor Ministro de 
Administración Territorial en unas declaraciones rccicn- 
tes a un periódico nacional- que al haber más órganos 
con los que repartir el poder, en las Diputaciones se dis- 
minuiría. Creo que en la Comisión el señor Fajardo tam- 
bién hacía referencia a ello. Yo creo que hay rnás órga- 
nos. Efectivamente hay uno más que antes, que son las 
Comunidades Autónomas, pero también hay más poder 
político que repartir, porque la Adniinistración del Esta- 
do  se ha despojado de mucho poder. 

El pensamiento y cl temor nuestro está en  que si hace- 
mos esto podemos dejar a las Diputaciones desprovistas 
de contenido, con lo cual -y sigo la línea argumenta1 del 
señor Gómez de las Roces- no acercaríamos cl poder 
político a los ciudadanos, ni  estaríamos haciendo eficaz 
la descentralización. sino que, por el contrario, dejaría- 
mos una nominación a las Diputaciones provinciales y 
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nada de contenido, como puede ocurrir de aprobarse los 
artlculos 36, sobre todo, y 37 como están en el proyecta 
de ley. 

Por otra parte, pretender que el hecho provincial es 
contrario al hecho regional es desconocer la realidad. 
Deciamos también en Comisión que decir hoy dia -CO- 

rno ya  hace sesenta años dijo un polític- que descono- 
cer la Diputación o la provincia era estar fuera de la 
realidad, indudablemente sesenta anos después no deja 
de ser todavía estar más fuera de la realidad. Y todos los 
estatutos de autonomía, todos, a excepción del catalán y 
en cierta manera el gallego, basan su actuación autonó- 
mica en la descentralización en las provincias. 

Por otra parte, no tengo que recordar a SS. SS. que la 
Constitución asegura la existencia de determinadas insti- 
tuciones a las que se considera como componentes esen- 
ciales, y cuya preservación se juzga indispensable para 
asegurar los principios constitucionales, estableciendo en 
ellas un núcleo o reducto indispensable por el legislador, 
garantía que es desconocida cuando la institución es l i -  
mitada de tal modo que se la priva de sus posibilidades 
de existencia real como institución para convertirse en 
un simple nombre. Estoy leyendo textualmente una sen- 
tencia del Tribunal Constitucional a este respecto. 

Por consiguiente, y ciñéndome ya a nuestras enmien- 
das, nosotros creemos que las Diputaciones provinciales 
deben de tener dos tipos de competencias. Unas son las 
propias, que pueden llamarse exclusivas o no (nosotros 
en nuestra enmienda decimos propias y exclusivas, po- 
drían ser propias nada más). donde de verdad se señalen 
algunas de las enumeraciones que debe tener cualquier 
institución territorial como competencias propias. Es de- 
cir, el referirse nada más a aquello que las leyes del Esta- 
do o de las Comunidades Autónomas les puedan dar en 
un momento determinado no es referirse a nada. 

Yo, señorías, pensaba en la Comisión de Administra- 
ciones Públicas, y pienso ahora, que cuando le digamos a 
un ciudadano cualquiera que su Diputación tiene las 
competencias que las leyes le vayan a dar en el futuro, 
cualquier ciudadano de esa provincia -y creo que aqui 
todos o casi todos somos provincianos- no entenderá 
muy bien para qué sirve esa Diputación. Es decir, un 
núcleo de competencias propias debe tener cualquier ins- 
titución que tenga una base real y constitucionalizada. Y 
no sé si las diez competencias que nosotros señalamos en 
nuestra enmienda son las acertadas o no, pero induda- 
blemente decir que una Diputación se ocupe de la red 
viaria provincial, de la vivienda, de la agricultura, de la 
ganadería de esa provincia, de los montes, del turismo, 
del fomento, de la industria, etcétera, creemos que son 
competencias lógicas que no podrán ir en contra de las 
leyes del Estado ni de la programación de las Comunida- 
des Autónomas, pero que si deben de estar al cuidado 
directo de la Diputación provincial como encarnación de 
esa provincia y también ¡qué duda cabe! -y eso sí que 
se recoge en cierta manera en el a r t i cu lw  las facultades 
de asistencia a los municipios, sobre todo a los munici- 
pios menores. 

Después se limita la transferencia de las competencias 

de las Comunidades Autónomas y del Estado. ¿Por qué? 
¿Si también el Tribunal Constitucional asegura que pue- 
den ser autorizadas las Diputaciones por el ordenamien- 
to para asumir a título singular el desempeño de las fun- 
ciones o la gesti6n de los servicios que el Estado propon- 
ga transferirles o delegarles? ¿Por qué negar la transfe- 
rencia, la delegaci6n o la gestión ordinaria de servicios? 
Las tres cosas serían lógicas. Será lógico que se hagan en 
la mayor parte de los territorios de las Comunidades Au- 
tónomas; no digo que en todos. Cada una de las partes en 
que se compone España puede tener matices diferencia- 
dos. Pero en muy buena parte de España las tres cuestio- 
nes, la transferencia, la delegación o la gestión ordinaria 
de los servicios, pueden ser y deben ser muy importantes. 

También proponemos en la enmienda que las Diputa- 
ciones puedan tomar acuerdos entre sí para poder desa- 
rrollar sus funciones. ¿Por qué no pueden convenir dos 
Diputaciones, aunque estén en la misma Comunidad Au- 
tónoma, alguna obra concreta que les interese a las dos? 
¿Por qué prohibírselo? 

En definitiva, señorías, si a los municipios les damos 
unas competencias propias, como debe ser, ipor qué no 
dárselas a las Diputaciones? Tenemos que usar las Dipu- 
taciones, que no sean sólo un edificio en las provincias, 
con unas banderas, un Presidente y una corporación, más 
o menos representativos de algo que existe, pero que no 
tengan contenido. Creemos que sería perder una ocasión 
histórica de incorporar un elemento descentralizador, 
que ya existe, para que el poder se acerque más al ciuda- 
dano y para que la delegación de los servicios, la descen- 
tralización de servicios sea mucho más oportuna. 

Señorías. yo les decia en Comisión, y se lo vuelvo a 
repetir -termino con esto porque el tiempo es escaso-, 
que no tenga miedo el Grupo Socialista a las Diputacio- 
nes, porque gobierna ahora mismo la mayor parte de las 
de España y las gobierna bien, mejor que otros órganos 
que gobierna el Partido Socialista, porque tiene una di- 
námica propia y porque, además, se encuentran con per- 
sonas arraigadas en su propia tierra que quieren hacer 
cosas. No tengan miedo a las Diputaciones, porque yo 
creo que si las usamos bien, en la mayor parte del terri- 
torio nacional pueden ser un elemento indispensable pa- 
ra que España funcione mejor, que es lo que todos desea- 
mos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmienda del Grupo Popular al artículo 39. Tiene la 
chas gracias, señor Fraile. 

palabra el señor Guimón. 

El señor CUIMON UCARTECHEA: Señor Presidente, 
con la enmienda 451 nuestro Grupo propone incorporar 
una invocación a la Constitución y no limitarla al Estatu- 
to de Autonomía como marco en que los órganos forales 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya conservan su régimen pe- 
culiar. 

Entendemos que es evidente que no es preciso invocar 
la Constitución en cada uno de los preceptos que aprobe- 
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mos en esta Cámara. Sin embargo, en este caso concretu 
hay razones técnicas que, a nuestro juicio, lo aconsejan, a 
saber: la existencia de un precepto constitucional especí- 
fico, la disposición adicional primera, que precisamente 
se refiere a los territorios forales de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya. Parece, pues, coherente que por recíproca con- 
cordancia haya una invocación a la Constitución o, si se 
quiere más expresamente, a la disposición adicional de 
la misma Constitución. Si hemos preferido invocar la 
Constitución en su totalidad es porque nos encontramos 
con que existen otros beneficios que se pueden derivar de 
esta invocación. 

En efecto, de la conjunción de los textos de los artícu- 
los 39 y 40, tal y como en este momento se encuentran 
-el primero aplicable a Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, y el 
segundo, por razones misteriosas de sistemática, a Nava- 
rra y Baleares-, podrían darse interpretaciones erró- 
neas. Podría darse la interpretación de que el artículo 36, 
el que establece las competencias de las Diputaciones, no 
tiene aplicación a Vizcaya, Guipúzcoa y Alava. En parti- 
cular, lo que reuslta más preocupante, es la cláusula e), 
la cláusula de fomento, la llamada cláusula de apodera- 
miento general de fomento y administración de los inte- 
reses peculiares de la provincia. 

Digo que pueden darse estas interpretaciones, puesto 
que en el artículo 40 se dice explícitamente que Navarra 
asume estas competencias y ,  en cambio, se omite esta 
asunción en el artículo 39. A estos efectos queremos dejar 
claro lo siguiente. Según la interpretación del Grupo Po- 
pular, una Diputación foral no puede en manera alguna 
ser entendida corno un ente cercenado, como un ente 
disminuido con respecto a las competencias de las Dipu- 
taciones de derecho común. 

No podemos entender la foralidad como un ornamento 
que, además, implique una limitación. A estos efectos, y 
cumpliendo la recomendación de la Sentencia, de 28 de 
julio de  1981, del Tribunal Constitucional, nosotros que- 
remos afirmar que interpretamos que el artículo 36 tiene 
carácter básico y que. en consecuencia, es de aplicación a 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya en su integridad, en virtud 
del artículo 10.4 del Estatuto de Autonomía, que se remi- 
te al 149.1.18 de la Constitución. Por cierto, como quiera 
que el senor Ministro y el senor Zubía han tenido algún 
intercambio de  impresiones al respecto, sería de interés 
conocer la posición del Gobierno, si, en efecto, interpreta 
como nosotros el senor Ministro que el artículo 36 tiene 
naturaleza básica. 

Finalmente, queremos decir que si hemos mantenido 
la condición de supletoria de esta ley a los efectos de la 
aplicación en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, nos estamos 
refiriendo a aquellas normas que puedan no tener el ca- 
rácter de  básico, porque en modo alguno podemos inter- 
pretar que haya concurrencia de competencias en mate- 
rias básicas, y no queremos entrar en el juego de la su- 
pletoriedad en lo que puede afectar a la normativa bási- 
ca, porque esto infringiría (y naturalmente no es inten- 
ción de nadie) el artículo 149.1.18 de la Constitución. 

Gracias, señor Presidente. Esto es todo. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
mienda del Grupo Popular al artículo 40. Tiene la pala- 
bra el señor Aizpún. 

El senor AIZPUN TUERO: Senor Presidente, senorías, 
defiendo en nombre del Grupo Popular la enmienda nú- 
mero 454 al artículo 40. La razón de ser de esta enmien- 
da  está en el desconocimiento que supone del Régimen 
Foral de Navarra. 

El artículo 40 equipara la Comunidad Foral de Nava- 
rra a las Comunidades uniprovinciales, cstablcciendo 
que unas y otra asumen las Competencias, medios y re- 
cursos que corresponden en el régimen ordinario a las 
Diputaciones, con inexplicable olvido de que la Diputa- 
ción Foral de Navarra, antes de la Consitución y de la 
regulación de  las autonomías, tenia ya unas facultades, 
competencias y,  por supuesto, recursos muy diferentes y 
más amplios que las Diputaciones de régimen ordinario. 
competencias y recursos que naturalmente absorbe la 
Comunidad Foral. 

Sabido es que por la Ley de Confirmación de Fueros de 
25 de octubre de 1839, y por la Ley sancionada de 16 de 
agosto de 1841, Navarra, al perder su soberanía de reino, 
se convirtió en provincia española, pero en una provincia 
«su¡ generis., que se ha dado en denominar con régimen 
foral, propio y diferente al del resto de las provincias 
espanolas. 

Concretamente en materia de régimen local, ha tenido 
un régimen administrativo propio muy diferente al de 
las Diputaciones ordinarias. Esto parte de la Ley de 
1841, en sus artículo 10 y 6.", que en aras de la brevedad 
no voy a leer, pero de los que se deduce que del Consejo 
de Navarra hereda la Diputación Foral una función juris- 
diccional; de la antigua Diputación del Reino una fun- 
ción de  tutela, como superior jerárquico de los ayunta- 
mientos, concejos y entidades administrativas; de las 
Cortes le vienen directametne las facultades normativas 
conservadas para el respeto y el perfeccionamiento de la 
legislación referente al Derecho público, incluido el fis- 
cal, como una consecuencia ineludible de cuanto se con- 
signa en los artículo 6: y 10 de la ley paccionada. 

En cuanto a recursos, n o  hace falta recordar el rtigi- 
men fiscal propio existente en Navarra y totalmente dife- 
rente al del resto de las Diputaciones provinciales espa- 
ñolas: un rkgimen propio, armonizado con el régimen 
fiscal del Estado mediante los sucesivos convenios econó- 
micos. Este rigimen especial de Navarra ha sido respeta- 
do  (en materia de régimen local, que es a lo que ahora 
nos referimos) en multitud de disposiciones de rigimen 
común, quc van desde el ano 1925 hasta las más rccien- 
tes disposiciones, como por ejemplo el texto articulado y 
refundido de las Leyes de Bases de Régimen Local, de 17 
de julio de 1945 y 3 de diciembre de 1953, aprobado por 
Decreto de 24 de juniu de 1955. Este Decreto dispuso, en 
su artículo 209, que en Navarra sólo se aplicará la pre- 
sente Ley en lo que no  se oponga al régimen que para su 
Diputación foral y provincial y los municipios navarros 
establece la Ley de 10 de agosto de 1841. Criterios que se 
mantiene igualmente en la Ley de Bases del Estatuto de 
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Régimen Local, de  19 de  noviembre de  1975, en cuya 
base 19 se establece que se respetará íntegramente el 
régimen actual de Alava y Navarra. 

Paralelamente en Navarra se regula esta materia en 
diversas disposiciones, fundamentalmente en el Regla- 
mento para la administración municipal de Navarra, de 
3 de febrero de 1928, modificado en diversas ocasiones 
por normas de la Diputación aprobadas pro el Consejo 
Foral. Es decir, antes de la Constitución, Navarra tenía 
un régimen local totalmente distinto al de las restantes 
Diputaciones provinciales. No  varía la situación con la 
Constitución, porque la Constitución, aparte de mante- 
ner la vigencia de la Ley de 1839, establece en su disposi- 
ción adicional primera que se respetan y amparan los 
derechos históricos de los territorios forales. Ni  cambia 
despuks de la Constitución, porque la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, en su artículo 46 establece que en materia de 
Administración local corresponden a Navarra: A) Las fa- 
cultades y competencias que actualmente ostenta y que, 
como sabemos, son distintas a las que ostentaban las 
Diputaciones de rkgimen ordinario, al amparo de lo esta- 
blecido en la Ley Paccionada. de 16 de agosto de 1841, en 
el Real-Decreto ley paccionado, de 4 de noviembre de 
1925, y disposiciones complementarias. B) Los que sien- 
do  compatibles con los anteriores puedan corresponder a 
las Comunidades Autónomas o a las provincias, confor- 
me a la legislación básica del Estado. 

Por consiguiente, es claro que la Comunidad Foral de 
Navarra asume competencias, medios y recursos muy su- 
periores a los que corresponden cn el régimen ordinario 
a las Diputaciones provinciales. Por tanto debe contem- 
plarse como un régimen especial, no equiparable a las 
comunidades uniprovincialcs. Se nos dirá, y con razón, 
que esta especificidad de Navarra ha sido recogida en la 
disposición adicional segunda y es cierto. Se ha recogido 
las enmiendas que había presentadas en la disposición 
adicional segunda. Pero no cabe la menor duda de que, si 
en la disposición adicional segunda se contempla esta 
especificidad de rcgimen local, sobra en el artículo 40 
esta identificación con las Diputaciones uniprovinciales 
porque, no siendo cierto que se asumen las mismas facul- 
tades, competencias y recuros que las Diputaciones uni- 
provinciales, esto lo único que hace es inducir a error e 
introducir un elemento dc confusión. 

Por todo ello, nosotros Propugnamos que se suprima la 
mención de Navarra en el articulo 40, sabiendo además 
que quedan asumidas esas competencias por la remisión 
que se hace al articulo 46 de la Ley de Amejoramiento, 
en la que hemos visto que, además de las compctcncias y 
recursos que en este momento tiene la Diputación de 
Navarra, se asumen las que correspondan a las Comuni- 
dades Autónomas v a las Diputaciones provinciales. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular al artículo 41. 
Para su defensa tiene la palabra el senor Clavijo. 

El señor CLAVIJO GARCIA: Señor Presidente, setiorias, 
con la máxima rapidez voy a hacer la defensa de las 
enmiendas 262 y 263, la primera suscrita por don Modes- 
to Fraile y la segunda por mí mismo. 

Afortunadamente tengo que agradecer, en este trámite 
inicial, que haya un nuevo número 4, consecuencia preci- 
samente de una enmienda nuestra, con lo que definitiva- 
mente queda perfilada y definida la isla. 

La enmienda 263 es de modificación y pretende para la 
isla y provincia dejar perfectamente claro el ámbito, las 
competencias y la composición. En orden al ámbito, y lo 
digo telegráficamente, la isla es una entidad local. Noso- 
tros creemos que debe contener esta redacción que viene 
determinada por los límites de su territorio, con capaci- 
dad jurídica propia y plena para el cumplimiento de los 
fines. Obviamente una isla es una demarcación geográfi- 
ca que está perfectamente delimitada y no hay, por así 
decirlo, ley que modifique el ámbito territorial de una 
isla. 

Por otro lado, las Diputaciones son fundamentalmente 
agrupaciones de municipios, los cabildos no. La provin- 
cia es producto de la ley; las islas, no. En el orden de las 
competencias, nuestra enmienda dice que el gobierno y 
la administración de la isla pertenece a los Cabildos y a 
los Consejos Insulares, correspondiendo a la isla la ges- 
tión de sus intereses y de toda clase de actividades y 
prestaciones de servicios que se concreten en el ámbito 
de su territorio, para lo cual deberá atribuírseles como 
propias las competencias necesarias por las leyes del Es- 
tado o de la Comunidad Autónoma en los diferentes sec- 
tores de la acción pública. Tendrán, además, las compe- 
tencias que la ley asigne a las Diputaciones provinciales. 

Francamente, nosotros creemos que este texto es mu- 
cho más completo y logra que instancias superiores a la 
isla no se interfieran, acatándose así el principio consti- 
tucional de  los artículos 137 y 138 de  nuestra Constitu- 
ción, respetuosa con su plena autonomía y con las cir- 
cunstancias del hecho insular. 

En orden a su composición, decimos que los Cabildos y 
los Consejos Insulares deben estar integrados por el pre- 
sidente v consejeros. que serán elegidos por el cuerpo 
electoral de  cada isla en la misma votación que se haga 
la del Ayuntamiento. La Ley electoral será la que deter- 
mine el número de consejeros para cada Cabildo y para 
cada Consejo Insular. 

Resumiendo esta primera parte, sehorías, los Cabildos 
no son Diputaciones provinciales. Sus competencias son 
las de las Diputaciones provinciales más las propias, ex- 
clusivas y específicas v las que se les deleguen. Los Cabil- 
dos reclaman su propia autonomía, que está constitucio- 
nalmente consagrada. Los Cabildos no son, en modo al- 
guno, agrupaciones de municipios. 

En orden al número 2 del artículo 41, en el que se 
habla de las mancomunidades, el proyecto de ley dice 
que: «En el Archipiélago canario subsisten las Mancomu- 
nidades provinciales in terinsulares exclusivamente como 
órganos de representación y expresión de los intereses 
provinciales. Integrarán dichos órganos los presidentes 
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de los Cabildos insulares de las provincias correspon- 
dientes», en un caso cuatro miembros y en otro tres. 

Tengo que resaltar que el Partido Socialista ha hecho 
un esfuerzo enorme de conciliación entre el artículo 
141.2 de la Constitución y la disposición transitoria sép- 
tima que se contiene en el Estatuto de Autonomía. Y ¿por 
qué? Porque el artículo 141.2 de la Constitución dice 
que: uEI gobierno y la administración autónoma de las 
provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras 
Corporaciones de  carácter representativo». 

Desde hace cincuenta y siete anos no existen Diputa- 
ciones en Canarias. Entendemos que esta referencia se 
hace con relación a otros organismos de carácter repre- 
sentativo, que son las Mancomunidades. iQuk dice el ar-  
tículo 7." del Estatuto de Autonomía de Canarias? Que 
las competencias, medios y recursos que de acuerdo con 
el ordenamiento vigente corresponden a las Mancomuni- 
dades provinciales interinsulares, serán traspasadas a las 
instituciones de la Comunidad Autónoma. Esto, señorías, 
nos lleva a una serie de preguntas. 

jPor qué subsisten entonces las Mancomunidades? 
Subsisten (sin duda lo podemos afirmar) por el mandato 
del artículo 141.2 de  la Constitución. ¿Cómo subsisten? 
Conservando sólo el rótulo que diga «Mancomunidades». 
Según palabras que oímos en la Comisión correspondien- 
te, subsisten, pero desmanteladas. ¿Cómo se componen? 
Por tres o por cuatro presidentes de Cabildos, sean de 
una o de otra provincia. ¿Con qué competencias? Se dice 
en la disposición transitoria séptima del Estatuto de Au- 
tonomía que sin Competencias. Y o  me pregunto jqué 
mayores competencias que represcntar y expresar? Esto 
parece ser el fruto de una serie de competencias, pero es 
que puede representar y expresar intereses provinciales. 

Otra pregunta: ¿Es que son Corporaciones? Según e l  
artículo 141.2 de la Constitución sí; según el Estatuto de 
Canarias, no. Estamos ante una contradicción importan- 
te. iSerá esto inconstitucional? Probablemente sí. Y se- 
guimos preguntándonos. Si no tenemos competencias 
más que representar y expresar, jcómo se representa y 
cómo se expresa la voluntad provincial? Aparte de que 
ya dije que representar y expresar son competencias, no- 
sotros creemos que a estos dos infinitivos -y éste es el 
espíritu de nuestra enmienda- se deben añadir otros 
infinitivos más, y ya con eso quedaría bastante completo 
el tema. Seria representar y expresar, pero también coor- 
dinar, defender, asistir - e n  este caso en la forma reflexi- 
va uasistirse los cabildos.-, y ,  sobre todo, cumplir 
mejor los fines que, en definitiva, se persiguen por las 
Mancomunidades. 

No nos podemos olvidar que la Mancomunidad de Ca- 
bildos existe de acuerdo con la Constitución y que en 
modo alguno es una agrupación de municipios. Las Di- 
putaciones sl son agrupaciones, pero esto, repito, es una 
Mancomunidad de Cabildos. 

Otra pregunta que nos hacemos es por qué negar a los 
Cabildos que para el mejor cumplimiento de  sus fines, 
dentro de cada provincia canaria, puedan mancomunar- 
se. N o  entendemos por qué no lo pueden hacer si quere- 
mos que cumplan los fines que tienen encomendados ni 

más ni menos que bajo el rótulo de la Constitución en el 
artículo 141 2. jSe quiere contrariar la Constitución? No- 
sotros suponemos francamente que no. Se trata quizá de 
un error. ¿Se quiere, acaso, que en las dos provincias con 
dos Mancomunidades teóricas se sustituyan éstas por el 
gobierno autónomo? Y seguimos preguntándonos, jes 
que no cs una confusión de plano? 

Sé Perfectamente que todo esto está inspirado en que 
en el régimen general de las provincias espanoles existen 
cuatro niveles: el nivel municipal, el nivel provincial, c l  
nivel regional y el r6girnen de la administración perifkri- 
ca. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que vaya terminando. 

El señor CLAVIJO GARCIA: Gracias, senor Presidente, 
así lo haré.. 

En Canarias se nos dice que lo que queremos es  intro- 
ducir un quinto nivel. Es decir, aparte del municipal, el 
insular, el provincial y e l  rcgional; en el provincial noso- 
tros queremos introducir ese quinto nivel, que scrá el de 
las Mancomunidades. N o  es así; es el propio nivel de los 
Cabildos, que se constituyen en Mancomunidades. Esta- 
rnos, en todo caso, siempre dentro del tercer nivcl. 

En definitiva, señorías, lo que queremos es la potencia- 
ción de  los Cabildos. Lo quc no queremos es que en el 
diseño regional haya interferencias, de tal manera que 
existan perfectamente claros todos los niveles y pueda 
ordenarse mejor la Administración local y regional pro- 
piamente dicha. Creemos que no es Canarias precisarnen- 
te una provincialidad dispersa que está absorbida por los 
Cabildos. Encontremos, pues, soluciones en este trámite 
parlamentario, que creemos que tenemos tiempo toda- 
vía .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
defender la enmienda del Grupo Parlamentario Popular 
que propone la adición de un Capítulo IV nuevo, tiene la 
palabra el senor Escuder. (El senor Fajardo Spfnoka pide 
la palabra.)  

Tiene la palabra el senor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Es una simple pregunta. 
Queríamos saber si el Grupo Popular pretende dcfendcr 
el mismo artículo con dos diputados, o el senor Diputado 
que acaba de subir a la tribuna va a hablar de otros 
temas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
tiendo que es una enmienda de adición de un Capitulo IV 
nuevo. ¿Es así? 

El señor ESCUDER CROFT: Así es. Se trata de defen- 
der las enmiendas 367, 368, 369, 370, 37 1 ,  372 y 373, que 
crean un nuevo Capítulo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ade- 
lante, señor Escuder. 
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El señor ESCUDER CROFT: Parece, señor Fajardo, que 
usted se pone nervioso cuando queremos hablar de los 
Cabildos insulares canarios. (Rumores.) Ya se puso usted 
nervioso en la Comisión. N o  le gusta ahora, no sé por 
qué, al Partido Socialista Obrero Español que se hable de 
los Cabildos, cuando realmente aquí se está discutiendo 
algo muy importante para Canarias, que quizá, y debido 
a la hora y al limitado tiempo que tenemos, no podemos 
expresar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se le 
va a agotar el suyo. 

El señor ESCUDER CROFT: Termino rápidamente. Se- 
ñor Presidente, señorías, es una pena que el Partido So- 
cialista Obrero Español hable tanto de los Cabildos, y en 
una ley de régimen local de ciento y pico artículos y 
varias disposiciones transitorias, considere que su regu- 
lación, a través de cuatro líneas del actual artículo 41, es 
perfecta. Sinceramente y o  creo que en lugar de hacer 
tanta demagogia sobre ello, lo que podríamos hacer es 
sentarnos a regular sus funciones; sentarnos a hablar del 
futuro de los Cabildos y sentarnos a estudiar de verdad 
(que no se ha qucrido y no se ha intentado siquiera), y 
regular el futuro de este cntc territorial local, conforme a 
la enmienda al artículo 4:. aceptada por el Grupo Socia- 
lista. 

Sin embargo, no es así, y yo quisiera, al mismo tiempo, 
pedirle al señor Ministro que me diga, con toda sinceri- 
dad, cómo v a n  a estar reguladas las provincias canarias; 
cómo sc' va a cumplir la Constitución en Canarias con 
respecto al rggimcn provincial, y si de verdad cree el 
Grupo Socialista que se cumple la Constitución y que se 
cumple con el contenido de alguna sentencia del Tribu- 
nal Constitucional convirtiendo al órgano provincial ca- 
riario en una reunión de cuatro Presidentes de Cabildos 
presidida por uno de ellos, previamente senalado por la 
ley. Si eso es democracia y si eso es realmente una repre- 
sentación provincial, que venga Dios y lo vea. (Rumores.) 

Señor Ministro, señores del Grupo Socialista, no se to- 
men ustedes a broma algo tan importante como son los 
Cabildos insulares creados en 191 1,  en los cuales creemos 
nosotros los canarios. Quizá ustedes estén mal informa- 
dos, quizá ustedes n o  lo quieran entender. Yo les pediría 
que, con todo cariño y con toda sinceridad, y dada la 
hora y el tiempo limitado que tengo. no entremos en 
temas demagógicos, sino en la regulación seria de las 
funciones y competencias de los Cabildos y Mancomuni- 
dades canarias. 

Muchas gracias. setior Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Se suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde. 
chas gracias, señor Escuder. 

Erati la utia y cuaretita v cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cinco niitiuios de la 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Terminadas las intervenciones del Grupo Popular en 

este Título, para defender las enmiendas del Grupo Cen- 
trista tiene la palabra el señor Núñez. (El señor Vicepresi- 
dente, Carro Martínez, ocupa la Presidencia.) 

El señor NUNEZ PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Para ahorrar tiempo, aunque parezca una paradoja, 

me voy a alargar más en esta intervención, y así segura- 
mente en el turno de réplica podremos ser prácticamente 
telegráficos, con independencia, por supuesto, de que en 
todo momento estamos dispuestos a aceptar sugerencias 
bien fundamentadas e incluso, si es necesario, a retirar 
cnmiendas cuando se nos convenza de que no tenían que 
haber sido presentadas. 

En las enmiendas 309 y 310 al artículo 31 solicitamos 
la supresión de la letra b), que dice que es fin propio y 
específico de la provincia t< Participar en la coordinación 
de  la Administración local con la de la Comunidad Autó- 
noma y la del Estado.. 

¿Por qué presentamos esta enmienda? Como SS. SS. 
saben. cuando el ordenamiento jurídico crea o reconoce 
un sujeto de carácter público, viene a delimitar los fines 
que tal sujeto puede perseguir, y a estos efectos puede 
emplear dos sistemas: o bien el de la generalidad o bien 
cl sistema de la especialidad, y podemos encontrar mul- 
tirud de ejemplos en el Derecho Comparado de uno y 
otro sistema. Cuando se sigue el primero, también Ilama- 
do de la cláusula general, se emplea una fórmula que 
habilita al sujeto en cuestión para perseguir con plena 
eficacia cualquier fin que pueda redundar en beneficio de 
aquellos ciudadanos a cuyo servicio se encuentra. Este es 
el caso de los municipios en el Derecho francés. En cam- 
bio, cuando se emplea el de la especialidad, que también 
se llama de enumeración concreta, se entiende que el 
ente público en cuestión - e n  este caso la provincia- 
puede perseguir aquellos fines taxativamente señalados 
por la ley, que es el sistema de los entes locales en el 
Derecho anglosajón. 

¿Cuál de estos sistemas aplica la constitución para la 
provincia? ¿Cuál debería seguir. por tanto, el proyecto de 
ley que debatimos? Nosotros creemos que cuando el artí- 
culo 141 de la Constitución dice que la provincia estará 
investida de personalidad jurídica propia determinada 
por la- agrupación de municipios ,y  división territorial 
para el cumplimiento de las actividades del Estado, está 
señalando dos cosas fundamentales. La primera, la clara 
manifestación del legislador de subrayar la sustantividad 
de la provincia respecto de los municipios y de las Comu- 
nidades Autónomas, con la cual debe rechazarse la consi- 
deración de la provincia como simple agrupación de mu- 
riicipios, tesis simplísima, lo digo en términos dialécti- 
c o ~ ,  que utilizaron tanto el Ministro de Administración 
Territorial como el señor Fajardo para rechazar las en- 
miendas que solicitaban que en el artículo 1: de este 
proyecto de  ley fuesen reconocidas y definidas las provin- 
cias como entidades locales básicas de la organización 
territorial del Estado. Debemos rechazar tal concepción 
-lo dice, por ejemplo. el señor Garrido Falla en sus uCo- 
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mentarios a la Constitución.- porque la provincia tiene 
plena sustantividad o, como dice el propio precepto cons- 
titucional que hemos citado, personalidad jurídica pro- 
pia independiente, por tanto, de los municipios existen- 
tes en su ámbito territorial, los cuales no pueden consi- 
derarse como miembros asociados de aquélla ni están 
subordinados jerárquicamente o por cualquier otro me- 
dio de control, tesis &a que también defienden otros 
ilustres tratadistas muy conocidos del señor Ministro, 
entre los que están Moreno Cañas con un magnífico libro 
que acaba de publicarse, que se titula ((Administración 
local», concretamente dentro de una serie muy impor- 
tante que se denomina ((Temas clave de la Constitución 
española.. 

En segundo lugar, el artículo 141 está legitimando la 
provincia para realizar cualquier acto encaminado al 
cumplimiento de los fines que le son propios, y que tan 
requetemal enuncia el artículo 31 que enmendamos v 
que se refiere, más que a fines del ente provincial - 
porque si así hubiera sido no hubiera pedido que se susti- 
tuyera la palabra ((provincia. por la palabra [(diputa- 
ción», como hice en Ponencia y en Comisión-, que está 
clarísimo en la Constitución, a una vaga y confusa sinte- 
sis, como hace el proyecto, de lo que serían competencias 
de la diputación que es su órgano de gobierno. 

Pero ya que el problema central n o  lo henios resuelto 
en el articulo I .La  y me temo que tampoco se resolverá en 
&te, nuestra enmienda pretende, al menos, que se haga 
una labor de clarificación y aseo, suprimiéndose la letra 
b). 

No quisiera censar a SS. SS.. pero debo recordar que 
el problema tiene causa en el ya debatido artículo 2: del 
proyecto. En este artículo se reconoce el derecho de la 
provincia a intervenir en cuantos asuntos afectan direc- 
tamente al círculo de sus intereses, en base a los princi- 
pios de descentralización y máxima proximidad de la 
gestión administrativa a los ciudadanos. Y añade des- 
pués que las leyes básicas del Estado deberán considerar 
las competencias que se atribuyan a los entes locales. 

De este tema hablamos largo y tendido en la sesión del 
otro día. Sin embargo, como vimos cntonces, e n  el mis- 
mo artículo se atribuye esta asignación de competencias 
a la legislación del Estado y a las Comunidades Autóno- 
mas; tanto en este precepto como en el artículo 32 se 
incurre, a nuestro entender, en una grave imprecisión en  
cuanto no se enumera ni se concreta absolutamente na- 
da,  sino que todo se remite a futuras leyes estatales o de 
las Comunidades Autónomas. 

El planteamiento del proyecto, por lo tanto. es grave. 
Es grave si se considera que en estas futuras leyes, ade- 
más de  incluir lo que ocasionalmente entiende que debe 
ser la competencia provincial, se hará a travtis de leyes 
sectoriales. es decir, cuando se regulen materias cspecífi- 
cas y concretas, y se supone en qué grado corresponderá 
intervenir a los entes locales. 

Todo esto conduce a la conclusión de que esta ley ni 
reconoce competencias específicas y concretas a las dipu- 
taciones y a las provincias en este momento ni se sabe 
qué competencias se van a atribuir en el futuro. 

En el artículo 31 se dice que son fines propios y especí- 
ficos de la provincia garantizar los principios de solidari- 
dad y equilibrio intermunicipales, la prestación integral 
en todo el territorio de los servicios de competencia mu- 
nicipal y la coordinación de la Administración local con 
la de la Comunidad Autónoma y el Estado. Y aun a fuer- 
za de intentarlo, señor Presidente, señor Ministro, seño- 
rías, es muy diticil que se pudiera llegar a un precepto 
tan difuso, tan generalizado y tan inconcreto, a no ser 
que lo que se pretende sea dejar la provincia reducida a 
la mínima expresión. Todo ello con el agravante de no 
ponderar la posible invasión de la autonomía local al 
abrir vías de penetración en los servicios de la competen- 
cia municipal. 

Es evidente que se podrá colaborar con la autonomía 
local o incluso coordinarla; pero difícilmente se podrá 
imponer esta colaboración de coordinación si partimos 
del supuesto dc la autonomía constitucional de que cstári 
investidos los cntcs locales. 

A este articulo 31 tambien hemos presentado la eri- 

mienda 310, solicitando que se añada un nuevo párrafo 
que diga lo siguientc: ((Cualquier alteración de los lími- 
tes de la provincia deberá hacerse mediante ley orgáni- 
ca» .  Sg que me van a decir que ya ligura en  la Constitu- 
ción, pero nos parece muy saludable que se repitan aqui 
tan cautas y sabias palabras constitucionalcs. 

Decía el señor Caldcra en los debates cn Comisión quc 
lo que abunda no daña, y estamos de acuerdo. Pues bien, 
esta repetición que proponemos n o  solaniente n o  dana, 
sino que constituye una medida de medicina preventiva 
muy provechosa. 

Por seguir el orden de las enmiendas. tengo que esca- 
parme del hilo de este discurso y pasar a la enmienda 
31 1 ,  que solicita la adición de un nuevo artículo para 
regular la composición y las competencias de la Comi- 
sión Permanente, en lorrna análoga a conlo lo solicitába- 
mos para los municipios y por las mismas razones. 

Muy brevemente. El poder local no  es simplemente un 
sistema de prestación de servicios, y añado un argumcn- 
to más a lo que ya dije esta mañana para delender esa 
misma Comisión, no otra, señor Fajardo porque si asi 
fuera, seria correcto pensar que si estamos simplemente 
ante un sistema de prestacion de servicios, algunos veci- 
nos podrían no estar satisfechos por otros medios. 

La importancia del poder local radica, l'undamcntal- 
mente, en el hecho de ser el medio a través del cual el 
pueblo se procura los servicios por sí mismos, tomando 
parte activa y constructiva en los asuntos públicos, deci- 
diendo por sí mismo, dentro de los terminos permitidos 
por la política nacional, los recursos locales, etcétera, 
pero con representación de todos los ciudadanos, porque 
todos están representados en todas y cada una de las 
minorías y en la mayoría que gobierna la diputación. 

Volviendo al hilo del discurso, al que debo retornar 
para defender las enmiendas presentadas al Capítulo 11 
de este Título 111 que trata de las competencias, vamos a 
decir con la mayor brevedad posible lo siguiente. El Gru- 
po Parlamentario Centrista cree que hay que ofrecer 
unas mayores posibilidades a las Diputaciones Provincia- 
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les. Es en su marco donde los municipios pueden garanti- 
zar mejor su autonomía. Es en su propio marco donde la 
prestación de servicios permite, incluso su comarcaliza- 
ción, según las peculiaridades de los distintos servicios. 

Por tanto, creemos que deben definirse las competen- 
cias propias de las Diputaciones. Nada de competencias 
delegadas. Nada dc competencias recibidas, como hace 
el proyccto para salvar el expediente; competencias pro- 
pias que marcarán la línca básica, el eje de su realidad, 
de la existencia como tales entes locales de las provincias 
en el marco de las autonomías. 

Ya sé que este tema de las diputaciones, en todas las 
discusiones habidas desde 1812 para acá, es objeto de 
una especial discrepancia entre los partidos políticos; 
siempre de signo distinto y siempre, generalmente, por 
caminos cruzados. Es decir, los que estaban en una posi- 
ción a lo mejor están en la siguiente, o en la otra, o en 
otro trámite, en otro debate. Como es lógico también lo 
ha sido aquí, lo está siendo ahora, e incluso lo fue en 
1978, cuando se debatió la Ley dc Elecciones Locales a la 
que tantas veces hemos hecho referencia. 
Yo creo, y es nuestro punto de partida, que no parece 

que sea muy difícil señalar que la fórmula de las diputa- 
ciones bien pertrechadas de Competencias propias es la 
única que puede servir de contrapeso a un desarrollo 
armónico del país, frente a los propios desequilibrios in- 
traterritoriales, intrarregionales. 

Como lo entendemos así, solicitamos en la enmienda 
312 una definición clara y concreta de las competencias 
propias de las diputaciones sin birlar las funciones pro- 
pias de las mismas. E incluso pudiera preverse la posibi- 
lidad -no nos duelen prendas al d e c i r l b  de delegacio- 
nes o transferencias a las comunidades autónomas de 
funciones provinciales, cuando su planteamiento coordi- 
nado requiera un ámbito superior al provincial. Pero 
(hace esto el artículo 36? El articulo 36 dice justamente 
lo contrario. Voy a ver si comparando nuestra enmienda 
con el texto del dictamen convenzo a SS. SS. y la votan 
favorablemente. 

En el artículo 36 del dictamen de la Comisión sólo se 
reconoce a las diputaciones una competencia de manera 
clara y concisa; una sola, que es la asistencia a munici- 
pios contenida en el apartado 1.c) de dicho artículo y 
quizá también en la lctra d) y siguientes. 

En lo demás, tiene que reconocerme S .  S.,  no se atri- 
buye ni una sola Competencia concreta y específica a las 
diputaciones. Atribuciones que se dejan a las leyes del 
Estado y de las comunidades autónomas, con el carácter 
sectorial al que ya hemos aludido en la defensa de otras 
enmiendas anteriores. Se olvidan expresamente de los 
grandes servicios provinciales que han adquirido carta 
de naturaleza cn las provincias españolas y especialmen- 
te en las regiones de Castilla-León, Castilla-La Mancha, 
Andalucía, etcétera, fundamentalmente en aquellas que 
están caracterizadas por el gran número de pequeños 
municipios que tienen. 

La pregunta es la siguiente: ¿A quien se van a atribuir 
estas competencias provinciales que y a  son seculares, 
que están arraigadas en la historia político-administrati- 

va? Por ejemplo, las vías y obras provinciales con su 
construcción y conservación y policía, los problemas de 
comunicación entre localidades tan numerosas en mu- 
chas provincias (no voy a poner el ejemplo de la mía que 
supone un conocimiento diario y permanente para su 
adecuada puesta en servicio en épocas invernales, acci- 
dentes climatológicos, etcétera,) la asistencia social, asis- 
tencia urbanística a municipios, educación especial, de- 
sarrollo, instalación y fomento de posibilidades turísticas 
provinciales, cultura, fomento de la agricultura y gana- 
dería y ,  en general, cualquier problema de alcance o inte- 
rés provincial de los que surgen a diario en las provincias 
que quedan muy lejos de la comunidades autónomas, 
queramos o no reconocer esta realidad. 

Las competencias autonómicas que constituyen lo que 
el artículo 137 de la Constitución denomina intereses res- 
pectivos, están definidas en los bloques competenciales 
del artículo 148, y en lo que proceda en el artículo 149. 
En cualquier caso, esto quiere decir que el conjunto de 
competencias que han de asumir, vía transferencias del 
Estado, las Comunidades Autónomas son competencias 
exclusivamente estatales; en ninguna parte de la Consti- 
tución, en ninguna, ni en estos artículos, se dice que las 
Competencias asumibles pueden ser las de índole local, 
bien entendido que las señaladas en el artículo 148.1, 2 y 
3 de la Constitución son competencias locales, antes asu- 
midas por el Estado y ahora por las Comunidades. 

Lo que queremos decir -y voy a procurar terminar ya 
con la defensa de esta enmienda- es quc el bloque com- 
petencial del Estado se distribuyó parte para las comuni- 
dades y parte para continuar residenciado en el propio 
Estado. La Constitución en ningún momento atribuye 
competencias locales a los entes autonómicos, porque pa- 
ra ello instituyó los propios entes locales, es decir, los 
municipios y las provincias, los ayuntamientos y las di- 
putaciones para hablar de órganos de gobierno. En defi- 
nitiva, y prescindiendo de lo que ya llamé en Comisión 
-lo vuelvo a repetir aquí, porque no se me ocurre otra 
imagen- «totum revoIutum». eso es lo que se ofrece en 
el artículo 36 del dictamen de la Comisión. 

Creo que la doctrina y la jurisprudencia nos dan la 
razón de que hay un aspecto claro, y es que las compe- 
tencias son para los entes locales. Estas competencias 
tienen que venir perfectamente dibujadas en este proyec- 
to de ley si no queremos, en definitiva, desdibujar lo que 
entendemos por diputaciones, por provincia, a la vista de 
lo que nos dice nuestro primer texto legal: la Constitu- 
ción. 

Hay varias sentencias de nuestros altos tribunales que 
ni mucho menos voy a leerles a ustedes. Unicamente ci- 
taré la sentencia 76/1983, donde se establece la doctrina 
que corresponde al Estado y no a las Comunidades Autó- 
nomas y fija las Competencias de las diputaciones. Hay 
otra sentencia, la 2/1981, sobre contenido de las compe- 
tencias de las diputaciones, y otras varias que, repito, 
por falta de tiempo no leo, pero si es necesario en la 
réplica podemos hablar de ellas con mayor tranquilidad. 

Finalmente, señor Presidente, señoras y senores Dipu- 
tados, paso a examinar las enmiendas números 33, 736, 
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737 y 738 que hemos presentado al artículo 41 actual. 
Las enmiendas están firmadas por dos compañeros nues- 
tros, dos Diputados canarios, el señor Bravo de Laguna y 
el senor Mardones, y nuestro Grupo las asume y las de- 
fiende en toda su integridad. Estas enmiendas, que se 
refieren a los cabildos y consejos insulares, tienen para 
su defensa esta breve consideración. 

Si tenemos un ente local, que es la isla, y hay un apara- 
to organizativo en los dos ArchipiPlagos, que es el cabil- 
do, el consejo, las enmiendas de mis compancros de Gru- 
po lo que proponen es que este cabildo o consejo conser- 
ven su rbgimcn peculiar y las competencias y atribucio- 
nes propias que tienen en la actualidad, sin perjuicio dc 
aquellas otras que le sean transferidas o delegadas, con- 
forme a lo dispuesto en el párrafo anterior. Ello es así 
porque entienden <reo que con razón y nuestro Grupo 
lo entiende con ellos- que la concreción y salvaguarda 
de las competencias, que con probada eficacia y acepta- 
ción social han venido desempeñando los cabildos insu- 
lares de Canarias y los consejos de Baleares es necesario 
mantenerla y acrisolarla en un texto legal claro y concre- 
to, que no identifique, como decían los anteriores defen- 
sores de las enmiendas del Grupo Popular, este ente local 
en su totalidad con la provincia, porque es más y es 
menos. Esto es justamente lo que las enmiendas de nues- 
tros compañeros de Grupo dicen. 

Para no consumir más tiempo, y dado este sistema de 
agilización del debate - q u e  me parece muv bien, y segu- 
ro que a los señores Diputados tambiPn- doy por defen- 
didas todas estas enmiendas y solicito el voto tavorabic 
de la Cámara para ellas. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Para la 
defensa de las enmiendas de Minoría Catalana tiene la 
palabra el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS I MEMBRADO: Señor Presi- 
dente, scñoras y señores Diputados, mi Grupo mantiene 
en cstc trámite una enmienda, concretamente al articulo 
35 de este dictamen de  la Comisión, relativa al tema de 
la Comisión de gobierno. En este artículo, Minoría Cata- 
lana mantiene la misma filosofía que cuando se ha trata- 
do  del mismo órgano en cuanto a su titulación para el 
ámbito municipal. Mantiene la misma filbsofía de consi- 
derar que habría de ser competencia de las Comunidades 
Autónomas el establecer este tipo de órgano y que, por 
tanto, la Ley, que habría de ser una ley de bases, se 
excede en lo que, a nuestro juicio, hemos de considerar 
como lógico dentro de una normativa básica. En conse- 
cuencia, ponemos el mismo reparo a esta formulación 
que manifestamos rcspecto al ámbito municipal, con ple- 
na consciencia, por otra parte, de que, en el fondo, aun- 
que el título sea el mismo estamos tratando de órganos 
distintos, al menos en su realidad actual. Es decir, la 
Comisión de  gobierno y el municipio vendrán a sustituir 
a la Comisión municipal permanente. con unas determi- 
nadas características, inclusive de carácter decisorio, en 
un ámbito concreto. No sucede así en las Comisiones de 

gobierno de las diputaciones en la realidad actual, que 
simplemente son comisiones informativas; pero aunque 
la realidad sustancial de las competencias atribuidas en  
el sistema vigente sea distinta para el caso de los munici- 
pios y para el de las diputaciones, mantenemos el mismo 
principio de considerar que en una ley de bases eso no 
debería contemplarse y que habrían de ser competencias 
de la legislación de las Comunidades Autónomas. 

Se nos podría decir que, reiteradamente, cuando subi- 
rnos a esta tribuna mi Grupo insiste una y otra vez en 
querer atribuir al ámbito legislativo de las Comunidades 
Autónomas tenias quc, en principio -a travks dc proycc- 
tos de ley, a travks de enmiendas de otros Grupos- han 
sido traídos a colacihn en esta Cámara. Y para que no se 
nos pueda acusar dc que única y exclusivamente analiza- 
mos los temas bajo nuestra estricta óptica, yo quería 
explicar el porquk de esta enmienda, que cngarzaria con 
la'lilosofía general que mi Grupo tiene respecto al tema 
provincial. que ha sido objeto de un  debate bastante cir- 
cunstancial por parte de los enmcndantcs que me han 
precedido en el uso de la palabra. Realmente, de lo que 
aquí estamos tratando es de una Ley dc bases que ha de 
reorganizar el rkgimcn local. Y al usar la palabra ((orga- 
nizar)) y o  misnio picnso que utilizo un termino coiitra- 
dictorio, porque la Ley de bases única y exclusivamente 
ha de establecer los principios orientadores de la postc- 
rior producción normativa que. en función de las compc- 
tcncias, corresponderá a las Comunidades Autónomas 
cuando tengan atribuida capacidad legislativa en el  bm- 
bito local, según sus estatutos, o ,el Estado supletoria- 
mente para cubrir aquellos vacíos que existiesen en  
aquellos ámbitos territoriales que no correspondan. Y 
estos principios orientadores de la organización local que 
normativamente ha de ser estatuida con posterioridad 
por los órganos legislativos correspondientes. indudable- 
mente ha dc atender a lo establecido en la propia Consti- 
tución, pero diría que hoy va puede atender a lo cstable- 
cido en la propia Constitución con una interpretación 
que e l  Tribunal Constitucional ha ido dando a ese texto 
constitucional, 

Bastantes de los temas que aquí se han traído a debate 
pienso que sería bueno que intentásemos, al menos, sis- 
tematizarlos. Como se ha  aludido a sentencias del Tribu- 
nal Constitucional, y o  querría aludir a una del ano 1981 
-no s& si era exactamente a la que aludía cl setior Nú- 
nez. mc parece que si- en donde el Tribunal Constitu- 
cional hacia un esquema que pienso que por su claridad 
es perfectamente estable y en la que se decía que la dis- 
tribución del poder a partir de la Constitución de 1978 se 
produce de forma vertical -son palabras del Tribunal 
Constitucional- entre el Estado, titular de la soberanía, 
las Comunidades Autónomas, titulares de la autonomía 
política y los entes locales, diputaciones, ayuntamientos 
u otras entidades locales, titulares de la autonomía ad- 
min is t ra t ¡va. 

Por tanto, el propio Tribunal Constitucional establecía 
el engarce a travks de esta línea que P l  argumentaba 
entre estos diversos niveles dc distribución del poder in- 
troduciendo. por otra parte, distinciones que me parece 
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que solucionarían bastantes de los problemas que aquí 
constantemente se debaten. 

Mi Grupo está totalmente de acuerdo con el principio 
de la autonomía local para los ayuntamientos y las otras 
entidades locales. Es más, desea que esta autonomía lo- 
cal sea auténticamente realidad. Porque, seamos since- 
ros, esta es una experiencia que en España es -al menos 
en las fechas recientes- totalmente innovadora y sujeta 
aún al desarrollo y al aprendizaje en muchos campos. De 
hecho estamos aún saliendo de unas entidades locales 
sujetas a una férrea tutela administrativa en donde la 
realidad de la autonomía brillaba por su ausencia, y es- 
tamos aún saliendo de unas diputaciones que más que 
entidad local eran circunscripciones de la estructuración 
territorial del Estado para el ejercicio de determinadas 
competencias, independientemente de los recursos que 
tuviesen o no. 

Por tanto, el hecho de la diputación, agrupación de 
municipios, respetando evidentemente, lo que la prácti- 
ca, la realidad y la buena gestión de muchas diputacio- 
nes hubiese podido aportar en este ámbito, no era algo 
que estuviese auténticamente amparado y apoyado por 
una voluntad política y una legislación auténtica, sino 
que realmente lo que predominaba era la otra vertiente 
de distribución de la organización territorial del Estado. 
Vamos a ver, por tanto, esta realidad de la autonomía 
provincial basada en su auténtica raíz, agrupación de 
municipios, y que tiene su fin en servir'a estos munici- 
pios y no a otros fines, sino servir, exclusivamente, a 
estos municipios que para eso están creadas las diputa- 
ciones. Vamos a ver el desarrollo que han de tener. 

Lo que sí parece claro es que cn este desarrollo todos, 
esta Cámara y las Cámaras de las Comunidades Autóno- 
mas, habrán de tener muy en cuenta un principio esta- 
blecido por el Tribunal Constitucional al hacer la distin- 
ción entre autonomía política y autonomía administrati- 
va. 

Señores, no estamos invocando la autonomía local co- 
mo recurso político y sobre todo como recurso político 
contrapuesto. Porque lo que nos pide el ciudadano son 
ayuntamientos eficaces, lo que nos pide el ciudadano son 
ayuntamientos que resuelvan los problemas concretos, 
de agua, de comunicaciones, en el ámbito que sea, de 
servicios específicos, sin que estos temas sean absurda- 
mente pol itizados. 
Y esto podría elevarse al nivel provincial, que, por ser 

agrupación de municipios, está exactamente en la misma 
órbita. 

Dejemos la política para aquellas Cámaras con capaci- 
dad legislativa donde los temas políticos se puedan tra- 
tar con la amplitud debida, no sacrificando al ciudadano 
a unos temas y a un debate que le escamotearía la solu- 
ción del problema concreto en el que é l  quiere verse ser- 
vido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Cuatrecgsas, vaya terminando, por favor. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Gracias, se- 

ñor Presidente. Intentaré hacerlo lo más rápidamente po- 
sible. 

Pienso, por tanto, que, bajo este esquema, lo que, en 
definitiva, en este Título que estamos discutiendo se con- 
templa, desde el punto de vista de estructuraci6n de lo 
que ha de ser la provincia, de lo que han de ser las fun- 
ciones de la Diputacibn, concuerda sustancialmente con 
esta filosofía del Tribunal Constitucional. 

Mi Grupo tiene la satisfacción de haber contribuido a 
mejorar este texto a través de enmiendas que han ido 
siendo aceptadas, discutidas de forma transaccional, et- 
cétera, a través de Comisión. 

No planteemos el tema de la Comunidad Autónoma- 
entidad local como temas contrapuestos, porque haría- 
mos un mal servicio. Al contrario, aceptemos lo que dice 
el Tribunal Constitucional. Tengamos confianza en los 
Parlamentos de las Comunidades Autónomas en donde 
las fuerzas políticas que aquí están sentadas están pre- 
sentes allí, para que puedan organizar con mayor conoci- 
miento de causa una estructura que el propio Tribunal 
Constitucional impone que no puede ser uniforme. Y es- 
to, señor Núñez, la propia sentencia lo subraya. No pue- 
de existir un sistema uniforme. No tendríamos, al menos 
por parte de Minoría Catalana, ninguna voluntad de que 
aquello que nosotros creemos que puede ser útil, que 
puede ser válido -y el Parlamento de Cataluña lo deci- 
dirá en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Catalu- 
tia- haya de aplicarse al resto de las Comunidades Au- 
tónomas. En absoluto. Pero por ello, no intentemos en- 
trar aquí, no ya en una normativa articulada y precisa 
sobre temas competenciales, etcétera, sino ni tan siquie- 
ra en temas reglamentarios, como tantas veces aquí se ha 
invocado. 

Nada más, señor Presidente. (El senor Ntinez Pérez pide 
la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Señor Núnez, tendrá su derecho de réplica más tarde. 
cias, senor Cuatrecasas. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, el derecho 
de réplica al Grupo Parlamentario Socialista, no al señor 
Cuatrccasas, a no ser que ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): En un 
momento tendrá ocasión de decir lo que tenga por conve- 
niente. Siéntese. 

Vamos a dar la palabra al señor Zubía, del Grupo Vas- 
co, PNV, para defender su enmienda, la 793. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, se- 
norias. en principio quiero decir que mi Grupo mantenía 
dos enmiendas a este Título 111, concretamente las en- 
miendas 784 y 793, dos enmiendas que, en cualquier ca- 
so, rápidamente van a quedar convertidas en una sola 
por cuanto la número 784, que era una enmienda al ac- 
tual artículo 31, vamos a retirarla, ya que lo que la mis- 
ma pretendía ha sido satisfactoriamente recogido en el 
trámite de Comisión. Consecuentemente, y aunque el se- 
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ñor Presidente no la ha citado, la retiramos en este mo- 
mento y procedemos, en consecuencia, a la defensa de la 
única enmienda que queda viva, que es la 793. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Zubía, entonces esta Presidencia tenía razón cuando le 
daba la palabra para la defensa de  la enmienda 793. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Sí, senor Presidente. 
La enmienda 793 pretende la supresión del actual artí- 

culo 39 del proyecto de ley. Evidentemente, este es un 
artículo sumamente importante para nosotros, tan im- 
portante que por esa razón precisamente solicitamos su 
supresión. 

Ya sé que más de uno, en principio, podrá sentirse 
francamente alarmado de que habida cuenta de la im- 
portancia del artículo y que lo que pretende el mismo es 
recoger los regímenes especiales, concretamente de los 
territorios históricos de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, sea- 
mos tan simples como para solicitar la supresión del ar- 
tículo, pero me apresuro a decir que esta enmienda de 
supresión del artículo 39 lleva aparejada otra enmienda 
posterior, la 914, que pretende la introducción de una 
nueva disposición adicional que en su  momento veremos. 

Hecha esta aclaración, debo decir que tal como está 
redactado el presente proyecto de ley entendemos que no 
excepciona de modo satisfactorio el regimen especifico 
de la Administración local, ni el de los territorios históri- 
cos. Efectivamente, este artículo dice lo siguiente: ((Los 
órganos forales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya conservan 
su régimen peculiar en el marco del Estatuto de Autono- 
mía de la Comunidad Autónoma del País Vascon. Y atia- 
de: <<No obstante, las disposiciones de la presente ley les 
serán de aplicación con carácter supletorioii. 

Hemos de decir, en primer lugar, como dejamos cons- 
tancia en Comisión, pero que dada su importancia debe- 
mos repetir, que tal fórmula no abarca a las entidades de 
la Administración local. Es más, estimamos incluso que 
la utilización que se hace del termino «órganos» en el 
inicio del articulo reduce incluso, por lo menos concep- 
tualmente. el campo de la excepcionalidad, pues al me- 
nos para nosotros está muy claro que una cosa es el pro- 
pio ente, es decir, el territorio histórico, y otra los órga- 
nos, llámense diputaciones forales o juntas generales. 

Frente a esta fórmula que pretende el actual proyecto 
de ley, hemos de destacar por su importancia que ya el 
Estatuto municipal aprobado por Decreto de 8 de marzo 
de 1924 bajo la dictadura de Primo de Rivera, contenía 
una disposición transitoria, concretamente la decimosex- 
ta, que decía: "Seguirán en vigor los regímenes especia- 
les de las exacciones municipales de  las provincias vas- 
congadas y Navarrau. Asimismo, el Real Decreto de 21 
de octubre de 1924, que aplica dicho Estatuto municipal 
a las provincias vascongadas amplia este régimen espe- 
cial más allá de las exacciones municipales, y concrcta- 
mente en su artículo 1." señala que: «Regirá en toda su 
integridad en las provincias vascongadas el libro prime- 
ro del Estatuto municipal, sin otras modificaciones o 
aclaraciones que las que a continuación se indican:)). Y 
entre dichas aclaraciones, hay una letra e), de la que por 

su importancia voy a leer, que dice así: «Los secretarios, 
interventores de fondos, médicos, farmacéuticos, veteri- 
narios y demás empleados facultativos, administrativos 
o subalternos de los ayuntamientos vascongados que se 
regirán por las disposiciones en el Estatuto municipal y 
el reglamento correspondiente aprobado por Real Decrc- 
to de 23 de agosto último.. Y añade incluso que: ((No 
obstante, los ayuntamientos podrán exigir a sus secreta- 
rios y empleados administrativos el conocimiento del r& 
gimen económico-administrativo vigente en las provin- 
cias vascongadas y a los de cualquier clase el de la Icn- 
gua vulgar que se usa en dicha región.. 

Hay otras especificaciones, pero por resumir me limito 
a citar en tercer lugar que la propia ley vigente de Rkgi- 
men Local, en su articulo 208, establece que: ((En la pro- 
vincia de Alava se aplicarán los preceptos de esta Ley en 
todo lo que no se oponga a las especialidades de carácter 
económico y administrativo, consagradas por las disposi- 
ciones que configuran su  regimen propio», 

Asi  pues, es evidente que los textos anteriores al que 
ahora se proyecta, han exccpcionado de modo claro, n o  
ya a unos órganos forales, sino a la propia orgariimción 
local y regional, lo que pone de manifiesto una continui- 
dad en el tratamiento de tales regímenes especiales allí 
donde no se ha mantenido, es decir, salvo en Guipúzcoa y 
Vizcaya. 

La diferencia entre este tratamiento y cl que ahora se 

proyecta es evidente. Además, basta tener en cuenta. co- 
rno dato complcnientario, que el presente proyecto rcgu- 
la el regimen especial, al que nos cstamos refiriendo. co- 
mo una parte del Titulo 111; concretamente, el articulo 39 
cstá enmarcado en el Capitulo 111, bajo el titulo de ((Rcgi- 
menes Especiales» y ,  repito, es una parte integrante del 
Título 111 que hace relerncia a la provincia, mientras que 
las entidades municipales se rcgulari e11 el Titulo 11, con 
lo que las espccificidades que se están recogiendo única- 
mente tienen aplicación a la provincia y n o  al municipio. 

En cuanto a su contenido, los rcgimcries especiales que 
se contemplan no satisfacen, en consecuencia, las cspcci- 
Ficidadcs que suponen el concierto cconómico en materia 
de tributos locales y de regimen económico y financiero 
cn general. Y habida cuenta, sobre todo, de que la Ley 
del Concierto Económico en el País Vasco regula las ha- 
ciendas locales sobre la base de una autonomía normati- 
va, autonomía quc no queda bien resuelta con la mani- 
lesiación de que las diputaciones forales gozan de un  
regimen especial, nos hace, en consecuencia, solicitar la 
supresión, en definitiva, de este artículo 39, y ,  como dc- 
:ía al principio de mi intervención, no la sup rcs ih  por 
la supresión, sino que, evidentemente, dada la importan- 
:¡a que para nosotros tiene este rkgimen especial, la pos- 
Lerior presentación de una enmienda, la 914, que de lo 
que trata - c n  su momento lo veremos- es del rkgimen 
txcepcional, que entre otras cosas, se contempla en  dicha 
disposición adicional, para que, lógicamente, abarque a 
todo el contenido del proyecto y no a l  Titulo 111, de la 
provincia, y que recoja clara y contundentemente las es- 
pecificidades forales a las que nos estamos refiriendo. 

Nada más. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 
gracias, señor Zubía. 

Quedan por debatir y defender las enmiendas del Gru- 
po Mixto. El señor Pérez Royo tiene la palabra para la 
defensa de sus enmiendas números 613, 614, 615 y 618. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas, señores Diputados, voy a defender las enmien- 
das números 613,614,  615 y 618, que son las que mante- 
nemos vivas en relación al presente Título, que trata, 
í'undamentalmcntc, de la provincia y de la diputación. 
Lo voy a hacer brevemente, porque, prácticamente, el 
núcleo de estas enmicndas, que, como digo, se mantienen 
vivas, es básicamcntc el mismo y la argumentación que 
en torno a ellas hay que desarrollar tambicn es, básica- 
mente, la misma. 

Nosotros no estamos en contra del esquema que sobre 
el terna de la provincia y de la diputación se proyecta de 
forma general en el presente proyecto de ley - e n  estos 
momentos dictamen-. N o  se trata, en consecuencia, de 
reproducir argumentos, que han sido desarrollados fun- 
damentalmente desde esa parte de la Cámara (Seríalatido 
los bancos de la derecha.), en relación al tema de la dipu- 
tación, de la importancia de la provincia, de la contrapo- 
sición entre autonomía provincial, autonomía municipal 
o, en definitiva, de defensa de la provincia. insisto en que 
estamos básicamente de acuerdo con la configuración 
que de  la provincia se hace en el presente Título. 

Sin embargo, hay un terna que, a nuestro juicio, se 
encuentra muy mal resuelto en este Titulo y, en general, 
en toda la lev, que es el problema de la relación entre las 
provincias, y en general, todo el rkgimen local, pero de 
manera muy singular, como se plantea en las provincias 
y en la legislación de las comunidades Autónomas. 

Como va dije en la primera intervención que hice en 
relación al presente proyecto de ley, uno de los defectos 
fundamentales, a nuestro juicio, de la ley -lo veremos 
posteriormente en la disposicion adicional primera, úni- 
ca en p r i n c i p i w  es justamente el carácter de esta ley, 
que se presenta como una ley de bases del regimen local, 
cuando nosotros entendemos que debería ser una ley so- 
bre las bases del rkgimen local, es decir. en definitiva, 
discrepamos sobre el papel que la presente ley otorga a 
la legislación de las Comunidades Autónomas. Nosotros 
entendemos que esta ley deberia ser, e n  todo caso, desa- 
rrollable, una ley de principios a desarrollar por las Co- 
munidades Autónomas, y esa necesidad se presenta de 
una manera singular en relación a ciertas instituciones, a 
ciertos pu ntos claves de la ley. 

Uno de ellos es precisamente el tema de la organiza- 
ción provincial, el tema de la división provincial. Otro, 
por ejemplo, es el tema de la organización incluso infra- 
municipal, como es el tema de las comarcas. 

Pues bien, nosotros pensamos que al igual que sucede 
en el caso de las comarcas, donde las tradiciones de orga- 
nización de  los diferentes territorios que componen nues- 
tra nación son muy diversas, las tradiciones en la organi- 
zación de  las diputaciones son radicalmente distintas, la 
historia es muy diferente y la experiencia, la sensibilidad 

y las necesidades de la población son muy distintas se- 
gún nos movamos en una u otra comunidad histórica. 
Basta pensar en las dos comunidades históricas que sue- 
ien ponerse como ejemplo por s u  mayor sensibilidad en 
relación al tema autonómico, como Catalutia y el País 
Vasco, para ver cómo el problema de la organización 
provincial se presenta de manera radicalmente diferente 
en uno y otro caso, hasta el extremo de que el tema de 
los territorios históricos, de las diputaciones, se encuen- 
tra hoy como un punto clave dentro de la política del 
País Vasco, incluso como un punto clave de división den- 
tro del Partido mayoritario del País Vasco y ,  sin embar- 
go, en Cataluña existe un acuerdo general entre práctica- 
mente todas las fuerzas políticas de la Generalidad de 
Cataluña en.relación a la escasa importancia de las Dipu- 
taciones como forma de organización territorial. 

Pues bien, ya sé que en estos dos supuestos el problema 
no se plantea de manera aguda, porque son comunidades 
que tienen ciertamente reconocida la competencia legis- 
lativa también en relación al regimen local y, en conse- 
cuencia, el problema se plantea de forma menor. Pero en 
relación a las restantes comunidades autónomas, dejan- 
do  aparte Andalucía y Galicia, en relación a las autono- 
mías del 143 el problema se plantea en toda su crudeza y 
tambikn pueden encontrarse aquí discrepancias y diver- 
gencias de un caso a otro. 

Nosotros, en definitiva, entendemos que éste es un te- 
ma en el que esta Ley no debería decir la última palabra, 
como en cierta medida lo hace, sino que debería ser una 
ley que relegara, delegara o transfiriera a la legislación 
propia de las Comunidades Autónomas la capacidad de 
establecer criterios para la organización política y terri- 
torial en lo que se refiere al tema de las Diputaciones. 

Prácticamente a eso señor Presidente, señoras y seño- 
res Diputados, es a Ió que se refieren nuestras enmiendas 
las cuales lo que pretenden fundamentalmente es, o bien 
establecer coletillas, como la 613 «Los órganos que 
acuerde crear la propia Diputación conforme a lo que 
disponga la legislación de las Comunidades Autónomas)), 
o bien completar las referencias que existen a la legisla- 
ción, estableciendo que esta legislación será las de las 
Comunidades Autónomas o en algún caso, como la en- 
mienda 615, suprimiendo la referencia a la legislación 
del Estado, para dar a entender que es la legislación de 
las Comunidades Autcinomas la que debe ser competente 
cn relación a la regulación de esta materia. 

Este es el mismo argumento que, como digo, he expre- 
sado con carácter general en la primera enmienda que 
defendíamos al articulo 1 ." de este proyecto y en esta que 
acabo dc desarrollar en relación al tema de las provin- 
cias, y este mismo argumento es el que reproduciremos 
en relación a las comarcas o, de manera muy especial, en 
relación a la disposición adicional actualmente primera. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Pérez Royo. 

Quedan por defender a esta parte de la ley las enmien- 
das del Grupo Mixto del señor Rodríguez Sahagun, que, 
a l  no estar presentc, quedan decaídas, y las del señor 
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Vicens, que, por la misma razón, tambikn quedan decai- 
das. 

Finalizando el turno de defensa de enmiendas, para 
turno de réplica, tiene la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente, seno- 
ras y señores Diputados, nos encontramos, sin duda, ante 
uno de los Títulos más importantes de esta ley, no digo el 
más importante, pero uno de los más importantes, como 
se ha revelado, no sólo por el númcro de enmiendas de 
modificación que ha habido, sino también por los deba- 
tes que en Comisión, y ahora mismo lo acaban de escu- 
char SS. SS., en el propio Pleno tambi6n se han produci- 
do. 

Realmente estamos asistiendo a la puesta en escena, a 
la colocación sobre la mesa de posiciones diversas sobre 
el tema de la provincia. Por un lado podemos clasificar 
algunas de las intervenciones habidas, las del Grupo Po- 
pular, o alguna intervención más próxima, como por 
ejemplo la del Grupo Centrista, corno intervenciones que 
dicen venir a rescatar a la provincia v a defenderla de un 
ataque que recibe de la forma en que se quiere regular la 
distribución territorial del poder. De alguna manera po- 
dríamos cnglobarlas en su suerte de bloque de provincia- 
listas, si n o  de bloque de hiperprovincialismo militante. 
Porque y o  creo que en las posiciones de defensa a ultrari- 
za de la provincia, como vamos viendo, no sólo en esta 
Cámara, sino fuera de ella, tambikn, hay un trasunto hay 
un algo quc está detrás del escenario que, de alguna ma- 
nera, nos indica una cierta incomodidad en la forma en 
que el Estado se organiza territorialmente a partir del 
Título VI11 de la Constitución; de alguna manera hav una 
cierta sospecha de que la presencia de las Comunidades 
Autónomas, tal como establece el Título VI11 de la Cons- 
titución, venga a estropear algo que se consideraba 
mejor. 

Nosotros pensamos, corno se verá inmediatamente, 
que es posible cohonestar una posición de defensa de la 
provincia, con una posición de defensa de todo el Titulo 
VI11 de la Constitución, de toda la estructura territorial 
que dibuja la Constitución española de 1978. 

Pero al mismo tiempo que se producen estas posicio- 
nes, digamos hiperprovincialistas, nos encontramos con 
otras que detrás ticnen también algo de desconfianza de 
la provincia, una cierta actitud un poco reticente respec- 
to de la provincia. Y yo creo que, de algunas manera, 
puede justificarse en algunos de los hombres que contri- 
buyeron a traer la democracia a este país, una descon- 
fianza de algunos de los aspectos que las diputaciones 
tuvieron, porque las diputaciones fueron organismos cla- 
ramente antidemocráticos; porque las diputaciones tu-  
vieron un sistema electoral en la primera fase realmente 
poco representativo de la población; porque las diputa- 
ciones fueron instrumento de cacique0 e instrumento de 
proyección de un poder territorial que se encontraba en 
pocas manos. Y esta desconfianza, desde ese punto de 
vista, está justificada. 

En cambio, no creemos que esté justificada una cicrta 
desconfianza que nos parece ver en algunas de las intcr- 

vencioncs, por ejemplo en la del Grupo de Minoría Cata- 
lana -luego me referir6 a ella-; en la intervención -si 
bien hacía referencia a aspectos jurídico-tormales de si 
esta ley es básica o no- del propio Grupo Comunista. 
(El setior Presidetite ocicpu la Presidewiu). 

Nosotros querernos proclamar con toda claridad en 
nombre del Grupo Socialista, que somos defensores de la 
provincia, que lo fuimos desde la redacción v discusión 
de la Constitución, Y o  niismo fui el Diputado que rcpre- 
sentó al Grupo Socialista e11 aquel entonces en el debate 
constitucional en el tenia de la provincia, y creo que 
nuestra posición ha sido en  todo rnoincnto unifoimc y 
sostenida en defensa de lo que  la provincia pucdc ser. 

Ese carictcr principal de la provincia ya está recogido 
en el propio articulo 137. El cariictcr necesario, la nccc- 
sariedad que se desprende de la provincia, viene sin duda 
crigar-zado constitucionalmente cn el artículo que abre el 
Título VI11 de la organizacióri territorial del Estado. 

Ahora bien, señorías, al rnisriio tienipo q u e  hablanios 
de este carácter básico, si quieren SS. SS.,  de este carác- 
ter necesario de la provincia, 1arnbii.n tenemos que decir 
v dejar bien claro que el rbgimcn de organización, de 
cstructuración de la provincia en nuestro país n o  debe, 
no puede ser uniforme. 

N o  es posible que la provincia cst? estructurada. cstc 
i q p ~ l a d a  dc la niisnia iiiariera en los distintos territorios 
de las distintas Comunidades Autónomas. Yo niisirio pro- 
cedo (creo que es bien sabido, y ocasiúii habi i~  cuando 
discutamos el tema de los Cabildos de entrar en csas 
precisiones) de una Comunidad Autónoma, donde ni si- 
quiera existe la Diputación, y donde la provincialidad ha 
cristalizado, de una manera muv singular; en los Cabil- 
dos insulares. Pero si hablamos de Cataluiia podemos 
encontrar una actitud respecto dc la provincia que. sin 
duda, no es otra cosa que la saludable prctcnsiim de aco- 
niodar esa institución, que cs la provincia. a las pcculia- 
ridades históricas y de presente de aquella Comunidad 
Autórionia. Y si hablarnos dc Valencia, de Castilla-La 
Mancha, de Galicia, del País Vasco, encontranios cspcci- 
t'icidadcs que no pueden dejar de plantearse, quc la Icv 
n o  puede bloquear, por un uniformisrno, que no vendría 
sino a estropear las cosas, que n o  vendría sino a hacer 
tabla rasa de las diferencias y ,  en definitiva, a irripedii- 
que la riqueza de la variedad. de la cspccificidad. que e n  
nuestro país existe, no pudiera proyectarse cn el ri.gimcn 
provincial. 

En esta ley tiernos querido regular lo que dcnomiiia- 
mos el módulo común, aquello que la ley quiere, por 
vocación de la propia ley, por voluntad política de quie- 
nes apoyarnos esta ley, que figure, y quiere que figure 
uan determinada concepción de la provincia, una con- 
cepción de la provincia que. en primer lugar, hace rclc- 
rericia a su consideración de ente intermedio. de ente que 
se sitúa, y bien difícil es esa ubicación, prc 
ese lugar delicado, en esa tierra donde se producen fric- 
ciones, crisis y choques entre las instituciones, que es el 
rnundo territorial, que es el punto de contacto entre las 
Administraciones locales -municipales, sobre todo- y 
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las Administraciones con capacidad legislativa, el Estado 
o las Comunidades Autónomas. 

Esa condición de ente intermedio que nosotros damos 
aquí a la provincia, que en cl artículo 31, donde se di- 
bujan los fines de la provincia, viene dibujado como esa 
capacidad de coordinar a la Administración Local con la 
Autonómica o la del Estado. ennoblece, sin duda, a la 
provinca. le da  una dimensión, un papel, un rol, dentro 
del desarrollo de la Constitución, que nosotros pensamos 
que es principalisimo, que es importantísirno. 

El tema del ente intermedio no es un tema propio sólo 
de nuestro pais. En Italia es un tema que se viene discu- 
tiendo desde hace mucho tiempo -el tema del ente in- 
termedio, el terna de la organización de  la provincia-, y 
en las últimas reformas, muy recientes, que ha habido en 
el régimen local italiano se le ha dado una fórmula, una 
solución, dentro de .la especificidad del sistema italiano, 
pero sin duda relativamente paralelo al que aqui csta- 
rnos dando a la provincia. 

Ahora bien, la provincia no es solo, señorías, un ente 
intermedio, la provincia también expresa -y este es un 
papel importantísirno- lo supramunicipal: la provincia 
tambicn expresa aquello que cs de lu local, pero que el 
municipio no  alcanza a atender por su escasez de me- 
dios, por su dimensión o por las circunstancias de que 
este o el otro servicio salga más allá del término munici- 
pal. 

Por eso nosotros reforzamos ese carácter de supramu- 
nicipalidad; por eso nosotros hablamos de la asistencia 
jurídica y económica a las provincias; por eso queremos 
garantizar el principio de solidaridad, dentro de la pro- 
vincia, entre los municipios, a través dc la cooperación, a 
travks de  los planes provinciales, a los que dedicamos un 
tratamiento específico, precisamente garantizador de su 
continuidad, de que sigan existiendo los planes provin- 
ciales -insulares, en nuestra Comunidad Autónoma de 
Canarias- como expresión de aquello que la provincia 
efectivamente hace en relación con los municipios. 

Por eso queremos garantizar un nivel de prestaciones 
provinciales, porque. señorias -v este seria el tercer ca- 
rácter de la provincia, en cuanto a la regulación que en 
este Título le damos-, aparte de este carácter de ente 
intermedio, aparte de este carácter de supramunicipali- 
dad, nosotros apoyarnos también la posibilidad de que la 
provincia defienda -y proyecte esa defensa a través de 
servicios concretos, organizados específicaniente- lo 
que es la comunidad provincial, la dcfcnsa, la expresión, 
la representación y ,  en via de servicios, la aplicación de 
lo que es esa comunidad provincial. 

Esto tambikn está en esta ley: también hay un aparta- 
do, concretamente el d). donde se habla del fomento y la 
administración dc los intereses peculiares de la provin- 
cia, y tambikn hay un apartado c), en este articulo 36, 
donde se habla de la prestacibn de los servicios públicos 
de carácter supramunicipal. 

Algunos de los anteriores intcrvinientes se prcocupa- 
ban de que no hubiera una enunciación en este artículo, 
explícita, concreta, de tal, cual o aquella otra competen- 
cia, de  las vías  provinciales, de los servicios de protec- 

ción a la agricultura. de la ordenación del territorio. No- 
sotros queremos decir que todo eso cabe dentro de este 
artículo 36, de la manera en que nosotros lo hemos orde- 
nado, de la manera en que lo hemos clasificado, pero que 
eso entrará, eso será asignado a la provincia, según la 
forma que en cada una de las comunidades Autónomas, 
a través de la legislación de las mismas se le dé, y tam- 
bien según la forma que la legislación sectorial, del Esta- 
do o de  la Comunidad Autónoma, vaya asignando en el 
futuro a estos entes locales. 

Ese es un sistema de determinación de Competencias 
del que en su momento hablamos, un sistema que pensa- 
mos que es garantizador de contenidos y ,  por el contra- 
rio, no es un sistema atentatorio a la autonomía local. 

Se han dicho aqui muchas cosas en relación con este 
tcma. Hemos escuchado al señor Gómez de  las Roces 
hablar, por ejemplo, de que la provincia podía llegar a 
ser víctima - c r e o  que era la expresión- de las Comuni- 
dades Autónomas. N o  sé si el representante del Partido 
Aragonés Regionalista se refería en ese momento a la 
comunidad Autónoma de Aragón. N o  sé si esa suspicacia 
era referida a esa comunidad Autónoma. Supongo que 
no; porque yo  sé, he oído decir que también en los parti- 
dos nacionalistas se dan contradicciones internas en rela- 
ción con este tema de lo provincial frente a lo regional. 
No se si es que ese modelo también es especifico del 
Partido Aragoncs Regionalista, y ,  entonces. empezaría a 
en tendcrlo. Pero lo que no comprendemos es que se pon- 
ga el ejemplo de Zaragoza como expresión de lo que es 
Comunidad Autónoma, enfrentado al resto de  la Comuni- 
dad Autónoma de Aragón, es decir, al resto de las provin- 
cias aragonesas. N o  entendemos esa reticencia. Esa reti- 
cencia más bien tenernos nosotros que entenderla en otro 
parametro de la personalidad politica del señor Gómez 
de las Roces, no en ese parámetro de líder de ese Partido 
Aragonés Regionalista; tal vez otro parámetro que haga 
referencia a modelos de organización provincial anterio- 
res, que a lo mejor gustaban a S.  S. más que aquillos que 
se desprenden del Título VI11 de la Constitución. 

Señor Fraile, creo que S .  S. ha sido respondida, entien- 
do. por mi defensa. por la deíensa que he hecho de este 
Titulo. Dc todas maneras, n o  quiero dejar de mencionar 
su  intervención, en el sentido de que entiendo que esa 
lista de competencias cabe, está integrada perfectamente 
o es integrable en nuestra forma de entender la provin- 
cia. Si quiero decirle que resulta un tanto chocante o, si 
no. al menos, digamos, novedosa, dentro de la tcrminolo- 
gía al uso en Derecho administrativo la curiosa clasifica- 
ción que su Grupo Parlamentario hace de las competen- 
cias, dentro de las propias, en exclusivas v de asistencia. 
N o  sabemos; en fin, es una terminología nueva: los ma- 
nuales de Derecho administrativo se enriquecen con este 
tipo de aportaciones, y así vamos avanzando en el enri- 
quecimiento de esta disciplina jurídica. 

En lo que se refiere a las competencias, digamos, deri- 
vadas, si quiero señalar a S.  S .  que su enmienda se limita 
a aceptar las que vengan sólo de las Comunidades Autó- 
nornas;v el señor Núñez igual. En eso es un poco más 
rico para la provincia, digamos, más espcranzador, el 
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esquema de la ley, en la medida en que también admite 
las que vengan del Estado. Creo que tanto S.  S. como el 
señor Núñez convendrán conmigo que en este aspecto es 
un poco más amplio y generoso el proyecto de ley con la 
provincia que lo que son las enmiendas que proponen los 
Grupos Centrista y Popular. 

El senor Cuatrecasas - c reo  que he hecho alguna refe- 
rencia anterior y general a su intervención- propiamen- 
te nos habla de la Comisión de Gobierno o, mejor dicho, 
nos empieza a hablar de la Comision de Gobierno. y lue- 
go hace un excurso muy interesante, pero un tanto aleja- 
do del tema principal, acerca del carácter político o no 
de la autonomía, administrativo o no de la autonomía. 
Yo no soy, señor Cuatrecasas, va que plantea este te- 

ma, muy partidiario de cstas clasificaciones. Ciertamente 
que esa clasificación proviene de una sentencia del Tri- 
bunal Constitucional, autonomía política y autonomía 
administrativa. Yo soy más partidario de decir que las 
Comunidades Autónomas y el Estado tienen capacidad 
legislativa, y aquellas entidades o corporaciones públicas 
que obtengan esa alta función, esa alta potestad, están 
singularizadas de una manera principal en el conjunto 
del Estado. Ahora bien, tanto corno decir que no se haga 
o que no se debe hacer política en la Administración 
local, en Corporaciones de base representativa, formadas 
en base a elecciones políticas. me parece que KS instru- 
mentalizar excesivamente la Administración local y re- 
cortarla de alguna manera. Ese es un campo a traves del 
cual a mí no me gustaría discurrir, porque nosotros cn-  
tendemos que la Administración local también es políti- 
ca, sin perjuicio de que exista, sin duda, una diferencia 
entre Administración autonómica y Administraciones lo- 
cales. 

N o  me queda por decir mucho más, señorías. Simple- 
mente, anunciar que el resto de las enmiendas quc hacen 
referencia a los regímenes especiales van a ser de inme- 
diato respondidas por otros compañeros de mi Grupo 
Parlamentario y por mí mismo cuando hablemos de los 
Cabildos, señor Escuder. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fajardo. Tiene 
la palabra el señor Cebrián, a quien Ic quedan trece mi- 
nutos. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Gracias, señor Prcsi- 
dente; voy a ser muy breve en esta ocasión, porque me 
voy a referir únicamente al capitulo organizativo. A este 
capítulo han sido pocas las enmiendas defendidas, aun- 
que no pocas las presentadas. En cualquier caso, tanto 
en el capítulo organizativo como en el competencial. al 
que se ha referido exhaustivamente mi compañero el se- 
ñor Fajardo, nos encontramos con una misma dificdcad 
a la hora del tratamiento del tema provincial. N o  voy a 
referirme al Estado complejo que tanta gracia hace a 
SS. SS. Voy a referirme a algo que de pasada ya ha toca- 
do también el señor Fajardo, en el sentido de la diferente 
forma en que se interpreta, y no sólo se interpreta, sino 

de la diferente forma también de cómo se siente el papel 
de la provincia en cada Comunidad Autónoma. 

Yo querría pedir a SS. SS., a todas en general, pero 
especialmente a los representantes del Grupo Popular, 
que hicieran el esfuerzo, aunque sólo sea por esta tarde. 
de hacer abstracción de sus vivencias personales y de la 
problemática local de su circunscripción electoral, de la 
que provienen. Estamos legislando sobre una Ley de Ba- 
ses del R6gimcn Local que va  a afectar a todo el territo- 
rio español, a todas las comunidades Autónomas, y tene- 
mos que tener muy presente esta condición para evitar 
que localismos y prejuicios particularistas nos desvíen 
del objetivo, que no es otro que esta Ley sirva razonablc- 
mente a los intereses de las diecisiete Comunidades AutG- 
noma's, es decir, a los intereses de todos los españoles. 

Si hacemos un somero'repaso a los diferentes Estatu- 
tos de Autonomía y ,  por tanto, a las distintas scnsibilida- 
des que detrás de ellos subyacen con relación a la provin- 
cia, nos encontramos. como ya se ha citado aquí por el 
señor Perez Royo y por el señor Fajardo, con que en 
Cataluña, por ejemplo, el Estatuto de Sau se resiste a 
nombrar a la provincia, v a duras penas la cita, y son las 
comarcas las que definen el territorio catalán. El artículo 
2." del Estatuto de Sau 10 define como el dc las comarcas 
comprendidas en las provincias de Barcelona, Gcrona, 
L6rida y Tarragona; son las comarcas las que dcfincn el  

territorio catalán. 
En Canarias -va se ha hablado mucho de cllo y no 

voy a hacer una intervención en esta dirección- tampo- 
co tiene un arraigo importante el terna provincial. Hav 
algunos que dicen que  la división provincial es simple- 
mente una raya en el mar y que lo sustantivo, lo objetivo, 
evidentemente, es la isla. 

En el otro extremo, tienen, efectivamentc. el caso del 
Estatuto vasco, donde a pesar de resistirse a nombrar a 
la provincia habla dc territorios históricos, pero, en defi- 
nitiva, esos territorios históricos tienen potestad para de- 
sarrollar y ejecutar disposiciones de la Comunidad Autó- 
noma, y ,  sin duda, la polhnica LTH va a seguir polen- 
ciándolos y a travcs de ella van a seguir adquiriendo 
mayor peso político todavía los territorios históricos. 

En la mayoría de los Estatutos de las Comunidades 
Autónomas pluriprovinciales, en las de mayor y más ex- 
tenso territorio, corno las Castillas y Andalucía, sobre 
todo Castilla-León -y un buen número de Diputados 
que provienen de las circunscripciones castellano-lcone- 
sas nos lo han recordado a lo largo del debate-, existe 
un mayor sentimiento que vamos a llamar, en terminos 
vulgares, provincialista. Ellos mismos han hecho relercn- 
cia. y lo hemos oído repetidas veces, a que existe un 
sentimiento -no voy a entrar en si .justificado o IICJ-; a 
lo que ellos llaman caer en  un nuevo centralismo dc la 
capital de la Comunidad Autónoma, al salir del ccntralis- 
mo de Madrid. Hay una tendencia en las provincias, no 
capitales, a potenciar las diputaciones para defenderse 
de  ese, hipotético o no, nuevo centralismo, y en ese scnti- 
do ahí hay una sensibilidad totalmente distinta a la que 
existe en otras comunidades. 

Las de tamaño medio, tanto en número dc provincias 
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como en extensión, Galicia, el País Valenciano, Aragón, 
son otro tema distinto. 

En definitiva. ¿qué quiero decir con todo esto? Que en 
este contexto, variopinto, y conflictivo también, por qué 
no reconocerlo, una Ley de Bases como la que estamos 
debatiendo debe contemplarse con serenidad y con obje- 
tividad, con un punto de vista que se remonte por enci- 
ma de los localismos y los particularismos, y con un pun- 
to de vista, y muchas veces se hace apelación a él, de 
sentimiento de Estado. 

Evidentemente, SS. SS., todas la que han intervenido, 
sin distinción dc Grupos, tienen que reconocerme que en 
ese contexto variopinto y conflictivo. si querernos hacer 
una ley que responda a las aspiraciones y necesidades de 
todas y cada una de las Comunidades, en estos preceptos 
esta ley tiene que ser necesariamente abierta y flexible, y 
eso es lo que pretende el provecto de ley, tanto en el 
ámbito de lo compctencial, al que ya se ha referido mi 
compañero don Luis Fajardo, como en el de lo organiza- 
tivo. Y en lo organizativo, tambicin se hace un plantea- 
miento flexible. iQué planteamiento se hace? Regular lo 
mínimo, lo imprescindible, es decir, imponer como nece- 
sario, desde esta Ley de Bases, que en todas las provin- 
cias, en todas las diputaciones, exista el Presidente, el 
Vicepresidente, la Comisión de Gobierno y el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cebrián. me acaban de 
informar que hay tres compañeros más suyos que desean 
intervenir. Como les quedan para los tres siete minutos y 
medio, le ruego que sea solidario. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Gracias, señor Prcsi- 
dente. Lo voy a ser v voy a terminar enseguida. 

Me voy a referir a que el paralelismo de la organiza- 
ción provincial con la organización municipal es eviden- 
tc. La única diferencia es que las Comunidades de Go- 
bierno, obviamente, existen en todas las diputaciones. y 
en los Ayuntamientos era potestativo para los de menos 
de 5.000 habitantes, y aquí lo es para todas ellas. 

El señor Cuatrecasas se refería a la inoportunidad de 
que desde esta ley de bases se regulara el tema de la 
Comisión dc Gobierno. Yo no  vov a relanzar de nuevo el 
dcbate sobre la Comisión de Gobierno y ,  además, el se- 
ñor Presidente no me lo permitiría y con razón, pero si 
quiero decirle que en ningún caso se trata aquí de vaciar 
las competencias del Pleno provincial y en ningún caso 
se trata de reforzar tampoco la figura del Presidente de 
la Diputación. 

En este aspecto, sí quiero hacer alusión, aunque sólo 
sea de pasada, a que me resulta curioso que por parte del 
Grupo Popular se sea bastante mas generoso a la hora de 
atribuir competencias al Presidente de la Diputación que 
a loa alcaldes en los ayuntamientos. Pero, en cualquier 
caso, la Comisión de Gobierno de lo único que se trata, 
repito, lo mismo que ocurre respecto a los ayuntamien- 
tos, es de asegurar una combinación adecuada entre los 
órganos permamcntcs, es decir, el órgano unipersonal y 
sus órganos de asistencia, asesoramiento y apovo, que es 
la Comisión de Cobicrno, frcntc a los órganos de actua- 

ción intermitente, como es el Pleno, para asegurar el 
equilibrio -y el señor Núñcz hacía referencia a ell- 
entre el necesario nivel de participación, para que no 
haya ese desarraigo a que hacía referencia, por la partici- 
pación de todas las minorías, a la hora de debatir las 
líneas maestras de la actividad de la Diputación Provin- 
cial, y para combinarlo con la también necesaria presta- 
ción de servicio; porque también hay que asegurar la 
eficacia y el buen funcionamiento a la hora de prestar 
esos servicios, que vamos a redundar en beneficio de to- 
dos los ciudadanos, y creemos que con una Comisión de 
Gobierno que agilicc con eficacia y buen tino los temas 
provinciales conseguiremos ese interés, que todos esta- 
mos buscando, de una mejor prestación de servicios, en 
este caso provinciales. 

Nada más y muchas gracias por su benevolencia, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cebrián. 
Tiene la palabra el señor Rojo. Teniendo en cuenta que 

les quedan a ustedes cinco minutos para los tres, le doy 
tres minutos. 

El señor ROJO GARCIA: Señor Presidente, señorías, 
voy a pasar a defender el artículo 39 del proyecto de ley 
en la medida en que vamos a rechazar las enmiendas del 
Grupo Mixto,  presentadas por el señor Bandr6s. la núrne- 
ro 451, del Grupo Popular, que ha defendido el señor 
Guimón, y la enmienda de supresión, número 793, del 
señor Zubía. 

Voy a decir, en primer lugar, que yo creo que el texto 
de la Ley está en los justos términos, en la medida en que 
tanto el señor BandrCs como el señor Guimón, uno por 
arriba y otro por abajo, han indicado. El señor Bandrés, 
en lo que el Grupo Socialista ha entendido, ha defendido 
que dicho Grupo mantiene posturas foralistas en detri- 
mento de la filosofia del propio Estatuto, y así el señor 
Guimón nos ha estado diciendo que no está muy claro lo 
que queremos decir con el artículo, aunque y o  entiendo 
que, a excepción de la palabra «Constitución», decimos 
exactamente lo mismo. 

Quisiera decirle al señor Guimón que esté tranquilo, 
porque los territorios forales de Alava, Guipúzcoa y Viz- 
caya están como determina la Constitución - e n  su dis- 
posición adicional, que es mus  clara y la endendemos 
todos perfectamente- y el Estatuto de Autonomía, que 
lo especifica claramente en su articulo 3:, donde habla 
de conservar o, en su caso, restablecer y actualizar. Asi- 
mismo, el articulo 24.2 del Estatuto de Autonomía, que 
y o  entiendo que es un articulo lo suficientemente claro 
como para dejar aquí las cosas diáfanas. Como bien ha 
dicho el senor Zubía, cistc es un artículo importante den- 
tro de la Comunidad Autónoma Vasca; yo creo que habla 
claramente de la organización de las instituciones fora- 
les. Esto es algo que usted conoce exactamente igual que 
ya.  

Asimismo el artículo 41, donde habla del sistema iradi- 
cional que es el concierto económico, que es un punto 
importante, respetando los artículos 138 y 156 de la 
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Constitución, en la solidaridad con el resto de los pueblos 
de España. 

Yo creo que, dicho esto, le  tengo que manifestar al 
senor Zubía que, evidentemente, este es un artículo im- 
portante que yo creo que, en la medida que el señor Ban- 
dri.s lo está entendiendo de distinta forma que lo pueda 
entender usted o que lo podamos entender nosotros, po- 
siblemente haya que esclarecerlo o por lo menos clarifi- 
carlo para que todo el mundo lo entienda de la misma 
forma, posiblemente hasta que quede definitivamente 
aprobada la ley y pueda quedar claro en el texto que se 
determine en ella.  

Yo quisiera decir aquí, en nombre del Grupo Socialis- 
ta, que nuestro Grupo quiere dejar claro que lo que el 
artículo de alguna forma quiere decir: e l  respeto más 
absoluto a la disposición adicional primera de la Consti- 
tucihn, y asimismo al Estatuto de Autonomía en los artí- 
culos que antes he citado. Yo creo que dicho esto y al hilo 
de lo que ha manifestado el señor Zubía, que creo que de 
alguna forma Ic preocupaba el tenia fundaniental, en lo 
que se refiere al concierto económico, donde está la f i -  
nanciación de las entidades locales, es un punto impor- 
tante donde el Grupo Nacionalista Vasco ha hecho bas- 
tante hincapii. tanto en la Ponencia como en la Comisión, 
pero yo creo que esto queda lo suficientemente claro, 
tambikn para el Grupo Popular. porque en el propio Es- 
tatuto está especificado. 

Independientemente de ello, el que no ponga la pala- 
bra «Constitución». no significa que nosotros no quera- 
mos decir lo que decimos, sino que de alguna forma lo 
que pretendemos es no ser redundantes en dicho articulo 
con la palabra «Consti tución~. Pero con el mismo respeto 
y la misma consideración que e l  Grupo Popular quiere 
que los territorios históricos tengan las propias pecula- 
riedadcs que ya tienen, y n o  ir tan lejos como yo  entiendo 
que el Grupo Popular pretende ni tampoco como el señor 
Bandrés y su propio Partido en la Comunidad Autónoma 
lo vienen diciendo. Entiende II que las diputaciones tic- 
nen que asumir menos poderes de los que tienen, que ha 
de tener muchos más el Parlamento. Nosotros entende- 
mos que tiene que estar en su justa medida, donde está, 
ni más ni menos, en la medida en que está en el Estatuto 
y en la propia Constitución. 

Yo creo que, dicho lo anterior, refiriéndome ya al señor 
Zubía, del Grupo Nacionalista Vasco, una vez linalicen 
los debates palamentarios, este es un artículo que ayuda- 
rá a todos los ciudadanos, especialmente al pueblo vasco, 
a entender claramente lo que quiere decir este artículo 
39. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra e l  señor Elio. 

El señor EL10 OFICIALDEGUI: Señor Presidente, se- 
ñores Diputados, en primer lugar, quiero agradecer al 
representatne del pueblo navarro, don Jesús Aizpún, 
miembro de la Coalición Popular, e l  tono sencillo, claro, 
y quitando toda tensión y todo hierro al tema en la de- 
fensa de su enmienda. Ha estado usted x o m o  decimos 

en nuestra tierra- en navarro. i Y  quk quiere decir estar 
en navarro? Estar en navarro -lo demuestra la Histo- 
ria- quiere decir que no hemos buscado nunca con el 
Gobierno central, con el Estado, el enfrentamiento, sino 
que hemos buscado el diálogo, la negociación; quiere dc- 
cir el buscar siempre el acuerdo, porque sonios conscien- 
tes de que siempre el Estado va a reconocer a un pueblo 
honrado, pequeño, pero sincero, la razón que siempre le 
ha dado la Historia. 

En segundo lugar, quiero decirle que estamos de 
acuerdo en todos los argumentos históricos que usted ha 
dado para dctcndcr su enmienda; por tanto, no Ic voy a 
discutir absolutamente nada de este tenia. 

;En qui. estanios en desacuerdo? Y o  creo que absoluta- 
mente en nada. Pero a usted le ocurre como a uno de nii 
pueblo -ya sabe usted que rni pueblo es Artajona- que 
estaba discutiendo sobre algo, y decía: <(¡Pero que caray 
estás discutiendo, si estás de acUCrdo!)J Y aqukl contestó: 
«¡Hombre, yo soy la oposición. Algo tcrigo que decir!» (El 
serior Vicepresiclt.rrte, Verde i Aldea. ociipci la Presidencia.) 
Yo creo que en el fondo eso es lo que usted ha hecho, y ,  
adeniás, le felicito porque es su obligación. 

(QuC es en rcsumenn lo que usted tia querido decir en 
este articulo? Respecto al artículo 39, que es al quc usted 
se refiere, pide que no figure Navarra e n  este punto cori- 
creto, porque dice nos identifica con el rcsto de Cornuni- 
dades Autónomas uniprovincialcs. Y o  a usted, querido 
comparicro navarro, Ic puedo decir una cosa muy scnci- 
I la: el artículo 39 de la LORAFNA, nuestra Constitución, 
por así decirlo, dice que nosotros vamos a tener todo lo 
que tengan el resto de comunidades uniprovinciales o el 
resto de Comunidades de Espana. Por lo tanto, que a 
nosotros nos citen aquí no supone absolutamente ningún 
desdoro. Pero con todo. v pensando que usted posiblc- 
mente sigue el criterio del hombre de nii pueblo al que 
he aludido, le digo que este partido que apoya al Gobicr- 
no está dispuesto a seguir estudiando este tenia y está 
buscando varias soluciones: una, la quc usted propone, 
que no figure; otra,  que se cite el articulo 39 de la LO- 
RAFNA, n o  el que ahora se cita, sino que se cite el artícu- 
lo 30 y ,  además, el artículo 46, que es el que ahora se cita 
en la enmienda adicional. 

Por todo esto y sintikndolo, en este momento no pode- 
mos darle la razón. pero ya sabe usted que si hemos 
llegado a un acuerdo en lo fundamental, en la sustancia. 
en la envoltura, en esas cosas que siempre suelen poner 
en Navidad las lloristas en los adornos de los regalos, ahí 
vamos a estar mucho más de acuerdo. 

Nada más y muchas gracias. (Vurios setiores üipuludos: 
Muy bien. Micv bierr.) 

El scñor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Tiene la palabra el señor Fajardo. 
gracias. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente. seño- 
ras y señores Diputados; para completar este Capítulo 
111, dedicado a los Regímenes Provinciales Especiales, 
corresponde ahora, en nombre de mi Grupo, la respuesta 
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a las intervenciones habidas esta mañana en relación con 
los Cabildos Insulares, puesto que, aunque el artículo se 
dedica a Cabildos y Consejos Insulares, Consejos de Ba- 
leares, sin embargo no ha habido una oferta alternativa, 
al menos importante, salvo alguna del señor Núñez, en 
relación con el tema. 

Nosotros pensamos que el artículo 41 - q u e  ha sido 
depurado a lo largo del trabajo de Ponenica y Comisión 
con la aceptación de algunas enmiendas, incluso algunas 
de nuestro Grupo Parlamentario- es un artículo sufi- 
cientemente garantizador de la especificidad de los Ca- 
bildos Insulares canarios dentro del régimen provincial 
español. Porque el régimen de Cabildos es un régimen, 
como sus senorías saben, que data ya de los principios de 
este siglo, de una ley de 1912 aprobada aquí mismo para 
salvar la circunstancia de la insularidad, el carácter in- 
sular del Archipiélago, y cohonestarlo con la necesidad 
de un tratamiento más o menos homogéneo del tema 
provincial. Este régimen ha venido funcionando con bas- 
tante eficacia a lo largo de estos anos, y esta ley quiere 
no solamente recoger esta isntitución, que sigue existien- 
do, sino además potenciada y mantenerla. Esta línea del 
Grupo Socialista, ahora manifestada en la Ley de Régi- 
men Local, ha sido también manifestada con ocasión del 
debate del Estatua de Autonomía de Canarias, donde hay 
una consideración a los Cabildos Insulares que nosotros, 
en todo momento. hemos cuidado. 

Dentro de poco, y así lo ha manifestado el Gobierno 
autónomo de Canarias, va a haber un pronunciamiento 
de aquel órgano de gobierno autonómico en el sentido de 
qué desarrollo va a tener precisamente este proyecto de 
ley de Régimen Local en lo que respecta a los Cabildos 
Insulares. 

Y es que en Canarias, senorías, la provincia no se es- 
tructura de la misma forma que en el resto de las de 
régimen común. En Canarias, la provincialidad, por ra- 
zones que imperiosamente demanda la geografía, en Ca- 
narias lo provincial está disperso. es una provincialidad. 
decía yo en la Comisión, dispersa. El elemento provincial 
existe. el régimen provincial existe. la provincia existe 
como entidad local; no podía ser de otra manera, para 
relacionarla y engancharla con la Constitución. Pero esa 
provincialidad está depositada, principalmente, en los 
Cabildos Insulares, porque algo de esta provincialidad. 
ciertamente que muy poco, pero algo, está depositado en 
dos Corporaciones que se denominan Mancomunidades 
Provinciales; Mancomunidades Provinciales de las que 
de inmediato habrá ocasión de hablar. 

iQué competencias tienen esos Cabildos? Hoy día tie- 
nen las competencias de las Diputaciones Provinciales, y 
además tienen algunas Competencias propias, algunas 
derivadas ya vieja Ley de 1912 y otras derivadas de legis- 
lación posterior. Pues bien, esta ley conserva esa institu- 
ción y establece la posibilidad de que tenga todas las 
competencias de las Diputaciones Provinciales y ,  ade- 
más, aquellas que ya tienen con carácter propio, aquellas 
que son específicas de los Cabildos Insulares. Pero es que. 
además, podrán recibir competencias del Estado. De tal 
manera que este sistema es un sistema perfectamente 

encajable en la generalidad, en el estatuto general de la 
provincia, pero también perfectamente garantizador de 
la especificidad canaria. 

El acento ha sido puesto, sin embargo, en las enmien- 
das del Grupo Popular, más en lo que se hace referencia 
a las Mancomunidades. Nos parece que tanto en la inter- 
vención del señor Clavijo como en la posterior interven- 
ción -un tanto etérea, entendemos nosotros- del señor 
Escuder se hablaba fundamentalmente de la preocupa- 
ción que tiene ese Grupo de que las Mancomunidades se 
constituyan con un contenido, con unas competencias, 
con unos funcionarios y con unos recursos. Bien es ver- 
dad que en el artículo 141 de la Constitución quedó este 
tema de las Mancomunidades bastante poco claro, en la 
medida en que una palabra, la palabra uademásu, a lo 
largo del proceso constituyente entró y salió del texto 
constitucional como si un duendecillo, un hado misterio- 
so la pusiera cuando incluso los Diputados canarios de 
UCD, los Diputados del Partido entonces en el Gobierno, 
quitaban la palabra y de pronto, al día siguiente, apare- 
cía otra vez esa palabra; después de todo eso lo cierto es 
que la Comisión Mixta Congreso-Senado dejó esta pala- 
bra que creó un cierto problema interpretativo. 

Ahora bien, ese proceso interpretativo desapareció de 
inmediato cuando el Estatuto de Autonomía de Canarias 
dio una determinada interpretación a esta duda. El señor 
Clavijo citaba esta mañana su disposición transitoria 
séptima, pero la citaba preguntándose o dudando si de 
ahí no se derivaría una posible inconstitucionalidad. Se- 
ñor Clavijo, la constitucionalidad del Estatuto de Auto- 
nomía de Canarias me parece que está garantizada y no 
es la cuestión. El Estatuto de Autonomía de Canarias 
claramente dice que se constituirá una comisión mixta 
para que las funciones, los funcionarios, los medios de 
todo tipo de las Mancomunidades pasen a disposición de 
la Comunidad Autónoma o de los Cabildos Insulares. 

En definitiva, hay una disposición respecto del futuro 
de estas Mancomunidades. ¿Qué queda de ellas enton- 
ces? Pensamos que aquello que, de una manera inteligen- 
te, le asigna el número 2 de este artículo 41. que es la 
representación y expresión de esos intereses provinciales. 

Así pues, nosotros pensamos que con este esquema está 
suficientemente protegido el marco específico de Cana- 
rias, aquél que quisieron los legisladores de 1912. Porque 
los legisladores de 1912 (y hace poco me entretuve en 
releer las actas que en esta misma casa se produjeron 
como consecuencia de las intervenciones de aquel junio 
de 1912), el propio señor Presidente del Consejo, el señor 
Canalejas, y los diputados canarios que entonces intervi- 
nieron en aquella ley claramente significaban que la in- 
sularidad de Canarias, de los Cabildos era perfectamente 
cohonestable, pefectamente armonizable con el carácter 
archipielágico de una estructura deseable entonces. Era 
la única provincia, antes de que el senor Martínez Anido, 
entonces Ministro de la Gobernación, viniera a partir en 
dos la provincia de Canarias, que era perfectamente com- 
patible con la estructura archipielágica. 

Hoy también es perfectamente compatible la defensa 
-como hacemos- de los Cabildos Insulares con la de- 
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fensa - c o m o  hacemos- de la Comunidad Autónoma. 
Sólo aquéllos -queremos entender- que realmente no 
están del todo de acuerdo con la Comunidad Autónoma, 
que del todo no han encajado la nueva estructura del 
Estado son los que quieren resucitar el fantasma del plei- 
to interprovincial, son los que quieren que los canarios 
nos peleemos unos contra otros por la vía de crear ins- 
tancias intermedias, quintos niveles innecesarios que n o  
reclaman sino más gastos, más funcionarios, más compe- 
tencias y, en definitiva, más caos en la estructura políti- 
co-administrativa del Archipiélago. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Le ruego 
vaya terminando. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Termino, señor Presi- 
dente. 

Estoy seguro de que el señor Escudcr tiene un modelo 
alternativo en su cabeza, lo que pasa es que no lo ha 
explicado todavía, a este esquema que nosotros, desde 
hace bastantes años, venimos manteniendo en defensa de 
los Cabildos. 

El señor Escuder me llamaba esta mañana, por cierto 
antes de escucharme, demagogo. N o  quiero ni pensar lo 
que me va a decir después de haberme escuchado, por- 
que y o  tenía idea de lo que era demagogia, incluso algu- 
nos en nuestra tierra coinciden en calificar a S. S.  de tal 
por la forma en que suele actuar. De todas maneras, ten- 
dr6 cuidado en consultar el diccionario de nuevo para 
entender en qu6 consiste la demagogia. A pesar de todo, 
para mí, y hasta que haga esa consulta, demagogia es 
hablar mucho sin tener un modelo que ofrecer, señor 
Escuder. (;Muy bien!, en los escatios de la izquierda.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 
señor Fajardo. ¿Turnos de rectificación? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
el señor Gómez de las Roces, por tiempo de dos minutos. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
tras la réplica del Grupo Socialista se comprueba, en  
primer lugar, que ese Grupo no quiere que la provincia 
sea una entidad local básica, diga lo que diga la Consti- 
tución; en sugundo lugar, que ustes están dispuestos a 
denominarla así, como entidad básica, verbalmente, pero 
no se atreven a escribirlo. Es como llamar «cariñena)) a 
cualquier vino peleón. (;Olé!, eri los escaños de la izquier- 
da.) 

Nosotros no defendemos las provincias contra las re- 
giones sino la provincia con la región, como parte de una 
concepción articulada de los poderes autónomos del Es- 
tado. 

Por el camino que figuran ustedes, advierto, para lo 
que pueda servir la advertencia, que pronto asistiremos 
a un renacimiento del espíritu provincia más diría del 
espíritu provincianista, que del espíritu provincialista. 
Estamos agostando, están agostando una posibilidad que 
sigue vigente en la Constitución, aunque no vaya a estar- 
lo en este proyecto de ley. 

El concepto de autonomía, evidentemente, puede suge- 
rir diversas acepciones. Yo le voy a citar dos pero no 
improvisadas para la ocasión, sino expuestas por mí hace 
muchos años. Hay, efectivamente, dos concepciones har- 
to distintas del regionalismo: una, la que podría llamarse 
horizontalista y ,  peyorativamente, sestcante, que sólo 
trata de sustituir a Madrid centralizando ahora los pode- 
res en la capital de la región, y otra, la que aspira a 
redistribuir esos poderes en los tres escalones básicos de 
toda autkntica estructura autonómica; municipios, pro- 
vincias y región. 

El verdadero autonoriiisnio, el único que a nii juicio 
merece ese nombre, será el que enriquezca la vitalidad 
de la rcgióii entera, n o  el que se limite a apropiarse, 
como si se tratara de una herencia abandonada, de lo 
que debe ser participación y pertenencia comunes. 

El señor Fajardo ha dicho que habrá en el futuro leyes 
básicas, porque así está previsto en el artículo 2: del 
proyecto; pero le recuerdo que esta es la ley básica de la 
Administración local, la ley básica por antonomasia, y si 
en ella se trata tan miserablemente a la provincia, iqui. 
razón habrá para coní'iar en otras leyes mientras dcpen- 
dan de la mayoría de ustedes? 

La realidad es quc la competencia de las provincias 
dependerá del arbitrio -esperemos que n o  del arbitris- 
mu- de cada momento, hoy de ustedes, mañana puede 
que de otro grupo. La norma sobrc compctencias provin- 
ciales que ustedes aprueben en cstc provecto es una olla 
susceptible de guisos distintos, todo lo contrario de lo 
que debe ser una norma institucional. 

Tambien quiero decirle, señor Fajardo, que cuando no- 
sotros hablamos de la concentración o de la distribución 
de poderes estamos igualmente refiriendonos a lo que 
entendemos que es la esencia de lo regional. que consiste, 
insisto, en rcdistribuir la riqueza, no  en absorberla o po- 
IariLarla en puntos concretos dc la geografía regional, a 
lo que ayuda señaladamente siempre, el poder político 
que se instituya. Si concentramos y no  distribuimos, cvi- 
dentemente estaremos dando lugar al empobrecimiento 
del resto del territorio regional y aunque el tiempo no 
nos dé a todos la posibilidad de comprobar la cosas, creo 
que esto que diga será lamentablemente cierto en  el futu- 
ro, que se va a producir por el camino que ustedes nos 
quieren llevar. 

N o  es en  absoluto exagerado el temor que  estoy cxprc- 
sando. Quienes conozcan, por cjcniplo, la evolución his- 
tórica de Madrid, antes y despues de ser capital de Espa- 
ña, no pueden discutir seriamente la trascendencia que 
tuvo para esta Villa y todo su inmenso contorno, el dcpó- 
sito de todos los poderes básicos de la nación en esta 
capital. Puede ser que para ustedes esto no  tenga impor- 
tancia. 

Es erróneo, señor Fajardo, suponcr que la provincia 
sea por si misma, fuente de caciquismo sin tasa y que la 
región lo vaya a suprimir de raíz. Eso es desconocer lo 
que está pasando en muchas comunidades con la llama- 
da  -mal Ilamada, tal como se practica- autonomía. Es 
confundir a los instrumentos con los instrumcntistas. 



- 7514 - 
CO NG U ESO 15 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NüM. 166 

porque un violín puede servir para tocar música o para 
darnos con i.1 e n la cabeza. Pi y Marga11 ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Le ruego 
que vaya terminando el concierto. (Risus.) 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Terminar6 e l  con- 
cierto, pero le recuerdo que el scnor Fajardo ha hablado 
mucho y yo  necesito hablar además respondiendo en la 
misma sintoriía. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Usted 
tambien ha hablado en e l  turno anterior, pero este turno 
es de replica, y el señor Fajardo tambikn tendrá poco 
tiempo en la replica. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Pero el senor Fajar- 
do ha tenido dos oportunidades. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Ya hemos 
quedado en que el  ticiiipo máximo son dos minutos. 

El scnor' GOMEZ DE LAS ROCES: Supongo quc el  
tiempo que nie está quitando al interrumpirme me lo 
descontará, como se hace en los partidos de baloncesto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): No ,  no, 
cuando se lo he advertido había rebasado su tiempo con 
creces. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, si 
quiere no sigo hablando, pero, por alusiones, debo añadir 
un tiempo para contestar a una referencia que ha hecho 
el señor Fajardo al Partido al que pertenezco. 

Quiero decirle, señor Fajardo (sin incurrir en el mal 
gusto de equivocarme intencionadamente cuando hay 
otros Partidos que se prestan a muchas bromas), que el 
Partido al que pertenezco cs e l  Partido Aragon6s Regio- 
nalista. Y o  no he pertenecido nunca, como algunos com- 
pañeros dc su Grupo -aunque no es un deshonor-. a 
Partidos nacionalistas. Y, entre otras cosas. el anverso de 
este carnet del Partido Aragones Regionalista (rriseriurido 
l o 1  cuniet) dice que e l  PAR rechaza la violencia y deposita 
su confianza en la eficacia del diálogo (fíjense que crcidu- 
los somos) Y en la fuerza de la moderación y continúa 
nuestra credulidad. 

En tal sentido, e l  PAR se dcfinc como una solución de 
ccntro. 

Es verdad que hablo -usted lo ha dich- desde Ara- 
gón; pero desde e l  Partido Aragoncis Regionalista deci- 
rnos que queremos hacer Aragón sin destruir Espana, y 
siempre que hablamos desde Aragón estamos pensando 
como es .justo hasta en las Islas Canarias, querido amigo 
Fajardo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Para replica tiene la-palabra el scñor Fraile. 
gracias, señor Gómcz de las Roces. 

El senor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, seño- 
rías, a excepción de esas alusiones que hace el señor 
Fajardo, mi buen amigo, al provincialismo, hiperprovin- 
cialismo, caciquismo, no caciquismo, estoy totalmente 
de acuerdo con su teoría. Incluso en Comisión le recordé 
al señor Fajardo que precisamente él había hecho una 
aportaciún muy interesante en el debate constitucional a 
la singularidad de la provincia. Creo que en la teoría 
constitucional podemos estar todos de  acuerdo. Lo cierto 
es que la estructura básica, la base física, como decía 
esta mañana, del Estado es la que es y está en la Consti- 
tución. 

Por otra parte, y o  sí me declaro provinciano; no tengo 
más remedio porque soy de una provincia. Tampoco me 
da vergüenza decir que soy provincialista, no hiperpro- 
\fincialista. Yo creo que cuando hablamos de cualquiera 
de los términos que figuran en el artículo 137 de la Cons- 
tituciún, como base de la estructura del Estado, no podc- 
mos decir si uno se pasa en hiperprovincialismo o se 
queda en hipoprovincialismo, porque si llegara al hiper- 
provincialismo me cuidaría como me cuido la hipcrten- 
sión y procuraría quedarme en una tensión media. N o  
creo pasarme en el hiperprovincialisrno, pero sí pienso 
que, en la realidad de la España que conozco, la provin- 
cia y la Diputación tienen un papel importante y ,  por 
tanto, las defiendo. Con eso creo que me sitúo en la ten- 
sión media en que debemos estar todos para tener buena 
salud. 

Tambien estoy de acuerdo con usted en que el régimen 
provincial n o  puede ser único y uniforme. El otro día en 
Comisión se lo reconocía a nuestros compañeros de la 
Minoría Catalana. Lo mismo que el Estatuto catalán es 
diferente a los demás v en cierta manera, como decía 
esta mañana, e l  gallego, comprendo que en Cataluña no 
se lleve el provincialismo al mismo terreno al que se 
puede llevar en Castilla-León, Castilla-La Mancha o en 
otras Comunidades Autónomas. Lo comprendo perfecta- 
mente; lo que pasa es que aquí estamos hablando de una 
l es  básica v ahí es donde empiezo a estar en desacuerdo 
con usted. 

¿Que es dificil ubicar la provincia y la Diputación pro- 
vincial? De acuerdo. Hagamos el esfuerzo de imagina- 
ción. tarea política que nos correspor+ hacer, para ubi- 
carlas debidamente. Las competencias, como decíamos 
esta mañana. hay que repartirlas entre más órganos, pe- 
ro tambikn hav más competencias, porque el Estado se 
ha desligado de muchas. 

En donde ya empicm a estar en desacuerdo con S. S. 
es cuando dice que en las competencias todo cabe en el 
proyecto de ley.  Claro, naturalmente, es tan vago que 
todo cabe. pero puede no caber. Y yo ,  señor Fajardo, 
vuelvo a recordar, y no quiero ser pesado, que la inter- 
pretación constitucional es que hay un núcleo, un reduc- 
to indispensable que el legislador debe dcjar a estas enti- 
dades, a las Diputaciones provinciales, pero csc núcleo 
principal no lo veo. Puede cabcr, pero puede no caber; 
depende de la voluntad del Estado y de la voluntad de 
las Comunidades Autónomas. En ese sentido, permítame 
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que me fíe más del banco azul de esta Cámara que del 
banco azul de  algún otro Parlamento. 

También nos ha dicho que creamos un nuevo concepto 
administrativo. N o  creo que sea malo; al fin y al cabo 
esto es creación de Derecho, estamos en una Cámara que 
crea legislación. Alguna interpretación hecha por el Gru- 
po Popular -que indudablemente tiene gente de calidad 
aunque no soy yo el más indicado para ponerme de ejem- 
plo-, alguna aportación al Derecho administrativo es 
muy posible que salgan de aquí. 

Esta mañana me cuid6 de decirle que podíamos quitar 
la palabra «exclusiva» y dejaro en .propia.; pero creo, 
señor Fajardo, que no  sería malo señalar alguna de las 
funciones que deben desarrollar las Diputaciones. Creo 
que puede ser interesante. 

Su señoría decía: Ustedes no hablan de transferencias, 
hablan de delegaciones. N o  decimos nada porque esta- 
mos de  acuerdo -y creo que esta mañana lo he senala- 
d- con que el Estado y las Comunidades Autónomas 
puedan delegar en  las Diputaciones provinciales. Me pa- 
rece que no hemos dicho nada en ese punto del artículo 
37 de que el Estado puede aceptar tambikn competcn- 
cias. 

Lo que le pedimos -y no creo que sea mucho- es que 
la fórmula de delegación sea tambikn de transferencia. 
Reconoce el Tribunal Constitucional que se puede hacer 
transferencia, delegación o gestión ordinaria de servicios. 
Creo que eso no daña nada. La transferencia la hará el 
Estado, si le parece bien, una vez consultada la Comuni- 
dad Autónoma: la delegación la hará la Comunidad Au- 
tónoma o el Estado. en su caso. v lo mismo la g e s t i h  
ordinaria. ¿Por qut2 no se introduce la palabra (( transfe- 
rencia»? El Tribunal Constitucional dice que es prrfecta- 
mente legítimo. Creo que podríamos aplicar la gama. Yo 
me conformaría con que quedase e1 cauce para hacer una 
llamada después a la responsabilidad política de todas 
las comunidades Autónomas y del Estado, para que a 
través de esta ley, podamos tener un equilibrio territo- 
rial en el Estado. 

Por eso, señor Fajardo, me parece muy bien que el 
Estado pueda transferir, delegar o hacer gestión ordina- 
ria igual que las comunidades Autónomas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Le ruego 
que vaya  terminando. 

El señor FRAILE POUJADE: Termino, para n o  abusar 
de la Presidencia, diciendo, como esta mañana, que lo 
tenemos todos que procurar, con o sin hiperprovincialis- 
mo (yo lo estoy procurando esta tarde y mañana y siem- 
pre con mi esfuerzo) que este país funcione mejor, con 
unas Diputaciones provinciales que tengan las competcn- 
cias que deben tener: ni más ni menos, pero que tengan 
las que deben tener. 

Muchas gracias. 

El seíior VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Tiene la palabra el señor Guirnón. 
gracias, señor Fraile. 

El señor GUIMON UGARTECHEA: Señor Presidente, 
con la máxima brevedad posible, quiero decir que en mi 
intervcrnción, en modo alguno y con absoluta seriedad, 
he cuestionado ni la voluntad del Partido Socialista o del 
Grupo Parlamentario Socialista de respetar la Constitu- 
ción ni el Estatuto de Autonomía del Pais Vasco ni el 
Concierto Econbmico. En consecuencia, sus palabras - 
que aprecio y de las que me alegr- no son absoluta- 
mente en nada contestación a mi intervención. 

Por otra parte, he admirado el admirable centrismo 
posicional ontológico del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, que nos ha explicado que está en una posición más 
realista que Euskadiko Ezkcrra y menos realista que el  
Grupo Popular, pero esto no nos aclara nada. 

Y o  lo que he hecho es  una pregunta concreta, al ampa- 
ro de una recomendación del Tribunal Constitucional, en 
su sentencia del 28 dc julio de 198 1 ,  en la que dice que 
las Cortes deberán establecer que i.s lo que haya de en- 
tenderse por básico y ,  en caso necesario, será este Tribu- 
nal el que lo resuelva. Dice que no siempre será fácil la 
determinación de qui. es lo que haya de entenderse por 
regulación de las condiciones básicas o establecimiento 
de las bases de regimen .jurídico, y parece imposible la 
definición precisa v apriorística de ese concepto. 

Como quiera quc el Tribunal reconoce la dificultad y 
que esta cuestión, corno bien sabe el serior Ministro de 
Administracih Territorial y como probablemente bien 
saben SS. SS., está en el núcleo de un gravc problema 
que se está debatiendo en el  País Vasco desdc hace bas- 
tante tiempo. Y o  quiero saber si, como nosotros, el Gru- 
po Socialista entiende que cl artículo 36 de esta Icy bási- 
ca tiene carácter de Base, sí o no. Es decir. nosotros en- 
tendemos que s í ,  y queremos saber si todos y cada uno de 
sus apartados. v en particular. el más general de todos 
ellos, la llamada cláusula de apoderamiento general, la 
llamada cláusula de fomento, tiene carácter de básica. sí 
o no. 

En consecuencia, si tiene carácter de bisica se aplicará 
en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, al amparo del artículo 
10, apartado 4,  del Estatuto de Autonomía del País Vas- 
co, que invoca el artículo 141.1.18:*de la Constitución; si 
no tiene csc carácter n o  se aplicará. 

La respuesta a esta pregunta tiene una inmensa tras- 
cendencia que al señor Ministro y al Grupo Parlamcnta- 
rio Socialista no se les puede ocultar. Esta es la respuesta 
que nosotros esperamos obtener y crco quc SS.SS.  no 
desconocen la importancia y la trascendencia que tiene 
el que en este momento el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, o el señor Ministro, si lo considera oportuno, contcs- 
ten categóricamente sí o no y así tendremos una inter- 
pretación auténtica de la voluntad de la mayoría de la 
Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Tiene la palabra el señor Aizpún. 
gracias, señor Guimón. 

El señor AIZPUN TUERO: Con la venia.  señor Prcsi- 
dentc, brevísimamente, porque la realidad es que y o  lo 
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único que tengo que decir es que agradezco profunda- 
mente las palabras admirables, yo diría cariñosas, de mi 
buen amigo el señor Elío. 

Tengo poco que rectificar porque en el fondo estamos 
de acuerdo. Unicamente nos separa una diferencia de 
matiz. Me alegra el saber. y confío en ello, que, con un 
poco más de tiempo y esfuerzo, podemos limar incluso 
esas pequeñas diferencias de matiz, con lo cual dejaría- 
mos un precepto totalmente claro y nos dejaría igual- 
mente satisfechos a los navarros de esta parte y a los de 
aquella, que ambos somos navarros y muy qucridos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

¿Alguna otra intervención? fPu>ctnsu.) Tiene la palabra el 
gracias, señor Aizpún. 

señor Clavijo. 

El señor CLAVIJO GARCIA: Con la venia, señor Presi- 
dente. Quiero ser muy rápido, por eso voy a hablar desde 
el mismo escaño. Voy a contestar al señor Fajardo sobre 
cuatro puntos muy concretos. Lamento que no este en e l  
hemiciclo en este momento. 

Primero, antes he oído decir al señor Cebrián que la 
división provincial en Canarias era como una raya en el 
mar. Efectivamente, n o  es sobre la tierra, es sobre el 
mar. Y hoy esa división provincial con la Constitución en 
la mano es, ni mas ni menos, cl espíritu constitucional en 
su esencia. 

Dice el señor Fajardo que todo el propósito socialista 
es potenciar a los cabildos. Electivamente. no puedo po- 
ncr cso en duda. Lo que pasa es que el movimiento se 
demuestra andando. Lo que se ha hecho, y no de una 
manera muy satisfactoria, es conciliar el artículo 141.2 
de la Constitución con la disposición transitoria scptima 
del Estatuto de Autonomía. 

En definitiva, crcanmc, señorías, que cuando hablamos 
de Canarias, de defender la provincia no es porque se 
estk en contra, ni mucho menos, de  un espíritu regional. 
Sabemos que a nivel regional hay problemas por resol- 
ver, pero también los hay a nivel provincial. 

El señor Fajardo ha dicho - c r e o  que he cogido la frase 
literalmente- que en la Constitución quedó bastante po- 
co claro el tema de las Mancomunidadcs. Pues bien, a nií 
me parece que con esta Icv tampoco va a quedar nada 
claro el tema provincial. Mucho me temo que pueda 
agravarse en el futuro este problema si n o  lo aclaramos 
aquí suficientemente. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Tiene la palabra el señor Escuder. 
gracias, señor Clavijo. 

El señor ESCUDER CROFT: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Y o  rogaría a los compañeros del señor Fajardo que el 
trasmitieran la siguiente definición del Diccionario de la 
Lengua Española, año 1984: «Demagogia: halago a la 

plebe para hacerla instrumento de la propia ambición 
politicau. (;Olé! ;Olé!, en los escaños de la izquierda) Cra- 
cias. Son merecidos. (Risas.) 

Se nos pedía hace pocos minutos desde esta tribuna 
que explicáramos al Grupo Socialista cuál es el modelo 
que nosotros cremos bueno o que nosotros defendemos 
para Canarias. 

Acabo de  leer una definición que sería fácilmente repe- 
tible aquí, pero voy a limitarme, por el tiempo, a decirles 
simple y sencillamente: Lean ustedes, con toda tranquili- 
dad la Constitución española, y fundamentalmente lean 
ustedes su artículo 137. 

Según acabo de oír, los compañeros que en aquel mo- 
mento elaboraron la Constitución, la hicieron de forma 
que en la misma entraban palabras, salían palabras; 
cambiaban el sentido; entraban los cabildos, desapare- 
cían los cabildos. Señores, yo tenía la idea de que los 
trabajos de la Constitución fueron algo mucho más serio 
que todo eso. Yo,  honradamente, como ciudadano de a 
pie en aquel momento, me creía que la Constitución ha- 
bía sido hecha con más solidez que la que se nos ha 
tratado de ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Señor Es- 
cuder, le recuerdo que estamos discutieno la Ley de Régi- 
men Local y las valoraciones sobre la Constitución me 
parece que, cuando menos, son ociosas e impertinentes. 
( h m u r e s . )  Le ruego retire estas palabras al comentario 
sobre cómo se hizo la Constitución. 

El señor ESCUDER CROFT: El señor Fajardo ha hecho 
referencia, como miembro de la Ponencia o de la Comi- 
sión en aquel momento, a que la palabra <<además)> del 
artículo 141.4 ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): El texto 
de la Constitución no es del señor Fajardo; le ruego que 
no insista en ese tema. 

El señor ESCUDER CROFT: Señor Presidente. el señor 
Fajardo ha hecho una explicación ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): El señor 
Fajardo ha explicado el texto que no es suyo. 

El señor ESCUDER CROFT: Entonces, La qué  tenemos 
que atenernos, a la Constitución o a lo que dice el señor 
Fajardo? 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Conteste 
;L lo que dijo el señor Fajardo. 

El señor ESCUDER CROFT: ¿ N o  a la Constitución? 

E! señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Sí a la 
Constitución, pero no a cómo se hizo la Constitución. 

El señor ESCUDER CROFT: De acuerdo, señor Presi- 
dente. En todo caso, a mi me sorprende que el señor 
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Fajardo, en su explicación del artículo 141.4 de la Consti- 
tución, que textualmente dice: ((En los archipiklagos, las 
islas tendrán, además, su administración propia en for- 
ma de Cabildos o Consejos», lo interpreta en el sentido 
de que eso elimina el sentido del artículo 141.1, que es la 
provincia y que por ello la isla se convierte en la provin- 
cia. Esa es la interpretación que ha dado el señor Fajar- 
do. 

Señor Fajardo, señores socialistas, no; nosotros cree- 
mos que en Canarias tiene que subsistir la provincia, y lo 
creemos porque el modelo establecido en4a Constitución, 
que es el modelo que usted me pide que le dé, es el que 
nosotros defendemos, 

Creemos que en Canarias, y ustedes lo han aceptado, 
precisamente en  este proyecto de ley al estable cerlo y 
admitirlo, los entes locales territoriales son: a)  el munici- 
pio, b) la provincia y c )  la isla. N o  ponen ustedes que sea 
alternativa la provincia; n o  dice el artículo 3: que sea 
alternativa la provincia o que la isla sea una alternativa 
a la provincia, y usted mezcla los Cabildos con las pro- 
vincias. 

Señor Fajardo, el proyecto de ley electoral que acaba 
de entrar en este Congreso de los Diputados distingue 
perfectamente las elecciones en las islas de las elecciones 
en las provincias, y lo distingue como se viene distin- 
guiendo desde 191 2,  salvo un período de años en los cua- 
les los Cabildos sí fueron la representación parcial muni- 
cipal. Por tanto, con su interpretación y con el texto ac- 
tual del artículo 4 1  del provecto de ley, resulta que las 
provincias canarias van a ser las únicas provincias espa- 
ñolas que n o  son una agrupación de municipios, y la 
provincia, por naturaleza, es la agrupación de munici- 
pios, y eso también lo dice la Constitución y lo dice la 
propia ley. 

Usted ha pretendido explicar aquí que nosotros los ca- 
narios somos diferentes porque somos isla, y no es así; 
nosotros somos igual y la ley, hasta ahora, ha sido igual 
para todos los españoles. Por priniera vez ustedes, el 
Grupo Socialista, pretende separar a los canarios en una 
norma respecto de una serie de disposiciones de carácter 
nacional. Y nosotros creemos que e n  Canarias hay que 
regular perfectamente las provincias, igual que en el res- 
to del territorio nacional, y la isla. como territorio, como 
entidad local territorial, está establecida en el propio ar- 
tículo 4.,, 

Eso es, scñor Fajardo, lo que dicen estrictamente nues- 
tras enmiendas, que proponen la creación de u n  capítulo 
exacto y definido de la isla, en el cual se recogen todas 
las competencias que han de tener los Cabildos insulares. 
Ese es el contenido de las enmiendas que yo he defcndi- 
do. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Tiene la palabra el señor Núñez. 
gracias, señor Escuder. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, señorías, 
voy a agotar todo el tiempo que se me concede para la 

replica porque no  tengo otro remedio; son sólo cinco mi- 
nutos. ( U H  señor DIPUTADO: iAh,  bueno!) 

Se nos ha dicho aquí que vamos a defender la provin- 
cia. ¡Claro!, pero sobre todo ante declaraciones tan ro- 
tundas, tan claras como las que ha  hecho el señor ce- 
brián al periódico «El día)), de Aragón. Ha dicho que 
alguien tiene que perder poder político y le ha tocado a 
las diputaciones. Son palabras textuales. Por tanto, si 
han perdido poder político está cntendikndosc que cs po- 
der político que les correspondía. Eso es justamente lo 
que nos ha preocupado, pero n o  solamente por sus pala- 
bras; nos ha preocupado desde que leímos el texto de la 
Ley. 

¿ Y  qué ocurre cuando uno trata de dclcndcr csta insti- 
tución desde unos plantcamicntos cloros que hemos tra- 
tado de exponer aquí con el mayor rigor poaiblc? Que es 

calificado de provincialista, pero en sentido peyorativo. 
Porque es muy frecuente -y ya en la primera intervcri- 
ción nuestra lo intuinios- hacer un  planteamiento abso- 
lutamente maniquco en estos momentos, tales como clc- 
cir: usted defiende la provincia, pues usted no es autono- 
mista; usted defiende la provincia, pues usted es de dere- 
chas. Más o menos es lo que hemos oído con más o m e -  
nos palabras en el Pleno, en la Comisión, sobre todo, y e11 

la Ponencia. Y esto no es  así. n i  muchísimo menos. 
Yo no voy ahora a tratar de recordar ni siquiera argu- 

mentos históricos, aunque alguna rcfcimcia me parece 
que voy a hacer a ellos y tarnbien a unos planteamientos 
de hechos como los que están ocurriendo en dctcrmina- 
das comunidades autbnonias, para que por lo rneiios los 
senorcs Diputados coniprcridaii nuestro tcnioi. a que en 
esta Ley no  quede claramente relle.jada la provincia en el 
sitio donde tiene que estar rcllc,jada y conlo riosotros 
creemos que debe cstarlo para la nic.jor delerisa de bus 
in tereses. 

En cuanto a la antinomia de provincia-región, a los 
que defendemos con claridad la provincia como una  cnt i -  
dad local básica de la organización territorial del Estado 
por esa teoría de la sustantividad a la que antes me referí 
citando algunos autores para que su simple nombre dic- 
ra quizá más autoridad a mis argumentos de la que yo  
pudiera conseguir, argunientos que no han sido contesta- 
dos, se nos acusa de no ser partidarios del Estado de las 
autonomías. Y o  tengo que poner un cjeniplo que puso el 
Presidente del Gobierno con ocasión del debate del csta- 
do de la nación: León. Con vientos en contra en  cuanto a ,  
digamos, planteamientos electorales se rclicre y al scriti- 
miento del pueblo, yo ,  que defiendo la piuvincia, he dc- 
fendido. por supuesto, la Constitución, Título VIII, y toda 
ella; he delendido el Estatuto de Castilla y León sin nin- 
gún tipo de reservas; he defcndido las Sentencias del  Tri- 
bunal Constitucional. y .  efectivamente, lo dcl.ierido por- 
que creo en todo ello y en ese planteamiento, digamos, 
difícil, muy difícil que se ha hecho e n  León sobre este 
tema. Está claro que si y o  allí defiendo lo que dcliendo 
aquí, estoy perfectamente legimitado para que me crean 
que cuando defiendo la provincia la defiendo sin nccesi- 
dad de tener que desdibujar ni las entidades estatales 
autónomas ni otros entes locales. 



- 7518 - 
CONGRESO 15 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NüM. 166 

Yo también tengo que decir que, efectivamente, no po- 
demos quedarnos, señor Fajardo, en las diputaciones de 
estos últimos anos. ¿Pero qué es eso? ¿Siempre estamos 
tratando de caricaturizar, de desdibujar? No,  señor, esta- 
mos defendiendo las diputaciones democráticas, el con- 
cepto de  provincia que parte de la Constitución, pero que 
parte de la Constitución en su regulación actual, pero 
que tiene un fundamento mucho mayor que la diputa- 
ción de  estos Últimos cuarenta años. 
Yo le voy a decir a usted que desde 1812, cuando sur- 

gió el primer debate de los moderados en Cádiz sobre las 
diputaciones provinciales, hubo un error mayúsculo, que 
fue que ,  evidentemente. se equivocaron al no pensar que, 
además de ser España una nación de provincias, era tam- 
bién una nación de regiones. Se olvidaron de esto último 
y quizá de  allí nos cuelga este sambenito de establecer 
una antinomia, una especie de maniquefsmo para los que 
defienden una cosa y no otra, según soplan los vientos. 

Sobre lo de derechas e izquierdas, también olvídense 
de eso, porque en la famosa discusión de la enmienda 
Orozco del artículo 8." de la Constitución de 1931, el se- 
nor Orozco planteó una minimización de las provincias, 
que efectivamente no fue ni muchísimo menos votada 
por los que pudiéramos llamar a la izquierda del arco 
parlamentario de aquel entonces. Votaron en contra de 
aquella enrnicnda. y a favor de la provincia, Izquierda 
Democrática, el Partido Socialista e ilustres intelectua- 
les, como Ortega, Unamuno, etcktera. Por tanto, miren 
ustedes, no hablemos ya más de estas cosas, para enten- 
dernos. Fijémonos, única y exclusivamente, en los argu- 
mentos que estamos dando para saber que la provincia 
que queremos nace ahora de la definición que da  la Cons- 
titución y que de ella tienen que derivarse los fines que 
se le tienen atribuidos en esta ley básica v las competen- 
cias que tambien en esta ley básica deben ser atribuidas 
y reconocidas a las diputaciones. 

Ocurre que, nos estamos temiendo que el  funciona- 
miento de determinadas entidades estatales autónomas 
ahoguen a la provincia. Lo decía el señor Ccbrián, y vo 
no solamente estoy de acuerdo con el, sino que le digo 
que es un tema mucho más grave de lo que parece. 

Ponía en el debate de Comisión un ejemplo que voy a 
repetirlo aquí muy brevemente, pero que hay que traerlo 
para que las señoras y señores Diputados tengan un dato 
claro de qué partimos para saber dónde estamos. 

El artículo 20 del Estatuto de Castilla y León previó 
que las Diputaciones Provinciales habrían de  ser las eje- 
cutoras de las competencias transferidas al Ente autonó- 
mico, para lo cual estableció mecanismos de articula- 
ción, descentralización. desconcentración y delegación 
de competencias cn el organismo provincial. Esto está en 
el articulo 20 y lo tienen S S .  SS. a su disposición. iQu6 
se pretendía? Se pretendía que la comunidad castellano- 
leonesa crease un sistema «ex novo» en la forma de go- 
bernar las comunidades. distinto de las demás que se 
han instituido en España. Sería un Gobierno central, por 
llamarlo de alguna manera, para la dirección político 
administrativa, y un brazo ejecutor montado sobre la 
estructura actual de las Diputaciones castellano-leone- 

sas. Esto supondría, como es lógico, economicidad en la 
burocracia, reducción del funcionariado regional, cerca- 
nía al administrado y ,  en definitiva, celeridad y eficacia 
en la gestión, como todo el mundo esperaba. 

¿Cómo se cumplió este mandato estatutario? No  se 
cumplió. Se eludió olímpicamente por el ente autonómi- 
co, que hinchó su estructura burocrática hasta límites 
insospechados. 

El ciudadano al que queremos ayudar a entender las 
instituciones que se crean desde la Constitución y que 
desarrollamos aquí tiene que tener unas referencias mí- 
nimamente aceptables. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Le ruego 
que termine. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Si, señor Presidente, termi- 
naré en seguida. 

¿Qué es lo que han hecho los que gobiernan ahora mis- 
mo estas entidades estatales? N o  digo que todas; las que 
conozco fundamentalmente, porque hay otras que fun- 
cionan muy bien. Estas nuestras, como decía el señor 
Solé Tura en una emisión de radio, tienen más bien pues- 
tos los pies en el pasado que en el futuro, y así les va. 
iPor qué? Porque han copiado el centralismo actual; lo 
han copiado, y el ciudadano no sabe quién dirigirse, a 
qué funcionario dirigirse, a que delegado territorial diri- 
girse, para saber a quién le va a resolver el problema. Y ,  
eso, señor Ministro -yase lo dije en una interpelación en 
Comisión- hay que solucionarlo. iPara qué? Para que 
entienda y acepte todo el mundo lo que es la nueva confi- 
guración del Estado. Con eso haremos un gran favor al 
ciudadano v a este tema de la provincia y dc las diputa- 
ciones le daremos un concepto y competencias claros, lo 
que será uno de los caminos a seguir para lograr ese 
propósito. 

Y permítame, senor Presidente, un minuto ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muy bre- 
vemente. 

El señor NUNEZ PEREZ: Muv breve, para contestarle 
al señor Cuatrecasas que ha defendido con mucha bri- 
llantez -iba a decir que mejor que el Grupo Parlamen- 
tario Socialista- el dictamen de la Comision. Y le voy a 
decir sólo una cosa: nosotros reconocemos, efectivamen- 
te, las distintas posibilidades, las distintas vicisitudes 
históricas v las peculiaridades de las diversas regiones 
espanolas. ¡Cómo no! ¡Hasta ahí podíamos llegar! Pero, 
partiendo de eso, vov a citarle la sentencia del Tribunal 
Constitucional a la que los dos nos venimos refiriendo. 

Esa sentencia de 28 de julio de 1981 ... 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Haga las 
citas breves, por favor. 

El señor N U Ñ E Z  PEREZ: Esa sentencia de 28 de julio 
de 1981. sobre la Ley de  transferencia de las Diputacio- 
nes catalanas a la Generalidad, deja muy claro y diáfano 
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que el legislador estatal, al determinar el marco concreto 
de  las Competencias provinciales, no puede reducirlo de 
tal manera que, aun manteniendo la institución de la 
Diputación, la convierta en algo carente de contenido, 
por cuanto que se las vacíe de su quehacer típico. 

A modo de conclusión final, digamos que las Diputa- 
ciones han de tener unas competencias claramente deter- 
minadas, no por remisión a leyes futuras comunitarias y 
sectoriales, y esas competencias han de recoger las obras 
y servicios que, por ser de interés general y no regional, 
son atributo propio de las Diputaciones, sin perjuicio, 
como es lógico, de la necesaria coordinación, como ya el 
Estatuto regional atribuye a las Comunidades, bien en- 
tendido que por cooperación no puede entenderse direc- 
ción, ordenación, mandato, tutela, jerarquía, sino conve- 
nio, protocolo, contrato, consorcio, etcétera. 

Hagámoslo así. Si no, mucho me temo, señor Ministro, 
que tengamos que hablar, por lo menos ustedes, en las 
urnas de la llamada .venganza de las provincias)), de la 
que ya habló un ilustre Diputado en esta Cámara. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Cuatrecasas. 
señor Núnez. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, querría ser muy bre- 
ve en el turno de  réplica, pero he querido subir a esta 
tribuna precisamente porque el señor Núñez acaba de 
aludirme y ,  en consideración a S. S. ,  no quería replicarle 
desde mi escano porque, quizá, sería difícil para usted 
atender, en una postura cómoda, lo que yo quería preci- 
sarle en cuanto a su observación. 

Seíior Núñez, me disculparé de que en mi intervención 
quizá haya aludido excesivamente a la intervención pre- 
cedente de S .  S .  

Entiendo perfectamente las razones que usted ha invo- 
cado aquí y me parece que estamos de acuerdo, por tan- 
to, en un hecho, en aquello que yo invocaba de esta fa- 
mosa sentencia que usted y yo nos vamos remitiendo 
mutuamente: en la necesidad, que determina el propio 
Tribunal Constitucional, de que no exista un sistema uni- 
forme precisamente en este ámbito que estamos tratando 
aquí y que, por tanto, la capacidad de producción nor- 
mativa sea diversa según las Comunidades Autónomas 
para atender a todas estas realidades que, para usted, en 
el caso de  Castilla-León y en otras situaciones aquí cita- 
das, me parece que están absolutamente claras. 

Lo que y o  quería decirle, de todas maneras, de la sen- 
tencia que usted acaba de  leer es que recordase también 
lo que en este hilo de razonamiento el propio Tribunal 
añade allí. Y es, dice, que el hecho de las Comunidades 
Autónomas supone una redistribución de  poder que afec- 
ta no única y exclusivamente al Estado, señor Núñez, 
sino también a las Diputaciones. 
Y esta sentencia lo dice con absolutaclaridad. 
Por tanto, no son opiniones que yo en este momento 

quiera forzar. Realmente, de una lectura desapasionada 

de esta sentencia hay que convenir esto, no lo que S. S. 
decía de que la cesión de poder, única y exclusivamente, 
para las comunidades Autónomas han de venir del Esta- 
do. Hay una redistribución que a todos afecta. Qué duda 
cabe de que S . S .  tiene toda su razón, que mi Grupo 
comparte, en cuanto al hecho de que no puede vaciarse 
de contenido. 

Y si usted me dice que yo he defendido el dictamen de 
la Comisión, mi Grupo no tiene inconveniente alguno en 
defender dictámenes de Comisión cuando cree que, aun- 
que no sea total y absolutamente coincidentes con nues- 
tro punto de vista, nos satisfacen en lo esencial. N o  creo 
que de este dictamen de Comisión se deje a las Diputa- 
ciones vacías de contenido, en absoluto. 

Señor Fajardo, en su réplica, aludiendo a esta famosa 
sentencia, usted decía que no le convenció demasiado 
esta distinción del Tribunal Constitucional entre autono- 
mía política y autonomía administrativa o, para ser más 
exactos -yo no querría tampoco utilizar las palabras de 
S . S .  de una manera exagerada-, que su parecer era 
matizado sobre este concepto. 

Bien, esta distinción está hecha; ahí está y me parece 
que es operativa y que hemos de tratarla en lo que real- 
mente significa. Y cuando y o  he hecho la interpretación 
que he hecho, referida a la politizació? no deseable en 
ámbitos locales. evidentemente n o  he pretendido en ab- 
soluto negar el ejercicio de la política que ha de hacerse 
en cualquier nivel y en cualquier ámbito. pero en el co- 
rrespondiente a aquel nivel y a aquel ámbito, y de la 
misma manera que todos somos conscientes de que en 
este ámbito donde se discute de la política general de 
España a V ~ C C S  acertamos y estamos a nivel suficiente y 
a veces no, igualmente deseamos en otros ámbitos que 
no se politice -y sabe usted perí'ectamcntc que estas dos 
palabras .politizar. y «política» n o  son sinónimas-, 
que no se politice en perjuicio del administrado, que allí, 
sobre todo, en el ámbito local, lo que quiere es que se le 
resuelvan los problemas concretos sin mayores instru- 
mentalizaciones posibles y no deseables. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Tiene la palabra el señor Zubía. 
gracias, señor Cuatrecasas. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Aunque no es muy 
habitual, simplemente quiero intervenir para agradecer 
al portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, señor 
Rojo, su intervención tanto en la forma en que la ha 
hecho como en el fondo, por cuanto creo que ha qucdado 
suficientemente claro que tanto el Grupo Parlamentario 
Socialista como nosotros lo que pretendemos, en definiti- 
va, es que la redacción que se dé a lo que nosotros consi- 
deramos debe ser la disposición adicional y no el artículo 
39 del proyecto, debe ser de tal forma que recoja expresa- 
mente y de la forma más contundente posible las espe- 
cialidades forales a que antes me refería de Vizcaya, Gui- 
púzcoa y Alava. 

Agradezco al portavoz socialista sus palabras y harc- 
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mos un estuerzo entre todos para conseguir que esta re- 
dacción se haga lo más rápidamente posible y, en conse- 
cuencia, pueda introducirse antes de la votación definiti- 
va del presente proyecto de ley. 
No quiero acabar, eso sí, sin decirle al señor Cebrián, 

- q u e ,  en un arranque de sus enmiendas, he creído que 
iba a proceder a la defensa de las enmiendas al artículo 
39, puesto que ha introducido en el tema una alusión 
concreta a nuestras enmiendas, sin que ello viniera a 
cuento, y he pensado que iba a debatir el tema de los 
territorios históricos-, no quiero acabar, repito, sin de- 
cirle al señor Cebrián que cuando hacía referencia a 
nuestra preocupación o a nuestra intención de no citar 
nunca la palabra «provincia», evidentemente lo que esta- 
mos haciendo es citar lo que nos señala nuestro Estatuto 
por cuanto están recogidos los términos <c territorios his- 
tóricos», y recuerdo al señor Cebrián -y no me gusta 
recordar nada a nadie- que la Constitución, en su dispo- 
sición adicional primera, dice: “La Constitución ampara 
y respeta los derechos históricos de los territorios fora- 
les». En consecuencia, no se trata de no pronunciar el 
término «provincia*, sino de citar el término que cierta- 
mente corresponde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Bandrks. 
señor Zubía. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, tam- 
bién quiero iniciar mi intervención agradeciendo al se- 
ñor Rojo que haya recordado una intervención precipita- 
da hecha esta mañana en un momento en que tenía que 
ausentarme de la Cámara por obligacipnes perentorias. 
No obstante, y con el respeto que le debo, quiero decirle 
que no creo que sea precipitación el que el Partido Socia- 
lista, mediante la redacción del artículo 39 de esta ley, 
haya ya adoptado posturas foralistas. Lo que yo he dicho 
es que esa imprecisión que se deja sobre quién va a legis- 
lar en materia de régimen foral dentro de la Comunidad 
Autónoma, deja paso a la filosofía foralista. A mí me 
parece sospechosa esta neutralidad. que no suele em- 
plear el Partido Socialista precisamente en todos los ca- 
sos y ocasiones, cuando es en esta materia, porque sería 
terrible -no puedo hacer esa afirmación- que pudiera 
obedecer a razones políticas coyunturales. 

Quiero recordar al señor Rojo, y al Grupo que sustenta 
al Gobierno en este momento, que nosotros, ellos y noso- 
tros, es decir, el Partido Socialista, el Partido Socialista 
de Euskadi y Euskadiko Ezkerra, dejamos, en la redac- 
ción del proyecto de Estatuto de Autonomía, en la acera 
algunos principios democráticos bien consolidados. Y 
voy a recordarlo. 

Por ejemplo, nosotros decidimos allí que cada territo- 
rio histórico enviara un número igual de parlamentarios 
al Parlamento vasco - e n  aquel momento, 20; 25 ahora, 
por Ley del Parlament-. ¿Qué quiere esto decir? Que 
ignoramos la distinta densidad demográfica; que nos 
allanamos a que un voto de un alavés valga cinco veces 
más que el voto de un vizcaíno, por ejemplo. Y lo hici- 

mos vulnerando un principio de igualdad de sufragio 
universal, conscientemente, sabiéndolo; rompimos el 
principio, casi sacrosanto - c a b e n  rectificaciones-, de 
un hombre, un voto. ¿Por qué lo hicimos? Porque noso- 
tros queríamos no crear mayores dificultades que las que 
ya podían existir para que, completando las previsiones 
estatutarias respaldadas por la Constitución, Navarra 
pudiera entrar, con toda dignidad y en plena igualdad, 
en la Comunidad Autónoma Vasca. (El señor Presidente 
ocupa la Presidencia.) 

Hoy, esto que hicimos entonces, se ha roto; es decir, 
hoy, el Partido Socialista no tiene aquel interés político 
que entonces le animaba, y,  sin embargo, hoy deja aquí, 
insisto, una puerta abierta a una, a mi juicio, peligrosa 
doctrina de foralidad, y no debe tranquilizarle al señor 
Rojo, ni a su Partido, ese equilibrio que parece demos- 
trar diciendo que no vamos tan lejos como Euskadiko 
Eskerra; no vamos tan cerca como quiere el Grupo Parla- 
mentario Popular; disentimos también, en cierto modo, 
del Partido Nacionalista Vasco; estarnos en el justo me- 
dio; estamos en lo perfecto. No,  no estamos en lo perfec- 
to, porque ustedes piensan como nosotros, han pensado 
siempre como nosotros, que lo histórico es importante, 
pero que debe complementar a lo actual; que la historia 
no compromete y no produce un anclaje en el momento 
presente y ,  sin embargo, insisto, dejan abierta esa puer- 
ta, que también es verdad que no determina definitiva- 
mente la opción foralista, pero, pensando como piensan 
ustedes, dejan esa puerta abierta, cosa que me preocupa 
extraordinariamente, y me preocupa que ustedes, que 
piensan en el fondo como nosotros, luego lo van a lamen- 
tar. Quiero dejar constancia únicamente de que quienes 
han variado en esta materia son ustedes, es el Partido 
Socialista de Euskadi, el PSOE y ,  desde luego, no ha 
variado en absoluto Euskadiko Eskerra, que mantiene 
sus propias convicciones. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para rtiplica, iquiénes van a 
intervenir? ¿Los mismos señores? (Partsa.) 

Dos minutos y medio por cuatro son diez minutos. Tie- 
ne la palabra el señor Fajardo, durante dos minutos y 
medio. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente, creo 
que tendrti tiempo, aunque la suma de los tiempos que 
otros Grupos han tenido. por ejemplo. esta mañana, Ile- 
garon a la hora, cuando nosotros tuvimos solamente me- 
dia hora. 

El señor PRESIDENTE: N o  milimetre ni minute los 
tiempos, por favor, señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Sobre todo, señor Presi- 
dente, lo hago cuando creo que los temas están suficien- 
temente debatidos y que, en el tema de la provincia, han 
quedado claras las posiciones que los distintos Grupos 
Parlamentarios tenemos. 

Nosotros, para resumir, insistimos en que esta ley pro- 
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tege suficientemente a la provincia en su diversidad de 
tratamientos, dentro de  la estructura territorial del Esta- 
do  que nos mandata el título VI11 de la Constitución pon- 
gamos en marcha. 

Seguimos pensando que, detrás de algunas de las posi- 
ciones de hiperdcfensa o hiperprovincialismo que se han 
manifestado, hay reticencia a la implantación, de ver- 
dad, del Estado de las Autonomías. 

Pensamos, señor Fraile, señor Gómez de las Roces, que 
este hiperprovincialismo puede ser malo y puede ser un 
elemento disolvente en la estructuración del Estado, y ,  
de alguna manera, llamamos a SS. SS. a que moderen 
esa tensión en asuntos, por ejemplo, como el de Scgovia, 
en temas, por ejemplo, como el de alguna autoridad mu- 
nicipal de León, en este y en otro sitio, donde estamos 
viendo que hay, tal vez, poco cuidado en lo que se refiere 
a temas tan delicados como el de la estructuración defi- 
nitiva del Estado. 

La provincia, con esta ley, va a ser desarrollada de una 
manera distinta en cada sitio, y nosotros pensamos que 
en Comunidades Autónomas como la del señor Fraile, 
por ejemplo, la provincia y la diputación van a tener, sin 
duda, un papel importante. Nosotros estamos absoluta- 
mente de acuerdo -el señor Núñez procede de aquella 
Comunidad Autónoma- en que la Diputación Provin- 
cial, la provincia debe tener un papel importante. Ahora 
bien, convertir a la provincia en un argumento e n  contra 
de la Comunidad Autónoma, como nos parece que se ha 
hecho aquí, creemos que es algo que n o  se debe hacer. 

El señor Núnez hablaba de la enmienda Orozco, de la 
oposición de nuestro Partido en relación con la supresión 
de  las Diputaciones. Si ahora se nos volviera a plantear a 
nosotros, socialistas de este momento, la supresión de las 
Diputaciones, votaríamos también en contra; no sola- 
mente porque es anticonstitucional, sino, además, por- 
que creemos que esa institución intermedia, como antes 
trate de defender, es conveniente para un saludable equi- 
librio en la estructuración del Estado. 

En lo que respecta a los Cabildos Insulares, las inter- 
venciones de los señores Clavijo y Escuder deben ser con- 
testadas. El señor Clavijo quiere que se concrete, que se 
precise y se demuestra andando -d i ce -  esa fe cabildis- 
ta que nosotros tenemos. Me parece que hace tiempo que 
venimos defendiendo no solamente la democratización 
de los Cabildos, sino también la posición de los mismos 
dentro de la estructura del Estado. Lo hemos defendido 
antes de que la democracia llegara a nuestro país en los 
Estatutos de Autonomía que nuestro Partido presentó en 
Canarias, donde los Cabildos tenían un papel principal. 
Lo defendimos en el debate del Estatuto de Autonomía y 
lo defendemos ahora también. No creemos, en cambio, 
que el Grupo Popular esté defendiendo debidamente los 
Cabildos Insulares al querer potenciar las Mancomuni- 
dades, porque esta potenciación va  claramente en perjui- 
cio de los primeros, puesto que quiere quitarles las com- 
petencias para entregárselas al otro nivel. Por cierto que 
-lo digo al resto de los Diputados no canarios, que son 
la mayoría y que tal vez no lo saben- estas instituciones 
no han existido prácticamente en Canarias; las Manco- 

munidades Interinsularcs apenas han existido de facto 
en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, pero en lo de 
Las Palmas prácticamente no han funcionado. Ha habi- 
do, sí, la asistencia del Cabildo de  la Isla Mayor, cuando 
ha sido necesario, a los de las islas menores; pero querer 
reforzar estas instituciones son ganas de crear un quinto 
nivel con una carga burocrática que no va sino a sembrar 
caos y falta de racionalidad en  la estructura del archipié- 
lago. (El setior Vicepresidente. Torres Bocirsuitlr, ocrcpu lü 
Pres iúm L' iü . ) 

Defendamos de verdad los Cabildos; no hagamos de- 
magogia. Lamento que no se encuentre en la sala el señor 
Escuder para leerle una dctinicióri de demagogo distinta 
a la que él me hacia. Tal vez i.1 usara un diccionario de 
bolsillo; yo tuve el cuidado de mirar la edición de 1970 
del Diccionario de la Real Academia y la definición de 
demagogo es la de cabeza o caudillo de una facción - 
fíjense SS. SS.- popular; de una facción popular, n o  si. 
si se retcría a lo popular dcl señor Escudcr. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El sc- 
ñor Ccbrián tiene la palabra. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Muy brevemente, por- 
que no pensaba intervenir en este turno de replica, pero 
lo voy a hacer únicamente para responder a una alusibri 
personal del señor Núñez. 

Y o  he hecho esas declaraciones a ese pcribdico de mi 
tierra, que, además, no hacen mas que reproducir algo 
que no he dicho hoy aqui, pero que dije textualmente en 
el debate de Comisión. 

Efectivamente, guste o no guste, cs así. Hay que Ilaniai. 
a las cosas por su nombre. Las Diputaciones Provinciales 
van a perder un cierto protagonismo político. ¿Por qué? 
Lo va a entender perfectamente; lo sabe y no neccsitaria 
recordárselo, Existen las Comunidades Autónomas, exis- 
ten los Estatutos de Autonomía. ;La Diputación Provin- 
cial va a permanecer insensible, intocable, con la apari- 
ción de estos nuevos entes territoriales? Por supuesto que 
no. Dentro de las facultades que los Estatutos de Autono- 
mía otorgan a sus Comunidades Autónomas en la orde- 
nación dcl territorio, por poner un ejemplo, en los distiri- 
tos planes económicos y sectoriales que no sólo apruebe 
el Ejecutivo, sino que refrenden las Cortes de Aiagón, en 
este caso, ya que hablamos de Aragón, esas decisiones 
sobre cualquier plan sectorial, pongamos por caso, dc 
cualquier plan de obras y servicios que las Comunidadcs 
Autónomas puedan aprobar ¿van a afectar o n o  a su vez 
a los planes de obras y servicios que aprueben las Dipu- 
taciones Provinciales? ¿Sí o no? Hay que decir si o no. Y o  
objetivamente pienso que s í .  De hecho, hay todo UII capí- 
tulo de relaciones interadministrativas, que discutiremos 
posteriormente, cn el que se articulan unas formas de 
coordinación por parte de las Comunidades Autónomas y 
de las Diputaciones Provinciales para que haya una uni- 
dad de esfuerzos, a la hora de claborar estos planes secto- 
riales. Esa afectación a las Diputaciones Provinciales 
merma de alguna manera el protagonismo político de las 
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mismas. Es evidente, va haber unas actuaciones de los 
órganos ejecutivos de la Comunidad Autónoma, refrenda. 
dos por los órganos legislativos de esa misma comuni- 
dad, que van a ser necesariamente de obligado cumpli- 
miento por parte de las Diputaciones Provinciales a la 
hora de elaborar sus propios planes sectoriales. A esta 
me referiría cuando decía que va haber una merma de 
protagonismo político de las Diputaciones Provinciales, 
porque existen unos nuevos entes territoriales, que son 
las Comunidades Autónomas, lo que no olvido, como a 
veces hace el señor Núñez. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Rojo. 

El señor ROJO GARCIA: Gracias, senor Presidente, se- 
ñorías, muy brevemente para contestar, en primer lugar, 
al señor BandrGs. Discúlpeme si le he entendido mal esta 
mañana, por culpa de las prisas, en relación con el califi- 
cativo que nos ha dado a los Socialistas respecto a nues- 
tra postura foralista, pero al final ha dejado caer que 
nuestra doctrina va más por el lado foralista que por 
otro. 

Quisiera decirle, señor Bandrés, y me gustaría que me 
entendiese, lo que el Grupo Socialista pretende. ya que 
en cstos momentos en las instituciones vascas tampoco 
está el problema muv claro. Existe un contencioso en el 
cual las propias Diputaciones dicen una cosa y el Parla- 
mento otra. Esto quiere decir que tanto el Estatuto como 
la Constitución, no voy a decir que se estén entendiendo 
de distinta forma, pero sí que existen dudas. El Grupo 
Socialista no va a poner zancadillas en ningún momento 
para que se interprete de ninguna manera, sino que va a 
intentar llegar a acuerdos para que la Comunidad Autó- 
noma funcione, porque es la única manera, como usted 
dijo en la Comisión, de que se pacifique de alguna forma 
y de que todo el mundo entienda cuáles son las reglas de 
juego por las que se tiene que guiar dicha Comunidad. 
En este sentido, quisiera decir --es lo que he querido 
decir antes y no me ha entendido- que nosotros espera- 
mos que se clarifique este artículo, aunque yo lo conside- 
ro suficientemente claro. N o  cabe duda de que puede 
interpretarse de distintas formas, por ejemplo, como el 
senor Bandrés lo hace. 

Respecto a la pregunta que hace el señor Guimón so- 
bre si tiene carácter básico el artículo 36, le voy a decir 
que sí. Ni más ni menos. 

Al señor Zubía quiero agradecerle lo que ha dicho, 
puesto que ha entendido claramente el mensaje que los 
socialistas hemos querido transmitir en esta Cámara. 
Nada más y muchas gracias, senor Presidente. 

cias, señor Cebrián. ' 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, senor Rojo. 

Vamos a proceder a las votaciones. iPodemos votar 
conjuntamente todas las enmiendas al articulado? (Asen- 
timiento.) 

Enmiendas del Grupo Popular al Título 111. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 244; a favor, 68; en contra, 169; abstenciones, 
siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas, del Grupo Popular, al Tí- 
tulo 111. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 68; en contra, 165; abstenciones, 13. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, rechazadas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Mixto suscritas por el señor Pérez 
Royo al Título 111. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 15; en contra, 226; abstenciones, 
siete; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas, del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana, al Título 111. 

Votamos seguidamente las enmiendas, del Grupo Par- 
lamentario Centrista, a este mismo Título 111. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 70; en contra, 171; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas, del Grupo Parlamentario 
Centrista, al  Titulo 111. 

Votamos seguidamente la enmienda número 793, del 
Grupo Parlamentario Vasco, única de dicho Grupo que 
permanece viva, que se refiere al artículo 39. 

comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a favor, 13; en contra, 163; abstenciones, 74. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da ,  por consiguiente. rechazada la enmienda numero 
793, del Grupo Parlamentario Vasco, al artículo 39. 

Votamos, por último, las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Mixto suscritas por el señor Bandrés al artículo 
39. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidrr, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, seis; en contra, 234; asbtenciones. 
1 1 .  
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas, por consiguiente, las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Mixto suscritas por el señor Ban- 
drés al artículo 39. 

Votamos, finalmente, el Título 111 en su integridad, 
conforme al dictamen de la Comisión. (El señor Zirbía 
Atxaerandio pide la palabra.) ¿Señor Zubía? 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Quisiéramos pedir 
votación separada del artículo 39. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Un¡- 
camente del articulo 39? 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Unicamente del arti- 
culo 39 

El senor VlCEPRESlDENTE (Torres Boursault): Pcr- 
fectamente. (El  seNor NiiNez Pérez pida la palabru.) ¿Señor 
Núnez? 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, pido vota- 
ción separada de los artículos 31, 35 y 36. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Se 
puede votar conjuntamente? 

El señor NUNEZ PEREZ: Sí, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por 
consiguiente, vamos a votar los artículos 31, 35 y 36, 
conforme al dictamen de la Comisión. 

comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 252; a favor, 165; en contra, 77; abstenciones. 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En 
consecuencia, quedan aprobados los artículos 31, 35 y 
36, conforme al dictamen de la Comisión. 

Votamos seguidamente el artículo 39, según el dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 164; en contra, 82; abstenciones. 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobado el artículo 39, conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Votamos a continuación todos los restantes artículos 
no sometidos a votación hasta ahora, integrados del Ti- 
tulo 111. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 168; en contra, 72; abstenciones, 1 1 .  

El señor PRESIDENTE (Torres Boursault): Por consi- 
guiente, queda aprobado el Título 111 en todos aquellos 
artículos no sometidos previamente a votación. 

tario Popular al Título 1V. Para su defensa, tiene la pala- 
bra el señor Peñarrubia. 

Titulo IV  
Ariiculos 

Pasamos al Titulo IV. Enmienda del Grupo Parlamen- 42 a 45 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Señor Prcsidentc, se- 

ñoras y señores Diputados, voy a defender brevemente en 
nombre de mi Grupo las enmiendas 457, 458, 459, 460, 
461, 462 y 9 ,  presentada esta última por el señor De \a 
Vallina, referente todas ellas al Título IV del proyecto de 
ley que nos ocupa, relativo a otras entidades locales. Lo 
hacemos con la intención de mejorar un texto que, evi- 
dentemente, es confuso y ,  s in  duda. enormemene coni- 
plejo, como ha quedado demostrado en los debates cele- 
brados hasta el momento. 

Voy a referirme. en primer lugar, a la enmienda númc- 
ro 457, que afecta al artículo 42 del texto dictaminado 
por la Comisión. Dicha enmienda pretende introducir 
previamente al contenido del artículado una definición 
concisa y clara de cuáles son a nuestro juicio otras cnti- 
dadcs locales. Consideramos, señorías, que debe ser asi 
por dos razones elementales; en primer lugar, por clari- 
dad y ,  en segundo lugar, por sistemática. S i n  embargo, 
ustedes pueden alegar, y de hecho va lo han hecho e11 los 
debates en Comisión, que dichas entidades localcs y a  es- 
tán definidas en el artículo 3." del texto que debatimos, 
pero tienen que admitir. y por eso mantenemos nuestra 
enmienda, que resulta un  tanto lejana dicha dctinición, 
al margen de que nos parece incompleta, señorías. por 
cuanto mi Grupo entiende que la distinción entre cntida- 
des municipales mayores y menores debe ser, a nuestro 
juicio, materia contemplada con nitidez en una Ley rcgu- 
ladora de las Bases del Rkgimcri Local. Scíiores de la 
mayoría, estamos de acuerdo con su producto; podría- 
mos admitir la definición de menores conio entidades de 
ámbito intrrior al municipio, pero nos cuesta traba,jo cn -  
tender, por el contrario, su reserva a denominar a las 
demás: comarcas, Mancomunidades de municipios, etcC- 
tera; es decir. a aquellas que superen cl ámbito estricto 
del municipio individual como entidades locales mayo- 
res. Desde luego, no nos vale el criterio expuesto por 
ustedes en Comisión de que el calificativo de mayores y 
menores pudiera ser despectivo para algunas de ellas; v 
no nos vale, porque no se nos alcanza a comprender que 
clasificar como entidades locales mayores a la coniarcas, 
las Corporaciones metropolitanas y las Maricomuiiidadcs 
de municipio pueda ser despectivo para aquellas entida- 
des de ámbito inferior al municipio. Es claro, por tanto, 
al menos para nosotros, que la clasilicación que delende- 
mos es más precisa que la suya y ,  desde luego, más a.jus- 
tada, en buena técnica legislativa, en cl articulo 42 que 
en el articulo 3: Pero, por lo que hemos podido ver, ustc- 
des no están en esta Ley por la calidad,'sino todo lo 
contrario. 

En la m i h a  línea se encuentran las enmiendas 458 y 
459, de indudable importancia para nuestro Grupo, por- 
que nos estamos refiriendo a las comarcas, y es claro, 
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señorías, que las comarcas son útiles y necesarias en el 
marco de la ordenación territorial del Estado y, por tan- 
to, su inclusión en una Ley de Bases reguladora del Régi- 
men Local es poco menos que fundamental. Ahora bien, 
reconocido el papel importante de las comarcas, nuestras 
enmiendas pretenden no sólo una mayor precisión en la 
definición de las mismas, sino que intentan, de alguna 
manera, configurar mejor la organización territorial del 
Estado. porque resulta que. según el proyecto de ley y el 
dictamen de la Comisión, a la hora de la creación de las 
comarcas, n o  hay vuluntaricdad por parte de los munici- 
pios, por cuanto que el actual artículo 42.2 del dictamen 
dice textualmente: «La iniciativa para la creación de una 
comarca podrá partir de los propios Municipios interesa- 
dos.» Con una simple observación, digan ustedes lo que 
digan se deduce que con el <<podrá partir. se pueden 
establecer comarcas s in  contar con la voluntad de los 
municipios afectados y ,  naturalmente, surge el interro- 
gante, .el porqué de este ((podrá.. Mucho nos tememos, 
señoras y señores Diputados, que pudiera ocurrir que de- 
terminadas comarcas sean creadas sin la consulta con los 
municipios, ya que el propio proyecto establece que no 
podrán crearse las comarcas .si a ello se oponen expresa- 
mente las dos quintas partes de los Municipios que de- 
bieran agruparse en ella. siempre que, en este caso, tales 
Municipios representen al menos la mitad del censo elec- 
toral del territorio correspondiente.. A la vista de ello es 
evidente que no se les consulta, se les impone; en defini- 
t iva,  no  hay manifestación de iniciativa de los Munici- 
pios; sólo pueden manifestarse negativamente. 

En resumen, nos encontramos ante una organización 
territorial que nace.0 mejor dicho, se impone de arriba 
hacia abajo, fórmula naturalmente concordante con sus 
ideas centralistas, con su concepcion del Estado paternal 
y, en definitiva, con la práctica política. Por si todo ello 
n o  fuese suficiente, durante el trámite en Comisión intro- 
ducen ustedes una enmienda transaccional que limita 
aún más la libertad de los propios Municipios. 

N o  sólo no se les pide quc manifiesten su voluntad, 
sino que se les dice: podemos crear comarcas en contra 
de su voluntad. ¿Dónde está, senorías, la autonomía mu- 
nicipal, tantas vcccs reclamada cuando eran oposición? 
iDónde está, señorías, la autonomía provincial? iPor qué 
esa marginación de las Diputaciones Provinciales? 

Con respecto a la cnrnienda 460, tenemos que manifes- 
tar que, al igual que en e l  tema de las comarcas. estamos 
a favor de la existencia de  áreas metropolitanas, pero nos 
encontramos en un caso similar al anterior. El articulo a 
que se refiere la enmienda establece en su número 1 que 
el procedimiento de creación o generación de las áreas 
metropolitanas se hará mediante ley de las Comunidades 
Autonomas, previa audiencia de la Administración del 
Estado, de los municipios y de las Diputaciones afecta- 
das. 

Mi Grupo entiende que las áreas metropolitanas son 
realidades sociológicas sumamente importantes. Algunas 
de ellas sobrepasan los cuatro millones de habitantes y 
representan el 10, el 12, incluso pueden llegar al 15 por 
ciento de la población española. Por tal razón. por la 

magnitud de las mismas, por su peso específico en el 
conjunto nacional, ni el Estado ni ellas pueden ser indife- 
rentes entre sí. 

Por todo ello, entendemos que tal como está contem- 
plado en el texto son las Comunidades Autónomas, a tra- 
vés de sus Asambleas Legislativas, quienes las crean. Pe- 
ro nos parece que igualmente el Estado algo debe de 
decir, y lo debiera hacer precisamente a través del Con- 
sejo de Estado. Es más, por las razones expuestas enten- 
demos que en el órgano rector del área metropolitana 
debe haber representantes de las Diputaciones y del Es- 
tado y no sólo, como está contemplado en el texto, repre- 
sentantes de los municipios. Y esto debe ser así, señorías, 
porque las complejas áreas metropolitanas necesitan, pa- 
ra ser realmente efectivas, de la participación de todos. 
N o  es suficiente, a nuestro juicio, la sola participación y 
cooperación municipal, por útil que ésta sea. 

Por último, señor Presidente, y con respecto a las en- 
miendas números 461, 462 y 9, del señor De la Vallina, 
en aras de la brevedad. mi Grupo las mantiene, solicita 
su votación y entiende que el Grupo Socialista conoce la 
argumentación que tanto el señor Carro como el señor 
De la Vallina expusieron en el debate en Comisión. En 
aras precisamente de esa brevedad, las damos por defen- 
didas, no sin antes insistir en que nos encontramos ante 
una futura ley de indudable importancia, reclamada por 
todos los grupos políticos desde antes de las primeras 
elecciones municipales de 1979; deseada, en definitiva, 
por los ciudadanos, pero que lamentablemente va  a ser 
una mala ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Penarrubia. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Centrista al Título IV, tiene la palabra el señor NÚ- 
ñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Con mucha brevedad, voy a 
defender las enmiendas que se mantienen vivas a este 
Título v que son la número 302 v siguientes, referidas 
todas ellas a las entidades locales menores. 

Nosotros creemos que la formulación originaria del 
provecto de lev respecto a las entidades locales menores, 
aunque debo reconocer que se han admitido enmiendas 
que la han mejorado sustancialmente, es demasiado de 
mínimos; se trata de una ley a integrar por la legislación 
de las Comunidades Autónomas, como en este caso se 
dice. Pero una lev de mínimos no quiere decir una ley de 
insuficiencias y,  en nuestra opinión, la regulación que se 
contiene en el proyecto, aun después de las incorporacio- 
nes a las que antes me he referido, es en alguna medida 
insuficiente. A suplir esa insuficiencia es a lo que apunta 
la enmienda número 314, al establecer unas atribuciones 
mínimas a la Junta Vecinal. Atribuciones mínimas que 
hacen fundamentalmente referencia a la problemática 
que, de hecho, en la práctica suscita en el mundo de las 
entidades locales menores la administración de los re- 
cursos que justifican su existencia, porque contra lo que 
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dice el proyecto en la redacción actual del dictamen, no 
es sólo la existencia de núcleos separados lo que justifica 
las entidades locales menores, etcétera. 

Entendemos que la existencia de ese núcleo de pobla- 
ción separado tiene que estar además sustentada por una 
realidad económica, por una mínima realidad patrimo- 
nial, que viabilice la existencia de la entidad local menor 
y que en alguna medida lo justifique. En tal sentido es 
por lo que nuestra enmienda 314 atiende a atribuir como 
competencias específicas de esa junta vecinal la adminis- 
tración de bienes y derechos propios y la regulación del 
aprovechamiento de bienes comunales y otras comple- 
mentarias, como el ejercicio de acciones judiciales, etcé- 
tera. Creemos, además, que es ésta un reflexión realisa y 
es una incorporación realista, porque de hecho es bien 
sabido que en aquellas áreas del territorio nacional en 
que las entidades locales menores tienen mayor existen- 
cia, mayor vigencia y se corresponden con una realidad 
sociológica, muchas veces la voracidad de las capitalida- 
des de municipio es la que pone en cuestión la subsisten- 
cia o supervivencia de esos pequenos núcleos de pobla- 
ción que aspiran a mantener su propia identidad con la 
administración de los recursos que secularmente les co- 
rresponden. 

Sé que efectivamente son enmiendas que siempre se 
admiten, se discuten y se debaten con simpatía, porque 
la literatura más favorable que se vierte en los textos 
jurídicos es para las entidades locales menores, no sola- 
mente por ser las entidades locales menores, digo, las 
más humildes de nuestras instituciones locales, sino por- 
que también tienen una importancia considerable e n  Es- 
paña. Voy a dar  unos datos para que hagan reflexionar a 
SS. SS. sobre si efectivamente merece la pena reconside- 
rar de nuevo nuestra enmienda y ver la posibilidad de su 
admisión. 

El número total de entidades locales menores en las 
provincias de régimen común asciende, según los cálcu- 
los que hemos efectuado, a 2.935, a las que hay que aña- 
dir 300 juntas vecinales existentes en Alava, que consti- 
tuyen la base territorial del régimen foral alavés y que se 
regirán por sus costumbres tradicionales. Existen tales 
entidades en las 33 provincias restantes y su número va 
desde una que existe en la provincia de Barcelona, dos en 
la de Madrid, 224 en Palencia, 534 en Santander, 669 en 
Burgos y 1.255 en la provincia de León, que es la mía. 
Este es un dato, señor Ministro, muy serio a la hora de 
tenerlo en cuenta para regular las entidades locales me- 
nores sin esas insuficiencias a las que me refería al defen- 
der nuestras enmiendas a estos artículos del proyecto de 
ley. 

Por todas estas razones solicitamos que se voten favo- 
rablemente. Muchas gracias, señor Presidente. Muchas 
gracias, señoras y senores Diputados. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno en contra de las enmiendas al Título IV 
chas gracias, señor Núñez. 

tiene la palabra el senor Antich. 

El señor ANTICH BALADA: Señor Presidente, señorías, 
nuestro Grupo -y en varias de las ocasiones que hemos 
intervenido ya lo hemos ido manifestando- cree que 
tanto en este proyecto de ley, como en la actuación del 
Grupo, estamos procurando ser equilibrados. Esto viene 
a colación como consecuencia de las actitudes de otros 
Grupos incluso, porque aunque todos queremos avanzar 
con rapidez parece que en algunos títulos o capítulos 
concretos sus expresiones son un poco no sólo más vivas, 
sino mucho más expresivas numéricamente. Es curioso 
ver que algunos Grupos han renunciado -lo cual es bue- 
no- a la defensa de sus enmiendas, y en este sentido 
todos lógicamente podemos avanzar más. 

El senor Núnez del Grupo centrista, mantiene sólo en- 
miendas al último artículo, el 45, relativo a las entidades 
de ámbito territorial inferior al municipio. En su argu- 
mentación nos ha explicado que la provincia de la cual 
es representante es una de las que tiene mayor número 
de este tipo de entidades. A nosotros nos parece, no obs- 
tante, que el hecho de que a estas otras entidades locales 
se les haya englobado por primera vez en un nuevo título 
de esta ley -con ello creo responder en cierto modo a la 
intervención del senor Penarrubia- es debido a que se 
les quiere la importancia que merecen. Cada una de ellas 
está desarrollada en  un artículo, a mi juicio, un poco 
equilibradamente, y creo que convendrá conmigo el se- 
ñor Núñez que de aceptar todas sus enmiendas el artícu- 
lo 45 nos saldría un poco extenso. Incluso creo que hasta 
cierto punto no es bueno -usted mismo ha dicho que 
gran parte de la legislación se basa en algunos casos en 
tradiciones que están reconocidas y en  Consecuencia son 
propias de cada uno de cllos-, por lo que si se entrara 
en una pormenorización excesiva tal vez se dificultaría 
más su comprensión, aparte de que nosotros creíamos 
que no era necesario explicarlo más. 

Es una Ley que contempla el actual estado de las auto- 
nomías que todos hemos votado, en donde tienen compe- 
tencia legislativa muchas de ellas, v ,  a partir de esta Ley, 
todas posiblemente. Por otra parte. creernos que no sólo 
cste artículo concreto sino incluso los tres anteriores es 
bueno que queden al desarrollo normativo posterior, de 
cada una de ellas. 

En cuanto a la intervención del representante del Gru- 
po Popular, que aunque no ha entrado en una defensa 
pormenorizada de las enmiendas presentadas a los arti- 
culos 44 y 45, si, lo ha hecho en las relativas a la comarca 
y a las áreas metropolitanas, tengo que decirle que no  
acabo de entender si en  su intervención da por defendida 
la enmienda transaccional, incorporada como nueva dis- 
posición adicional. Me dice que sí y, por tanto,  voy a 
referirme también a la misma. Nosotros creemos que es 
importante en esta ley que se rcgulen claramente estos 
cuatro hechos porque algunos de ellos, históricamente 
muy importantes, han estado contemplados en la legisla- 
ción -antes se llamaban entidades locales menores. 
ahora, en esta ley, entidades de ámbito inferior al muni- 
cipio-, incluso las mancomunidades han tenido tam- 
bién su propio desarrollo histórico. 

Las áreas metropolitanas (a pesar de que en la cnmien- 
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da del Grupo Popular se insiste en la denominación de 
corporaciones, nosotros creemos que es más apropiada la 
expresión de área) también han estado reguladas, perc 
no dentro de una ley de todo el Estado, en la cual sc 
contemplan las comarcas. Por tanto, estando previsto er; 
la Constitución, entendemos que era necesario su desa. 
rrollo normativo según se hace a través de esta Ley. 

El artículo 42 tiene toda su importancia porque permi. 
te, al contrario de lo que ha expresado el representantt 
del Grupo Popular, de conformidad con lo que otros 
miembros de su Grupo pusieron de manifiesto en Comi. 
sión, que las comarcas nazcan a partir de la voluntad de 
los municipios. Precisamente el punto 2 dice que la ¡ni. 
ciativa para la creación de una comarca podrá partir dc 
los propios municipios interesados. Por tanto, queda cla, 
ro . 

Otra cosa es la otra posibilidad - q u e  también existe- 
- de que pueda partir de la Comunidad Autónoma, por. 
que incluso en este caso se ponen unas garantías para 
que no se haga contra la voluntad mayoritaria de los 
municipios y por eso se pone la cláusula de los dos quin. 
tos, pero a la vez que representen el 50 por ciento de la 
población. Por tanto, dígase que no podrá crearse una 
comarca por imposición de una comunidad autónoma 
contra la voluntad de, al menos, los representantes, en. 
tendido en este caso los presentes en los municipios, de 
la mayoría de los ciudadanos de aquella comarca afecta. 
da. Entendemos que esto es suficiente porque permite 
ambas posibilidades. 

He de referirme ahora a la enmienda transaccional 
que en este momento ya es disposición adicional tercera, 
Al  debatir el capítulo y título precedentes, se han con- 
templado realidades distintas de regiones españolas y lu- 
gares concretos, donde hay ya históricamente una tradi- 
ción, caso de los cabildos de Navarra, del País Vasco 
Incluso los propios Diputados de aquellas zonas se han 
esforzado en defender no sólo sus posiciones de partida 
sino incluso sus propias vivencias. Al  hablar de la comar- 
ca en Cataluña, hecho verdaderamente singular, no de 
tanta tradición histórica como en otras comunidades - 
tuvo su implantación sólamente durante el período repu- 
blicano, durante 1931 se constituyó la Ponencia, pero el 
Decreto de creación es de 1 9 3 6 ,  convendrán conmigo 
que, con todo y haber tenido un corto período de vida, 
las comarcas han arraigado en el sentimiento del pueblo 
de Cataluña. 

Durante la Dictadura (todos sabemos quién fue el se- 
nor que por decreto suprimió las comarcas y no creo que 
sea necesario nombrarle aquí en estos momentos) se im- 
puso la supresión de estas comarcas que libremente en 
Cataluna se habían creado. Por ello. entendemos que es 
bueno quc, habiendo quedado arraigadas en el senti- 
miento del pueblo de Cataluña, al igual que otros valo- 
res, como puedan ser la lengua, la bandera (creo que la 
comarca es la tercera de las cosas más arraigadas en 
Cataluna), en estos momentos se pueda arbitrar una fór- 
mula para ir al desarrollo legislativo rápido y total del 
territorio de Cataluña en comarcas, cosa que con el arti- 
culo 42, que por otra parte nos parece perfecto, no seria 

posible. Aunque en otras zonas de España el sentimiento 
comarcal está también arraigado, no ha gozado de esta 
tradición hist6rica de implantación a nivel de todo el 
territorio, por lo que entendemos sería bueno que en Ca- 
taluña se hiciera de forma inmediata. La disposición adi- 
cional habla del supuesto de que se impidiera de forma 
parcial y minoritaria, pero se refiere exclusivamente al 
caso de que esto pudiera ser en alguna comarca concreta; 
por ejemplo, en el caso de rivalidades locales que no 
pudiera implantarse la división de todo el territorio de 
Cataluña. En este caso nos parece que es necesario y por 
ello nuestro apoyo a esta disposición adicional. La Fede- 
ración y Asociación de Municipios, representantes de to- 
dos los municipios de Cataluña, han expresado concreta- 
mente en sus enmiendas que quieren que en Cataluna se 
haga así en esta forma. 

Termino solicitando en este caso el voto en contra de 
las enmiendas de los distintos Grupos de la Cámara por 
las razones expuestas. Entiendo que el texto de estos últi- 
mos cuatro artículos de este Título IV es un conjunto 
armónico e incluso esta disposición adicional, que no sé 
si la Mesa querrá que se vote en estos momentos o en 
trámite posterior. 

En todo caso, creo que ya se da por mantenido el voto 
particular del Grupo Popular y por defendido el texto del 
dictamen. Nosotros, en este sentido, manifestamos, por 
supuesto, que votaremos a favor del texto del dictamen 
de la Comisión, por lo que solicitamos que seguidamente 
se someta a votación. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): La 
disposición adicional a que hace referencia S .  S. se vota- 
rá en su momento. 

¿Turno de réplica? (Pausa.) El señor Penarrubia, por el 
Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Muy brevemente, se- 
ñor Antich, nosotros reconocemos la existencia de pecu- 
liaridades propias de Cataluña, que naturalmente respe- 
tamos, pero también conocemos y sabemos de la gran 
tradición provincial del resto del Estado español. Y por- 
que conocemos precisamente esa realidad provincial y 
porque creemos en la autonomía municipal y en la pro- 
pia existencia de las diputaciones provinciales, mantene- 
mos nuestras enmiendas. 

Además queremos que las comarcas. como ya quedó 
claro en el debate en Comisión, nazcan precisamente de 
abajo a arriba y no de una forma impuesta directamente 
por las propias Comunidades Autónomas. Esa es la razón 
del mantenimiento de nuestras enmiendas en una ley 
que reconocemos es importante, porque creíamos que és- 
ta era la Ley de Régimen Local que los ciudadanos esta- 
ban necesitando. pero mucho nos tememos que dista mu- 
cho de esta realidad. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Centrista tiene la palabra el señor Núnez. 
cias, señor Penarrubia. 
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El senor NUNEZ PEREZ: Señor Antich, efectivamente 
somos amables y mantenemos en un tono menor el deba- 
te, pero no porque no tengan importancia los temas que 
estamos debatiendo; a pesar de tratarse de entidades lo- 
cales menores son muy importantes y las cifras que he 
dado creo que lo demuestran. 

Ustedes han sido sensibles a nuestras enmiendas y la 
prueba está en  que han recogido una gran parte de ellas. 
El único argumento que usted me ha dado para no reco- 
ger lo que queda de ellas es que el artículo sería muy 
extenso. 

En beneficio de las entidades locales menores yo creo 
que, aunque quede un poco más fea la lev, dejémosla 
mejor pertrechada de defensas, para la mejor defensa 
-perdón por la redundancia- de sus intereses. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El senor Antich tiene la palabra. 

El senor ANTICH BALADA: Empezando por contestar 
al senor Núnez, efectivamente es posible que hubiera un 
texto mejor en beneficio de las entidades locales meno- 
res, pero a nosotros lo quc nos preocupa es hacer una 
distinción en este caso. Si en los artículos precedentes, 
dedicados a comarcas, áreas y mancomunidades, deja- 
mos en manos de las Comunidades Autónomas e l  desa- 
rrollo. entendemos que en este caso no está justificado, 
aparte de que, como le he insistido antes y como usted 
sabe y está reconocido, gran parte de estas entidades se 
regulan por su tradición, por sus normas singulares, con 
lo cual entendemos que tampoco es necesario en este 
caso. 

En cuanto al señor Penarrubia, quiero decirle que lo 
que plantea hasta cierto punto es lógico en el Grupo Po- 
pular, porque anoche, sin ir más lejos, el Grupo Popular 
del Ayuntamiento de San Carlos de la Rápita presentó 
una enmienda, que lógicamente tuvo los votos en contra 
de los otros Grupos presentes en e l  Consistorio, en la cual 
manifestaba su total rechazo a la ordenación que de las 
provincias, diputaciones, ayuntamientos y municipios sc 
realiza en este proyecto de ley. Decía esta enmienda que 
se trata del convencimiento de que las diputaciones, con 
una tradición que dura más de ciento cincuenta anos, no 
son incompatibles con las Comunidades Autónomas. Ma- 
nifiesta que las diputaciones y su constitución local de- 
ben tener competencias singulares, sin cuya salvaguarda 
no es posible garantizar la autonomía provincial. 

Al  final dicen, y aquí creo que incurren en un error 
porque después no hacen ninguna defensa de la comarca, 
que el Ayuntamiento se dirija - q u e  no se dirigirá- al 
Gobierno de la Nación, para que retire el proyecto de ley 
citado -a lo mejor quieren que se siga con la Ley de 
1955- por estimar que con su contenido se vulneran los 
principios antes enumerados y por atentar contra los in- 
tereses de  nuestro municipio, de nuestra comarca y de 
nuestra provincia. 

chas gracias, señor Núñez. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Antich. 

Vamos a proceder a las votaciones. Votamos, en pri- 
mer lugar, las enmiendas del Grupo Parlamentario Popu- 
lar al Título IV. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 240; a favor, 72;  en contra, 158; abstenciones, 
diez. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas dcl Grupo Parlamentario 
Popular al Título IV. 

Pasamos a votar las enmiendas dcl Grupo Parlamcnta- 
rio Centrista al propio Título IV. 

Comienza la votación. (Puusu.) 

Elkctuada la votación, dio el sigtiierite resultado: Votos 
rtriitidos, 240; a füvor, 74; eti coritra, 160; abstenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista al Título IV, que votamos seguidamente confor- 
me al dictamen dc la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efkctirada h votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 241; a favor, 165; en contra. 67;  abstenciones. 
il14eVe. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
da  aprobado el Título IV del proyecto, conforme al dicta- 
men de la Comisión. mi0 V 

Artículos 
46 a Pasamos al Título V,  Capítulo 1. 

¿Había agrupación del Título entero o por Capítulos? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Por Capítulos. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
la defensa de las enmiendas del Grupo Popular al Capítu- 
lo 1 del Título V,  tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El senor DE LA VALLINA VELARDE: Con la venia, 
senor Presidente. Senorías, el Capítulo 1 de este Título V ,  
relativo al régimen de funcionamiento de las Corporacio- 
nes locales, que comprende los artículos 46 a 54. plantea 
ciertamente una serie de cuestiones de carácter técnico- 
jurídico, y que, sin embargo, tiene, como se verá, una 
dimensión política indudable y una importancia, desde 
este punto de vista político, que no puede ser desdeñada. 
Son preceptos que ciertamente sirven para poner de ma- 
nifiesto el talante de este proyecto de ley en relación a la 
autonomía de las corporaciones locales. 

Encontramos en este Capítulo 1 de este Título V,  en el 
que ahora entramos, regulaciones que entendernos no se 
acomodan a la autonomía reconocida a las corporaciones 
locales por la Constitución de 1978. 

Sólo partiendo de ese principio -que ya  hemos tenido 
desgraciadamente que denunciar en relación al proyecto 
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de  ley- de desconfianza hacia las corporaciones locales 
que preside la redacción de este proyecto de ley, pueden 
explicarse y pueden justificarse algunas de las regulacio- 
nes que en relación al funcionamiento de las corporacio- 
nes locales se contiene en el Título en cuyo debate entra- 
mos en este momento. 

Bajo la rúbrica funcionamiento de las corporaciones 
locales, que es la que corresponde a este Capítulo I ,  se 
regulan ciertamente cuestiones de orden distinto. 

Intentando sistematizar la defensa de las enmiendas 
que quedan vivas del Grupo Popular en este trámite ple- 
nario y siguiendo el orden del proyecto, voy a referirme, 
en primer lugar, al artículo 46 del mismo. 

Por lo quc se refiere a este artículo 46, letra a )  de SU 

número 2 (prescindiendo del número 1.  que no tiene en- 
miendas) y corregida la periodicidad de las reuniones 
plenarias del órgano, bien sea de ayuntamientos, bien 
sea de diputaciones en el sentido de que sea una reunión 
mensual y no trimestral, como venía en el proyecto, co- 
rrección que se hizo por vía de la enmienda del Grupo 
Popular coincidente en este punto con las enmiendas de 
otros grupos políticos), entendemos necesario que esta 
ley básica establezca la garantía del derecho de los 
miembros de la corporación a celebrar sesión extraordi- 
naria en el sentido de que el alcalde venga obligado a 
convocar ese pleno extraordinario. Es decir, en este artí- 
culo 46 se faculta a los miembros de la corporación, bien 
sean concejales o diputados, a que una cuarta parte al 
menos del número legal de los miembros de la corpora- 
ción soliciten la celebración de un pleno extraordinario, 
pero no se dice nada en el provecto de ley sobre la obli- 
gación que tiene el alcalde de convocar ese pleno extraor- 
dinario. 

Nosotros entendemos que es necesario establecer en 
esta ley básica la garantía de que el alcalde se vea obliga- 
do a convocar ese pleno; que el alcalde n o  pueda efectuar 
la convocatoria (tad calendas graecas., a una fecha leja- 
na cn relación al momento de solicitud del pleno como la 
picaresca municipal en' ocasiones ponc de manifiesto. De 
ahí  que la enmienda 464, del Grupo Popular, establezca 
la necesidad de que el alcalde convoque ese pleno pedido 
por ese número legal de miembros de la corporacion, la 
cuarta parte, en el plazo de cuatro días. Lo contrario, el 
que la ley no establezca esta garantía, da lugar a tensio- 
nes innecesarias entre los distintos grupos políticos a 
una picaresca que esta ley básica, el Ordenamiento jurí- 
dico, debe intentar evitar. 

Por eso nosotros seguimos manteniendo en este trámi- 
te plenario esta exigencia de convocatoria del pleno en el 
plazo de cuatro días y ,  por supuesto, aceptaríamos cual- 
quier enmienda transaccional que estableciese un plazo 
razonable que obligase al alcalde a efectuar esa convoca- 
toria. 

Tampoco nos parece adecuada la regulación que se 
conticnc en la letra b) de este apartado 2 en relación a las 
sesiones extraordinarias con carácter de urgencia al per- 
mitir que el plazo normal de  convocatoria, que es de 
cuarenta y ocho horas hábiles de antelación, pueda redu- 
cirse con la simple ratificación del pleno. Entendemos 

que como garantfa de  estos plenos urgentes que no respe- 
tan esa convocatoria, ese plazo de cuarenta y ocho horas, 
es necesario que un «quorum» reforzado, no la simple 
mayoría de los miembros de la corporación, autoricen 
esa celebración urgente. A ello va dirigida la enmienda 
número 23 que en este trámite plenario mantenemos, 
donde se establece que sólo podrán celebrarse esas sesio- 
nes urgentes, sin respetar ese plazo de dos días hábiles, 
cuando así lo acuerde una mayoría, un uquorumu refor- 
zado, la mayoría de dos tercios. 

En todo caso, entiendo que si no se quiere admitir este 
«quorum>, reforzado de dos tercios hay que admitir, al 
menos, la mayoría absoluta del número legal de los 
miembros de la corporación. No puede bastar para cele- 
brar esas sesiones urgentes una mayoría simple. Puede 
dar lugar a graves corruptelas. Es necesario evitar convo- 
catorias por sorpresa, que con un tercio de miembros de 
la corporación puedan tomar acuerdos sin estar presente 
un número, la mayoría absoluta al menos, de los miem- 
bros de esa corporación y que efectivamente acepten la 
celebración de esa sesión por razones de urgencia. 

Por último, a este artículo 46 se mantiene la enmienda 
número 2 5 ,  enmienda número 25 que pretende la adición 
de un número 3, en el que se quiere establecer en esta ley 
básica la garantía de que no puede tratarse ningún asun- 
to que no esté incluido en el orden del día del órgano 
colegiado, sin que estando presentes todos los miembros 
de ese órgano colegiado, lo acuerde la mayoría absoluta 
de la corporación. 

Esta es una garantía que ya existe en nuestro ordena- 
miento jurídico, en otros preceptos del ordenamiento ju- 
rídico, en relación al funcionamiento de los órganos cole- 
giados. Concretamente, el artículo 12 de la Ley de Proce- 
dimiento Administrativo establece que los órganos cole- 
giados sólo pueden tratar asuntos no incluidos en el or- 
den del día cuando, presentes todos los miembros del 
colegio, lo acuerde una mavoría de esos miembros del 
colegio. 

La justificación de este precepto es evidente: que no 
puedan por sorpresa, de forma subrepticia, tratarse te- 
mas no incluidos en el orden del día, en el orden que 
previamente ha sido repartido a los miembros del cole- 
gio. 

Es, como digo, una garantía y a  establecida en otros 
preceptos del ordenamiento jurídico, de nuestro ordena- 
miento jurídico, y que dado el carácter plural de las Cor- 
poraciones locales, entiendo es necesario establecer, y a 
ello va dirigido la enmienda número 2 5  que mantenemos 
en estc trámite plenario. 

El articulo 47 trata, ciertamente, una cuestión impor- 
tante, trascendental, en el funcionamiento de las Corpo- 
raciones Locales, en la vida de las entidades locales; es el 
tema referente a los «quorum» para la adopción de 
acuerdos. 

Si en el artículo anterior se trataba del aquorum» de 
tonstitución del órgano colegiado, ahora se va a regular 
:I «quorum» para esa adopción de acuerdos y el proyec- 
to, siguiendo precedentes legislativos de nuestra historia 
del regimen local, distingue tres supuestos: el «quorum» 
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super-reforzado de dos tercios del número legal de los 
miembros de la Corporación y ,  en todo caso, mayoría 
absoluta legal, el supuesto del 303 del texto refundido 
vigente, una mayoría simple del número de miembros 
del colegio y un «quorumn intermedio, que es la mayoría 
absoluta del número legal. 

Pues bien, entiendo que la regulación que se hace de 
los distintos supuestos que se contienen en este artículo 
47 no es, desde nuestro punto de vista, la más adecuada, 
la más conveniente, y a ello van dirigidas las enmiendas 
que en este momento defiendo y ,  concretamente, la cn- 
mienda número 26. 

La enmienda número 26 persigue que algunos de los 
supuestos de mayoría absoluta que vienen en el proyec- 
to, es  decir, que se incluyen en el apartado tercero del 
número 3, de este artículo 47, algunos de esos supuestos 
pasen al apartado anterior, al número 2 ,  es decir, al 
((quorum )) super-reforzado de la mayoría de dos tercios 
y ,  concretamente, las cuestiones que entendemos deben 
ser objeto del «quorum» de dos tercios son las siguientes. 
En primer lugar, la transferencia de funciones o activida- 
des de otras Administraciones Públicas. Cuando una Ad- 
ministración Local va a ejercer, por delegacion de otra 
Administración Pública, competencias, realmente dado 
el sistema de esas competencias delegadas, esa Adminis- 
tración Local para esas-Tompetencias, prácticamente se 
convierte en un órgano desconcentrado de la otra Admi- 
nistración, 

Entendernos que la adopción de un acuerdo de esta 
naturaleza, la aceptación por parte de una Corporación 
Local del ejercicio de funciones delegadas. exige que lo 
sea por «quorum» reforzado, por este «quorum» de dos 
tercios. 

Igualmente, el supuesto que se contempla en la letra 
e), es decir, la concesión de bienes o servicios por más de 
cinco anos, siempre que su cuantía exceda del 10 por 
ciento de los recursos ordinarios del presupuesto. 

Entendemos que también es un supuesto que debe exi- 
gir un ,Iquorum. reforzado. Nótese que se trata de ejer- 
cer una competencia incluso en cl tiempo, que v a  más 
allá de la vida de una Corporación. Es decir, una Corpo- 
ración va a adoptar un acuerdo que va a condicionar en 
el tiempo a corporaciones futuras. Me parece que no pue- 
de  tampoco una mayoría absoluta adoptar este acuerdo. 
Está justificado, desde nuestro punto de vista, que fuese 
este ((quorumu reforzado de los dos tercios. 

Igualmente, el supuesto de la letra f) de este apartado 
tercero. es decir, la municipalización o provincialización 
de actividades en régimen de monopolio. La simple 
enunciación del supuesto excluye de la actividad que se 
va a municipalizar una actividad privada competencial. 
La simple enunciación del supuesto, digo, excluye de 
mayores argumentaciones que, por razón de tiempo, no 
voy a intentar justificar en este momento. Creo que se 
justifica por sí mismo el que tambien en ese supuesto sea 
esa mayoría de dos tercios que solicitamos. 

Asimismo, el supuesto de la letra g), la aprobación de 
operaciones financieras o de crédito, y concesión de qui- 

tas y esperas, cuando su importe exceda del 5 por ciento 
de los recursos ordinarios dcl presupuesto. 

La trascendencia de la medida - q u e  es endeudar a la 
corporación v tambitin hacia el futuro, con lo cual ese 
endeudamiento va a recaer sobrc generaciones futuras y 
sobre las competencias que les correspondan ejecer a fu- 
turas corporaciones- enticndo que tambikn justifica la 
propuesta que en este momento se defiende. 

Los mismo digo de la letra 0, la enajenación de biencs 
cuando su cuantía exceda del 10 por ciento del presu- 
puesto municipal. La enajenación del patrimonio muni- 
cipal exige que sea un «quorum)) reforzado el que adopte 
esta medida y que una mayoría absoluta no pueda tomar 
una decisión de esta trascendencia. Lo mismo que la al- 
teración de la calificación jurídica de los bienes dcma- 
niales o comunales. El cambio de la naturaleza de biencs 
comunales o de dominio público tambitin exige este 
«quorum)) reforzando, así como la cesión gratuita de bic- 
nes que es el supuesto que se contempla en la letra a ) .  

Por el contrario, en el apartado 3 de la mayoría absolu- 
ta hay que hacer una mención especial al presupucsto. 
Según el sistema que se disena en estos preceptos que 
estamos estableciendo, la aprobación del presupuesto 
puede hacerse por una mayoría simple, porque n o  exige 
un ((quorum)) cualificado. Entiendo que n o  es posiblc 
mantener en estos momentos en que estamos regulando 
unas corporaciones locales pluralistas. el que una mayo- 
ría simple pueda aprobar ese presupuesto. Está en contra 
de la historia legislativa, del regimen local, del ordcna- 
miento vigente, que en este punto es ordenamiento post- 
constitucional; la ley 40 de 28 de octubre del ano 1981, 
aprobada por las Cámaras, establece que el presupuesto 
exige la aprobación por parte de la mayoría absoluta. Y 
a ello va dirigida nuestra enmienda 465 en la letra 9 ) .  

Por último, respecto a este artículo 47, la enmienda 
número 466 que niantenemos en este trámite plenario 
quiere traer a este proyecto de ley una garantía que exis- 
te también en el ordenamiento vigente, como consecucn- 
cia de la ley antes indicada del 28 de octubre de 1981, es 
decir una ley postconstitucional, que establece quc en los 
asuntos más importantes de la vida de las corporacioncs 
locales. como son los que exigcn «quorum)> reforzado, 
bien sea los dos tercios o la mayoría absoluta, sea nccc- 
sario el informe de los servicios tticnicos de las corpora- 
ciones locales. Es decir, en el ámbito de sus competcn- 
cias, del Secretario del ayuntamiento o de la diputación, 
o, e n  s u  caso, del interventor. Se trata de un informe 
ciertamente no vinculante, como es la regla general de 
los informes, pero sí un informe preceptivo que va a ser- 
vir para formar criterio desde un punto de vista tkcnico, 
desde el punto de vista de la legalidad. Los Grupos Politi- 
cos decidirán, conlorme a critcrios políticos, pero ese cri- 
terio político puede y debe estar asentado en un informe 
técnico de los servicios técnicos de la corporación. 

Es algo que está establecido ya en el ordenamiento 
vigente por una ley postconstitucional, por una ley del 
ano 198 1 .  Y entendernos que la supresión de este informe 
preceptivo no resulta oportuna desde el punto de vista de 
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la eficacia, del acierto, de la legalidad de los acuerdos de 
las corporaciones locales. 

En el artículo 48, artículo 46 del proyecto, se ha modi- 
ficado ciertamente la redacción del proyecto establecien- 
do  que en aquellos casos en que la corporación local 
tenga que solicitar preceptivamente un informe del Con- 
sejo de Estado, lo tiene que hacer, no ya a travks del 
Ministerio de  Administracibn Territorial, que era lo que 
decía el proyecto, sino por conducto del Presidente de la 
Comunidad Autónoma (se añade ahora) como consecuen- 
cia de una enmienda, si no estoy equivocado, de la Mino- 
ría Catalana. 

Entiendo que no tiene sentido que las corporaciones 
locales a la hora de dirigirse a un órgano consultivo de la 
Administración del Estado, tengan que hacerlo por un 
doble conducto, por el conducto del Ministerio de Admi- 
nistración Territorial, que tiene lógicamente el sentido 
de que si se trata de utilizar un órgano de la Administra- 
ción del Estado. el conducto debe ser ese Ministerio; pero 
lo que no tiene sentido es  que aparezca también en este 
procedimiento. en este trámite, la presencia del Presiden- 
te de la Comunidad Autónoma. N o  alcanzo a comprender 
a qu6 efectos aparece aquí el Presidente de la Comunidad 
Autónoma 

Piénsese que cuando en la Ley del Consejo de Estado se 
establece que las Comunidades Autónomas tienen que 
solicitar dictámenes de csc órgano consultivo, lo hacen 
directamente, ni  siquiera a travks dcl Ministerio de Ad- 
ministración Territorial que, digo que podría estar justi- 
ficado como consecuencia de que se trata de utilizar un 
órgano de la propia Administración del Estado. Por eso 
entiendo que esta modificación que se ha introducido en 
este artículo 48 no tiene justificación, ni razón de ser, y 
aunque no tenga mayor transcendcncia, ni  importancia, 
no quiero dejar de indicar lo incorrecto, o la falta de 
justificación de esta modificación, del proyecto. 

En este sentido nosotrbs hemos mantenido el voto par- 
ticular en Comisión defendiendo el proyecto tal v como 
inicialmente ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego vaya concluyendo, señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Sólo me queda 
referirme, señor Presidente, al artículo 52. lo cual quiere 
decir que los artículos intermedios, 49, 50 y 51.  no tie- 
nen, desde nuestro punto de vista, enmiendas. Sustan- 
cialmcnte estamos de acuerdo con cl contenido de esas 
regulaciones. 

Sin embargo en el artículo 52 si hay una cuestión que 
cntiendo importante desde el punto de vista de la auto- 
nomía de las corporaciones locales, al menos del talante 
que debe presentar este proyecto de ley, de la defensa 
que en el mismo se debería hacer de la autonomía de las 
corporaciones locales. Concretamente se refiere al núme- 
ro 2, letra a), que pretende, a 1ravi.s de  la enmienda nú- 
mero 27, suprimir el inciso: (< ... salvo en los casos excep- 
cionales en que una ley sectorial requiera la aprobación 

ulterior de la Administración del Estado o de la Comuni- 
dad Autónoma U .  

He de  reconocer que el dictamen de  la Comisión ha 
mejorado el proyecto, ha  quitado la alzada impropia que 
venía como consecuencia -entiend- de la enmienda 
27, que defiendo en estos momentos en la parte que no 
ha sido admitida. Creo que esta letra contempla los su- 
puestos de las actuaciones de los órganos locales que 
ponen fin a la vía  administrativa, y dice correctamente 
que son los del Pleno, los del alcalde y los de las comisio- 
nes de gobierno. Ponen fin a la vía administrativa y fren- 
te a ella no cabe más que la impugnación jurisdiccional, 
el control por parte de los tribunales. Pero el proyecto 
dice: (( ... salvo en los casos excepcionales en que una ley 
sectorial exija la aprobación del Estado o de las Comuni- 
dades Autónomasu. 

Evidentemente si una ley lo dice y una ley establece 
este control que, en todo caso, entiendo, debe ser sola- 
mente un control de legalidad, no de oportunidad, por- 
que si fuese esa aprobación por razón de oportunidad 
incurriría en inconstitucionalidad, tal como ha señalado 
el Tribunal Constitucional en su primera sentencia de 2 
de febrero de 1981, esa aprobación, insisto, que en todo 
caso sólo puede ser por motivos de legalidad, y no tiene 
sentido que la ley básica sustantiva del régimen local lo 
diga. Porque admito que una leyen el ámbito de su com- 
petencia pueda establecer ese control de legalidad de  
aprobación del Estado o de la Comunidad Autónoma, 
pero insisto que no tiene sentido que la ley básica del 
regimen local establezca expresamente esa posibilidad. 
Creo que es una posibilidad que no dice nada, que no 
añade nada, que la posibilidad existe, dígase o no se diga 
y que desde ese punto de vista, esta ley básica de régi- 
men local lo único que pone de manifiesto es ese talante 
de desconfianza hacia la autonomía de  las corporaciones 
locales, tal como manifestaba en las primeras palabras 
de mi intervención. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Centrista. Para su defensa, tiene 
cias, señor De la Vallina. 

la palabra el senor García Agudin. 

El señor GARCIA AGUDIN: Señor Presidente, a dife- 
rencia de lo que ha hecho el Grupo Popular, nosotros 
vamos a utilizar este turno, en aras de la economía de  
procedimiento y de tiempo, para defender todas las en- 
miendas que tenemos respecto a\ Título V de este proyec- 
to de ley dc Régimen Local, entre otras razones porque, 
además de que así economizamos tiempo a SS. S S . ,  en 
todo lo que respecta al Capítulo 11 procederemos a la 
retirada de casi todas las enmiendas que habíamos for- 
mulado, en el convencimiento de que este Capítulo 11, 
que se titula, muy ambiciosamente,  relaciones interad- 
ministrativasn, parece más propio de la nefasta Ley de 
medidas para la reforma de la Función Pública que de 
esta de Regimen Local, que está saliendo muy decorosa, 
v yo diría que hasta brillante en muchos aspectos, toda 
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vez que el Capítulo 11, «Relaciones interadministrati- 
vasu, digo, contiene una serie de preceptos muy amplios, 
de  carácter muy genérico, muy poco vinculante y muy 
poco normativo. En definitiva, creemos, con todos los 
respetos para los redactores de la norma, que es comple- 
tamente ineficaz para regular la vida política local. De 
modo que en este momento retiramos, señor Presidente, 
las enmiendas 3 2 1 , 3 2 2 , 3 2 3 , 3 2 7 , 3 2 8 , 3 3 3  y 334. Quedan, 
pues, muy pocas vivas y vamos a centrar nuestra inter- 
vención en lo que se refiere a estas enmiendas, que per- 
manecen vivas. 

En el Capítulo 1, ((Régimen de funcionamiento», real- 
mente las enmiendas que ha redactado el Grupo Ccntris- 
ta se parecen notablemente a las que acaba de defender, 
brillantemente por cierto, el profesor De la Vallina. Debe 
ser por una coincidencia en el tiempo, pues nosotros las 
habíamos presentado antes, pero eso no tiene mayor in- 
terés. Lo cierto es que de alguna manera yo voy a econo- 
mizar tiempo en mi intervención, porque lo contrario 
sería reiterar muchos de los argumentos que el señor De 
la Vallina ha expuesto con más brillantez que este mo- 
desto Diputado. 

Efectivamente, la enmienda 316 se refiere al artículo 
47 y trata, de alguna manera, de esos supuestos nomina- 
tivos y singulares que el artículo 47 contiene para exigir 
una mayoría cualificada, una mayoría absoluta nada 
más. Los supuestos creemos que no contemplan todos los 
casos que sería de interés se incluyesen en estas posibili- 
dades de excepción, para lo que no basta solamente la 
mayoría simple de los señores miembros de la corpora- 
ción local, sino que requiere una mayoría cualificada, 
una mayoría absoluta. Efectivamente, nosotros creemos 
que se echa de menos, incluso en el propio texto del Go- 
bierno, alguna referencia concreta en el punto 2 del artí- 
culo 47. Cuando se dice en el proyecto de ley que hace 
falta el voto favorable de las dos terceras partes del nú- 
mero de hecho, que, además, constituye la mayoría abso- 
luta del número legal de miembros de la corporación, en 
cuatro casos se echa de menos. Es una simple deficicn- 
cia, que se podría corregir en cualquier otro momento 
parlamentario, que hace referencia a que el artículo 29 
del propio texto que acabamos de votar y aprobar habla 
del régimen de concejo abierto. En el artículo 29 se decía 
que para establecer este sistema hacía falta también el 
voto favorable de las dos terceras partes de los miembros 
de  la corporación. Creemos que es simplemente una defi- 
ciencia fácilmente subsanable. Aquí no se hace mención 
a este supuesto, que sería conveniente retocar para evitar 
contradicciones entre unos y otros preceptos, aunque, 
ciertamente, no sería una laguna insalvable desde nin- 
gún punto de vista. 

Pero además de  esta simple corrección -diríamos- 
técnica, hay algunos supuestos en que nos parece cierta- 
mente que se crea una laguna de interés al no regular en 
el número 2 ,  letras a), b), c) y d), los casos de mayoría 
cualificada, algunos supuestos que en la legislación tra- 
dicional española se venían exigiendo como tales y que 
se refieren en nuestra enmienda a la fusión y agregación 
de  municipios. Es verdad que el texto legal habla de que 

para la creación y supresión de municipios se requiere 
esta mayoría cualificada, pero la fusión y la agregación 
son conceptos que no son idénticos a los que el proyecto 
del Gobierno contempla, y por eso nos parece interesante 
y muy conveniente que se incluyan tambien dentro de la 
letra a). 

Coincidimos con el señor De la Vallina en cuanto a que 
debería justificarse una mayoría cualificada para la 
enajenación de bienes municipales cuando la cuantía ex- 
ceda del 10 por ciento. El proyecto del Gobierno se limita 
a exigir la mayoría absoluta, y a nosotros nos parece que 
el poder de disposición o de enajenación de bienes muni- 
cipales es un acto solemnísimo, importantísimo, de gran 
trascendencia y que debería exigir, efectivamente, el 
quórum espccial. 

Añadimos también en este punto 1 ,  de quórum singula- 
rizado, el tema de municipalización o provincializacióri 
de servicios que el texto del Gobierno reduce a una 
mayoría simplemente absoluta. 

Por último, creernos que tambii-n debería incluirse 
aquí -perdóneseme la brevedad de la exposicion- el 
tema de la separación del servicio dc los funcionarios 
propios de la corporación, tema que tambien, en todo 
caso, en la legislación de Rfgiemn Local ha venido in- 
cluido en este supuesto para extremar la garantía y la 
seguridad jurídica de los funcionarios en cada caso afec- 
tados, para lo que debería exigirse tambitk a la corpora- 
ción el peso decisivo de una mayoría muy cualificada si 
decidiese sancionar, de esa manera, a aquellos funciona- 
rios que hubiesen incurrido en la correspondiente falta 
reglamentaria. 

Naturalmente, por pura consccucncia de esto, la cn- 
mienda 316 viene a indicar que en el caso de que la 
mayoría tuviese la atencihn de acoger estas enmiendas, 
habría que eliminar del númcro 3, es decir, de los su- 
puestos que únicamente requieren una mayoría absoluta 
de los miembros de la corporacion. los supuestos ya de 
cesión de bienes, ya de alteración de la situación jurídica 
de los bienes, ya el tema del personal, y que se incluyese 
la mayoría cualificada. 

Al artículo 48 tenemos presentada la enmienda 318 
que tambii-n es análoga (y por eso voy pasar muy rápida- 
mente sobre ella) a la que se defendió aquí anteriormen- 
te por el Grupo Popular. El artículo 48,  como SS. SS. 
saben, se remite simplemente a que en aquellos casos en 
los que fuera preceptivo dictamen del Consejo de Estado 
se requerirá que la petición del informe se cursc a través 
del Presidente de la Comunidad Autónoma y del Ministe- 
rio al Consejo de Estado. 

Nosotros creemos que precisamente porque se habla 
de unos dictámenes preceptivos vinculantes. que son 
siempre interesantes para el criterio decisivo de la corpo- 
ración, debería adicionarse a este precepto otra norma 
que también ha sido tradicional en la Ley de Régimen 
Local, y es el dictamen vinculante de los Secretarios e 
interventores de la corporación, (no importa ahora el 
nombre) y no anticipamos esa contienda respecto al te- 
ma de la habilitación nacional). Esos funcionarios han 
sido el baluarte y la garantía -lo sabemos los que fui- 
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mos cocineros antes que frailes- del acierto de las deci- 
siones corporativas. 

Aquellos temas que requieren quórum especial, aque- 
llos temas de disposición de bienes, aquellos temas de 
naturaleza y contenido económico y financiero, el dicta- 
men del Secretario y,  en su caso, el dictamen del Inter- 
ventor, ha sido la garantía del acierto para unos miem- 
bros de las corporaciones locales que, naturalmente, en 
términos generales no tienen por qué tener una especial 
preparación técnica y ,  en consecuencia, vienen agrade- 
ciendo - e n  todos los casos que conocemos- la existen- 
cia de un dictamen limpio, honesto e independiente de 
los técnicos superiores al servicio de la propia corpora- 
ción. 

Por último, a este Capítulo 1, artículo 52, tenemos la 
enmienda 320, que nos parece que sería de clara acogida 
por la mayoría socialista, porque no es más que-una en- 
mienda de tipo sistemático o (( topográfico., como dijo en 
alguna ocasión un distinguido miembro de esta Cámara. 

Nosotros creemos que si e l  artículo 52 dice que contra 
los actos y acuerdos de las entidades locales que pongan 
fin a la vía administrativa cabe un recurso jurisdiccional, 
ciertamente esto n o  está regulando el rkgimen de funcio- 
namiento al que se refiere el Capítulo 1, sino que esta 
contemplando el primero de los supuestos de impugna- 
ción; pero la impugnación de los acuerdos y actos muni- 
cipales viene más tarde en cl Capítulo 111. Entonces ¿por 
quk se incluye este artículo 52 en el Capítulo 1 que regula 
el funcionamiento, cónio debe reunirse el Pleno de la 
corporación? ¿Por qui. se mete al artículo 52 dentro de 
este Capítulo que es  de funcionamiento y no, como pare- 
ce obviamente que correspondería, dentro del Capítulo 
111 que se refiere a la impugnación? Habría que decir allí, 
como el proyecto de ley contempla, quienes tienen Iegiti- 
mación para impugnar los acuerdos municipales, pero 
también cuando cabe recurso, cómo se ejercita el recurso 
y cuáles son los supuestos en los que causa estado la 
decisión del Pleno de la entidad local correspondiente. 

De modo que es una enmienda de tipo puramente sis- 
temático, pero parece que debería colocarse en el sitio 
adecuado al régimen de impugnación de los actos y 
acuerdos municipales y no en el régimen de funciona- 
miento, que es algo previo, como se sabe, a la formación 
de la voluntad colegiada de los órganos de las corpora- 
ciones locales. 

Todo el Capítulo 11, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, lo dejo prácticamente sin tocar en el conven- 
cimiento que tenemos de que es ineficaz y que no sirve 
para nada el establecer una serie de declaraciones y prin- 
cipios genkricos como el de  que tienen que estar de 
acuerdo todas las administraciones públicas, que tienen 
que colaborar unas con las otras y ,  dedicamos, única v 
exclusivamente, atención especial al tema más político 
del Capítulo 11, cual es el artículo 60 en relación con el 
artículo 64. 

Recuerdo a SS. SS. que el artículo 60 establece una 
norma muy importante, de alguna manera, traslado de 
un precepto constitucional. al indicar que el Consejo de 
Ministros puede, de oficio, a .  instancia de parte, tomar 

decisiones trascendentales, gravísimas, para la vida de 
las entidades locales, llegando incluso a la disolución. 

A nosotros no nos parece en absoluto que esto sea dis- 
paratado. Es un tema delicado, que choca con la autono- 
mía municipal, pero que está prevista en la norma, (y 
nos parece bien) para aquellos casos en los que las Cor- 
poraciones locales estén incumpliendo deberes constitu- 
cionales. Si efectivamente se diera el supuesto de que 
alguna entidad local estuviera incumpliendo de un modo 
más o menos rabioso la Constitución o las obligaciones 
propias que toda entidad tiene naturalmente que el po- 
der del Estado, en este caso el Consejo de Ministros, no 
puede permanecer impasible. 

Creemos que el artículo 60, que tiene una redacción 
aceptable en nuestra opinión, discrepa seriamente de lo 
que establece el artículo 66, que dice que si una entidad 
local adoptara actos o acuerdos que atenten gravemente 
el interés general de España, el Delegado del Gobierno 
podrá iniciar un proceso que lleve a la suspensión del 
acto o acuerdo municipal, o, en su caso, llegar incluso a 
la impugnación ante la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa. 

Y aquí radica nuestra diferencia con el texto del Go- 
bierno. Los supuestos son totalmente diversos. Es decir, 
cuando el artículo 60 del proyecto da facultades al Con- 
sejo de Ministros para que. oyendo al Senado, pueda di- 
solver la Corporación local, ¿se trata de un supuesto dis- 
t in to  a aquel otro que contempla el artículo 66, de adop- 
ciún de actos o acuerdos contrarios al interés de España? 

Recuerdo a SS. SS. que me parece que es el artículo 
155 de la Constitución española el que establece una nor- 
ma parecida. que nosotros quisimos en su momento re- 
fundir en un único precepto, y a esto iba dirigida nuestra 
enmienda 326, en el sentido de que cuando los actos o 
acuerdos de las Corporaciones locales afecten a los inte- 
reses generales de España, a lo cual también se asimila 
(¡que duda cabe!) el incumplimiento de los deberes cons- 
titucionales, debe iniciarse un proceso primero, de invi- 
tación, como la Constitución regula, de invitación o re- 
querimiento al Presidente de la entidad, para que pueda 
rectificar los errores o incumplimientos denunciados, y, 
en su caso. adoptar las medidas que la prudencia política 
del Gobierno aconse,jen. 

Esas medidas pueden llegar a la disolución que el artí- 
culo 60 propugna y podrían llegar (jcómo no!) a la mera 
inipugnación ante la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa. Pero no vemos -y lo decimos con toda limpie- 
za- la diferencia esencial entre uno y otro supuesto. Sin 
embargo, el tratamiento que da  la norma jurídica que 
estamos ahora debatiendo es rAdicalmente diferente. 

En suma, creemos que es lo mismo dictar un acto ad- 
ministrativo tacito o presunto, no cumplir los deberes 
constitucionales, que dictar un acto o acuerdo expreso 
que incumpla los deberes constitucionales o que lesione 
gravemente los intereses de España. Pero, cuando lesione 
gravemente los intereses de España, según el proyecto de 
ley, lo único que se puede hacer es impugnarlo ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, mientras que en 
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el caso de incumplimiento genérico de deberes constitu- 
cionales se puede disolver la entidad local. 

Creo que esto es un tema político. Nuestra aportación 
no es ninguna maravilla. Es simple traslado del precepto 
constitucional, e invitamos a la mayoría que apoya al 
Gobierno a que pueda reconsiderar el tema, atendiendo a 
nuestra enmienda 326, que se articula con la 330, de 
suerte que, cuando hubiese efectivamente actos o acuer- 
dos atentatorios a los intereses generales de España, o 
actos o acuerdos negligentes, presuntos o tácitos, que in- 
cumplan claramente los deberes constitucionales de las 
entidades locales, podrán no sólo impugnarse ante la ju- 
risdicción contencioso-administrativa, lo cual es obvio, 
sino que podrá adoptar cuantas medidas fueran perti- 
nentes, llegando, si preciso fuere, a la disolución de la 
entidad local, con la apertura del proceso electoral co- 
rrespondiente. 

Con esto, señor Presidente, terminamos la exposición 
de nuestras enmiendas a todo el Título que estamos dr -  
batiendo, porque las restantes han sido retiradas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 

Tiene la palabra el señor Gomis. 
miendas del Grupo de  Minoría Catalana. 

El señor GOMIS MARTI: Señor Presidente, no tenia- 
mos ninguna enmienda al Capítulo I de este Titulo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le da- 
ba la palabra por si teníamos la oportunidad de que dc- 
fendiera las enmiendas a todo el Título, si está en dispo- 
sición de hacerlo. Si no, no pretendo forzarle. 

El señor GOMIS MARTI: La única enmienda que man- 
tenemos a este Título es la número 1.025 al artículo 76. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): 

Tiene su señoría la palabra. 
iQuiere defenderla en este momento? fAsentirriiento.) 

El señor GOMIS MARTI: La enmienda que defiendo se 
refiere a la facultad que el número 4 del artículo 76 con- 
cede a los presidentes de las corporaciones locales para 
sancionar con multa a los miembros de las mismas por 
falta no justificada de asistencia a las sesiones o incum- 
plimiento reiterado de sus obligaciones. Pedimos, como 
es lógico, su supresión. La habíamos pedido ya en el trá- 
mite de  Ponencia y en el de Comisión, y no oímos, por 
parte del Grupo mayoritario, argumentaciones suficien- 
tes, sino todo lo contrario. El mismo ponente estaba du- 
dando, o al menos así lo entendimos, de su correcta apli- 
cación y de  mantenerlo en el texto del proyecto. 

Podemos estar más o menos de  acuerdo; estamos de 
acuerdo, en realidad, en el sentido de que para hacer más 
gobernables las corporaciones locales conviene dotar de 
determinadas atribuciones a sus presidentes, pero de ahi 
a que la ley lo señale como facultad sancionadora, dentro 
del pluralismo propio de las corporaciones locales, nos 
parece una injustificada competencia. Piensen, señorías, 

que la no asistencia a las sesiones puede ser entendida en 
muchas ocasiones como una actitud política, actitud po- 
lítica que debe ser respetada. Atribuir al alcalde o al 
presidente de una corporación esta facultad -entende- 
mos que propia de los respectivos grupos políticos- nos 
parece de una falta de rigor conceptual difícil de justifi- 
car. 

Estamos a tiempo, señorías, de reconsiderar el manic- 
nimiento de este precepto y pedimos, por tanto, su supre- 
sión en nuestra enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmienda del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 
chas gracias, senor Gomis. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, 
tampoco tenemos ninguna enmienda al capítulo 1, pero 
si le parece oportuno defendemos la totalidad del Título. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Sí, se- 
nor Zubia, a todo el título. Tiene la palabra, scnor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor presidente, sc- 
ñorías, voy a tratar, con la máxima brevedad, de defen- 
der las numerosas enmiendas que mi Grupo mantiene a 
este Titulo V, y que, como decía, ninguna de ellas es al  
capítulo 1 pero si las hay a los capítulos 11, 111 y IV.  

En primer lugar, mantenemos una enmienda al articu- 
lo 56, número 1 ,  que es la enmienda X14. que es una 
enmienda de sustitución del texto del proyecto actual, y 
es una enmienda en la que n o  puedo reprimir mi sorpre- 
sa por la serie de modificaciones que SK han  ido produ- 
ciendo a lo largo de los debates en Ponencia y Comisión. 

Efectivamente, nosotros teníamos prescritada esta en- 
mienda por cuanto entendíamos, en primer lugar, que lo 
que se exigía en el mismo artículo en cuanto a que los 
secretarios fueran los responsables de forma inmediata 
de la remisión de los acuerdos, no tenía razón de ser 
porque atentaba claramente contra el propio principio 
de la corporación. v ,  por otra parte. incluso considerába- 
mos que al secretario le imponía una obligación de algu- 
na manera odiosa, y nuestra sorpresa, por asi llamarla, 
fue cuando en el trámite de Ponencia fue recogida par- 
cialmcnte esta enmienda nuestra, y posteriormente dcsa- 
pareció del texto. Sin embargo, luego en el trámite de 
Comisión -evidentemente por un procedimiento que no 
dudo que sea reglamentariu- fue meramente introduci- 
do, y nos volvemos a encontrar en este Pleno tal como 
estábamos e n  un principio, por lo que tengo que mante- 
ner la enmienda en su totalidad, cosa quc no ocurría 
cuando dimos comienzo a los trámites de Comisión. 

Nosotros proponíamos una nueva redacción del artícu- 
lo en su número 1 ,  que simplemente dijera que: <<Los 
presidentes de las corporaciones tienen el deber de remi- 
tir a la Administración de la Comunidad Autónoma in- 
formación de los actos de su administración». 

Como puede observarse, son tres las modificaciones 
que introducíamos, y seguimos introduciendo, sobre el 
texto del proyecto. En primer lugar, como decía, eliminá- 
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bamos la referencia al secretario, por cuanto considera- 
mos que es suficiente la referencia al presidente de la 
corporación, pues en caso contrario atentaría este pre- 
cepto contra la propia dignidad de las corporaciones lo- 
cales, inherente a su personalidad. 

Por otra parte, como decía consideramos que puede ser 
una obligación hasta cierto punto odiosa para los propios 
secretarios, habida cuenta de su consideración de funcio- 
narios y ,  en definitiva, puede generar conflictos con la 
corporación a la que sirven. 

En segundo lugar, basábamos nuestra enmienda, fun- 
damentalmente en su nueva redacción, en que hay una 
duplicidad de exigencias en cuanto a que con la redac- 
ción actual se exige la remisión de los acuerdos o de las 
actas tanto a la Administración del Estado como a la de 
las Comunidades Autónomas. Evidentemente, si segui- 
mos con el principio, creo que por todos compartido, de 
que las Comunidades Autónomas son una parte de la 
Administración Pública del Estado, como un todo, consi- 
deramos que no es necesaria realmente esta duplicidad 
en la remisión de acuerdos, y además a través de la pro- 
pia Comunidad Autónoma, podría perfectamente la Ad- 
ministración del Estado cumplir las funciones a que se 
refieren los artículos 63 y siguientes del proyecto. 

En tercer lugar, hacíamos, y hacemos incluso, la supre- 
sión del apartado último del actual texto, en cuanto a la 
responsabilidad del cumplimiento de ese deber por los 
Alcaldes y los Secretarios de las Corporaciones porque 
estimábamos que, incluso, en el fondo de la cuestión, el 
establecimiento de la responsabilidad debía correspon- 
der a la Ley que, conforme al artículo 149.1.18.’ de la 
Constitución, regule el sistema de responsabilidades de 
todas las Administraciones Públicas, y ,  en consecuencia, 
quizá no era éste el lugar más oportuno para establecer- 
lo. 

Por esta serie de razones, mantenemos esta enmienda 
814, de sustitución al proyecto de ley. 

La enmienda 815, al propio artículo 56, propone la 
supresión del número 2. Recuerdo a SS. SS. que el arti- 
culo 56, número 2, señala que en todo caso la Adminis- 
tración del Estado y de las Comunidades Autónomas es- 
tarán facultadas con el fin de comprobar la efectividad, 
en su aplicación, respectivamente, de la legislación esta- 
tal y la autonómica, para recabar y obtener información 
concreta sobre la actividad municipal, pudiendo solicitar 
incluso la exhibición de expedientes e informes, etcétera. 

Pedíamos, y por eso seguimos manteniéndolo, la supre- 
sión del número 2, porque es improcedente al atribuir a 
las Administraciones del Estado y la Comunidad Autóno- 
ma facultad para esa comprobación global de la aplica- 
ción de la legislación, sea estatal o autonómica. Y decia- 
mos ya en Comisión, y volvemos a repetir aquí por su 
importancia, que el Tribunal Constitucional, en su sen- 
tencia de 2 de febrero de 1981, decía al respecto -me 
permito referirme textualmente a ella- en su apartado 
12, referente a una alusión al articulo 267.a) de la Ley de 
Régimen Local, que dicho artículo .atribuye al Goberna- 
dor Civil la vigilancia de la actuación y servicios de las 
Autoridades y Corporaciones Locales, cuidando de que 

sus actos y acuerdos se adopten y ejecuten conforme a 
las Leyes y demás disposiciones generales.. 
Y añade: nUna competencia tan amplia como la que se 

atribuye al Gobernador Civil debe considerarse contraria 
al principio constitucional de autonomía, que se supone 
partir de la antigua concepción de las Corporaciones Lo- 
cales como entes asimilados a los menores de edad. En 
consecuencia, procede declarar inconstitucional y dero- 
gado el mencionado precepto». 

Entendemos que, de alguna manera, puede ser perfec- 
tamente de aplicación esta propia sentencia del Tribunal 
Constitucional a la actual redacción del número 2 del 
artículo 56 y, por tanto, propugnamos su supresión. 

Nuestra enmienda 817 pretende la supresión del actual 
artículo 59 del proyecto. El artículo 59 del proyecto no 
merece especial detenimiento por cuanto que, como 
S S .  SS. recordarán, fue ya citado por nuestra parte con 
motivo de nuestra enmienda al artículo 10.2, y el proyec- 
to en este artículo lo que hace es desarrollar el principio 
que realmente ya se recogía en ese artículo 10.2. Decía- 
mos entonces, y evidentemente debemos repetir, aunque 
sea muy brevemente, que las Comunidades Autónomas 
son cada vez más interdependientes, dando lugar a que 
servicios de interés exclusivo de los habitantes de un mu- 
nicipio vayan adquiriendo un interés supramunicipal. Lo 
reconocen, incluso -lo decíamos también en Comisión 
de un modo que no deja lugar a dudas-, los autores del 
propio proyecto de ley, cuando en su exposición de moti- 
vos señalan expresamente que, salvo algunas excepcio- 
nes, son raras las materias que en su integridad puedan 
atribuirse al exclusivo interés de las corporaciones loca- 
les. 

El proyecto de ley entendemos que echa por tierra to- 
dos estos planteamientos y el juego de intereses propios y 
la ordenación que se establece en el artículo 7:, al que 
hacíamos referencia en el texto del Título 1; el artículo 
10.2, al que me he referido, y este artículo 58, nos Ileva- 
ría a una cadena que entiendo no sería cedida por nadie, 
por cuanto que los ayuntamientos y diputaciones en 
principio gestionan con autonomía los criterios propios. 
Pero tal gestión lo es, tal como está redactado el proyec- 
to, sin perjuicio de las facultades de coordinación que 
ejerciten otras Administraciones públicas, y la coordina- 
ción se impone cuando las actividades de las Administra- 
ciones locales desborden el interés propio de ellas o inci- 
dan, concurran o complementen a los de otras Adminis- 
traciones públicas, es decir, a la vista de lo que el propio 
proyecto de ley reconoce en su exposición de motivos, 
siempre o casi siempre, evidentemente, ya que son raras 
las materias de exclusivo interés municipal. 

Si a esto añadimos que los intereses propios no se de- 
terminan en esta Ley, sino que quedan a merced dt! las 
leyes sectoriales que puedan dictarse en el futuro y que 
la coordinación se encomienda a los que en cada momen- 
to detenten el poder en las Administraciones Públicas, 
sean estatales o comunitarias, podemos vislumbrar el 
grado de asfixia y ,  sobre todo, de inseguridad jurfdica a 
que puede llegar la tarea de los políticos locales. En defi- 
nitiva, el pluralismo político, que también alcanza ii los 



- 

CONC R ESO 

7535 - 
15 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NüM. 166 

niveles locales, creemos que está seriamente amenazado. 
N o  voy a hacer especial hincapié, por falta de tiempo, 

en el resto de las enmiendas a lo que mantiene al respec- 
to la Carta Europea de Autonomía Local, ya que creo que 
son más que suficientes las razones expuestas para solici- 
tar la supresión de este artículo, que es uno de los más 
importantes de este Capítulo, y también entendemos, co- 
mo dijimos y dejamos constancia de ello en Comisión, 
que, quizá, por la vía de una coordinación, que es necesa- 
ria, se está interfiriendo de manera excesivamente im- 
portante en la autonomía local, de tal manera que puede 
recortarla innecesariamente, y se está estableciendo un 
control genérico de legalidad y un relativo intervencio- 
nismo. 

La enmienda número 818 pretende también la supre- 
sión del actual artículo 60, otro artículo que indudable- 
mente consideramos de gran trascendencia, y hace refe- 
rencia, como saben S S .  SS., a la posibilidad de disolu- 
ción de los Ayuntamientos en los supuestos de gestión 
gravemente dañosa para los intereses supralocales. 

Ya pusimos de manifiesto en su momento que el Tribu- 
nal Constitucional, efectivamente, en su sentencia de 2 
de febrero de 1981 senala que la facultad que el actual 
artículo 422.1 de la Ley de Régimen Local concede al 
Gobierno para disolver los Ayuntamientos y Diputacio- 
nes, cuando su gestión resulte gravemente dañosa para 
los intereses generales, no se opone a la Constitución, y 
estamos de acuerdo con ella. 

Conforme a dicha doctrina, cabe entender que el pre- 
cepto, ahora impugnado por nuestra enmienda, en los 
términos que se proyecta, no es contrario a la Constitu- 
ción. Sin embargo, es de observar que lo que por aquel 
Tribunal se senala como una medida excepcional -me 
refiero al Tribunal Constitucional-, en la redacción ac- 
tual viene a regularse como una medida de no muy difí- 
cil utilización, si tenemos en cuenta, además, que el tér- 
mino ulocaln se resiste a un encasillamiento preciso, de 
modo que la autonomía municipal queda a merced de 
juicios de valor vulnerables a intereses de opciones polí- 
ticas concretas y sin una garantía suficiente sobre la le- 
galidad de sus decisiones y con consecuencias muy gra- 
ves para la Corporación. 

Creemos que son también razones más que suficientes 
por el carácter global y general con que está redactado 
para que manifestemos nuestras reservas al presente ar- 
tículo y ,  en consecuencia, solicitemos la supresión del 
mismo. 

La enmienda 821, al actual artículo 64 del proyecto, 
pretende, igualmente, la supresión del artículo en sus 
tres apartados. Consideramos que el artículo 64 también 
tiene una importancia manifiesta. Contiene una regula- 
ción que muy a las claras puede calificarse de control 
genérico de legalidad, y las razones por las cuales solici- 
tamos su supresión han sido ya invocadas en la defensa 
anterior de la enmienda al artículo 56.2. Pero quizá no 
estaría de más añadir las razones que se deducen de la 
propia doctrina del Tribunal Constitucional, concreta- 
mente cuando senala: uEl principio de autonomía es 
compatible con la existencia de un control de legalidad 

sobre el ejercicio de las competencias, si bien entende- 
mos. -añade el Tribunal Constitucional- «que no se 
ajusta a tal principio la previsión de controles genéricos 
e indeterminados que sitúen a las entidades locales en 
una posición de subordinación o dependencia cuasijerár- 
quica de la Administración del Estado u otras Entidades 
territoriales. En todo caso, los controles de carácter pun- 
tual habrán de referirse normalmente a supuestos en que 
el ejercicio de las competencias de la entidad local incida 
en intereses generales concurrentes con los propios de la 
Entidad, sean del Municipio, la Provincia, la Comunidad 
Autónoma o el Estado.. 

Quiero decir con csto, senorías, que entendemos quc 
debe haber un control de legalidad, pero no genérico, 
como el que establece el presente articulo, y de ahí nues- 
tra preocupación y pretensión de supresión del articulo 
64. 

Nuestra enmienda al artículo 65 actual pretende la su- 
presión (no de la totalidad del articulo, no tenemos nin- 
guna objeción al párrafo primero del número 1 )  Iógica- 
mente del último inciso en cuanto que dice: U... en el 
plazo senalado por el número 2 del artículo anterior». 

Si somos consecuentes con nuestra enmienda al artícu- 
lo anterior, de supresión; debemos solicitar tambih  la 
supresión de este apartado, pero al mismo tiempo la su- 
presión de todo el inciso o punto segundo de este artículo 
65, que es el que hace referencia a los requisitos que debe 
tener la impugnación, la extralimitación de competen- 
cias, etcétera. Creo que aquí debemos convenir todos, 
senorías, que estamos en presencia de un párrafo que 
contiene una promulgación de carácter total y absoluta- 
mente reglamentario. Creo que si alguno dc los párrafos 
de la presente ley no puede ofrecer dudas en cuanto al 
carácter reglamentario y no básico, evidentemente es 6s- 
te y por esa razón solicitamos la supresión de este párra- 
fo 2.", punto 1 ,  del artículo 65. 

Nuestra enmienda 824, al actual articulo 66, es de su- 
presión, y no merece por nuestra parte especial deteni- 
miento en su explicación, por cuanto que es una cnmien- 
da que, corno manifestó ya el portavoz socialista en el 
trámite de Comisión, se comprende y no se comparte. En 
consecuencia, no voy a ser amplio en mi exposición, ha- 
bida cuenta, sobre todo, de que ha sido perfectamente 
comprendida, y evidentemente si no ha sido compartida, 
en este momento tampoco lo va a ser. 

ünicamente quiero decir que el precepto contiene una 
medida que si entendemos que se enfrenta radicalmente 
con la autonomía municipal, que quiere una mayor ga- 
rantía del juicio de valor que, sobre lo que deba enten- 
derse como atentado grave al intercs general de España, 
realice el delegado del Gobierno, y a tal respecto, he de 
señalar que la legislación preconstitucional es más respe- 
tuosa, incluso, con esa autonomía, que lo que hace el 
presente proyecto de ley. 

En efecto, simplemente me voy a limitar a recordar a 
ss. SS. que el artículo 8: de la Ley 40181, de 28 de octu- 
bre, concretamente dice lo siguiente: «Los actos y acuer- 
dos de las corporaciones locales que constituyen infrac- 
ción de las leyes y afecten directamente a materias de la 
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competencia del Estado, podrán ser impugnados por esta 
Administración ante la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa)). Y añade: aLa impugnación producirá la suspen- 
sión del acto o acuerdo, pero el tribunal deberá ratificar- 
la o levantarla en un plazo no superior a treinta días,. 

En consecuencia, en función de este artículo 8." de la 
Ley de 28 de octubre de 1981, entendemos que lo que 
ahora se pretende con el establecimiento de este artículo 
significa un claro retroceso respecto a la normativa ac- 
tual, y entendemos que es una medida desproporcionada, 
y por esa razón solicitamos su supresión. (El señor Vice- 
presidente, Verde i Aldea. ocupa la presidencia.) 

Finalmente, nuestra enmienda 826 es de modificación 
o sustitución al artículo 69.1, concretamente. Las razones 
son más bien de tipo técnico. En primer lugar, lo que 
pretende es sustituir en el texto del proyecto actual, en 
su inicio, cuando dice: «Las sesiones del Pleno...)) por: 
«Las sesiones del órgano supremo de las corporaciones 
locales...»; es decir, no citar al Pleno, sino al órgano su- 
premo de las corporaciones locales. 

En segundo lugar, manifestamos nuestra preocupación 
por la redacción actual, por cuanto entendemos que al 
tratar de garantizarse el derecho fundamental de los ciu- 
dadanos, a que se refiere el artículo 18 de la Constitu- 
ción, tal derecho no puede quedar a merced de las mayo- 
rías, pues, una de dos, o se reconoce que estamos en 
presencia de un derecho, y entonces es forzoso el secreto, 
o no estamos en presencia de ese derecho, y entonces la 
sesión, evidentemente, debe ser pública. 

Consecuentemente, creemos que no está quizá de la 
manera más correcta regulado o dicho lo que se quería 
decir en el artículo. Lo que Pretendemos también en esta 
enmienda, por entender que no es propio de una ley de 
bases, sino totalmente y absolutamente reglamentario, es 
la eliminación del último inciso del apartado 1 ,  del artí- 
culo 69, concretamente el que dice que no son públicas 
las sesiones de las Comisiones de gobierno ... 

Creo que estaremos también de acuerdo en que tal ma- 
tización puede perfectamente quedar para un posterior 
precepto reglamentario y ,  consecuentemente, no debe ser 
propio de una ley de bases, como la que nos ocupa. 

Y decía que era la última enmienda, señor Presidente, 
porque queda una, la 829, de nuestro Grupo, al articulo 
actual 70: pero procedemos a su retirada en este momen- 
to. Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias. Por retirada la enmienda 829. 

La enmiendas que quedan a los Capítulos siguientes 
van a ser defendidas por el señor Carro, del Grupo Popu- 
lar, quien tiene la palabra. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, seño- 
rías; sólo voy a tratar de defender las enmiendas al Capí- 
tulo I i ,  puesto que las relativas a los Capítulos 111, iV  y V 
serán objeto de defensa por parte de otros compañeros 
de mi Grupo. 

El Capítulo que me corresponde tratar, que es el de 
relaciones interadministrativas, es un Capítulo que cons- 

ta de siete artículos, del 55 al 61; seis son inocuos, no 
tienen mayor importancia, pero uno sí, es abiertamente 
inconstitucional. 

El artículo 60, creo que el 61 ahora, es una auténtica 
joya de la inconstitucionalidad. en la medida en que Ia- 
culta al Gobierno para disolver a las Corporaciones loca- 
les por Real Decreto, y lo repito porque realmente es tan 
importante que a veces no se entiende bien si no se dice 
claramente: el artículo 61 faculta al Gobierno para disol- 
ver a las Corporaciones locales por Real Decreto. 

Es verdaderamente inexplicable que en un Capítulo de 
preceptos inofensivos y casi sin valor normativo se haya 
deslizado un verdadero exabrupto constitucional. Por- 
que, efectivamente, la disolución de un ayuntamiento o 
de una Diputación, sin garantías procesales y por puro 
arbitrio de un Real Decreto gubernativo, es cabalmente 
asimilable a una especie de pena sin retorno, a una espe- 
cie de pena de muerte política, moral y jurídida de una 
Corporación. 

¿Cómo se ha podido llegar, señorías, a este dislate? 
Creo sinceramente que los autores de esta disposición o 
de este precepto no se han parado a meditar responsable- 
mente sobre este importante tema. Sí tengo, en cambio, 
la evidencia de que los responsabales meritorios ponen- 
tes que han tratado este tema, tanto en Ponencia conlo 
en Comisión, no han tenido verdaderamente la sensibili- 
dad necesaria para afrontar la gravedad del caso. 

La posibilidad de disolver gubernativamente a las Cor- 
poraciones locales es un tema importante que imprime 
carácter a toda una disposición, y una disposición de esta 
naturaleza carece de precedentes en nuestra historia re- 
ciente y no tiene el más remoto apoyo en el mundo cultu- 
ral de occidente en que nos hallamos inmersos. Pero es 
que en nuestro derecho histórico del siglo XIX, en que 
predominaba un sistema jurídico-administrativo-local, 
influido o caracterizado por lo que entonces se 1lamal)a 
«el sistema de las alzadas,, en que se desconocía total y 
absolutamente la autonomía local y la intervención gu- 
bernativa estaba a la orden del día, pues bien, ni siquiera 
en aquella época histórica existió ninguna norma qiie 
plasmara en forma tan descarnada la disolución por Real 
Decreto de las Corporaciones Locales. 

En las leyes de Régimen Local más próximas en el 
tiempo, como la de 1879 (la Ley Municipal), la Ley Pro- 
vincial de 1882, los Estatutos Provincial y Municipal de 
1925 y 1924, respectivamente, la Ley Municipal de la 
República, de 1935, la Ley de Régimen Local, en cierta 
medida aún vigente, de 1945, en todos estos textos nor- 
mativos de régimen local, que han regido bajo las ideolo- 
gías políticas más diversas, ninguna de estas normas osó 
ir tan lejos como este cuestionado artículo 60, en materia 
de autonomía local o de legitimación de una interven- 
ción gubernativa en la vida interna y democrática de las 
entidades locales. 

Aparte de carecer de precedentes, este artículo 60, qiie 
nos ocupa, es, además, claramente inconstitucional, co- 
mo he dicho en un principio. En efecto, los artículos 137, 
140 y 141 de la Constitución reconocen, con gran énfasis, 
el principio, que casi es dogma, de la autonomía munici- 
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pal y de la provincial, y este proyecto de ley de régimen 
local reconoce también estos mismos principios en el 
frontispicio de  la propia ley en sus artículos 1.” y 2: 

Y así las cosas, si se trata de defender la autonomía 
local, no cabe más remedio que hacer alguna pregunta 
que, a mí, por lo menos, me produce cierta estupefac- 
ción. iEs  que no se desconoce abiertamente la autonomía 
local cuando se disuelve una Corporación Local por Real 
Decreto, y se nombra una gestora y se convocan nuevas 
elecciones? 

Estas nuevas elecciones no están previstas en la legis- 
lación electoral, y la Constitución en su artículo 82 reser- 
va la materias electorales para leyes orgánicas. Y jcómo 
es posible, pues, que esta ley, que es una ley ordinaria, 
pueda inmiscuirse en materias electorales que están re- 
servadas a una ley órganica? 

Pero es que no hace falta acudir a cuestiones jurídico- 
formales para constatar la inconstitucionalidad del tema 
que nos ocupa. Basta el sentido común, pues de sentido 
común es que no puede anularse el resultado de unas 
elecciones libres por el arbitrio de un Real Decreto gu- 
bernativo. iQué respeto merece la soberanía nacional ex- 
presada a travtis de unas elecciones legítimas, si un Real 
Decreto puede barrer el resultado de estas elecciones? 

Creo, señorías, que no se ha meditado con suficente 
reposo en la grave inconstitucionalidad que lleva apa- 
rejada este precepto y que nuestro Grupo no va a tener 
más remedio que invocar ante la jurisdicción competen- 
te, como ya prevenimos en el trámite de ponencia y de 
Comisión. 

Como consecuencia de  los debates pasados no abriga- 
mos grandes esperanzas para poder solucionar el proble- 
ma en este trámite. Sin embargo, aún estamos a tiempo, 
porque nuestro Grupo, a través de sus enmiendas, ofrece 
dos tipos de soluciones. La primera solución que ofrece 
nuestro Grupo sería la que dimana de las enmiendas 476, 
de nuestro Grupo, y la 389, del señor García-Tizón, que 
proponen lisa y llanamente la supresión del precepto. Es 
la misma solución que proponen los grupos catalán y 
vasco en sus enmiendas 1.005 y 818, respectivamente. En 
verdad que no es fácil dc entender el consenso de una de 
estas minorías en relación con el texto de esta ley de 
Régimen local, si queda abierta la posibilidad de que el 
Gobierno de Madrid pueda, por Real Decreto, disolver la 
Corporación de Tarrasa, de Reus o de cualquier otra de 
la misma Comunidad Autónoma. 

La segunda solución alternativa a la eliminación del 
precepto sería su modificación, reconoduciendo la redac- 
ción del mismo a un acomodo constitucional. Así lo pro- 
pusimos en Comisión mediante una enmienda transac- 
cional que presentó el señor De la Valllina y que figura 
en la página 256 del ((pegoteu que se ha repartido para 
facilitar el seguiminiento del debate en este trámite de 
Pleno. 

Dicha enmienda transaccional tiene su apoyo en el ar- 
tículo 155, de la Constitución. Cierto que el texto del 
articulo 60 del proyecto tiene su origen en el precepto 
constitucional, pero así como el referido artículo 155 fa- 
culta al  Gobierno para obligar a una Comunidad Autóno- 

ma a cumplir forzosamente sus obligaciones constitucio- 
nales y legales cuando no lo haga voluntariamente, lo 
que de ninguna manera dispone la Constitución es la 
disolución por Real Decreto de esa Comunidad Autóno- 
ma. ¡Faltaría más! 

Pues bien, lo que no se atreve a hacer en la Constitu- 
ción para las Comunidades Autónomas, sin embargo, se 
hace en esta ley ordinaria para los ayuntamientos y para 
las diputaciones, que, cuando incumplen muy gravemen- 
te sus obligaciones para con la ley, entonces se autoriza 
al Gobierno para disolver estas corporaciones, cuando 
por puro mimetismo de esta norma del artículo 155, de 
la Constitución, lo que debía de autorizarse, todo lo más, 
sería para el cumplimiento forzoso de las obligaciones de 
estas corporaciones, pero, insisto, nunca ,jamás. llegar a 
su disolución gubernativa. 

Esta enmienda transaccional propone una solución 
sensata y respaldada por la Constitución, y yo rogaría 
encarecidamente a los señores miembros dc la Ponencia 
y de la Comisión, mayoría en este caso, que reflexionaran 
sobre esta enmienda, que  impide quc sc consagre el 
mayor desafuero que contiene esta ley, y que estoy segu- 
ro que ustedes mismos n o  desean consagrar en este texto 
legal. 

Dicho todo cuanto precede en relación con el artículo 
60, los demás artículos tambign tienen algunas enrriicn- 
das. Son las enmiendas 4 7 0 , 4 7 2 , 4 7 3 , 4 7 4 , 4 7 5 . 4 7 8 .  ade- 
más de las que tiene personalmente presentadas el señor 
Clavijo, la número 38, y el señor García-Tizón, las eri- 
miendas números 386, 387, 389 y 390. Estas cnrnicridas 
son de la supresiún de todos los artículos que contiene 
este Capítulo 11. Y esto, quizá, no sería demasiado signifi- 
cativo en el Grupo de la oposición mayoritaria, si no 
fuera porque se hallan coincidiendo con este misnio in- 
tento de supresión otros grupos políticos, como, por 
ejemplo, el Grupo Vasco, a travks de las cnmicndas de- 
fendidas ahora, y cuyos números son los siguientes: 812, 
815, 816, 817, 818 y 819, y la Minoría Catalana, a travi.s 
de enmiendas 1.003, 1.005 y 1.007. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Señor Ca- 
rro, estas enmiendas de Minoría Catalana han sido reti- 
radas. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, estoy 
de acuerdo en que han sido retiradas, pero ello abunda 
en el fundamento en que han sido retiradas, pero ello 
abunda en el fundamento de que, aun habicndolo sido, lo 
que pedían sustancialmente todos estos Grupos es que 
fueran suprimidos cstos preceptos, supresión que igual- 
mente pedimos nosotros, así como la solicitaban ¡as en- 
miendas 638, del señor Pérez Royo, 323, 324 y 325, del 
Grupo Centrista, y 78,  79, 80 y 81. del señor Viccns. Es 
decir, hay una especia de clamor de supresión que pro- 
viene de todos los Grupos de la oposición. Y la cuestión 
se explica fácilmente, porque son realmente difíciles de 
establecer relaciones interadministrativas de carácter 
imperativo, y si se establecen lo que surge es un centra- 
lismo, en contra del espíritu autonómico de la ley. 
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Nosotros entendemos que, si en algún momento se 
plantea algún conflicto entre las diversas corporaciones, 
éste debe ser resuelto por el Poder judicial, que es lo que 
tradicionalmente viene ocurriendo. Dado que así se hace 
en los artículos 64 y 65 del proyecto, y nos parece una 
buena vía ,  ello nos obliga a retirar nuestra enmienda 
471, que viene a propugnar lo mismo que el texto del 
proyecto establece en dichos artículos. 

Realmente, todos estos preceptos no son imperativos, 
no son preceptivos ni son verdaderamente normativos; 
son algo parecido a lo que dice la Constitución de 1812 
de que los españoles deben ser justos y benéficos. Eso 
dicen' estos preceptos en relación con las corporaciones 
locales; es decir, son preceptos que contienen exclusiva- 
mente buenos deseos. Esto hace que la mayor parte de 
los artículos que integran este Capítulo no sean necesa- 
rios y que nosotros propugnemos su supresión total, aun- 
que tampoco nos importa demasiado que se los deje sub- 
sistentes, pero con conciencia de su escaso por no decir 
nulo valor jurídico. 

Sólo nos importa resaltar la enmienda referente al ar- 
tículo 60, a la que nos hemos referido con anterioridad. 
Me permito rogar a la mayoría parlamcntaria que estu- 
die el tema con atención; no dudo de que lo han estudia- 
do hasta ahora con mucha atención, pero no sé si quizá 
se han dado cuenta de las repercusiones que este precep- 
to puede tener. Les rogamos que no permitan que una 
inconstitucionalidad como la disolución por Real decreto 
de las corporaciones locales pueda quedar consagrada en 
un texto legal que todos deseamos que sea el mejor posi- 
ble para el futuro de nuestras corporaciones locales. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Popular a 
señor Carro. 

Capítulo 111, tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA: Con la venia, señor Presi- 
dente. Señorias, vo lamento que la ordenación del debate 
haya conducido a que de nuevo tenga que ocupar la tri- 
buna, puesto que de la ordenación primera, por Capítu- 
los, se ha pasado a la defensa conjunta de las enmiendas 
correspondientes a todo el título. 

Por lo que se refiere a este Capítulo 111, impugnación 
de actos y acuerdos, es evidentemente un capítulo impor- 
tante, como son todos aquellos que en un Estado de De- 
recho intentan establecer las garantías jurídicas de los 
particulares frente a los poderes públicos: que intentan 
establecer el dcrecho de carácter reacciona1 que abra las 
puertas al control jurisdiccional. Pero este capitulo, en 
sus seis artículos, no se preocupa tanto de las garantías 
de los particulares frente a las corporaciones locales, ,del 
control jurisdiccional de las corporaciones locales de ca- 
ra a garantizar los derechos de los particulares, como de 
montar un complicado sistema, como veremos, de con- 
trol de los actos de las corporaciones locales por parte de 
las Comunidades Autónomas y por parte de la Adminis- 
tración del Estado. 

En virtud de este sistema de control de las corporacio- 
nes locales por parte de las Comunidades Autoríomas y 
de  la Administración del Estado, se pone de manifiesto 
una vez más el talante centralista de  esta ley. Es expre- 
sión este sistema de control a que están sometidas las 
corporaciones locales - e n  definitiva, volvemos siempre 
al mismo tema- de esa desconfianza con que la autono- 
mía local está vista en este proyecto de ley. 

Si en principio pudiera entenderse que se trata de una 
cuestión técnica, impugnación de actos y acuerdos, sin 
embargo, por debajo de ella, bajo esa regulación late 
todo el modo de entender las relaciones Administración 
local-Administración del Estado, Administración local- 
Comunidades Autónomas. En definitiva, está poniendo 
de manifiesto el modelo de régimen local que realmente 
diseña este proyecto de ley, muy en contra una vez más, 
tengo que decirlo, de la regulación que debería acomo- 
darse a un verdadero respeto de la autonomía de las 
corporaciones locales. 

Prescindiendo de otras cuestiones menores de carácter 
técnico, que efectivamente la regulación de estos seis ar- 
tículos presenta, yo me voy a centrar únicamente en los 
artículos 64 y 65, que son las piezas claves del complejo 
sistema de control de los actos y acuerdos de las corpora- 
ciones locales. Y para entender lo que es el sistema de 
control que aquí se establece, es necesario distinguir los 
distintos sistemas que el proyecto establece a la hora de 
reaccionar jurisdiccionalmente frente a los actos y acuer- 
dos de las corporaciones locales. 

En primer lugar, hay una legitimación genérica, la de 
las leyes procesales ordinarias: la legitimación que esta- 
blece, concretamente, la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-administrativa, en su artículo 28, a los titulares de 
intereses legítimos, personales y directos. En el artículo 
62 del proyecto de ley está contenida esa legitimación 
genérica, que se remite a las normas procesales genera- 
les. 

En segundo lugar, existe una legitimación específica 
que es la que corresponde a los miembros de la corpora- 
ción que no han votado a favor del acuerdo. Es una legi- 
timación que se abrió en nuestro ordenamiento jurídico 
por la Ley de 28 de  octubre de 1981. En este punto, el 
dictamen de la Comisión es, según nuestro criterio, más 
conforme que el proyecto, en cuanto que el proyecto exi- 
gía un número de concejales o de diputados para que 
pudieran estar legitimados v el dictamen vuelve al siste- 
ma de la lev de 1981. Un solo concejal de las minorías 
puede reaccionar frente a los actos v acuerdos que no 
haya votado favorablemente. Entiendo que es más con- 
forme porque o se admite este sistema de legitimación 
corporativa especial a favor de uno solo, o se prescinde 
de el: pero no tenía sentido que se exigiese un número 
determinado. 

En tercer lugar, está el control de legalidad genérica, 
la defensa de la legalidad que el artículo 64 atribuye a 
las Comunidades Autónomas y a la Administración del 
Estado. Sin perjuicio de que el acto de las corporaciones 
locales no afecte en ningún sentido a la Comunidad Autó- 
noma o al Estado, éstos podrán impugnar estos actos y 
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podrán reaccionar, aunque no sean interesados, frente a 
ese acto, creando ciertamente problemas delicados, sobre 
todo si se tiene en cuenta que ese acto ha podido produ- 
cir derechos frente a terceros, frente a particulares. Esa 
defensa de la legalidad, el convertir a las Comunidades 
Autónomas y a la Administración del Estado en fiscal 
defensor de la legalidad de los actos y acuerdos de las 
corporaciones locales no es más que un poner de mani- 
fiesto esa desconfianza con que se ve la actuación de las 
corporaciones locales. Las corporaciones locales están 
consideradas desde este punto de vista como menores de 
edad; el Estado debe velar por la legalidad de su actua- 
ción y efectivamente -vuelvo a repetirl- el Estado o 
las Comunidades Autónomas pueden, aunque no estén 
interesados en el tema, hacer un requerimiento a la Ad- 
ministración local y ,  si ksta no atiende al requerimiento, 
acudir a la vía  contencioso-administrativa, aunque n o  
tengan ningún interks, de ningún tipo, insisto una vez 
más, respecto de estos actos, sino la defensa de la pura 
legalidad. 

Está, en cuarto tkrmino, el supuesto del artículo 65, 
supuesto en el cual ya la Administración del Estado o la 
Comunidad Autónoma aparecen legitimados porque cier- 
tamente en este caso el acto de la entidad local menosca- 
ba competencias del Estado o de las Comunidades Autó- 
nomas, interfiere su ejercicio o excede de la competencia 
de dichas entidades. En este caso se puede entender, 
prescindiendo del último supuesto: excede de su compe- 
tencia, es un simple acto de incompetencia, a lo mejor 
una incompetencia que no es de naturaleza material, si- 
no de órgano; ha actuado un órgano distinto, lo que justi- 
fica que el Estado y la comunidad Autónoma puedan 
también en este supuesto reaccionar. Prescindiendo, di- 
go, de este supuesto de incompetencia, efectivamente, si 
menoscaba las competencias de la Administración del 
Estado, lesiona sus intereses, está justificada Iógicamcn- 
te la legitimación de la Administración del Estado. 

Todavía hay un quinto supuesto, el supuesto que se 
contempla en el artículo 66, cuando los acuerdos atenten 
gravemente al interés general de España. En este caso, 
los delegados del Gobierno en  el respectivo territorio 
pueden suspender ese acto e impugnarlo ante la jurisdic- 
ción con tencioso-adminis t rat ¡va. 

La simple enumeración de esta batería de procedi- 
mientos jurisdiccionales frente a las Corporaciones loca- 
les, que aparecen ciertamente en esta regulación como el 
malo de la película, que tienen que estar sometidas a este 
control que queda expuesto, me parece que pone de ma- 
nifiesto un complicado sistema de control, manifestación 
de esa menor edad, de esa tutela que quedan sometidas 
realmente las entidades locales según el sistema. 

Consecuencia de ello -no quiero extenderme más en 
la fundamentación, la crítica, de la regulación que se 
contiene en estos preceptos-, la enmienda que en estos 
momentos defiendo pretende exclusivamente dejar redu- 
cida -prescindiendo de la legitimación genérica de las 
leyes procesales y de la legitimación de los miembros de 
las corporaciones que no hayan votado a favor del acuer- 
do- la legitimación para controlar los actos y acuerdos 

de las corporaciones locales por parte de la Administra- 
ción del Estado o de las Comunidades Autónomas a 
aquellos supuestos en que los actos menoscaben los dere- 
chos, las competencias de la Administración que recurre 
contra la Administración local. 

N o  quiero, por razones de brevedad -porque a la altu- 
ra de estos debates soy consciente de que debo reducir 
esta intervención-, entrar en mayor justificación de mi 
enmienda, que pretende establecer un sistema más res- 
petuoso con la autonomía de las corporaciones locales, 
un sistema menos complicado que el que ofrece el 
proyecto de ley y ,  en todo caso, un sistema que tambien, 
desde la dimensión de los terceros afectados por la actua- 
ción de las corporaciones locales, se acomode mejor a los 
principios propios de un Estado de Derecho. 

Para terminar, quiero aludir a una enmienda, la en- 
mienda número 30, que supondría dar un contenido al 
artículo 65 del proyecto que, según la tórmula propuesta, 
queda desprovisto de contenido, vaciado clc contenido, 
La enmienda número 30 hace referencia a los supuestos 
de impugnación jurisdiccional de las cuestiones que se 
conectan con una moción de censura. Vuelvo a plantear 
ante la Cámara la preocupación que manifestaba esta 
mañana de que entiendo que la cuestión referente a la 
moción de censura no debe mantcncrsc, como lo sigue 
haciendo el proyecto, una vez que se han sacado de i.1 
todas las cuestiones conectadas por el procediniiento 
electoral. Pero en todo caso, de mantenerse la moción de 
censura - q u e ,  por otra parte, entiendo que por su cone- 
xión con los temas electorales exigiría la rcgulación pro- 
pia de una norma orgánica, de una ley orgánica- en- 
tiendo que el control jurisdiccional de los actos rclacio- 
nados con esa moción de censura no puede quedar some- 
tido al regimen jurisdiccional ordinario, un regimcn Icn- 
to, un procedimiento que dura varios meses. sino que 
tiene que quedar sometido a un control jurisdiccional, 
sumario, preferencial, rápido, como es cl contencioso- 
electoral quc está diseñado hoy e n  la legislación electoral 
local o en el regimen de control jurisdiccional electoral 
que en el futuro se establezca e n  la ley electoral. 

El señor .VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Le ruego 
que termine, señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Estas son, señor 
Presidente, las enmiendas que el Grupo Popular niantie- 
ne a este Capítulo 111. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Para la defensa de las enmiendas a los Capítulos iv y 
Zracias, señor De la Vallina. 

V ,  tiene la palabra el señor Gómcz de las Roces. 

El setior GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
;eñoras y senores Diputados, de las enmiendas que tenía 
i1 Grupo Popular al Capítulo IV, la número 486 se retira 
:n este momento; la número 487 ya figura aceptada, y 
‘esta la número 488 que se mantiene, si bien ya fue 
ransformada en Comisión en una enmienda transaccio- 
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nal, rechazada entonces y que ahora, con leves variantes, 
proponemos al Pleno. 

Voy a ofrecerle al señor Presidente el texto de la en- 
mienda transaccional. (El senor Gbmez de las Roces entre- 
ga la enmienda al señor Vicepresidente.) 

Nuestra enmienda de origen, insisto, la número 488, 
proponía la supresión del precepto por innecesario no 
porque nos parecía desaconsejable el estímulo que se 
ofrezca a las asociaciones vecinales. Hay otro tipo de 
asociaciones cuyo fomento también debe hacerse desde 
las corporaciones locales -asociaciones culturales, aso- 
ciaciones deportivas- y que, a pesar de no ser mencio- 
nadas en el proyecto, es claro que van a seguir siendo 
ayudadas desde las corporaciones. Ese era el sentido de 
nuestra enmienda. 

A la vista no obstante del informe de la Ponencia, en- 
tendemos que era más viable obtener una mejora objeti- 
va del texto que la supresión radical del mismo. Si se 
quiere destacar el calificado papel de las asociaciones 
vecinales dentro de la vida local, nosotros desde luego 
estamos de acuerdo y nos ceñimos a proponer transaccio- 
nalmente cl perfeccionamiento del texto del proyecto, no 
proponemos su alteración, sino una formulación que nos 
parece más adecuada; modificar, en suma, algo la letra y 
mantener en esencia el espíritu del precepto. 

Nuestra enmienda propone, en definitiva, que el ahora 
artículo 71 se redacte así: ([Las Corporaciones locales fa- 
vorecerán el desarrollo de las asociaciones vecinales, les 
facilitará la más amplia información sobre la actividad 
municipal y ,  dentro de las disponibilidades presupuesta- 
rias v patrimoniales, el uso de los propios medios públi- 
cos v el acceso a las ayudas económicas para la realiza- 
ción de los fines asociativos. igualmente, impulsará su 
participación)) -esto sigue igual que el texto del proyec- 
to- «en la gestión de la Corporación en tos términos del 
número 2 del artículo 68. A tales efectos, pueden ser de- 
claradas de utilidad pública.. 

Esta es la enmienda que mantenernos dentro del Capí- 
tulo IV. 

Pasamos, senor Presidente, a defender, según se ha ma- 
nifestado, la enmienda que mantenemos -una sola tam- 
bién; retiramos el resto- al Capítulo V, que es la en- 
mienda número 498. 

En ella nosotros proponemos la sustitución del texto 
del proyecto por el que voy a exponer en síntesis, no 
literalmente, para hacer más llevadera la audiencia y ,  en 
la medida de mis posibilidades, más clara nuestra inten- 
ción, quc es la de asegurar un régimen transparente y 
dotado de la austeridad que parece indispensable como 
acompañante y característica de toda gestión pública. 

Nuestra enmienda parte de un principio general: por el 
mero hecho de ser miembro de una corporación local no 
se adquiere derecho a una retribución con cargo a la 
hacienda corporativa o, lo que es igual, debe ser el tra- 
bajo cfectivo del corporativo, y no la simple calidad de 
miembro corporativo, lo que decide el titulo y la natura- 
leza de la retribución «lato sensu» que debe percibirse. 
Ese es, insisto. el principio general de nuestra enmienda. 

Partiendo de este principio, distinguimos en la enmien- 

da entre un régimen de dedicación exclusiva y un régi- 
men de dedicación no exclusiva, porque es obvio que 
merecen un tratamiento distinto. 

Respecto del régimen de dedicación exclusiva, propo- 
nemos aplicar el principio de retribución que remunere 
esa consagración total al servicio corporativo con arreglo 
a las siguientes condiciones básicas: primera, que se cir- 
cunscriba a quienes sean presidente o miembros de la 
Comisión Permanente o de la Comisión de Gobierno, y 
que su número no exceda de la mitad de los que compon- 
gan cada uno de los órganos; segunda, que la dedicaci6n 
exclusiva se exprese, mínimamente, por la observancia 
del horario habitual de prestación de servicio en la cor- 
poración y tercera, que el montante total de esa retribu- 
ción no supere el límite global consignado en el presu- 
puesto corporativo. 

Por lo que hace al régimen de dedicación no exclusiva, 
proponemos aplicar el principio de indemnidad, esto es, 
que se repare, por vía compensatoria, lo que podría Ila- 
marse dano emergente que sufre el corporativo en su 
patrimonio por su asistencia a actividades municipales, 
compatibles, desde luego, con el ejercicio de actividades 
profesionales propias y privativas. Para este segundo gé- 
nero de casos de dedicación, insisto, compatible, se pro- 
ponen las dietas, indemnizaciones o haberes que acuerde 
el pleno de la corporación. 

Como saben bien los señores Diputados, porque cono- 
cen la literalidad de la enmienda, existen unas previsio- 
nes complementarias que, en honor a la brevedad, dejo 
de comentar en este acto. 

Muchas gracias y nada más. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracis. señor Gómez de las Roces. 

Para turno en contra, tiene la palabra el senor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente, el tur- 
n o  en contra de nuestro Grupo Parlamentario va a estar 
dividido en cuatro intervenciones: la mía, en primer lu- 
gar, y la de los otros tres Diputados que vienen intervi- 
niendo en nombre de nuestr Grupo. 

Antes de nada, señor Presidente, señoras y señores Di- 
putados, no sé si será la hora, que estamos todos cansa- 
dos después de una sesión tan larga, o si es que realmen- 
te algo está cambiando, pero estoy en este momento ver- 
daderamente desconcertado, verdaderamente confuso 
con algunas de las cosas que estoy escuchando. Al senor 
Carro y en relación con el tema de la disolución acabo de 
oírle hablar hace un momentito del Estado español para 
aludir a España; le acabo de oír hablar del Gobierno de 
Madrid, para aludir al Gobierno de la nación y ,  en fin, 
una terminologia un poco ... Yo creo que es una termino- 
logía de la hora (Rumores.) porque, desde luego, a un 
político que ha atravesado por distintas actitudes y dis- 
tintos empleos públicos, que ha sido Ministro de la Presi- 
dencia en un momento en que la autonomía local no 
estaba precisamente respetada, no creo que se le ocurra 
ahora utilizar una terminología tan hiriente y adémo- 
dée. como ésta que, desde luego, no es la terminología de 
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la Constitución. En la terminología de la Constitución es 
el Gobierno de la Nación: estamos hablando aquí dentro 
de esta forma para entendernos. Así que yo creo que hay 
que situar las cosas en su sitio. 

El señor De la Vallina hablaba de un talante atentato- 
rio a la autonomía local de todo este título. Yo le voy a 
recordar, no de  tiempos pasados, sino de tiempos que se 
inauguran con la Constitución, lo que el líder de  su Gru- 
po decía en relación con la Administración local cuando 
estábamos discutiendo la Constitución. 

El 14 de junio de 1978 el señor Fraga estaba defendien- 
do, en relación con este tema, un texto alternativo, una 
redacción que decía que el Estatuto de Administración 
local coordinará las facultades de tutela -y quería que 
estuviera en la Constitución- del Estado y de las regio- 
nes autónomas sobre los municipios. Ese día estuvo de- 
fendiendo esto de la tutela. 

Esto de la tutela no es algo que esté precisamente en 
este proyecto de ley. En el mismo no existe la institución 
de la tutela. En este proyecto de ley solamente existe un 
control, el control jurisdiccional, el control por los tribu- 
nales. Esta es, señorías, la característica de este proyecto 
de ley ,  la característica de este título: la de que el único 
control de las autonomías locales es el control jurisdic- 
cional. 

Se  puede repasar el actual Derecho comparado en rela- 
ción con este tema, en países como Francia, Belgica, Re- 
pública Federal Alemana, Italia o Gran Bretana. Pode- 
mos ver, por ejemplo, que la inspección existe en Bélgi- 
ca, en Alemania y en Gran Bretaña, así como las faculta- 
des inspectoras del Estado y de la Comunidad Autónoma 
o de  la región, del ((land.. Podemos ver que el informe 
previo no vinculante existe en Bélgica y también en Gran 
Bretaña; que la suspensión de la ejecución del acto existe 
en Bélgica, en Italia y en Alemania, a nivel de [(land., a 
nivel de región; que la suspensión de funciones existe en  
Francia -no existe en España y no existe en nuestro 
proyecto de ley-, en Bélgica y en Alemania. Podemos 
ver que el establecimiento de objetivos y de estándares 
existe en Belgica, en Alemania y en Gran Bretaña. 

En definitiva, podemos ir repasando todas las medidas 
que existen -hago gracia a S. S. ,  pero tengo un esquema 
escrupuloso que me he preocupado en sacar y que si es 
necesario está a disposición de S. S. en el sentido de que 
he repasado cuidadosamente toda la legislación hoy vi-  
gente en los países de nuestro entorno democrático- y 
comprobamos que existen intervenciones, ya sean inter- 
venciones cautelares, ya sean intervenciones de carácter 
modificador o de carácter andador  de las competencias 
locales. 

Esas medidas no existen en nuestro sistema. Solamen- 
te existe el sistema del control jurisdiccional y un siste- 
ma, que ahora veremos, de las relaciones interadminis- 
trativas que no llega en ningún momento a condicionar 
lo que es la autonomía local, que no llega en ningún 
momento a limitar esa autonomía local. 

Dentro de este título, el capítulo que habla de las rela- 
ciones interadministrativas (que es un capítulo cuya su- 
presión piden, no todos, pero muchos de los Grupos Par- 

lamentarios que han intervenido, aunque sin proponer 
nada a cambio) constituye uno de los más novedosos de 
este proyecto de ley, porque sale al paso de una necesi- 
dad; la de regular aquellos aspectos donde va a haber 
crisis, donde va a haber fricción, donde puede haber pro- 
blemas. En un sistema de autonomías es normal que en 
los puntos de rozamiento, allí donde los engranajes del 
mecanismo del Estado se encuentran, pueda existir cri- 
sis, pueda existir problema. Todos los días estamos vien- 
do, después del establecimiento del Estado de las auto- 
nomías, la existencia de estos conflictos. Y sabemos que 
los Estatutos de Autonomía establecen la coordinación 
en favor de aquellas instituciones que tienen un ámbito 
más general. 

Nosotros, conscientes de esa realidad, queremos tratar 
este tema en defensa precisamente del más debil, en de- 
fensa de la autonomía local. Porque la actitud de no tra- 
tar el tema, la actitud de suprimir estos artículos, la acti- 
tud de decir «eso mejor no hablar de ello* cs una actitud 
de  legislador cobarde, es una actitud de quien no quiere 
enfrentarse al problema, de quien no quiere reconocer 
que estos temas existen en la realidad. Y si no sc regulan 
aquí, no se está protegiendo suficientemente a las entida- 
des locales. De hecho, si aquí no regulamos estas cuestio- 
nes, luego instancias con más poder económico, con más 
poder burocrático, pueden llegar a interferir la autono- 
mía local. Tratarlo, como hacemos aquí, es garantizar la 
autonomía local, siempre que se trate -y pensamos que 
asi se hace- dentro del respeto a esa autonomía local. 

Este Capítulo 11 trata, ya lo anunciaba también el artí- 
culo 10 del proyecto de ley, precisamente del estableci- 
miento de unos principios de cplaboración y de coordina- 
ción. Estamos en un Estado complejo, en un Estado quc 
tiende, ciertamente, a la autonomía de todos los niveles, 
pero que también tiene que tender a la unidad de todas 
las instancias del Estado sobre los objetivos políticos co- 
munes. 

Al  ciudadano español, que es, en definitiva, lo que debe 
importarnos, le interesa que el puente se arregle, que la 
carretera se haga, que tal o cual servicio sanitario o edu- 
cativo se preste debidamente, y no  le importa tanto si la 
competencia autónoma es de éste o de aquél otro nivel. 
Es necesario conseguir esa coordinación en torno a esos 
intereses del ciudadano. El artículo 9." de la Constitución 
nos impulsa imperativamente a esa finalidad. 

Nosotros tenemos obligación aquí de concretar, de po- 
sitivizar y de institucionalizar esa llamada a la unidad, 
sin perjuicio de esa autonomía que también defendemos. 
Y esa llamada a la unidad no la hacemos en este Capítulo 
11 del proyecto por vía obligatoria y forzosa, sino precisa- 
mente por la vía del acuerdo, por la vía de la negocia- 
ción, por la vía del consorcio. Todo el sistema, desde los 
artículos 55, 56 y siguientes, está llamando a la coopera- 
ción libre y convenida, está llamando a los convenios y a 
los conciertos administrativos, está llamando a la plani- 
ficación consorciada, está llamando a la intervención en 
la planificación de un nivel cuando el otro es el que pla- 
nifica, está llamando a la mutua información entre nive- 
les. 
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Solamente cuando esas técnicas no funcionan, cuando 
alguna instancia es reticente a los intereses generales, es 
cuando se ponen en marcha estos mecanismos cierta- 
mente delicados de la coordinación, digamos, obligato- 
ria, de la coordinación forzosa. 

El artículo 55 - c r e o  que ahora es el 58- establece la 
posibilidad de una coordinación forzosa, pero esa coordi- 
nación forzosa, es decir, la obligación de que las entida- 
des locales sometan la ejecución de sus competencias 
propias a unas pautas, está aquí debidamente regulada. 
El regularlo aquí, como decía antes, es una garantía, por- 
que así todos los estatutos de autonomía someten a esta 
coordinación la actividad de las corporaciones locales, y 
si no lo regulamos aquí, puede ocurrir que se despierte la 
tentación en parlamentos autónomos o en ejecutivos au- 
tonómicos de regularlo de otra manera. Aquí se regula de 
una manera cautelar, protectora de la autonomía local. 

En primer lugar, se exige ley formal; se exige que una 
ley del Parlamento establezca esa coordinación, la pre- 
vea sectorialmente, materia por materia y para temas 
concretos. En segundo lugar, lo refiere a un plan: tiene 
que haber una planificación previa, con lo que, de alguna 
manera, estamos conduciendo el sistema a un imperioso 
objetivo, no solamente de conveniencia interna para el 
funcionamiento de los poderes públicos dentro de Espa- 
ña, sino, incluso, para la conexión con las instituciones 
europeas, que reclama el sometimiento a la planifica- 
ción, planificación territorial, sobre todo, y de inversio- 
nes de toda la actividad pública. Tiene que estar previa- 
mente previsto en un plan, y ,  además, sectorial, y ,  ade- 
más, la actividad coordinadora no puede pasar del sim- 
ple establecimiento de objctivos generales, de priorida- 
des sectoriales. 

El organismo que establece esa directriz coordinadora 
no puede llegar a entrar en este o en otro puntual proyec- 
to de la corporación local, sino simplemente establecer 
criterios generales, establecer prioridades sectoriales. 
Por otro lado, nunca, de ninguna manera, esta directriz, 
esta facultad, esta potestad coordinadora puede lesionar 
el principio de auto-organización. De ninguna manera se 
puede entrar en la capacidad de ordenar los propios ser- 
vicios de cada corporación local. 

Estamos, por tanto, señorías, en un capítulo muy im- 
portante de este proyecto de ley, un capítulo que era 
imprescindible y necesario regular en esta ley, precisa- 
mente como garantía, repito, de los más débiles, como 
garantía de la autonomía local de las corporaciones loca- 
les. Y estamos haciéndolo de una manera absolutamente 
respetuosa con esta autonomía, pero, asimismo, respe- 
tuosa con el principio, también constitucionalizado, tam- 
bién importante en nuestro Estado, de la unidad, de que 
los poderes públicos actúen coordinadamente en ejecu- 
ción o en persecución y en satisfacción de las necesidades 
de los ciudadanos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

La situación horaria afecta también a esta Presidencia, 
señor Fajardo. 

que no ha visto que el señor Fernández Inguanzo había 
pedido la palabra, así como el señor Ministro. Si les pa- 
rece, yo daré la palabra al señor Femández Inguanzo 
para que defienda las enmiendas que quedaban de las 
que habian sido presentadas por el señor Pérez Royo, 
que no está presente. 

Tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente, 
señorías, yo lamento que se haya producido esta anoma- 
lía en la intervención, pero no había estado suficiente- 
mente atento a las intervenciones anteriores. Muy breve- 
mente voy a defender algunas enmiendas a este título V 
del capítulo IV, del señor Pérez Royo. 

De las enmiendas que mantenemos en relación a este 
título, nos interesa referirnos especialmente a las eii- 
miendas 639 y 640 del artículo 60, relativas a la disolu- 
ción de una corporación local en caso de grave incumpli- 
miento de la Constitución o de las leyes. 

Nosotros no nos oponemos, naturalmente, a que el or- 
denamiento jurídico contemple una reacción en estos su- 
puestos, pero nos parece que esa reacción no puede llegar 
a la disolución de la corporación, que corresponde única- 
mente a los tribunales, nunca al Gobierno, como propone 
el dictamen, porque eso supone desconocer la Constitu- 
ción en un doble aspecto: primero, porque, a nuestro jui- 
cio, vulnera el principio de autonomía local recogido en 
la Constitución y porque ignora que la función de hacer 
cumplir las leyes corresponde únicamente al poder judi- 
cial. 

En cuanto a la enmienda 649, que corresponde al nue- 
vo artículo 70, en relación al referéndum municipal, pre- 
tende sustancialmente que la consulta pueda ser instada 
por los propios vecinos en la forma que establezca una 
ley de la comunidad; que la iniciativa, en resumen, no 
parta del alcalde, sino que sean los propios vecinos los 
que establezcan la necesidad del mismo. 

En cuanto a la enmienda 651 al capítulo IV, en la cual 
pedimos un nuevo artículo bis, este artículo plantea que 
las entidades asociativas y las organizaciones sindicales 
puedan participar en los órganos de la administración de 
las empresas públicas en coherencia todo esto con en- 
miendas anteriores, en cuanto a ampliar la participación 
de las diferentes organizaciones asociativas. 

Estas son las enmiendas que quería defender. Mante- 
nemos el resto a efectos de votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Continúa el turno de oposición a las enmiendas. El 
señor Fernández Inguanzo. 

señor Antich tiene la palabra. 

El señor ANTICH BALADA: Para defender, con la bre- 
vedad posible, el capítulo V y los artículos 46,47 y 48 del 
primero. 

En cuanto a la enmienda de la Minoría Catalana - 
:mpiezo por el final-, el tema de las juntas, a todos, 
Zfectivamente, no nos parece un tema excesivamente fá- 
5 1 ,  pero, por otro lado, nos preocupa el hecho de que en 
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muchos ayuntamientos miembros del consistorio siste- 
máticamente no asistan a ninguna de las sesiones. 

Como garantía, no obstante, conviene decir que en el 
texto se mantiene la cuantía en los términos que deter- 
mina la ley de la comunidad autónoma y, supletoriamen- 
te, la del Estado. Por tanto, en todo caso, no será libre 
facultad del alcalde, sino en estas condiciones. 

El tema de retribuciones. Señores del Grupo Popular, 
que son los que básicamente han hecho la defensa, señor 
Gómez de  las Roces, efectivamente, partimos de unas 
épocas en que los cargos públicos, a nivel municipal, no 
eran retribuidos y esto lo sabemos claramente. Eran 
unas épocas en que, al no ser cargos electivos, normal- 
mente, las personas que accedían a los mismos, casi 
siempre a dedo, no se preocupaban demasiado de sus 
obligaciones a nivel municipal, y era lógico también y 
por'eso incluso se comprenden algunas de las enmiendas 
que se han presentado. El poder estaba en manos del 
secretario y por eso parece que ustedes, en distintas me- 
didas, son partidarios de mantener este poder en manos 
de los mismos. 

En estos momentos, en un régimen democrático, las 
personas elegidas, a muchas de ellas, se les exige una 
dedicación de tiempo extraordinario y es lógico, para 
que haya una verdadera igualdad, que estén retribuidas. 
Así se prevé en esta ley, porque, si no,  se produciría el 
hecho de  que para ser cargos públicos sólo pudieran ser- 
lo unos pocos, los poderosos, y nosotros queremos que 
esto no sea así, que las personas que tengan una dedica- 
ción exclusiva estén retribuidas y no poner las trabas que 
ustedes ponen en sus textos, concretamente de que sólo 
pueden ser los miembros de la Comisión Permanente o 
de Gobierno. Hay bastantes ayuntamientos en que tienen 
dedicación exclusiva otros miembros del consistorio. 
¿Por qué no han de poder estas personas estar retribui- 
das, cuando tienen una dedicación plena? 

Paso .seguidamente al primer capítulo de este título. 
Respecto a la primera enmienda defendida por el señor 
De la Vallina, he de decir que no está mantenida, al 
menos en lo que se refiere a lo de que se convoque en 
tiempo fijo. He estado mirando y la verdad es que no 
está. Por tanto, creo que no procede a votación y, en 
consecuencia, no procede tampoco su réplica. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): iOué en- 
mienda es? 

El señor ANTICH BALADA: Creo que era la enmienda 
número cuatrocientos y pico y Concretamente al artículo 
46. Entre los números que ha mantenido el Grupo Popu- 
lar no figuran ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Están 
mantenidas los números 33, 35 y 39. 

El señor ANTICH BALADA: Hablando concreta y glo- 
balmente y tratando de  ser lo más breve posible y en 
relación a estos tres artículos importantes, el 46, 47 y 48, 
nosotros entendemos -y lo dijimos en Comisi6n, en par- 

te- que vamos a unos ayuntamientos como están siendo 
los actuales, unos ayuntamientos de gestión. Por lo tanto, 
que haya unas garantías sí, pero no obstruccionismo; 
que haya responsabilidad de todos, del Gobierno y de la 
oposición. 

Cuando se pide quórum especial, hay que tener presen- 
te que, aunque no haya quórum de dos tercios, en mu- 
chos ayuntamientos los miembros de la oposición cum- 
plen con su obligación de  asistir, pero en otros casos, no 
esiste la oposición y muchas veces no es posible que se 
tomen estos acuerdos. Nosotros entendemos que sí ha de 
haber una responsabilidad de todos, de los que están en 
el gobierno y de los q u e  están en la oposición. 

Ha habido una cierta alusión del representante del 
Grupo Centrista a una coincidencia en el tiempo. Yo no 
se si tambikn la habrá en algo más. Pero, en todo caso, 
como se ha limitado prácticamente a mencionar o repe- 
tir un poco lo mismo que el señor De la Vallina, ya no le 
contesto a kl  particularmente. 

Hay otra enmienda, la 466, del Grupo Popular, referida 
al tema que nosotros entendernos que es importante: 
cuando por la Corporación local se solicita dictamen al 
Consejo de Estado. Efectivamente, tal vez la redaccibn 
actual, no es muy afortunada e incluso puede parecer 
que hay una serie de trabas, pero creo que también que- 
da  claro que el dictamen sc puede solicitar tanto a travbs 
de la Comunidad Autónoma como del Ministerio de Ad- 
ministración Territorial, y es un trámite informativo, 
simplemente eso, y sin ninguna otra particularidad. 

En cuanto a la afirmación del señor García Agudín, 
que ha dicho que el dictamen era vinculante del secreta- 
rio, creo que en estos momentos no es vinculante ni con 
la ley actual, y nos parece que tampoco es ni necesario ni 
conveniente este informe previo, tal como aquí sc desa- 
rrolla. En este sentido conviene recordar que el Grupo 
Popular, en esta figura de los secretarios de ayuntamien- 
tos -aunque esta mañana no se han defendido enmien- 
das gloriosas com la 433-, resuelve que todas las com- 
petencias residuales estén en manos del secretario de la 
Corporación. Esto lógicamente, no nos parece nada dc- 
mocrático. 

Perdón, había dejado el tema de  los presupuestos en 
cuanto a los uquorum. simples. Quiero decirles una cosa, 
señor De la Vallina, y otros intervenientes; miren el Re- 
glamento de la cámara .  ¿Cómo se aprueban los Presu- 
puestos del Estado? Por mayoría simple. ¿Vamos a pedir 
que a los ayuntamientos se les exija más? 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Tiene la palabra el señor Caldera. 
gracias, señor Antich. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: El objeto de 
mi intervención se va a circunscribir a la defensa de los 
artículos 49 a 54, ambos inclusive, y al Capítulo 111 de 
este Título que estamos debatiendo conjuntamente. 

Tengo que comenzar por decir que comparto sin am- 
bages, señor De la Vallina, completamente su plantea- 
miento o su punto de vista de  que en estos artículos quc 
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he citado, que me corresponde su defensa, y en el Capítu- 
lo 111 singularmente, las cuestiones técnico-jurídicas son 
las más importantes que entraña el precepto o el texto 
literal del proyecto tal y como nos viene de la Comisión. 

Sin embargo, señor De la Vallina, quiero colegir e infe- 
rir de ahí que, al hilo de la cuestión técnico-jurídica, se 
hace una exposición de índole política, como S. S .  ha 
hecho. Decir que estos preceptos anulan -poco menos 
me ha parecido entender de sus palabras- la autonomía 
local, hacen referencia a que la situación de los entes 
localcs se considera como la de aquellas personas que 
están en  una situación de minoría de edad y que tienen 
que scr tutelados, no nos parece ni de recibo, ni mínima- 
mente serio. Y como sé que usted, señor De la Vallina, es 
un hombre recto y probo, vamos a dejarlo ahí, porque 
creo que en este momento, y dada la hora del debate, 
tampoco deberíamos extendernos. 

Pero sí quicro decirle que ahora cumple, como dijo 
alguien, tener buen tino para andar esta jornada sin 
errar. Y no quisiera desviarme, ni caer en la política de 
intoxicación y ataques indiscriminados, a nuestro juicio 
sin ningún sentido. 

Porque usted ha hecho un ataque severo de estos artí- 
culos que estoy procediendo a defender; s in  embargo, ha 
omitido hacer referencia a todos aquellos planteamientos 
y mejoras que, sin duda alguna, señorías, con el apoyo, 
con el trabajo, con la participación de todas SS. SS. en 
los trámites de Ponencia y Comisión, han contribuido a 
mejorar de forma muy notable el texto. 

Tenemos que defender que el principio de la autono- 
mía local se consagra y ratifica en este proyecto de ley. Y 
lo hacemos no por una mera defensa de un texto escrito, 
sino por el convencimiento racional de que lo que aquí se 
contempla da la posibilidad a los entes locales, como no 
había ocurrido hasta ahora -y creo que lo compartimos 
todos-, a tener unos niveles de autonomía que les per- 
mitan gestionar adecuadamente aquellas obras y servi- 
cios. aquellos cometidos que tienen encomendados y que 
el administrado les exigirá. 

Los artículos 53 y 54 han completado un marco de 
defensa de los intereses de las corporaciones locales; han 
ido aún más allá al establecer, singularmente en el artí- 
culo 53, la posibilidad completa de la revisión de oficio 
por parte de las corporaciones locales, equiparando, co- 
mo bien decimos en el artículo, y fue con la participación 
de SS. SS.. el alcance de estos acuerdos con los términos 
quc establece la Administración del Estado en la Ley de 
Procedimiento Administrativo vigente, y en el futuro la 
que habrá de aprobarse Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo Común. 

El artículo 54 establece un sistema de garantías acerca 
de la responsabilidad objetiva que no venía contemplada 
por las corporaciones locales en su actuar administrati- 
vo, cuando lesionen o causen daños por el funcionamien- 
to normal o anormal de su servicio a los administrados. 

El Grupo Centrista había planteado algunas enmien- 
das a esta parte que estoy defendiendo, había una en 
concreto, a la que se ha referido el señor Garcia Agudin, 
relativa a la sistemática que se establece en el artículo 

52 ,  hablando, quizá con un cierto buen criterio, de que 
no debería situarse en este capítulo 1 y debería ir en el 
capítulo 111. Sin embargo, s610 se me ocurre decir -y su 
fino olfato jurídico habrá sabido captar la incidencia de 
la ubicación concreta del precepto en este título 1- que, 
como usted bien dice, hace referencia, en el artículo 62.1, 
pero se trata en el artículo 52 del proceso de legitimación 
general, el proceso contencioso-administrativo que trata 
del régimen general de impugnación de actos y acuerdos 
y,  a su vez, del fin a la vía administrativa que se regula 
en este artículo. 

De alguna manera, lo que SK establece a partir de los 
artículos 62 ,63  y 64 hace referencia a casos más singula- 
res y específicos que, de algún modo, no son la tónica 
general ni deben serlo. También a ello se oponía el señor 
De la Vallina y hacía un ataque indiscriminado, según 
mi aparecer, acerca de Lo que aquí se establecía cuando 
hablaba de que aquí se colocaba una batería de artículos 
que lo único que pretendían era tutelar la actividad de 
las corporaciones locales. 

Ya ha dicho el señor Fajardo que, a nuestro entender, 
lo que se establece aquí es, única y exclusivamente, el 
control jurisdiccional de los actos y acuerdos de las cor- 
poraciones locales. 

Usted decía, textualmente, que, en el caso del artículo 
64, aun cuando la Administración del Estado y de las 
Comunidades Autónomas no tuvieran vinculación direc- 
ta o interés Legítimo, -no sé si es esa la palabra-, en 
todo caso sí interés directo, podían intervenir en la sim- 
ple defensa de la legalidad. 

Yo le pregunto, señor De la Vallina, ¿le parece a usted 
que tanto la Administración del Estado como la de las 
Comunidades Autónomas puedan intervenir poniendo en 
marcha un procedimiento que, por supuesto, es jurisdic- 
cional para la defensa de la legalidad pura, para evitar la 
infracción del ordenamiento jurídico? ¿Es esto atentato- 
rio contra algún tipo de autonomía? 

igualmente usted decía que, en relación con el artículo 
66, hablando de aquellos actos que atentan contra el in- 
terés general de España -y aquí parecía que las corpo- 
raciones locales hacían el papel de malos- que estába- 
mos tratando de imponer un correctivo disciplinario que 
les impidiese realizar esos actos. Pero yo le digo, señor 
De la Vallina, claro que serán malos si proceden o si caen 
cn lo que aquí se regula y se infringen el ordenamiento 
jurídico, si menoscaban las competencias de otras Admi- 
nistraciones públicas, si realizan actos, como establece el 
articulo 66, o toman acuerdos que atenten gravemente al 
interés general de España. 

Por todas estas razones, contestando a las enmiendas 
de supresión del Grupo Parlamentario Vasco, que en otra 
línea y con otro sentido distinto -así lo reconocía el 
señor Zubía- usted ha defendido, nosotros tenemos que 
decir que nos parece que este capítulo 111 y los articulos a 
que he hecho referencia relativos al capítulo 1 deben ser 
mantenidos en su integridad porque reflejan un marco 
homogeneo y adecuado y, por supuesto, respetuoso con 
la autonomía de las corporaciones locales. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Cebrián. 
senor Caldera. 

El setior CEBRIAN TORRALBA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señoras y señores Diputados, no se asusten, por el he- 
cho de  subir a la tribuna no voy a dejar de ser menos 
breve. Además, en este capítulo, que es el que me ha 
tocado defender. relativo a la información y participa- 
ción ciudadana, si no he entendido mal las intervcncio- 
nes de SS. SS., se han presentado varias enmiendas, pero 
se han mantenido o al menos se han defendido única- 
mente cuatro: Una del Grupo Parlamentario Vasco. dos 
de los Diputados comunistas y una del Grupo Parlamen- 
tario Popular. 

La enmienda del Grupo Parlamentario Vasco realmen- 
te es muy similar a nuestro texto. Yo no se cómo mantic- 
nen éstas, teniendo en cuenta la línea que han seguido de 
retirar otras. Habla de que las sesiones del órgano supre- 
mo de las corporaciones locales son públicas, en vez de 
hablar del pleno como órgano supremo, y pleno para 
nosotros es lo mismo, pero si hemos defendido en el arti- 
culado que el órgano donde están todos los concejales es 
el pleno, es lógico que a la hora de referirnos a las sesio- 
nes de ese órgano lo llamemos como se llama: pleno. Es 
una cuestión terminológica, pero parece más coherente 
llamarlo asi, al decir cuáles son los órganos que compo- 
nen el ayuntamiento, que uno es el alcalde y otro es el 
pleno. 

Tambien sustituyen la referencia que nosotros hace- 
mos a que podrán ser secretos el debate y votación de 
aquellos asuntos que puedan afectar a los derechos fun- 
damentales de los ciudadanos a que se r efiere el articulo 
18.1 de la Constitución. Ustedes, en vez de hacer referen- 
cia al artículo explícito en su enmienda, lo que hacen es 
reproducir el articulo 18, que no es otra cosa que aque- 
llos asuntos que puedan afectar a los derechos funda- 
mentales del ciudadano: el honor, la intimidad personal 
y familiar y a la propia imagen. Es exactamente lo mis- 
mo decir lo que ustedes dicen que citar el artículo 18. 

Lo que hacen ustedes después es suprimir los párrafos 
2 y 3, que son simplemente garantías que se introducen 
en el texto del articulado para favorecer la información y 
participación ciudadana. 

También suprimen la referencia a que las sesiones de 
las Comisiones de gobierno no sean públicas. Nosotros lo 
incluimos por paralelismo con la existencia en la legali- 
dad vigente de la disposición según la cual las sesiones 
de  la Comisión permanente no  son públicas. Nos parece 
que con mayor razón las de las Comisiones de gobierno 
- q u e  tal cual han quedado configuradas en el articulado 
van a ser órganos nombrados directamente por el Alcal- 
de, órganos de colaboraci6n y apoyo al Alcalde, no deli- 
berantes ni de confrontación política- no deben ser pú- 
blicas. N o  tiene ningún sentido, desde nuestro punto de 
vista, que las sesiones de las Comisiones de gobierno 
sean públicas. 

Al  artículo 70, los Diputados comunistas han presenta- 

do una enmienda que también, en realidad, es similar al 
texto del articulado, al hacer referencia a la consulta 
popular por vía de referéndum. Ustedes, sorprendente- 
mente por la tónica que han seguido en todos los demás 
artículos, son más explícitos, lo desarrollan más que no- 
sotros. Nosotros creemos que tal cual está redactado el 
artículo 70, es decir, haciendo referencia a ese derecho 
que t a m b i h  pueden tener los ciudadanos de que se so- 
metan a refcrbnduni los asuntos cuya relevancia así lo 
aconseje, es suficiente. N o  merece la pena entrar en más 
detalle, como entran con su enmienda 649. (Ritmores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Ruego 
silencio. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: La enmienda 65 1, pre- 
sentada tambikn por los Diputados comunistas. se refiere 
a una cuestión que. desde nuestro punto de vista, tiene 
poco o nada que ver con lo que estamos debatiendo. Dice 
literalmente que las entidades asociativas y las organiza- 
ciones sindicales podrán participar en los órganos de ad- 
ministración de las empresas públicas. y y o  creo que ha- 
blar ahora de la empresa pública, y más aún a estas 
alturas del debate, seria ocioso v n o  me lo permitiría la 
Presidencia ni seguramente todas sus señorías. Porque, 
efectivamente, no está a tenor de lo que estamos deba- 
tiendo y seria entrar en otro tema mucho más complejo 
que no tiene, repito, nada que ver con una ley de bases de 
regimen local, que es lo que estarnos debatiendo. 

Finalmente, en el último articulo de esta capitulo que 
pretende favorecer el desarrollo de las asociaciones de 
vecinos para la defensa de los intereses colectivos, el 
Grupo Popular presenta una enmienda transaccional a la 
de supresión que había presentado al inicio de los deba- 
tes en Ponencia y en Comisión. Tenemos que felicitarnos 
de que haya dado este paso importante respecto a una 
enmienda de supresión que nos parecía grave, porque 
nosotros damos gran importancia a este artículo 71 por 
potenciar el movimiento asociativo, que creernos que 
juega, y debe seguir jugando, un papel importante en 
nuestra vida local. El paso que dan al proponer una en- 
mienda transaccional, que. si no he seguido mal la lectu- 
ra que usted, senor Gómez de las Roces, ha hecho de ella, 
se acerca mucho al artículo 71 del dictamen de la Comi- 
sión. En realidad. no si. para qu6 la presentan; tenía sen- 
tido su enmienda de supresión -desde su punto de vista, 
claro, no desde el nuestr-, pero ésta no tiene sentido, 
me parece a mí, porque no acierto a ver la diferencia 
sustancial que existe entre la enmienda transaccional y 
el artículo 71 tal cual vicne redactado en el dictamen de 
la Comisión. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 
señor Cebrián. Para turno de réplica tiene la palabra el 
señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, aunque sea con mucha brevedad me parece obligada 
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una intervención de réplica, por lo menos en lo que se 
refiere a los dos Capítulos por mi defendidos, el 1 y el 111. 

Tengo que decir que realmente no me parecen serias 
las intervenciones de contestación a las enmiendas por 
mí mantenidas. Se podrá o no cstar de acuerdo con los 
puntos de vista manifestados en mi intervención respecto 
de los Capítulos 1 y 111, pero ciertamente yo  he intentado 
hacer una intervencion rigurosa y detallada de defensa 
de enmiendas concretas que se separaban de la formula- 
ción del proyecto y del dictamen de la Comisión, y no he 
recibido ni una sola contestación concreta a esas enmien- 
das, fuera de descalificaciones de carácter general, tanto 
en la intervención del señor Fajardo, como en la de los 
señores Antich y Caldera, dicho con el mayor de los res- 
petos que me merecen SS. S S .  

Efectivamente, el señor Fajardo ha hablado de que en 
cI derecho comparado hay intervenciones de las Admi- 
nistraciones estatales, y en su caso de las Administracio- 
nes regionales, que van más allá de lo que este modelo 
diseña. En todo caso, los sitemas de intervención que en 
el derecho comparado se estableccn son sobre la base de 
la legitimación partiendo de los derechos menoscabados 
de la Administración que ejerce la tutela, por así decirlo. 

Independientemente de que, en todo caso, sea la juris- 
dicción la que decida la cuestión, lo que no tiene sentido, 
desde mi punto de vista, es que se establezca un sistema 
de  control de  la pura legalidad al margen d e  la lesión de 
los derechos o intereses legítimos de la Administración 
estatal o autonómica que reacciona contra el acto de la 
Administración local. En todo caso, nosotros, en la en- 
mienda por mí defendida. no hemos rechazado la exis- 
tencia del derecho de la Administración del Estado a 
reaccionar ante la jurisdicción competente cuando los 
actos de las Corporaciones locales atenten al interes de 
España. 

En la enmienda a este artículo concreto, y por razón de 
brevedad en la intervención anterior no aludí a ello, lo 
único que decíamos era que en ese caso la facultad de 
suspensión que había ejercido el delegado del Gobierno 
fuera ratificado en el primer trámite procesal subsiguien- 
te a la interposición del correspondiente recurso por el 
tribunal, pero admitíamos plenamente ese posible dere- 
cho reacciona1 de la Administración del Estado en ese 
supuesto. 

Creo que no se entendió, por tanto, ni la fórmula que 
ofrece el derecho comparado en este punto ni la que a 
travks de nuestra enmienda establecíamos, pero, en todo 
caso, como digo, fuera de Planteamientos generales no 
hubo una contestación puntual y concreta a las enmien- 
das por mí mantenidas. Tengo que lamentar que la bre- 
vedad, lo apresurado de estos debates no permitan en- 
trar en mayores precisiones sobre estas cuestiones. En 
aras de esa brevedad había prescindido de muchos mati- 
ces, pero aun prescindiendo de cllos era necesario - e n -  
tiendo- una contestación más puntual que no se ha da- 
do. Lo mismo que no se ha dado esa contestación en 
relación con todos los supuestos de quórum reforzado, de 
los dos tercios; supuestos concretos con los que, a trav6s 

de  nuestras enmiendas, entendíamos que era necesario 
modificar el proyecto. 

¿Que el proyecto se ha mejorado? Evidentemente se ha 
mejorado con modificaciones, incorporando temas como 
el de la revisión de oficio y la responsabilidad, a los que 
ha aludido alguno de los Ponentes socialistas. Son cues- 
tiones, en todo caso, marginales que, aunque no estuvie- 
sen en este proyecto de ley, existen en nuestro ordena- 
miento jurídico, jurisprudencialmente están, o bien ad- 
mitidos, como sucede con la revisión de oficio, o bien, en 
otros preceptos del ordenamiento jurídico directamente 
aplicables, como es el caso de la responsabilidad. 

Por tanto, en vez de  aludir a estas cuestiones, los Po- 
nentes socialistas podrían haber contestado más concre- 
tamente a las enmiendas, por lo menos a las por mi de- 
fendidas -vuelvo a insistir- a estos Capítulos 1 y 111. 

Como no se me ha contestado a esas enmiendas de  
forma convincente, desde nuestro punto de vista, me veo 
obligado a mantener las mismas en este trámite plena- 
rio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Gómez de las Roces. 
señor De la Vallina. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, dice el señor Cebrián que 
no acierta a ver el sentido de nuestra enmienda transac- 
cional y ,  aunque él se felicita, no nos permite hacerlo a 
nosotros, puesto que parece ser -eso creo deducir de sus 
palabras- que la transación no va a ser aceptada. 

Vov a tratar de explicarle cuáles son las diferencias 
que existen entre el texto del dictamen y la enmienda 
transaccional. La primera, hablar simplemente de aso- 
ciaciones vecinales, sin necesidad de decir «para la de- 
fensa de los intereses colectivos de los vecinos)). como 
dice el texto del proyecto. Por dos razones: la primera, 
porque es obvia la exigencia de esa finalidad. Si no, no 
serían asociaciones vecinales. Y la segunda, porque im- 
plica una concesión no querida, pero cierta en el sentido 
de que parece que las Corporaciones locales no defienden 
suficientemente los intereses colectivos de los vecinos, 
cuando son, por razones democráticas y por razones elec- 
torales, las llamadas, prioritaria y legalmente, a esa de- 
fensa. 

La segunda diferencia es referir la información facilita- 
ble a las asociaciones a la que verse sobre la actividad 
niunicipal, señor Cebrián, en vez de emplear la equívoca 
expresión de usus actividades», dentro de las cuales pue- 
da  haber alguna ajena totalmente a los fines asóciativos 
y que no sea comunicable, por razón de otra clase de 
atribuciones que tengan las propias Corporaciones loca- 
les. 

La tercera, sustituir la expresión adentro de sus posibi- 
lidades., que el proyecto emplea para medir la ayuda 
que se preste a las asociaciones vecinales, por otra que 
sea más precisa y más jurídica. Esto es, decir: adentro de 
las disponibiliades presupuestarias y patrimonialesn. 
Porque hablar de «SUS posibilidades. es hablar c! - qú; 
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los espanoles serán buenos y benéficos. Hablar de «dispo- 
nibilidades presupuestarias y patrimonialesn, por aque- 
llo de que administrar es emplear medios limitados en 
necesidades ilimitadas, nos parece ciertamente necesa- 
rio. N o  abrir la esperanza a expectativas imposibles de 
satisfacer. 

La cuarta diterencia es reconocer que el uso de los 
recursos públicos que la Ley promete harán las Corpora- 
ciones locales, permitiendo que lo hagan las asociaciones 
vecinales, se limitará a los medios públicos municipales, 
sin extenderse a otros medios públicos de titularidad dis- 
tinta. ¿Por qué? Por ejemplo, porque no es previsible que 
las Corporaciones locales puedan facilitar a asociacián 
vecinal alguna el uso del medio público de Televisión. 

La quinta, proponer que la prestación de ayudas eco- 
nómicas sólo se facilite -y así se puede y se debe contro- 
lar- para la realización de los fines asociativos; no de 
cualquier cosa que se les ocurra hacer a las asociaciones. 
Y hay ejemplos clamororos que de momento callo. Por- 
que otra cosa sería tanto como legalizar la posible des- 
viación de fondos públicos empleando expresiones inde- 
bidas que habiliten después, de modo formal, arbitrarie- 
dades. N o  es lo mismo decir que esas ayudas se prescnta- 
rán a las asociaciones vecinales para al realización de sus 
actividades, como dice el texto del proyecto, que especifi- 
car,  sin desnaturalizar lo que se quiere decir, que debe- 
rán aplicarse a la realización de los fines asociativos. 

La sexta, mejorar la redacción del texto; se haya conse- 
guido o no, tambikn esto nos lo proponíamos con la cn- 
mienda. Por lejos que cstuvieramos inicialmente, noso- 
tros desearíamos coincidir al menos en este punto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Le ruego 
que vaya terminando. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Respecto de la cn- 
mienda 492, es claro -y no quiero entrar en anécdotas- 
que se producen en ocasiones situaciones de gestión rela- 
cionadas con las retribuciones de concejales y miembros 
de corporaciones en general, que generan situaciones 
cuando menos de sospecha. 

En el más grande de los municipios aragoneses, los 
viajes de alcaldes y concejales se retribuyen por dos vías: 
por la vía del abono de la totalidad del gasto producido 
por el desplazamiento y estancia y ,  además, por las die- 
tas que percibe el edil que ha hecho el viaje, con lo que 
resulta que el edil más viajero tiene beneficio y así apare- 
ce que un concejal de ese Ayuntamiento ha percibido un 
beneficio de más de 100.000 pesetas cn el último mes 
intervenido. 

Se trata, simplemente, y creemos que coincidmos en lo 
esencial, de asegurar un régimen de trasparencia y ,  como 
no trato y no creo que esté el ambiente para generar 
choques o discrepancias sobre estas situaciones, quiero 
decir al señor Antich que no se trata de una actitud cla- 
sista, y que a su disposición está en el índice de revistas 
que facilita el servicio de  Documentación de esta Casa un 
artículo publicado por aMundo Obrero., número 301, 
que bajo el título «Luz y taquígrafos., le dará datos bas- 

tantes sobre el alcance de este problema que nos afecta a 
todos y del que todos somos, de alguna manera, respon- 
sables. 

Nuestro propósito es -y estoy seguro que también el 
de ustedes- el de que se administre correctamente; 
nuestro propósito es que se administre sin sombras. No- 
sotros no creemos que sea bueno dcjar en la penumbra 
las sospechas fundadas -las calumnias, desde luego, hay 
que dajarlas-, ni creemos que sea bueno administrar 
sin preocuparse por el dispendio, que desacredita la ges- 
tión pública. 

Nosotros tenemos que impedir -todos nosotros, es 
responsabilidad común- que sea verdad ese dicho popu- 
lar de que lo que es común no es de ninguno. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Tiene la 
palabra el señor Ministro de Administración Territorial. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo): 
Setior Presidente, señoras y señores Diputados. Me pro- 
ponía intervenir muy brevemente despubs de haber oído 
al señor Carro y algunas otras alusiones que se ha hecho, 
me parece que el señor Zubía, al texto de la ley. Me 
parece importante salir al paso de una afirmación de 
inconstitucionalidad respecto del texto de la ley de Bases 
en lo que sc refiere a la disolución; una afirmación abso- 
lutamente carente de todo fundamento. 

A mí también me ha llamado la atención ver al señor 
Carro vestido de abertzalc hablando del Gobierno de Ma- 
drid, pero es que además de eso, que no le va -se lo digo 
con toda cordialidad, aunque me parece que en este mo- 
mento no  está en la sala-, lo cierto es que esa afirma- 
ci6n de que el artículo 60 es inconstitucional, que es una 
joya de inconstitucionalidad, es algo que no puede admi- 
tirse, y no puede quedar ni la más mínima sospecha de 
que carece de todo fundamento. sobre todo cuando el 
Tribunal Constitucional - c o m o  ya es conocido por to- 
dos. también por el señor C a r r c t  ha dicho expresamen- 
te que esa posibilidad de disolver los entes locales no es 
inconstitucional; cuando, además. no es un simple Real- 
Decreto, hay un control de la Cámara de representación 
territorial y ,  por consiguiente, se rodea de todas las ga- 
rantías. Es irresponsable, por consiguiente, decir que es 
inconstitucional cuando positivamente ya cl Tribunal ha 
dicho que no lo es. 

Con respecto a otros preceptos, el artículo 59, por 
ejemplo. que establece las relaciones, había alguna refe- 
rencia por parte del señor Zubía, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular y creo que tambikn del Grupo Parlamentario 
Centrista, con relación a la inocuidad del capítulo a la 
falta de trascendencia. Pues bien, señores, no es intras- 
cendente. En un sistema de descentralizacih del poder, 
cada vez más las ideas, los principios que rigen las rela- 
ciones entre estos poderes y los mecanismos que para 
ellas se establecen en este Capítulo son tremendantemen- 
te importantes. El ejemplo en el Derecho anglosajón de 
principios como el jucgo limpio, cl debido proceso, etck- 
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tera, demuestra la fuerza expansiva que estos principios 
tienen a la hora de la verdad para regular las relaciones 
en un sistema de reparto, de distribución del poder. Por 
tanto, no son temas inocuos y ,  desde luego, esas referen- 
cias que en el artículo 59 se contienen, y en ese Capítulo 
en concreto, a las relaciones entre las Comunidades Autó- 
nomas y las Diputaciones Provinciales, esas formas de 
hacer la coordinación no son intrascendentes, no crean 
una situación de asfixia, como decía el señor Zubía; todo 
lo contrario. Son una garantía de que la autonomía local 
solamente se puede ver limitada por las potestades de 
ordenación económica que tienen las comunidades Autó- 
nomas si se sujetan a unas pautas, a unas formas o a 
unos procedimientos. Por consiguiente, son normas de 
garantía de la autonomía local. N o  confundamos las co- 
sas, señor Zubía, S. S.  lo sabe bien; son normas de garan- 
tia de la autonomía local, no de asfixia de la autonomía 
local, y en el conflicto que hay en este momento en el 
seno del Partido Nacionalista Vasco, este es un tema que 
tiene también su importancia. N o  desviemos las cosas 
diciendo que esto atenta a la autonomía local, cuando 
justamente lo que trata es de  garantizarla. Hay que decir 
claramente, para que todo el mundo se entere, que esta 
ley, en punto al control e impugnación de actos, es un 
paso adelante con respecto a la legislación vigente y con 
respecto al Derecho comparado también, incluso en el 
tema de la disolución. Está recogida en muchos estados, 
en muchos .Iander>) alemanes (Renania-Westfalia, Rena- 
nia-Palatinado, Bremen, Baviera), la disolución, está en 
la legislación europea. N o  es inconstitucional. Y en los 
sistemas de  control vamos mucho más allá, porque real- 
mente no hay un control administrativo. La doctrina que 
citaba del Tribunal Constitucional tiene sentido si se re- 
fiere a controles administrativos; pero aquí son controles 
judiciales, es la impugnación, para que sean única v ex- 
clusivamente los tribunales los que hagan el control v ,  
además, hay que decir que no estableciendo el principio 
de la suspensión. sino únicamente en el caso de que afec- 
te a las competencias, pero en csc caso, dando unas facul- 
tades al Juez para que, incluso, module si los daños que 
la suspensión produce en la autonomía local son excesi- 
vamente graves. Por consiguiente, y con esto quiero ter- 
minar, no podemos admitir el reproche de la inconstitu- 
cionalidad, al que a veces tan aficionado es el Grupo 
Parlamentario Popular. Esta ley, en ese punto, no es in- 
constitucional y lo ha dicho ya el Tribunal Constitucio- 
nal. El señor Zubía lo reconocía. por cierto, en su ínter- 
vención. N o  es inconstitucional. Se podrá decir si es 
oportuna o no, pero hay precedentes; en el Derecho espa- 
ñol así está regulado en este momento y hay ejemplos en 
el Derecho comparado. N o  es inconstitucional, por consi- 
guiente. N o  podemos admitir que quede la tacha, la som- 
bra de que haya algún tipo de inconstitucionalidad. N o  
podemos admitir, además, que las mejoras que esta ley 
introduce, en orden al control judicial de las Corporacio- 
nes locales, queden puestas en duda por afirmaciones 
que carecen de todo fundamento. 

Los primeros que defienden la autonomía local en este 
punto son los miembros del Grupo Socialista, es el Go- 

bierno, que ha introducido moditicaciones que suponen 
mejoras con respecto a la Ley 40. Esto debe de reconocer- 
se, porque es así y no pueden admitirse descalificaciones 
globales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, senor Ministro. (El senor De la Vallina Velarde 
pide la palabra.) 

¿Con qué finalidad, senor De la Vallina? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: La intervención 
del señor Ministro reabre necesariamente un debate. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Reabre 
un debate con la intervención del señor Carro, que consi- 
dero que ha renunciado al no estar presente en la sala. 
Ha sido explícitamente señalado que era con la interven- 
ción del señor Carro y se ha referido exclusivamente a 
ella. Lo siento. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, entiendo que si no está el señor Carro, cualquier 
miembro del Grupo Parlamentario Popular puede inter- 
venir. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Está cla- 
ro que el Diputado que ha sido replicado es el señor 
Carro. Es una condición del Diputado, no del Grupo. Lo 
siento. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, yo, sin embargo, entiendo que la intervención del se- 
ñor Carro no ha sido una intervención personal suya, 
sino que ha sido una intervención del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, en la que ha actuado el señor Carro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Por este 
sistema el Reglamento no diría que el Diputado tiene 
derecho a replicar cuando se siente contradicho, sino que 
diría el Grupo Parlamentario, y esto no lo dice el Regla- 
mento. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Una cosa son las 
alusiones v otra es la postura del Grqpo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): El artícu- 
lo 70 del Reglamento, que habla de la réplica, dice exac- 
tamente: «El Diputado que se sienta contradicho,,, no 
habla del Grupo. 

El señor Fajardo tiene la palabra para turno de réplica 
del Grupo Socialista. 

El senor FAJARDO SPINOLA: Era para una cuestión 
de orden, señor Presidente, para lo que solicitaba la pala- 
bra, con el fin de enunciar a la Cámara que no por falta 
de cortesía parlamentaria, sino por entender que, desde 
el punto de vista de los contenidos el turno de réplica 
está suficientemente respondido con la intervención del 
señor Ministro, el Grupo Socialista renuncia al uso de 
este turno. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Termina- 
dos los turnos y el debate de las enmiendas, pasamos a la 
votación de las mismas. Votaremos conjuntamente las 
enmiendas de cada uno de los grupos. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 243; a favor, 63; en contra, 170; abstenciones, 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltudo: Votos 
emitidos, 245; a favor, 67; eri contra, 169; ubstericiones, 
nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Cen- 
trista. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada lu votución, dio el siguiente resitltado: Votos 
eniitidos, 245; a favor, 15; en contra, 171; abstenciones, 59. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 

Enmienda del Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 

Comienza la votación. (Puusu.) 

co. 

talana. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resi4ltudo: Votos 
emitidos. 243; a favor, cinco; en contru, 229; abstenciones. 
nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Qucda 
rechazada la enmienda del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana. 

Procedemos a la votación de las enmiendas del Grupo 
Mixto, mantenidas por el señor Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 243: a favor, cinco; en contra, 179; abstenciones, 
59. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Mixto,  mantenidas 
por el señor Pérez Royo. 

Seguidamente procedemos a la votación del texto del 
dictamen de la Comisión. 

Tiene la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Pediríamos votación se- 
parada del apartado 3 del artículo 60, en base a que el 

párrafo que se introdujo en Comisión, el párrafo 2,  resul- 
ta contradictorio con el 3, por una explicación que no es 
del caso dar,  pero que en Comisión se dio. La votación va 
a resolver esa contradicción. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Solicitaríamos 
votaciones separadas, en la medida de lo posible, por 
Capítulos y dentro de los Capítulos le indicaría si hay 
alguna separación a su vez. 

Por lo que se refiere al Capítulo-1, haríamos dos blo- 
ques, uno con los artículos 46,47, 48 y 52, y otro, con los 
artículos 49, 50, 51, 53 y 54. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Votación 

Comienza la votación. (Puusu.) 
en el Capitulo 1, de los artículos 46, 47, 48 y 5 2 .  

Efectuada la votación. dio el siguiente resitltado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 167; eri contra, 69; abstenciones, 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 

Votamos los articulos 49, 50, 51,  53 y 54. 
Comienza la votación. (Puitsu.) 

aprobados los articulo 46, 47, 48 v 52. 

Efectiiada lu votaciún, dio el sigitierite residtudo: Votos 
ernitidos, 247; u favor, 230; en contru, nitevt’; uhstenciones, 
Ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Akka): Quedan 
aprobados los articulos 49, 50, SI, S3 y 54, conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Capítulo I I .  Votarnos en primer lugar el párrafo 3 del 
articulo 60. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efkctrtudu lu votación, dio el sigitiente resrtltaclo: Votos 
emitidos, 246; a favor. siete; e11 contru, 229; abstenciones. 
nueve; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea) Queda re- 
chazado el párrafo tercero del artículo 60, c ontornic al 
dictamen de la ComisiOn. 

Procedemos a la votación de los artículos 55, 56, 57, 5 8 ,  
59, 60, párrafos primero y segundo, y 61. 

Comienza la votación. (Puitsu.)  

Efectuada la votación, dio el siguiente residtudo: Votos 
eniitiúos, 246; a tuvor, 167; eri coritru, 7 2 ;  uhstrnciones, 
siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
aprobados dichos artículos, excepto el párrafo tercero del 
artículo 60. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Solicitaríamos 
la votación separada de los artículos 62, 66 y 67, por una 
parte, y los tres restantes, en otro bloque, ,juntos, los artí- 
culos 63, 64 y 65. 



CONGRESO 
- 7550 - 

15 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NúM. 166 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): ¿Del Ca- 
pítulo IV podrían añadirse algunos artículos en la vota- 
ción? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Sí, señor Presi- 
dente. Los Capítulos IV y V se pueden añadir, si lo desea 
la Presidencia, a los artfculos 63, 64 y 65. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): iEstán de 

Procedemos a la votación de los artículos 62, 66 y 67. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

acuerdo? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 229; en contra, 13; abstenciones, 
cuatro; nulos. uno. 

Procedemos a la votación de los artículos 63, 64, 65 y 
los que integran los Capítulos IV y V de este Título V.  

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 171; en contra, 69; abstenciones, 
seis. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
aprobados los artículos 63, 64, 65 y los que forman los 
Capítulos IV y V del Título V. 

Señores Diputados, se levanta la sesión. Esta Presiden- 
cia les desea especialmente un feliz descanso porque ma- 
ñana la sesión se reanuda a las nueve de la mañana. 

Eran las diez v cinco minutos de la noche. 
El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 

aprobados los artículos 62, 66 y 67. 
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